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El Catálogo de azabaches, que á continuación de estos apuntes intentare
mos razonar, comprende unos ochenta ejemplares, casi todos ellos compostela
nos. Deberían sin duda constituír Sección propia en Museo que lo fuera de 
industrias españolas de antaño. Es no menos cierto que—aun en España—ape
nas sabíamos, pocos años ha, que en la Edad Media hubiera existido tal arte 
de nuestros azabacheros gallegos. Cuando el Conde de Valencia de Don Juan 
comenzó á formar la presente colección, se relacionaban vagamenlc determi
nadas imágenes-<*)  con un comercio que no menos que por espacio de siglos 
enteros había sido privativo de la ciudad de Santiago. Hasta el año 1895 no 
dió á conocer el Sr. López Ferreiro, en su obra Fueros Municipales de Santiago 
y de su tierra, las Ordenanzas de la Cofradía de los azabacheros de aquella ciu
dad en los siglos XV y XVI. Sobre la base de dichos textos y de otros que se citan 
en la Historia de la Catedral de Santiago del propio ilustre autor; utilizando 
noticias varias recopiladas en escritos del Sr. Villa-amil y Castro; agradecien
do infinitas notas é indicaciones de Don Eladio de Oviedo y Arce, continua
dor de la especial labor arqueológica de los Sres. López Ferreiro y Villa-amil; 
y con vista, por fin, de documentos conservados en el Archivo del Ayuntamien
to y en los protocolos de notarios de Santiago í^L es como podemos ahora dar
nos cuenta de la organización de aquella industria en los tiempos en que flore
ció, y relacionaría con una demanda tradicional por parle de los peregrinos á 
Compostela.

(*) Véase página X.

(1) La exploración de dichos archivos ha corrido á cargo del Sr. Pérez Constanti, Archi
vero del Ayuntamiento de Santiago: cuya solicita labor estimamos en mucho.

En dichos documentos—señaladamente en los inventarios de las tiendas de 
los azabacheros—asoman en expresiones familiares las intimidades del oficio 
de antaño, y aun cabe comprobar mudanzas de la moda que á la industria ri
giera. Pensarán muchos que es excesivo afán el de escrudiñar así detalles, al 
parecer ínfimos, de cosas no ya pasadas sino olvidadas; y nunca, ciertamente, 

2
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ha de tomarse á pecho la defensa de curiosidad abstracta que pregunte por lo 
que á nadie importa en realidad. Mas el interés de lo que digan papeles viejos 
lo ha de estimar, al fin y al cabo, cada cual y según lo que entienda por interés 
histórico: que acaso se conciba difuso en la historia de la sociedad, cuerpo en 
todo tiempo de la que llamemos alma nacional. Por tralarse de evolución típi
ca, de industria castiza y de arte popular, bien quisiéramos haber alcanzado á 
saber más, en la exploración que demos ahora de mano.

A los apuntes que se contraen á la Cofradía y Gremio de nuestros Azabache- 
ros de Santiago, hemos de acompañar dos capítulos o notas preliminares, por 
decirlo así—demasiado extensas, en verdad — : acerca del empleo de la materia 
azabache en amuletos contra el aojo, la una; y compendiándose, en la otra, 
antecedentes y noticias del traje de romero en la Edad Media y de los atributos 
del Apóstol Santiago el Mayor en el arte popular. Ambas dicen relación con la 
materia de nuestro Catálogo, por figurar en tanta proporción entre los azaba
ches compostelanas las imágenes y veneras de Santiago, por una parte; amule
tos é higas, por otra. La que resulte ser falta de unidad más bien que divi
sión del trabajo, como asimismo la acumulación de infinitas llamadas y notas 
sobre el texto que las hilvane, acusan las condiciones en que se ha escrito: con 
aportación, á cada paso, de nuevos datos y documentos, apenas estuvieren ano
tados y extractados los anteriores. Es incoveniente en cierto modo inseparable 
de los tanteos y exploraciones, máxime cuando no se lleve estrictamente ta
sada la curiosidad; y más que nada es seguro que cuandoquiera de refundiese 
las actuales cuartillas, se las fuere á imprimir, habría que suspender la tirada 
para dar cabida á alguna nueva cita ó por sugerirse alguna nota más.

Madrid, Mayo de 1913.

G. J. DE OsMA.

(*) En el año 1868, el Presidente de Ia Sociedad de Anticuarios de Zu
rich comunicó al Real Instituto Arqueológico inglés el descubrimiento de 
dos pequeñas imágenes, por el P. Gall Morel, Religioso de Einsiedeln: á 
cuyo santuario hubo mucha peregrinación en la Edad Media. Una de las 
figuritas 86 encontró soterrada, cerca de capilla que, según tradición, fue 
la de los romeros leprosos; por donde primeramente se pensó que tales 
imágenes pudieron éstoa llevarías á manera de amuletos: siendo así tam-
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— XI —

bien que en Suiza se conocieron por St. Jacob's Siechenhauser las casas de leprosos. Sobre la 
procedencia de los objetos y de la materia—supuesto que fuere azabache —se apuntaron opí-

MUSEO DE EDIMBURGO

niones varias. (Véase Archeological Journal, vol. xxxvi, pá
gina 179.)

Al año siguiente, el propio Presidente de la Sociedad suiza, 
Dr, Keller, en informe más detallado que publicó en la Anzei- 
ger fur Schweizerische Geschichte de Zurich, ya asentaba que 
aquellas imágenes debían ser «signacula» de peregrinos á San
tiago de Compostela.

Ai-imisrao opinó Mr. J. Anderson—Conservador que ha .sido 
del Museo Real de Edimburgo—respecto de análoga figurita 
adquirida en Florencia por Mr. Gibson Craig; y en interesante 
informe á la Sociedad de Anticuarios de Escocia, en 1874, acu
muló citas y noticias acerca de aquella peregrinación y de las 

insignias de romero en general. La imagen, donada luego por Mr. Gibson Craig al Museo de 
Edimburgo, era á la sazón la única de su clase que se hubiese visto en Inglaterra.

En 1878, Mr. Drury Fortnum trajo de Italia otra pequeña imagen 
de Santiago, en azabache, en que se representaba al Apóstol acom
pañado de orantes, hombre y mujer (Archeological Journal, xxxvi, 
págs. 33 y iU2). El mismo distinguido arqueólogo adquirió luego— 
procedentes de Sicilia—otras tres imágenes, á saber: dos Santiagos 
y un San Andrés; y con tal motivo comunicó en 1880 al Instituto in
glés un trabajo, consultado también con el Barón Davillier, sobre el 
empleo del azabache en amuletos, en é¡íocas varias; á la vez que ya 
citara la mención, en el Tesoro de la Lengua Española de Covarru
bias, de las imágenes del Apóstol Santiago y otro.s azabaches que se 
labraban en Santiago de Galicia (Archeological Journal, xxxvni, 
pág. 253).

Consignando .Mr. Drury Fortnum que existían en museos varios 
otros ejemplares análogos de tales azal aches españoles, mencionaba 
especialmente —además de aquella figurita del Museo de Edimburgo y de las del de Zurich— 
una que ya había en el British Museum, otra en la colección Farnese del Museo Nacional de 

de la colección de Ambra.s; en Nuremberg, < 
en el Museo del BargoUo, en Florencia, una

Nápoles, varios azabaches en el Museo Kircher, 
en Roma, y una imagen en el Museo de Pe
rugia.

Del año 1830 acá, la colección del Mn.'eo Bri
tánico ha aumentado hasta comprender cinco 
figuritas de Santiago; al Museo de Cluny, en 
París, se hán llevado otras dos del propio Após
tol ; en el del Louvre existe una interesante 
higa de fines del siglo XVI ó comienzos del 
XVII, rematado el puño en busto de Nuestra 
Señora; y pueden asimismo verse azabaches en 
otros Museos, á saber: en el de V’iena, entre 
otras imágenes, un Santiago que formó parte 

mn otros varios azabaches, una concha venera; 
higa rematada en busto de .San Juan y un meda-
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llón ó ohapa grabada con un Neptuno, ambos objetos, al parecer, del siglo XVII ; en la Biblio
teca Ambroeiana de Milán—procedente acaso de legado del Barón Pietro Custodi, de que se 
hizo cargo el Museo en 1853—una venera muy interesante; en el Museo de Palermo tres 
imágenes de Santiago; otras dos en el de Cagliari; etc.

El Museo Arqueológico de Madrid posee dos figuras—una Virgen de las Angustias y un 
Santiago (núms. 2.262 y 2.263) —, una sortija (núm. 2.440), una higa, etc.

En el Museo de la Hispanic Society of America, en Nueva York, se conserva una grande 
y muy hermosa imagen del Apóstol, con orantes.

BIBLIOTECA AMBROSIA NA

DE MILAN
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I

LOS AMULETOS EN AZABACHE Y LA SUPERSTICIÓN DEL AOJO

I£l azabache es sustancia fósil: variedad dura y muy compacta del lignito. 
Su procedencia orgánica es análoga á la del carbón de piedra, si bien corres
ponde á distinta época paleontológica.

Es la materia designada por PlinioO) con el nombre de lapis gagates^^^: 
del nombre Gagas de un pueblo de la Licia, en Asia menor, y del río del mismo 
nombre en cuya desembocadura se encontraba dicha piedra.

El nombre gagates es de forma griega, como tomado de región donde en 
griego se hablaba. El nombre árabe e^H^b az-zabach^^\ tuvo acaso raíz en voz 
que fuere persa (*\ aplicada á nuestra materia.

(1) C. Plían: Naturalis Historia, lib. xxxvi, c. xxxiv.

(2) De donde se deriva la antigua voz francesa jayet, que luego se ha escrito jais. En in
glés es jet.

(3) En los códices copiados ea laEiad Melia, y más aún cuando se trata denombre propio 
árabe que se transcriba en códice latino, son frecuentes las equivocaciones, por confundii 
los copistas ó interpretar mal la colocación de puntos diacríticos en el original. Así advier
te el Sr. Asín cómo de cuatro textos que se conservan de una misma obra, sólo en uno se 
transcribe correotamente el nombre árabe az-zabach.

(4) Advierte el Sr. Asin y Palacios que en todo caso no es árabe la raíz ^a-, que no tiene 
significación alguna como verbo (*).

Los geógrafos árabes citan el nombre Azzabich como propio de un gran país de la India, 
limítrofe de la China; y el literato Cháhid, escribiendo en el siglo X su Tratado de la exceleizcia 
de los negros sobre los blancos, menciona este país como el más grande y poblado de los países 
de raza negra (pág^. 76 y TI de la edición de El Cairo).

El Sr. Ribera aporta otra interesante cita, del geógrafo Yaout. En su Diccionario, del 
siglo XUI, se dan para la voz <Azabache» dos significados. El primero es de aljerce que se fa
brica con cristal extremadamente negro; y luego añade el autor: También es un monte (... si
guen palabras de diversas lecturas en los códices, alguna de las cuales puede significar <monte 
inaccesible»), solitario, grande, negro (que se halla) en el territorio de los Deni-Abs. (Edi
ción de Wustenfeld, m, 60.) No cabe determinar exactamente cuál fuera el monte negro á que 
se refería Yacut. La de los Beni-Abs es tribu árabe, nómada como todas ellas.

(•) El Dr. J. Ruska, en reoiento publicación, parece asimismo aceptar el origen persa delà voz azabache, de
rivad o de 4~A.)l ¿
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En la Edad Media se escribió en España la palabra azabache en todas las 
variantes que se impusieran à la ortografía fonética, al pronunciarse de distinto 
modo en los diversos dialectos españoles; escribiéndose azauache, en el caste
llano; azemche, en el portugués; azebiche ó azibiche, en gallego; acebaja y adze- 
be/a, en catalán; adzebella, en mallorquín; acabaig, en valenciano; elcJi).

Por su condición compacta se presta el azabache á lomar brillo intenso en 
labores pulimentadas, semejando más que al ébano, al vidrio negro. Tampoco 
es menos quebradizo que el vidrio; y la propia fragilidad, aumentando la difi
cultad material de esculpirle en adornos ó calados, haría que tales labores re
sultaran en todo tiempo relativamente caras. Se infiere que el empleo del aza
bache, en objetos de uso vulgar, obedecería á alguna razón especial, ajena en 
todo caso á consideración de baratura<®); y, con efecto, hemos de comprobar: 
1”, que desde la más remota antigüedad se buscó nuestra materia principal
mente en atención á virtud mágica que se le atribuyera como amuleto; y 2", 
que el florecimiento de la industria en la Edad Media se relacionó por modo 
especial con una moda impuesta á la devoción de los peregrinos á Santiago 
de Compostela; hasta que en el siglo XVI se dieron la mano en unos mismos 
azabaches la antiquísima superstición pagana y el culto del Santo Apóstol cuya 
imagen solía rematar en higa que librase del aojo.

La creencia en virtudes mágicas del azabache se remonta, al parecer, hasta 
tiempos prehistóricos. No pretendamos saber dónde ni cómo se origmara: tanto

(I) Véase Eguilaz: Glosario etimológico de las palabras españolas de origen oriental (Ma
drid: 1836).

En el interesantísimo prólogo puesto por el Sr. Ribera á la reimpresión de una Doctrina 
Cristiana en lengua arábiga para instrucción de los moriscos, se advierte que la variedad de 
matices en la vocalización de las palabras árabes «debió ser uno de los caracteres distintivos 
de los diferentes dialectos vulgares que hubieron de existir eu la España musulmana- En 
ciertos vocablos xisadísimos aparece e*a variedad en regiones distanciadas entre sí, corno los 
varios colores del arco iris. Ejemplo: la palabra frecuentísima en todos ellos guad, río ó valle. 
En el dialecto del Sur de la península (el granadino), es güid; en el dialecto oriental (el va
lenciano), hued; en las comarras occidentales (Portugal), ode, y en otras regiones, espeoiab 
mente las centrales, debió ser guad, porque esta es la vocalización más general y ordinaria 
que ha quedado en las denomiuaciones geográficas de la península». (Doch'ina Christiana en 
lengua arauiga y Castellana, compuesta e impressa por mandado del illustrissimo y reueren- 
dissimo Sr. D. Martin de Ayala, Arcopispo de Vale7icia', para la instructio de los 7iuevame7ite 
co7i7;ertidos deste dieino. E/i Vale7icia, en casa de Joan Mey. — Véndeae á la puerta de los após
toles. /56'6.—Segunda edición en fotograbado, editada por el M. I. Sr. Dr. D. Roque Chabás, 
Canónigo de la S. I. M. de Valencia. Valencia: 1911.)

(2) Porque el azabache en labores adornadas no podía ser barato, surgieron las imitaciones 
en vidrio negro, cuando se empleó en abalorios y adornos, eu los atavíos ó sobre los vestidos 
de las señoras, en el siglo XVI.

En inglés la palabra «jet» ha llegado á ser aplicable con propiedad á tales abalorios de 
vidrio: expresándose la calidad do Whitby jet cuando se trata del azabache que aun hoy se 
labra, á lo» propios usos, en el pueblo de dicho nombre.
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monta el intento de razonar una superstición de antaño como preguntar por 
la lógica de cualquiera moda de nuestro tiempo.

Plinio <1), después de definir las condiciones físicas de la piedra gagates y 
de describir cómo se enciende al contacto del agua, apagándose en el aceite (2>, 
consigna que el azabache tiene la virtud de ahuyentar las serpientes, y tal 
creencia bastaría, sin duda, para que alguna vez se llevase como amuleto. En 
Inglaterra se han encontrado, en enterramientos anteriores á la invasión ro
mana, torques, brazaletes, cuentas y dijes de azabache; mereciendo á distin
guido escritor el juicio de que en tales objetos se prolongaban usos no menos 
que de la edad neolítica <8).

Enumera también Plinio las virtudes más ó menos medicinales del azaba
che para curar, entre otros males, el dolor de muelas; y nos dice, por último, 
cómo se prestaba el gagates a las prácticas de los agoreros profesionales, 
empleándose aquella materia, en sus conjuros, por los especialistas de la 
«axinomaucia» : los cuales, colocando un trozo de azabache sobre una segur al 
rojo, sacaban la deducción, conforme ó no con el deseo de quien consultara, 
según se consumiera aquél más ó menos completamente.

Al azabache, pues, se le reconocían, en el primer siglo de nuestra Era cris
tiana, potencias á la vez supersticiosas y medicinales: que en aquel tiempo y 
en toda la Edad Media anduvieron como del brazo. Eran siglos en que apare
cía como lo más corriente lo que tuviera dejo de sobrenatural. Manejando la 
ciencia astronómica el astrólogo y resultando químico accidental el alquimista, 
había de ser milagrero el médico y de sancionarse el procedimiento empírico 
con la eficacia de los ensalmos. Así se verán juntas, la recomendación del aza
bache molido en colirios y la creencia de que se robustecía la vista cansada 
fijándola en un azabache, con la superstición firmísima—en España especial
mente y desde el siglo Xi cuando menos—de su especial virtud contra el male
ficio del aojo.

EI primer texto que así lo expresa se encuentra en una obra de farmacopea, 
de escritor español: de la España muslime en cuya civilización aprendían, á la 
sazón, los demás pueblos de la Europa occidental. El médico y naturalista Ben- 
budaris, que vivió en la corte de Ahmed Almostaín, en Zaragoza, entre los 
años 1085 y 1109, escribe que ^en España el pueblo dice az-zabach con r» (en 
vez de con s); y agrega que en España se ponen los zabaches al cuello de los

{1) NahiraUs Historia, en el capítulo ya citado.

(2) Basta el dicho para entender que el azabache no abundaría tanto que á mano lo tuviere 
cualquier curioso lector de la «Historia Natural», para hacer la correspondiente prueba.

(3) Clifford Smith: Jewellery (Londres: Methuen & C®.), pág. 47.
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niños para libraries del mal de ojo (’\ La noticia se refiere expresamente al 
pueblo en España. A tratadistas como el autor del Mostainípodría serles conoci
da en otras partes la materia gagates: pero aplicación tan generalizada y popu
lar como la que se indica, de suyo supondría que se hallaría á mano la mate
ria para labrar tales amuletos: como á mano existía efectivamente, en España, 
el azabache, en los depósitos naturales ó minas de Aragón y de Asturias. Apu
rando el comentario, adviértase que el escritor, al referirse á aquella costum
bre, emplea el nombre de la materia como genérico, para designar los objetos 
que con ella se labraban: llamando zabaches, en plural, ó aquellos amuletos. 
Por donde hemos de entender dos cosas, á saber: que no sólo era familiar, sino 
cuasi exclusiva, en aquel tiempo, la aplicación que se mienta de la materia; y 
luego, una de dos: ó que todos aquellos zabaches eran de una misma forma, en 
cuyo supuesto el nombre podría entenderse del objeto que se representara; & 
que siendo varias las formas, bastaba con que fuese azabache el amuleto para 
que se librara el niño. Esto último es lo que parece confirmarse luego en la 
Edad Media, y desde entonces, sin duda, hasta hoy: ya que resulta, de infor
mación promovida en el año 1904 por la Sección de Ciencias Morales y Políti
cas del Ateneo de Madrid (■^’, que todavía es práctica corriente la de ponerles 
azabaches á los niños en Galicia, en Asturias <®>, en León y en las limítrofes 
provincias de Zamora y Palencia, y en algunas de las andaluzas, señalada
mente en .Jaén y en Almería.

Valiendo de amuleto, dicho está que á la vez que se pusiera al cuello á

(1) Texto del Mosiaiiií, apad Dozy y Engelmann: Glossaire des mois espagnols dérivés de 
l'arabe (2^. edición; Leyde: 1889), pág. 221.

Débese la cita al tutelar desvelo de los Sres. Ribera y Asín; y amparan ellos, en general, 
toda noticia que aparezca tomada de historiadores árabes.

(2) Véaso La Fascinación en España, estulin hecho con dicha información, por Rafael 
Salillas (Madrid: 1905).

(3) En el tomo de Poesías de Don Juan Menéndez Pidal (Madrid: 191.3), se describe en la 
composición titulada Solariega la mujer de la montaña de Asturias, al tenor siguiente:

Lleva irenzado el cabello 
en nn cordón, por la espalda, 
mantilla de rico paño
g de velludo sus franjas

y al cuello, con negras higas 
cruz y patenas de plata, 
que superstición y fe 
en ella aun viven mezcladas.

Dichas montañesas llevaban todavía, con efecto, á últimos del siglo XIX , entre las sartas 
de corales, con medallas y cruces, las higas de azabache llamadas en el dialecto del pai’s- 
ciguas.
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los niños, cabía también que gastasen azabache las personas mayores; y ha de 
eslimarse muy natural que lo que hubiera de llevarse sobre sí surtiese á la 
vez algún efecto de adorno personal: como cuando llevaban aquellos torques 
y brazaletes los que fiaran en su amparo contra las bichas prerromanas. En un 
texto español—el más antiguo de los que hasta ahora conozcamos y hagan 
mención de azabache—la palabra árabe que se emplea significa estriclamente 
una «gema de sortija» ó «piedra engarzada en anillo». Hállase la expresión en 
versos compuestos en Sevilla por Abul Cásim ben Abad, primer rey de la di
nastía de los Abadies, en la primera mitad del siglo Xid). El poeta semeja la 
flor de nenúfar á una copa fabricada de perlas, en mitad de cuyo brillo apare
ciese sujetada «la gema» de azabache<‘^). De hecho, en el siglo Xl, debió ser 
constante el llevar el amuleto en forma de abalorio, ó sea de cuenta ó de joya 
ensartada en un cordón: cuando asimismo definen la palabra los lexicógrafos 
árabes<8). En el Diccionario de Abensida, escrito en Murcia antes del año 
1066, se define que az-zabach es aljerce negro; y «aljerce» significó propiamente 
cuenta ó abalorio: en suma, objeto agujereado para ensartado en un hilo. En 
el propio capítulo de la obra de Abensida se citan muchos «aljerces». y se re
fieren sus varias virtudes mágicas; del az-zabach sólo dice este autor que es 
negroid). •

{1) Había muerto en A.H. 434 = 1042 de J-C.

(2) El verso de Abul Cásim lo oitay traduce en latín Dozy {Loci de Abbadidis: 1,32), yen 
una nota recuerda que sabach es lo que los franceses llaman «jais», añadiendo que de azaba
che se han solido hacer joyas ó adornos que se llevan sobre los vestidos de lulo. Se. inclina á 
pensar que esta misma aplicación puJ« tener entre los árabes de España, y se funda en unos 
versos publicados en el JÍoínaízcero general de romances moriscos, al tenor siguiente:

Y a mi marida amarilla 
le quitarás los diamantes, 
y harás que se los pongan 
de un fino y negro azabache.

A juicio del Sr, Menéndez Pidal (Ramón), el romance Limpiame la jazerina, de donde son 
estos versos, es coetáneo de la fecha de su publicación en 1593 en el Ramillete de fiares (y en 
1600 en el Romancero')-, es decir, que corresponde á lines del siglo XVI.

De todos modos, y sea dicho de paso, no parece que en la España muslime fuera el negro 
símbolo ni color de luto. En los tiempos del califato se llevaba blanco precisamente el vestido 
de luto (Cf. Dozy: Dictionnaire des noms des vêtements chez les arabes [Amsterdam: 1845], pá
gina 19); y el historiador Almacari (Ed. de Leyden: t. u, pág. 198) cita unos versos que tradu
cen la impresión de extrañeza que al pceta (anónimo) le causara el que en la España musul
mana el vestido de luto fuera blanco, siendo así que en Oriente siempre lo conociera negro.

(3) Por donde se explica que más tarde los europeos, como Freytag, hayan traducido por 
spherulœ nigrœ la voz «azabache» de aquéllos.

(4) Mojasas (ó Diccionario de ideas afines) de Abensida. (Edición de El Cairo: t. vi, pá
gina 53.),Dóbese el comentario de este texto, como do tantos otros, á la bondad del Sr. Asín y 
Palacios.

3
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La superstición de sa virtud contra et aojo, que desde cl siglo Xi se nos dió 
â conocer en el Mostaiai, la confirma en et siglo XIII otro eseritoi*  español, el 
malagueño Benalbeitar. Antes del año 1248, consigna en su Tratado de los 
Simples—s. v. «az-zabach»—que «el que se viste un aljerce de esta materia ó se 
pone al dedo un anillo de esta materia, aparta de sí el mal de ojo»(i). Este di
cho, de escritor español, es decisivo de que en la España musulmana (3> de 
aquel tiempo la superstición se acogía á virtud de la saslancia y no de la forma 
que en el amuleto revistiera; ya que el mismo efecto surtía el anillo al dedo 
que la cuenta ó dije de azabache que se llevase colgando de hilo ó cordón.

* Azabache. Dice Aristóteles: es una piedra que se trae de los países de la india; es negra, 
muy brillante, muy inconsistente (ó frágil), se quiebra más pronto que todas las otras pie
dras. Cuando al hombre se le debilita la vista por su edad avanzada, le es muy ritil esta pie
dra, pues así que comienza la catarata (cuyos síntomas son la dificultad de mirar ó el ver co
sas como nubes ó como moscas volantes delante de los ojos), si se fija la mirada en el azaba
che se evita la enfermedad con la ayuda de Dios. El que se viste con algo de azabache está 
seguro contra la desgracia del mal de ojo, Otros dicen que, miraado con asiduidad el azaba
che, se afina la vista, y si se pulveriza y se usa su polvo como colirio, también se afina la vis
ta , y si se aplica sobre la cabeza, cura la hemicránea.» [El Cazuini's Kosmograpkie [Ed. AVüs- 
tenfeld; Gotinga: 1849], i, 228.)

En Oriente, en la Edad Media, se atribuyeron á Aristóteles varios códices apócrifos,.que 
venían á ser homenajes rendidos al prestigio de su nombre y de su saber, El que copiaba el 
Cazuiní se ha publicado ahora por el Dr. J. Ruska en su libro Das Sieinbuch des Aristóteles 
(Heidelberg: 1912).

Del texto original discrepa en algunos detalles la cita del Cazuiní, interpolando éste la 
concreta mención del mal de ojo que se precave con vestir algo de azabache. En el texto 
publicado por el Dr, Ruska se dice que «los que tienen blanco en sus cuerpos se libran vistién
dose un amuleto ó llevando un anillo con piedra de azabache»; y una versión latina medioeval 
del mismo párrafo confirma «Et si habentes albas carnes portent huno lapidem in anulo aut 
aliter supra se, defendit eos a nocumento...» ¿Acaso sería la alusión á la lepra, y en tiempo 
del Cazuiní se creería que era ella efecto del aojo?

Otro autor, Samsodín de Damasco (que nació en 1256 y murió en 1327 de J. C.), escribe en su 
Cosmografía (Ed. de Mehren [San Petersburgo : 1866], pág. 83) que «e1 azabache es una piedra 
negra, blanda, ligera, débil, sin solidez. En dos lugares se halla: en un monte de la sierra de 
Horraín (distrito cerca de Amid), del cual se corta, y en otro lugar de la India. El mejor es el 
indio. No es transparente, pero es susceptible de pulimentación hasta tal punto, que en él se 
ve uno la cara como en un espejo. Una de sus (virtudes) propias es que evita el sofoco ó ahogo 
de los niños cuando lloran, si se les cuelga fel azabache al cuello). Si con azabache se hace un 
espejo, fortalece la vista del que fija en él su mirada. Si se coloca (el azabache) sobre un hom
bre, e7ita el mal de ojo. ¡Y Dios sabe más!»

No por ello nos relevaremos de indagar—ó de discurrir como podamos— 
cuáles pudieron ser formas tradicionales del «zabach» español en aquel siglo, 
y del «aljerce» de nuestros moriscos en otros posteriores. Tratándose precisa
mente del siglo XIII, no podríamos excusar la cavilación; pues entre los azaba-

(1) Véase la cita en Dozy: Sitpplément aux dictionnaires arabes: i, 624.

(2) La eficacia del azabache contra el mal de ojo era no menos conocida en Oriente. El 
cosmógrafo persa Cazuiní, escribiendo asimismo en el siglo XIK, se autoriza no menos que con 
el nombre de Aristóteles, en el texto siguiente:

MCD 2022-L5



ches que hemos de catalogar, uno hay—acaso el más antiguo de todos—que 
es dije, con agujero por donde pudiera ser ensartado en hilo ó formar porte de 
collar. Careciendo de toda importancia intrínseca ó valor que no sea el de la 
curiosidad que despierte, es interesante por hoberse hallado, con otros, en 
unión de un tesorillo de dirhemes almohades que circularían hasta el año 
1268 y poco después; y es el caso que el dije es una mano pequeñísima 
y toscamente labrada, en la postura tan conocida del puño cerrado y ^. 
asomado el dedo pulgar por entre el índice y el de en medio, que más 
tarde—en España no antes del siglo XVI— se ha llamado higa^^K / M

Por lo que antes se apuntara, debe sin duda estimarse vano todo ^^^ 
empeño de razonar la significación de la forma en un amuleto. La difi
cultad es máxima tratándose de superstición difusa, cual la de la magia sin rito 
del aoio; superstición que pudo nacer la primera vez que, en la prehistoria, al 
quejarse algún hombre de lo que á él le pareciere su mala suerte, se le antojara 
declarar responsable al prójimo que tuviere más á mano. Aun antes de que in
daguemos cuál fuera en su origen la intención ó el significado de la mano en 
vigili ¿liemos de dar por explicado el hecho positivo de que en todo.s los tiem
pos y por todos los pueblos, al parecer, se ha relacionado la mano—tin alguna 
postura—con defensa contra el maleficio de la fascinación? Y luego, en el caso 
propio del hallazgo á que nos hemos referido (2), ¿Io hemos de estimar, por sí 
solo, decisivo de que la higa precisamente—siendo una de tantas posturas de 
la mano—se contó entre los «aljerces» de los moros ó moriscos (8) españoles? 
Porque de no ser así, textos que expresamente nos lo declaren no los hallare
mos, de escritores árabes ni cristianos de la Edad Media. Quedan francas las 
presunciones no más, y el juicio que como más probable se razone.

Si, tomando la indagación desde lo más allá, preguntamos por el abolengo

(1) Fue traducción importada del nombre francés é italiano, figtie, fica. El origen del nom
bre en aquello.s países ha sido objeto de conjeturas fantásticas.

(2) Los azabaches, los dirhemes y demás objetosque (-egún se dijo) se encontraron juntos, 
los había adquirido en un lote un anticuario de Granada. Tratábase de objetos de valor ínfi
mo, y no hay en realidad razón que imponga duda acerca del hecho del hallazgo ; mas al fin y 
al cabo de.scansa sobre lo que al anticuario entonces se dijera. No había interés en mentir; 
pero no hemo» de pretender que se míeuta siempre con su cuenta y razón -

se labró

(3) Además del dije ya mencionado recordamos otro ejemplar: que, también 
de primera intención, podría estimarse decisivo de nuestra duda. En el tesoro de 
pulseras, abalorio.s y fragmentos de collar en filigrana de oro que, hallados en 
Granada, fueron un tiempo de propiedad del canónigo 5r. Sierra y forman hoy 
día parte de las colecciones de Mr. Pierpont Morgan, había una diminuta higa 
de azabache engastada en filigrana de oro: piececita que sin duda se había de 
llevar como amuleto en aquel collar de trabajo rotoriamente granadino.

Mas al punto retoña la duda, al advertir que en el broche ó centro del aderezo 
una cruz con las palabras Ave Maria yra.,. plejia: por donde es evidente que aque- 
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del amuleto-higa, comenzaremos por ver que es anterior, con mucho, no ya á 
la tradición muslime, sino á la romana. En una mano que amparase á los niños 
contra los malos espíritus creían los egipcios, cuando ensartaban, para colgar 
del cuello de las criaturas, un chatón de bague sur lequel une main d’homme 
était grouée^^K En el Museo Ashmolean, de Oxford, se conserva un amuleto 
egipcio, de loza ó pasta cerámica azul, con taladro para llevarlo colgado; y tos
ca mas evidentemente representa una higa. En el mismo Museo hay otro amu
leto análogo, hallado en Umrit, y que se considera fenicio<2>. Entre los obje
tos hallados en las cuevas de la necrópolis cartaginesa de Ibiza se han visto di
jes en forma de higa<8), que lo mismo ó mejor que amuletos romanos pue
den ser cartagineses, del siglo IV ó iiI antes de Jesucristo. En tumbas etruscas 
han aparecido amuletos en forma de mano que pueden ser hasta de los siglos X 
al V antes de Jesucristo ^’^); y en el Museo de Bolonia se guarda uno—proce
dente, según parece, de uno de aquellos enterramientos—que es higa, de he
chura que recuerda mucho á las cartaginesas de Ibiza: como que pueden ser 
ejemplares casi contemporáneos.

Por de contado, en Roma se conoció, en los amuletos, la mano en hiaa. 
También tuvo entonces la mano en otra postura de los dedos—medium oslen- 
dens ^^)—significación de denuesto ó insulto; y esta circunstancia se prestó

lias piezas se harían después de 
la Conquista; aparte de que la 
forma de las letras acuse tam
bién el siglo XVI. Erase, pues, 
aderezo que se labraría de en
cargo para dama cristiana, ó 
seiía para morisca que quisiere 
hacer alarde y ostentación de 
ser conversa. En uno ú otro 
caso cabría que la forma de 
aquél sabach se afectara por la 
moda reinante en la Corte, y 
no tan probablemente se rela
ciona con las «manos» que los 
moros granadinos solieron lle
var en sus «patenas» ó amuletos. (Véase pág. 22.)

(1) Ph. Virey: La religión de l'ancienne Egypte (Piris: 19101, pág. 223; citando á M.vpe- 
ro, Causeries d'Egypte, pág. 282.

(2)' Elworthy: The Evil Eye (Londres: 1895), pág. 255.

(3) Véase en la obra del Sr, Roman y Calvet Los nombres é Í7nportancid arqiieoWgica de 
las islas Pitiusas, lam. 53, núm. 2.

(4) 0. c. The Euil Eye, pág. 242.

(5) «Quum fortunae ipse minaci mandaret laqueum mediumque ostenderet unguem.^ (Ju
venal: Satira 10).
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más tarde—acaso no antes de fines del siglo XVI—á confusión, fácilmente aco
gida en la malicia papular, entre la semejanza que se procurase en aquel gesto 
y la del puño en la higa(^). Entre los romanos solió representarse ésta en uno 
de los dos remates ó brazos del amuleto ó «porte-bonheur» que se colgaba del 
cuello de los niños, conocido por el nombre de scœuola 6 turpicula res: de don
de también provino, sin duda, aquella confusión. La Iglesia prohibió en la Edad 
Media la representación que se veía en dicho amuleto, enlendiéndose la prohi
bición de la representación obscena más bien que de la práctica supersticio- 
saí^); pero sin duda bastó, para algunos escritores—como el P. Nieremberg, 
en el siglo xvii(8)—el antecedente de haber figurado la higa en aquella scœuola. 
Bien mirado tal antecedente, debieron, por el contrario, estimarlo decisivo de 
que el primitivo significado de la higa no tenía por qué ser, velada y disfraza
da, la mismísima representación que en el otro remate del propio amuleto se 
ostentaba inequívoca y sin recato.

Ahora bien; habiendo sido la superstición del aojo creencia común á tantos 
pueblos—aun cuando su práctica se supeditase á modas particulares en distin
tas regiones y tiempos—, no nos compete analizar la evolución del amuleto en 
cada uno de los países Mediterráneos, ni nos valdría para inferir que en Espa
ña haya sido la misma que en cualquier otro de ellos. Demos por averiguado 
que el amuleto romano se conoció, como en las demás, en las provincias espa
ñolas del imperio, y que cabe que en Andalucía se conociera todavía, cuando 
pasaban los conquistadores árabes el Estrecho.

Pero luego, ¿hasta cuándo perduró la higa, á título que para nosotros lo sea 
de tradición romana, en amuleto que tuviera virtud contra la mala suerte ó la 
fascinación? ¿No se interrumpió jamás su tradición, ó hemos, por el contrario, 
de suponer que se reanudaba, cuando á comienzos del siglo XVI el gusto del Re
nacimiento clásico trascendió en la corte de Carlos V y más aún en la de Feli
pe II, á la moda de los amuletos de ámbar, coral, cristal, marfil ó azabache.

(1) Desde luego Covarrubias, en el Tesoro delà Lengua Castellana [s. v, higa (‘)], induce á 
la confusión: ya que después de decir que higa es «una manera de maleficio que hacemos ce
rrando el puño y mostrando el dedo pulgar por entre el dedo índice y el medio», escribe que 
la higa antigua se hacia «extendiendo el dedo medio» (que es lo que en el verso de Juvenal se 
indica) <y encogiendo el índice y el auricular». El texto del Tesoro pudo así prestarse á que 
los autores que se inspiraran en él, confundieran las representaciones de la mano en las dos 
■distintas posturas.

<•) Voz que por cierto en el Tesoro se halla colocada fuera del orden alfabético, después de las palabras 
«higo» é «higuera»: lo mismo en la edición de 1611 que en la de Alderete, de 1671.

(2) La higa, como amuleto, ha valido de defensa contra el aojo en la misma Roma y en 
los Estados pontificios hasta nuestros días.

En Nápoles y Siciliá, ha sido distinta la postura de la mano en el amuleto popular. (Véase 
pág. 13; y The Evil Eye, pág. 152.)

(3) Véase págs. 25 y 26. 
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en que ya se representó constantemente aquel puño cerrado con asomo del 
dedo pulgar? Son estas dudas tanto más difíciles de resolver cuanto que se re
fieren á prácticas y costumbres á las que los contemporáneos á lo sumo suelen 
referirse por vía de alusión, que no siempre para nosotros resulta inteligible; 
y cuando de España y de la Edad Media hablamos, nos reportamos á estados 
de sociedad cu que por espacio de ocho siglos convivieron unas con otras cos
tumbres, tradiciones y supersticiones: habiendo sido la del aojo común á mu
sulmanes y cristianos. A no partir de plano de aquel hallazgo de higas de aza
bache, juntas con dirhemes almohades del siglo XIII, sólo habríamos de decir 
que la higa pudo coniarse entre los «aljerces» y «zabaches» de los árabes espa
ñoles, en aquellos siglos, por cualquiera de estas dos razones: ó porque tal 
forma de amuleto la hubiesen tomado ellos de los españoles cristianos, refun
diéndose unas en otras las costumbres, como en realidad se refundía la propia 
sangre de los conquistadores en la de los conquistados^’); ó bien porque tal 
postura de la mano se acomodase, como una de tantas, á la significación pri
mordial del amuleto que en la tradición musulmana se opuso al maleficio del 
aiiiy cuando la defensa hubiera de consistir en gesto, ademán ó intención que 
en la formo de un amuleto se tradujera.

Para los musulmanes no es una mera creencia popular y menos una su
perstición el mal de ojo: es cuasi dogma, pues el propio Mahoma afirma que el 
ain es una realidades’. jQo es, por tanto, ningún capricho de moda, sino deli
berada intención la que entre ellos abona el amuleto.

(L) Julián Ribera: Discumo de recepción en la tíeal Academia Española ( Madrid : 1912).

(2) Como hecho, se admitió también por teólogos cristianos. Santo Tomás (Summa theol. 
Pars I, q. 117, a. 4) explicaba que acaso la energía psíquica de algunas personas pueda ejercer 
su efecto malévolo mediante los espíritu? vitales del cuerpo del fascinador acumulados en 
sus ojos, y transmitido dicho efecto maléfico á través del aire al cual inficiona; así, la mirada 
es dañosa y venenosa, principalmente para los niños cuyo cuerpo tierno está más dispuesto á- 
recibir la impresión.

Análoga explicación científica de la fascinación, como fenómeno natural, se acoge en el 
propio siglo XIII, en el Opus Majus del franciscano inglés Roger Bacon: escolástico muy 
aficionado por cierto á las ciencias ocultas (magia, astrología, alquimia) de los teósofos mu
sulmanes , á quienes copia á veces sin ocultar las fuentes.

Mucho antes, el escritor místico musulmán Algazel (f 1111) había expuesto las teorías ra
cionalistas de los filósofos, con el fin de refutarías después, un su libro Macásid alfalaçifa («In
tenciones de los filósofos») que fué traducido en Toledo al latín, en versión que difundió entre
todos los escolásticos cristianos de la Europa meridional las ideas de los filósofos árabes. En 
dicha obra, al explicar Algazel la teoría naturalista del milagro según los filósofos, dice que 
«las almas de algunas personas pueden llegar, en su influjo sobre otros cuerpos humanos, 
hasta el extremo de alterar ó destruír su espíritu vital, mediante una simple operación de la 
fantasía, y así hasta matar á un hombre. Y esto es lo que significa el mal de ojo. Y por eso 
dijo Mahoma: E/i verdad que el ojo puede meter al hombre en el sepulcro y al camello en la- 
marmita. Y en otra ocasión añadió; El mal de ojo e.‘i una verdad». (Macá.9id alfalaçifa, edi
ción de EI Cairo: 1331 H. = 1912 J. C., pág. 316.)

(Notas comunicadas por el Sr. Asín y Palacios.)
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En el Africa Septentrional, donde mejor pueden haberse conservado hasta 
hoy prácticas que antes fueran comunes á los musulmanes españoles, fué siem
pre costumbre la de oponer á la mirada maléfica la mano abierta ó extendidos 
cuando menos dos dedos<i\ en cuyo gesto latía el sentido de señalar intensa- 
mente, con intención puesta en herir con aquellos dedos, hasta sallar aquellos 
ojos. Así se declara en la imprecación proferida en voz alta ó in mente—s^mà 
Sjat ^, jamsa fi aynac: y es decir, «[estosj cinco [dedos] en tn ojo»—que se 
acompañaba al gesto.

La misma intención tuvieron sin duda las puntas y cuernos, los colmillos 
de jabalí y las garras de león, que de tanta suerte armados y especialmente en 
forma de media luna, gozaron del mismo concepto de amuleto. El daño que in
fería el aojo era en cierto modo vago é indeterminado, pudiendo revestir acci
dentes de índole tan diversa como se temiera. Por donde cupo entender que 
aquel daño se consumaba en una especie de aura que envolviese á la víctima, 
hasta con independencia de expresa voluntad por parte de quien causaba el 
mal; soliendo ser el jeltatore instrumento hasta inconsciente del maleficio. De 
ahí á buscar en el amuleto forma aguda ó punzante capaz de rasgar el malefi
cio envolvente y de matar la mirada maléfica, pudo no haber más que un paso; 
y de lo que tenga de arbitraria y aun de caprichosa tal explicación, cúlpese á la 
materia, en que no caben pruebas ni demostraciones. Tan arbitraria, si bien se 
mira, es otra que ha sido corriente: la que advirtiendo cómo, entre los musul
manes, la representación de la manota)—que siempre fué emblema de poder

(1) Edmond Doutté: Magie eé ReUgioji dans l'Afrique du Nord (Argel: 1909), pág. 326: 
^Lorsqu’on rencontre un individu do qui l'on craint le mauvais œil, on lui présente la main 
ouverte; d’autres présentent deux doigts, ce qui semble évoquer l’idée de crever les deux 
yeux... Tout ce qui est pointu, du reste, peut être utilisé pour se défendre du mauvais 
<eil.> '

(2) La circunstancia de figurar la mano en edificios y monumeutos de G-ranada y señala
damente en la Puerta llamada de la Justicia, de su Casa Real, ha hecho que cuantos autores 
han tratado de la Ciudad, hayan solido discurrir acerca de la significación de aquel símbolo,

Bermiidez de Pedraza dice que, según Don Diego de Mendoza, la alusión de aquella mano 
con los cinco dedos extendidos, es á los cinco principales mandamientos de Mahoma; y agrega 
que los moros veneraban tanto ese número como se vió en la jornada del Emperador contra 
Túnez, cuando los moros del cabo de Cartago sacrifi ’.aron cinco niños cristianos al tiempo que 
■descubrieron nuestra armada: por donde confirma el autor la mucha razón que asistiera al 
Emperador Don Carlos para prohibir que los moriscos trajesen al cuello sus <patenas>, en que 
fié veía una mano con ciertas letras. (Antigüedad g excelencias de Granada, por Francisco Ber
múdez de Pedraza [Madrid: 1604], libro i, cap, x, págs. 17 y 18.)

Velázquez de Echevarría, en sus Paseos por Granada, relaciona asimismo aquella mano 
con el amuleto contra el aojo. En diálogo del Granadino con el Forastero explica aquél que la 
mano que se vea en ediScios ó escrituras de los árabes tuvo los mismos fines que cuando los 
hebreos en sus obras y edificios ponían «una mano con los dedos índice y auricular algo incli
nados á la palma de la mano y el medio y anular derecho-». Y luego consigna que la mano 
tiene entre los árabes tres distintas significaciones misteriosas, á saber: «la prirnsra, la Pro- 
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y, por ende (no solamente en ci mundo muslime) de majestad y de justicia — 
tuvo en los amuletos alguna significación mística, procuró explicar ésta por 
alusión, en los cinco dedos, á los cinco dogmas, los cinco deberes y los cinco 
rezos del creyente musulmán: en cuya invocación se amparara él.

El propio carácter difuso y multiforme de la superstición, hace que se nos 
escape, á cada paso, la conclusión que quisiéramos estrechar hasta deduciría en 
firme. Lo cierto es que la virtud del amuleto consistió unas veces, esencialmen
te, en la materia', que en otros tiempos las imaginaciones se pagarían más de 
la forma en el amuleto<^^; y pudo ser sin perjuicio de que la gente avisada 
cuidara de ambas consideraciones, procurando la materia que tuviere intrín
seca virtud en los objetos cuyo simbolismo fuera más eficaz: aparte de llevar

videncia de Dio’5> que con su mano derramó sobre los creyentes beneficios j’ victorias; la se
gunda, la desu Ley: «porque la mano está compuesta de cinco dedos y cada dedo de tres jun
turas, excepto el pulgar (primer dedo) que está compuesto de solo dos; y todos estos dedos es
tán reducidos á la unidad de la mano>, siendo así que los musulmanes tiene.i cinco preceptos 
fundamentales y son: creer en Dios, orar, dar limosnas, ayunar en Ramadán y visitar la Meca* 
teniendo cada uno de estos preceptos tres inteligencias, excepto el primero que no tiene más 
que dos, que son obra y corazón, porque las palabras no valen en la ley de Mahoma; y por úl
timo, la tercera significación de la mano es la supersticiosa: por cuanto creían los árabes que 
cuando la mano, teniendo por su estructura la significación antes expuesta, se labraba en cier
tas figuras y bajo ciertas constelaciones, era un poderoso talismán contra mil adversidades: 
como, por ejemplo, en la Puerta de la Justicia, donde tenía «virtud de enflaquecer la fuerza 
de los enemigos».

A observación que hace el Forastero, replica el Granadino que, bien mirado, tal vez tenga 
en aquella creencia de los árabes su origen la simpleza de las madres que cuelgan á sus niños 
manecillas de azabache para libraries del mal de ojo; y añade que, «por cierto, no se persuade 
à que sea justa la absoluta condenación de esa práctica», aunque no dude que sería mejor abs
tenerse de ella {Paseospor Granada y sus contornos, por Juan Velázquez de Echevarría; obra 
impresa en Granada al año 1774.)

En los Nuevos Paseos por Granada que poco después escribiera Simón de Argote—refun
diendo en su obra la de Echevarría—se repite aquello de que la mano representada en el Arco 
de la Justicia debilitaba la fuerza de los enemigos; mas se añade que cuando fuera pasado el 
pulgar entre el índice y el dedo de en medio de la mano, eyi forma de cruz, tieiie la virtud de 
impedir la fascinación. Descríbese exactamente, en este párrafo, la postura de la higa. Al in
dicar que en ella so procuraba la semejanza de la cruz, el autor se reportaría á la postura de 
la mano en el juramento; y de todas suertes es evidente que á Simón de Argote, en el si
glo XVIII, no le había tocado la malicia popular ni convencido el erudito error que tantas ve
ces confundiera la significación de la higa con la otra representación del amuleto romano.

Asegura Argote que «el crédito que ha tenido entre los ignorixntes de España el uso de la 
mano de tejón y la de marfil azabache, sacó su origen de aquella superstición comunicada 
por los moriscos».

(1) La superstición de la materia parece como sí respondiese mejor á concepto de magia 
defensiva y aun de defensa pasiva; y la de la forma del amuleto, á concepto más activo, de 
arma que en su intención era ofensiva contra el maleficio y su autor.

Al primer grupo corresponde el azabache, así como en tiempos varios el ámbar, el coral, et
cétera. AI segundo competen los cuernos y colmillos, las medias lunas y las manos en cual
quier postura que lo sea de señalar con intensidad .correspondiente á la imprecación 
fi ainac.
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sobre sí, por si acaso, varios amuletos á una vez. Hemos visto que en el siglo XI 
y hasta el XIII érase la virtud esencial la de la materia azabache. Parécenos que 
en los siglos XV y XVI se dió principal importancia á la representación, y es de
cir á la forma del amuleto: sin perjuicio de la preferencia que merecieren, al 
labrarle, determinadas y ya varias materias. En los «aljerees» del siglo XlII al 
XIV, la antiquísima te en el azabache empalmaría, con otras tradiciones, en 
punto á las formas que se hubiesen de preferir; mas en tanto en cuanto tales 
formas respondiesen en la superstición musulmana al concepto de cosa punzante 
á manera de arma ofensiua contra el maleficio, tenemos base para presumir que 
entre ellas se contaría, en aquel entonces como en todo tiempo, la represen
tación de la mano en ademán de señalar. En una ú otra postura, tal mano 
ha llegado hasta nuestros tiempos, en los países y regiones en cuyas costum
bres perduren más visiblemente prácticas que prevalecieran en tiempos de do
minación muslime, en la Edad Media. En la magia vulgar del Africa, es la 
jamsa, la mano abierta, á la que los europeos llaman mano de Fatmari), En 
Nápoles y en Sicilia se deriva mejor de la superstición árabe que de la romana 
la postura de la mano en que, replegado el dedo pulgar y resguardado con el 
medio y anular, se apunta al jetlatore con los dedos índice y meñique extendi- 
dosí2^ á manera de cuernos y con intención análoga á la de los amuletos en 
forma de media luna. Y cuando entre musulmanes se representara la mano en 
postura de higa, cabría entender que también así se señalaba con el pulgar: si
quiera fuese solapadamente y con el disimulo que siempre se recomendó mien
tras principalmente se tratare de quedar á salvo del maleficio, y no tanto im
portase injuriar al presunto catador.

Volviendo á nuestro azabache, nos ha dado que pensar la circunstancia de 
no hacerse mención alguna de él en un curiosísimo códice de comienzos del 
siglo XV, que trata precisamente de la superstición del aojo, y refiere las cos-

(1) <La main est une amulette extiê.Tiement répandue chez nos indigènes: on porte sur soi 
des mains en argent ou en or dites mains de Fatma par les européens et connues des musul
mans sous le nom de K/iams, Kho7ns, du mot k/iamsa qui veut dire cinq, par allusion au nom
bre des doigts; cette représentation, déformée de différentes façons, a fourni de nombreux 
types de bijoux.» (0. o. Magie et lieligion dans VAfmqzie du Nord: pág. 323.)

Se ha transcrito la palabra X>m».a en ortografías varias—hamsa, ktiamsa ó Khoms—, se- 
grm en realidad sea anglo-sajón, francés ó alemán el que haya de pronunciar lo que le parece 
haber oído.

(2) Es postura en que exactamente se invierte la de la higa, y con ella se puede decir que 
se agotan las combinaciones de los dedos que respondan á la intención de señalar. En la que 
Velázquez de Echevarría supone que fuera propia de los hebreos en sus obras y edificios (véa
se pág. 11, nota 2), se extendían el medio y el anular; en la «mano de Fatma», se extienden los 
cinco dedos; en la forma napolitana, que acabamos de describir, se extienden el índice y el 
meiiiqi:6 y se esconde el pulgar; y en la higa es por el contrario el pulgar el que asoma, entre 
todos los demás dedos replegados.

.1
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tambres y prácticas del pueblo en Castilla en punto á conjuros y amuletos. Ha
cía el año 1411 escribía el célebre poeta y filósofo Don Enrique de Villena<i> 
su Tratado de el aojo ó de fasciaacióií, que conocemos en la copia, de letra de 
mediados del siglo XV, que se conserva en la Biblioteca Nacional<2). La misma 
obra—tomada de distinta copia—se imprimió en 1886, con nota ó prólogo es
crito en el siglo XVIII por Don Rafael Floranes^^^; y Ias discrepancias que no 
hayan de achacarse á erratas de imprenta consienten alguna vez la mejor inte
ligencia de cuál fuere la voz morisca que, tomándola del habla del pueblo en 
su tiempo, consignara Don Enrique de Villena en el original.

El Tratado ó más bien el anuncio y bosquejo del que se propusiera escri
bir Don Enrique—aparece en forma de carta escrita desde la villa de Torralba 
á Don Juan Fernández de Valera(^). Parle del supuesto de que el aojo es un

(1) Era hijo de Dou Pedro de Aragón y nieto de Don Alonso de Aragón, conde de Denia y 
Ribagorza, a quien el rey Enrique 11 diera el marquesado de Villena: del que luego le despo
seyó Don Enrique III. Nuestro Don Enrique no fué, pues, marqués de Villena, ni usó nunca de 
tal título : contentándose con ser maestre de Calatrava y tío del rey Don Juan 11 de Castilla.

Le faltaría poco para gozar en vida concepto de nigromántico, y desde luego no bien falle
ció se le acusó de hechicero: quemándose algunos de sus libros por Don Lope Barrientos, con
fesor del rey, de orden (según él dijera) de Don Juan.

(2) Códice num. 6.599: antes E. 101 y S. 126. Es el citado en el tomo VI de la Historia de 
la literatura española del Sr. Amador de los Ríos.

(3) En la Revista Contemporánea: con observaciones críticas del Sr. Somoza de Monso- 
rini.

Se cryó entonces que la copia que tuvo á la vista Floranes era el mismo Códice que lleva 
hoy el núm. 6.599 en la Biblioteca Nacional; y con efecto, pudo inducir á pensarlo algo que se 
leía en la Noticia de Don Enrique de Villena que sirve de prólogo al texto impreso en la revis
ta: expresando Floranes que dicho texto lo había visto <en un tomo manuscrito de 151 folios 
útiles...» Es así que el Tratado de la Biblioteca Nacional forma parte de un tomo de Varios, 
que comprende 150 hojas, más dos en blanco' y señales de haber existido, en algún tiempo, 
otras dos en blanco: que en rigor sumarían 154 (aunque nunca todas útiles).

Empero es el caso que, aparte del sinnúmero de variantes que no es fácil suponér qué pro
cedan de errores de copia, siendo clara la letra del Códice de la Biblioteca; y. aparte también 
de que el Códice de la Biblioteca está dividido en capítulos con epígrafes, y no así la copia 
impresa, se comprueba: 1®, que el título del Tratado, tal como en la copia del Sr. Floranes se 
declara expresamente que <consta en el original», no concuerda con el título de la obra en el 
tomo de la Biblioteca (*); y 2®, que dicho tomo de la Biblioteca no comprende las otras mate
rias que taxativamente enumera el Sr. Floranes, como comprendidas en el tomo donde él vie
ra el Tratado de Don Enrique de Villena.

Trátase, pues, de copias distintas, y aun no sabemos si tomadas de un mismo original; y 
asi se explica que, sobre todo en punto á la oxtografía de nombres propios, de autores y de 
obras, discrepen á veces totalmente.

{*) La copia de la Bíbliotsoa Nacional se encabeza: «Aquí COuiençà el traotado de el 0.10 ó dií fasçina- 
CIO.'I FECHO POR EL MUT VIRTUOSO SeSOR DON ENRIUQ DE VlLLENA'.

El texto impreso en 1876 comienza: «EL siguiente tratado compuso el Sr. Don Enrique de Villena 
SOBRE AOJAMiENTO. [Asi el mg.}»

(4) La comenzó á escribir Don Enrique el día 30 de Mayo y la acabó el30 de Junio de aquel 
año 1411; por donde ya se entiende—en atención á las muchas obras que en el texto se citan, 
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veneno que se comunica por la vista, midiéndose su intensidad por la potencia 
del catador y sus estragos por la disposición de las víctimas, que más fácilmen
te lo son los niños; y luego divide Don Enrique su trabajo en examen del mal, 
y de su curación en las très maneras que enumera, à saber: la manera preser
vativa, antes de que el aojo sea un hecho; la manera de prueba, cuando se tra
te de comprobar su naturaleza; y la curativa, para librar del daño al fascinado; 
procediéndose en cada una de estas tres maneras por tres vías, á saber: por su
perstición, por virtud y por calidad: ó séase apelando, por la primera vía, á la 
magia de los amuletos; por la segunda, á la virtud de las cábalas y oraciones; y 
por la tercera, á la de las yerbas medicinales y á la higiene doméstica, sin per
juicio de la curación moral

El párrafo que se contrae á los procedimientos de superstición en su forma 
preventiva—entiéndanse los amuletos—dice literalmente así;

«Como usaron en tres maneras contra el daño del aojamiento. Con
tra este daño usaron de tres maneras de remedios los sabidores e oy se faze 
en lo que dello se alcanza |[ una ante del daño^^^ preseruatiuamente ; E otra 
para cognoscer el daño rescibido cuando es duda si es facinacion.—Otra 
para despues de cognoscido para lo quitar e librar dello el paciente.—Cada 
una destas maneras por tres vias fue proueyda e usada de los antiguos e 
agora los modernos—por stupexicion <3)—por virtud—por qualidai.—Por la 
primera via en la primera manera poniendo a los niños manezuelas de 
plata pegadas e colgados de los cabellos con pez e enciensso e colgauanles 
al cuello sartas en que oviese conchas del mar‘'^'> e boslauanles^^' en el onbro

de escritores antiguos y modernos, griegos y romanos, árabes, cristianos y hasta judíos—que 
el Tratado no se escribía currente caíamo, sino sobre base de trabajos anteriormente reali
zados.

(1) Es curioso el cuadro de los síntomas por curar, en que se revela el aojamiento con 
dejo mixto de indigestión y neurastenia. Hace presente l)on Enrique que alguno de los medios 
curativos «no los han por bien en la Iglesia católica»: por lo cual, á esos no se debe acudir; y 
viene á parar en que «los físicos de ahora saben de esto poco, porque desdeñan la cura de tal 
enfermedad, diciendo que es obra de mujeres»,

(2} El texto trae año:y la d añadida de otra tinta.

(3) El texto impreso interpreta «superstición». La voz Stiipexicion ¿pudo acaso apuntar 
á sentido como de estupefacción, fijación y sugestión de la vista? Era ésta, á juicio de mu- 
.chos, la misión privativa del amuleto.

(4) Las palabras del mar entrerrengloneadas en la misma letra.

5) El texto de Floranes trae broslauan, El verbo «bro'-lar » = bordar.
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de la ropa maneznelas a que dicen gumças^^^ |[ Poniendoles pedazos de espe
jo quebrado^^^ e agujas despuntadas e alcofolanles (^^ los ojos con [e]Z colirio 
de la piedra negra del antimonio ¡| E usaban los judíos ponerles nominas 
especialmente aquella que minha de anda^^'^ con sus dos angeles || E los 
moros lauanles el rostro con [e]Z agua de almochiçen que es rocío de Mayo 
e dízenle ansí por que lo cojen quando sube la mansión a almichem '•^'’ || E 
cuelganles al pescueço granos de peonia—e ponentes libros pequeños escrip- 
tos de nombres e dizenles tayliP^'> e ponenles dineros foradados al cuello e 
contezuelas de colores e guardantes que non les uean sy no pocos e aquellos 
que non tengan tos ojos lagañosos ni uizcos || Por esso mesmo ponen a las 
bestias cuero de iasugo ’̂^f en el collar e cabezadas—e traen orruzas^^'> que 
son nominadas^^^ pequeñas en tas cabeçadas e petrales de tos cauatlos con 
ciertos nombres e figuras || Los grandes de hedat juntaua los pies e atauci los 
pulgares con la buelta que mostro Enoc estando contra Oriente e saltauá 
/acia arriba tres veces antes de que saliesen de sus casas E passaud el rrallo

(1) ¿Sería gambas? En el texto de Elo7anes se imprime hajicas. Por lo que hace á la ini
cial, hay que advertir que la g se pronunciaría en el siglo XV como ahora la pronunciamos 
cuando se acompaña de las vocales e ó i; es decir, que sería una h, aspirada como nuestra 
moderna j, ó sea jamsas.

(2) Los espejos de cristal comenzaron á fabricarse en Venecia hacia el año 1325.

(3) Alcofolar = alcoholar. La palabra J.-^-''-^', alcohol, significó propiamente colirio. (Véa
se Los maestros alfareros de Manises: pág. 19, nota 3.)

(4) Las palabras minha y ancla son de lectura dudosa. El texto de Floranes trae « ... aque
lla de miet de Habalat con sus dos ángeles». El original diría nombres propios ó fórmula he
brea de conjuro.

(5) La mansión, en tecnicismo de astrología, era el sector ó región de la bóveda celeste 
en que había de leer»e la sentencia astral.

Almichen, J^^-J}, es el signo Libra, la Balanza, del Zodíaco.

(6) La versión impresa trae íahalü = J-^'^jí, que significa precisamente esa espacie de 
amuletos (Cfr, Dozy y Engelmann, Glossaire, s. v.).

(7) Tasiigo = tejón.

(8) Es incierta la lectura de esta palabra. Del contexto se desprende el sentido de amule- 
lotos á manera de jaeces, con figuras ó inscripciones.

La versión impresa en la Bevista Contemporánea trae hormas, que acaso podría ser X^ ,0. 
con el significado de insignia (según Alcalá, en su Vocabulista, apud Dozy, Supplément : 1, 
278, s. v.).

(9) Lease nóminas: según está en el texto de Floranes.
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por el nienire de las bestias de cauaUar antes que andauiessen camino e 
mostraiiü la gavaca^^^ en saliendo de la puerta de la casa |) E dezian en 
alçando la garaça ft aynac.»

Y prosigue Don Enrique de Villena refiriendo otras prácticas, de los «alara- 
'bes de Persia», según varios autores, si bien advirtiendo que él mismo no ha 
visto las obras que enumera, sino que las cita por lo que á sus maestros oyera 
decir.

En los párrafos que hemos transcrito—aun cuando no contengan precisa
mente lo que en ellos buscáramos, que era la mención del azabache se con
tienen, á la vez que la referencia de prácticas populares en los días de Don En
rique de Villena y derivadas de aquellas que daban á conocer los escritores del 
siglo Xin, noticias de otras que se continúan en hechos familiares de nuestro 
tiempo. En el siglo XV, todavía se llevaban amuletos en los anillos, pues alude 
Don Enrique en otro lugar á la eficacia de diamante llevado en el dedo, que en 
sortija había de ser. Las «contezuelas de colores» que al cuello de los niños se 
colgaran, responden propiamente al primer significado de la palabra aljerce en 
los textos más antiguos, aun cuando ya no consistiera su virtud en la materia 
negra del azabache. Las conchas del mar han valido de amuleto en todos los 
países musulmanes de la costa africana del Mediterráneo í'^’; y á los dientes 
de lobo—que también los menciona el Tratado—corresponde el propio con
cepto queá las garras de león y al colmillo de jabalí: de arma ofensiva contra 
el maleficio. No menos que al tiempo de los judíos adscribe Don Enrique la 
costumbre de ponerles á las criaturas «nóminas», que del contexto se deduce 
que eran amuletos en que se inscribieran determinadas fórmulas ó palabras de 
conjuro. Alguna herencia de superstición judaica en la muslime, se quiso ver 
en el simbolismo de aquella mano esculpida en los edificios^^^: también pudo 
haberla en los «libros pequeños escritos de nombres»; y el caso es que varía 
lo escrito, pero la costumbre perdura en los «Evangelios» de nuestro tiempo.

(1) La palabra se lee las dos veces muy claramente escrita: garaça. El contexto da no 
menos evidentemente el sentido de «amuleto».

La copia de Floranes, según se imprimió, trae en ambos lugares anca', que podría ser la 
misma palabra hanca ('^or hamça') que en otro párrafo se leyera.

Ahora bien, ¿hemos de suponer que en el Códice de la Biblioteca—copia del siglo XV el 
copista escribió dos vece- garaça donde viera una palabra que antes copió á tenor de gumça 
ó gamça7 Cabe, porque en punto á errores de copia caben todos; mas sería también mucha, y 
aun parece que demasiada coincidencia, la de que ambos copistas, en dos textos distintos, se 
•equivocaran cada uno las dos veces que en este párrafo se nombra el amuleto de viaje.

(2) 0. c. Magie et Religion dansl’Afrique du Nord.

.(3) Véaso pàg. Il, nota2.
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según se comprueba en la muy reciente información del Ateneo^i\ El uso 
del colirio dice la misma relación de magia con medicina que siglos antes 
sc autorizara, en los códices, no menos que con el nombre de Aristóteles<2); 
y puede que también fuera negra la piedra de antimonio que en tiempo de 
Don Enrique se aconsejaba. Confirma que la superstición del aojo se contrae 
muy especialmente á peligro que corren las criaturas; y en esto adviértese 
que el autor escribe generalmente en tiempo presente, al referirse á cuanto se 
hace para preservar del maleficio á los niños, como también cuando se refiere 
á la defensa de las bestias y caballerías mediante amuletos que semejarían jae
ces en las cabezadas 5’ pretales; y en pretérito, cuando refiere las prácticas de 
los «mayores de edad» cual cosa que todavía se recordara, mas ya de tiempos 
pasados; pero no insistiremos demasiado en la deducción, pues estamos vien
do cuánta es la colaboración de los copistas en nuestro códice: que lo mismo 
pudieron copiar como les pareciera los tiempos de los verbos, que transcribir á 
purísimo capricho los nombres propios que se consignaran en el original.

En los dos párrafos en que Don Enrique de Villena consigna nombres que se 
daban al amuleto, traduce él á ortografía castellana palabras árabes del habla 
popular: mejor dicho, escribe él como se pronunciaran los nombres incorpo
rados de hecho al romance castellano. En el párrafo que se contrae al amule
to que se bordaba en las ropas de los niños, el propio texto nos lleva á subsa
nar un error de copia: pues nos dice que las que se llamaban giimcas {gamzas 
que se escribiera en el original) eran «manezuelas» ; por donde comprobamos: 
1°, que la superstición de la mano era viva á la sazón<‘^>, y 2°, que el pue
blo la diría thamsa»^*'^. Escribiendo Don Enrique de Villena la palabra como 
se pronunciaba, y no contando (al efecto de traducir la aspiración de la letra 
inicial i, ja) con nuestra jota—que hasta mucho más tarde no se aspiró como 
ahora —, había por fuerza de valerse de h, 6 mejor aún (como lo hiciera) 
de g: letra que en el siglo XV se aspiraba con toda vocal y no tan sólo ante 
la e ó la i.

(1) Véase supra, pág. 4.

(^2) Véase pág. 6y nota 2.

(3) En azulejos de Manises de la segunda mitad 
del siglo XV se representó ranchas veces la mano 
abierta ó séase la jamsa.

(4) y aun daremos por averiguado que aquellas 
«manezutlas> serían jamsas en el sentido literal de 
ostentar los cinco dedos' entre otras razones, por la 
mayor'facilidad de representar así una manó, 'habien
do (le ser en bordados. No tan fácilmente se expresa 
en silueta la figura del puño cerrado.
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En las precauciones que se aconsejaban al viajero, asoma la virtud del te
jón—en sus despojos —para-repeler ei maleficio: empleándose cuero de te
jón en el collar ó cabezada de las caballerías.

No sabemos cómo sería el nudo ó lazo con que habían de atarse los pulga
res los «mayores de edad^ cuando estuvieren á punto de emprender un viaje; 
ni juraremos que de veras lo enseñara el Patriarca Enoc, mas no deja de ser 
curiosa la indicación de que había de estar vuelto hacia Oriente el que diera 
los tres saltos antes de salir de casa; porque nuestros moriscos, cuando ponían 
en la Meca su intención , solieron volver la cara hacia el Sur, y no hacia Orien
te^-’. ■

Viniendo á lo que por dos veces se llama da garaça» en el texto, queremos 
entender que era nombre genérico, con la significación propiamente-de «amu
leto», cualquiera que fuese su forma. El nombre que Don Enrique de Villena 
escribiere «garaça»^»- para traducir como él podía la aspiración de la prime
ra sílaba, respondería precisamente á aquella palabra ^.jarza, que ya se nos 
dió á conocer con significado genérico de amuleto, cuando con el artículo al 
formaba la voz al-jarza ó aljerce. En el habla del pueblo morisco, vocalizán
dose cada consonante, se destacaría la r en sílaba separada; y como quiera que 
la palabra jarza termina con el » de femenino, pudo muy bien verlirse la ex- 
presión de «al-jarza» en «la jaraza^: y escribirse—por la razón que antes dijé
ramos—con la inicial g que mejor daba el sonido de la s.

En cuanto á la forma ó las formas que revistiera dicha «jaraza», sólo sabe
mos una cosa, porque nos la dice el texto. Había de ser de forma congruente 
con el significado de las palabras de conjuro ó imprecación que se pronuncia-

(1) Por cierto que nuestro tejón parece haberse here lado en fama de la hiena, de tiempos 
más antigos; pues aseguraba P-inio (citado por Covarrubias, s. v. .aojar.) que el que traiga 
consigo «pellejo de la frente de la hiena», se libra del aojo.

(2) Vertendo faciem ad Meridiem ut moris est- según la fórmula de los notarios de Va
lencia, al atestiguar el juramento prestado por 103 moriscos alfareros en el -Mglo XV, (Veanse 
en Los maestros alfareros de Manises varios de los contratos.)

(3) En tecnicismo de montería, se llaman garcetas las primeras puntas de las astas del 
venado. La Academia no define etimología en relación con esta acepción de la palabra. En 
cambio, en tecnicismos tales es donde más fácilmente cabe que perduren expresiones familia
res. al paso que se olvide la que fuere primitiva significación de la palabra.

Desde tiempo inmemoriHl, el burro ó muía de guía de la recua ha solido llevar colgado del 
cuello una garceta. Claramente se entiende que la intención del colgajo sena, en su origen, la 
propia de los amuletos que en los días de Dou Enrique de Villena se ponían en los pretales de

La pronunciación, andando el tiempo, se atuvo al moderno valor fonético de la letra ini
cial ^, de la primera sílaba: sin que por ello dejara la voz, que en el siglo XV se pronunciara 
garceta, de ser diminutivo de jarza y de significar, en su origen, el «aljerce pequeño», el pe
queño amuleto, la jaracita, que se colgara á la caballería.
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ban «en alzando» el amulélo; y siendo estas fi ainac, ó séase, literalmente, en 
tn ojOy dicho so está que el amuleto era representación de cosa que valiera para 
señalar ó agredír. Podía ser cuerno, garra, colmillo ó cosa por el estilo; y de ser 
representación de mano, podía—á tenor literal del texto—no ostentar los cinco- 
dedos extendidos á la vez. En este texto-—tan autorizado y precisamente texto 
español—la fórmula de imprecación es compatible y congruente con la inten
ción puesta en algo en singular, que contra la mirada maléfica se esgrima<^’; 
siendo así—si no estamos equivocados—que siempre que se cita el conjuro con 
referencia á pueblos que no sean el morisco español, se hace expresamente 
consistir en las palabras «jamsa fi ainac»^^\ ó sea «cinco en iu ojo^, que co
rresponden propiamente al amuleto que en lo moderno se ha llamado «mano 
de Fatma».

El omitir Don Enrique de Villena en su Traiado toda mención del azabache,, 
no querrá decir que en el siglo XV no se conocieran ya amuletos de tal mate
ria. Siempre es precaria lo conclusión que descanse sobre premisa negativa, 
cual es el silencio de un autor. Adviértase, si no, cómo el propio Don Enrique, 
siendo sabio y literato y citando á tantos escritores clásicos y copiando expre
samente los versos de Virgilio que dan á conocer la creencia entre los roma
nos en el maleficio del aojo, no menciona, sin embargo, para nada—como si 
desconociera su existencia—el amuleto romano contra la fascinación. Pero, 
por otra parte, es muy cierto que en el tiempo en que él escribía su Tratado- 
existía industria azahachera, en relación no menos que con la celebérrima pe
regrinación á Santiago. No es natural que á Don Enrique de Villena le fuera 
desconocido el hecho de existir aquella materia y tal industria. Por lo mismo, 
es más significativo su silencio, y de él habremos de inferir, cuando menos.

(1) En la colección de Manuscritos árabes y aljamiados de la Junta para Ampliación de' 
Estudios, en el Centro de Estudios Históricos, se inserta al f®. 41 v®. del códice que lleva 
el núm. 22, una larga fórmula de conjuro, entretejida de versos del Corán y de palabras caba
lísticas . Se intitula: Aljerce bueno para toda cosa y para tornamiento de ojo; donde ya se ve 
que la palabra «aljerce» se emplea con significado que acaso pudiéramos traducir, no ya por 
«amuleto», sino por «muletilla». La fórmula que se aconseja termina con la expresión 
por '-L-XXa- , fi ainac = en iu ojo. Obsérvese cómo en este texto, que precisamente es de- 
morisco español fiel siglo XVI, tampoco se dice *jamsa fi ainac»: no se puntualiza que han 
de ser *cinco en el ojo» dañado.

Advierte el Sr. Asín que en la palabra ^-^ late un juego de veces: poniéndose la letra
sola ^ que se llama ain, por la palabra ain, <ojo».

(2) En el Diccionario de Autoridades, de 1726, se corsigna «que los moros, al hacer la 
higa, dicen: Xampsa fe hahinak».

Véase también en la ya citada obra Magie et Religión dans l’Afrique du Nord, pág. 327; 
«... puisque les cinq doigts sont le préservatif du mauvais œil, il suffira de les nommer; effec
tivement, en tendant la main pour repousser }a.jettaiure, on dit: khamsa fi-ainek, c’est a dire: 
cinq (doigts) dans ton œil».
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que la materia azabache, en sí, no gozaba en si siglo XV de crédito supersticioso 
tan absoluto como en los siglos anteriores al XIV, ó tan notorio como lo vol- 
viere á gozar desde el siglo XVir.

Las prácticas y las técnicas de la superstición que á Don Enrique de Ville
na le eran familiares—las que refiere él en tiempo presente — son, de toda 
suerte, las de los «moros». No ya en la Castilla de sus días, en la España de 
Carlos V subsistirían en el pueblo esas mismas prácticas, mal que ya pesare á 
su abolengo. Lo más curioso, si bien se consi
dera, es que andando el siglo XVI se juntaran 
en modas del católico reinado de Felipe II las 
tradiciones paganas con las moriscas, de la su
perstición del aojo.

Vino á España el gusto del Renacimiento 
cuando á todas partes ya llegaba, dictando la 
imitación de lo clásico y de lo romano princi
palmente. Cabe que á título de haber sido amu
leto romano se hicieran tantas higas de marfil, 
de cristal de roca, de azabache y de coral como 
se ven entonces en los retratos de damas y de 
infantes: y pongamos por ejemplo el de la in
fanta doña Ana que al año 1602 pintó Pantoja 
de la Cruz en Valladolid, y que hoy se conserva 
en el convento de las Descalzas Reales de Ma- 
drid^^h Mas con aquella higa alternaron en las 
modas de la corte las garras, uñas, cuernos y 
colmillos que sobre el traje de príncipes se pro
movían á los engarces de metal precioso, con 
esmaltes y pedrerías. Y adviértase cómo, en determinada preferencia que me
reciera, latió siempre la preocupación de que el amuleto contra el mal de ojo 
fuese alguna «manezueJa». Por ser mano, se hizo desde entonces firme la su
perstición de la «mano de tejón», que juntamente con la higa se llevó luego, 
en todo el siglo XVir y en el XVlll: vinculándose de tal suerte en ambas formas 
el concepto de amuleto, que el Diccionario de la Lengua acabó por definir que 
Higa era «la mano derecha cortada al topo ó tejón, ó una pieza de azabache 
en figura de mano...»

Habíase dado desde el reinado de Carlos V el singular contraste de que se

(1) La infanta Doña Ana, hija primogénita áel rey Don Felipe III, esposa que había de 
ser del rey Luis XIII de Francia, nació en ICOl, y podría tener poco más de un año de edad 
cuando pintaba Pantoja aquel retrato. 

5
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colgaran al cuello dellos niños—de Infantes para abajo—las higas de crislal 
ó de azabache, habiendo el 
propio Emperador prohibido 
á los moriscos de Granada el 
uso de amulelos en que se 
viera una mano. En 1526, 
reunida Junta magna de ar
zobispos, obispos y conseje
ros para proponei* reforma 
de las costumbres de los nue
vamente convertidos <^\ se 
ordenó que ni ellos ni sus hi
jos llevasen al cuello ni usa
ran en manera alguna «unas 
patenas que suelen traer, que 
tienen en medio una mano 
con ciertas letras...» <2\ Se 
prohibió á los plateros que 
labrasen tales amuletos ni se 
prestasen á esculpir «lunas» 
—que serían media lunas— 
ni otras insignias «tales que 
los moriscos solían traer»: 
mandándoseles que pusieran 
cruces donde antes se vieran 
aquellos emblemas^^’. Acaso 
fuera parte á tal prohibición 

la creencia de que en tales manos se aludía á los cinco dogmas de la religión 
de Mahoma; mas no es menos cierto que por aquellos mismos años, en los

(1) 0. c. AnfiyUedad y excelencias de Granada, de Bermúdez de Pedraza, lib. i, cap. x.

(2) Sobre las supersticiones moriscas, escribe Pedro Guerra de t orca, teólogo granadi
no, que las mujeres «inventaron también, como bijas del demonio encantador, nuevos símbo- 
»los en las patenas que usan pendientes.....grabada en una de sus caras una mano, que signifi- 
>ca el poder de Dios, y en la otra una llave, que suponen enviada del cielo para que los afri 
»canos abriesen las puertas do España.... símbolos ambos que hicieron ejecutar como obra de 
♦ fundición las mujeres africanas. Y este misino símbolo, empleado por los varones y que tan 
♦ remoto origen tiene, puede verse hoy en las puertas de los grandes castillos y en sus vestí- 
♦ bulos» (Catecheses mystagogicœ pro advenís ex secta mahometana ad Parochos et Potestates. 
Madrid: 158’!}.

(3j Ley 13. tit. II, lib. VIII de la Novísima Recopilación. En Granada, año 1526, á 7 de 
Diciembre; mandada guardar, año 1528.
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inventarios de los azabacheros de Santiago, se consignan «manos» que en su 
caso se acompañaban de la imagen del Apóstol, Patrón de España. Y al paso— 
ya que antes indicáramos que el nombre de higa se importó traducido del ex
tranjero-anotemos, por lo que valiere para señalar el tiempo en que comen
zó á usarse el mole, que en el año 1538 las que se asientan en aquellos inven
tarios se dicen «manos de azabache», y que á par
tir de 1546 se llaman figas.

Entre las cruces, relicarios, dijes y amuletos 
colgados de la Infanta-niña, en aquel retrato de 
las Descalzas Reales, dos parecen ser de azaba
che; lo es, en todo caso, el amuleto principal, que 
pende del cinturón: higa engastada en oro esmal
tado. El azabache sería desde luego compostela
no, y aun puede que se encargase á Santiago todo 
aquel amuleto de lujo. Como él serían otros mu
chos, tantos sin duda como se labrasen en cristal 
de roca, aun cuando por razón de mayor fragili
dad se hayan conservado en menor número. La 
materia de suyo se sugeriría por la intrínseca vir
tud que durante tanto tiempo se le atribuyera; á 
parte de que se la considerase (á la par que el ám
bar y el coral) como semipreciosa. Para nosotros, 
el interés del ejemplar retratado estriba, sobre 
todo, en ser de fecha fijamente conocida; por don
de comprobamos que ai comenzar el siglo Xvii se 
representaba todavía, en la higa de azabache, una mano tomada, por decirlo 
así, del natural. Representación muy distinta es la que se nos da á conocer en 
el inmenso número de las que han llegado hasta nosotros: en cuyo anverso hay 
que fijar la atención para entender que sea mano lo que se representa.

Quisiéramos de alguna suerte hilvanar las noticias sueltas y alusiones que 
en los tiempos relativamente modernos se contraen á la superstición del aojo 
en el que e.s de suponer que andando los tiempos se iría creyendo algo menos’ 
aun cuando todavía, y por si acaso, se tomaran las tradicionales precauciones’ 
El vulgo siguió temiendo á la mirada que perjudicase á los niños, ora fuera 
malévola. ora buenamente envidiosa, ora, por fin, se produjera el maleficio tan 
solo porque con exceso se les admirase y alabara («..Mas por lo mismo, sien-

(1) En el siglo XVIse temieron estas oon.seeuenoias del excesivo elogio o alabanza incluso 
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do cosa del vulgo, no hubieron de fijarse en ella los autores graves, corno no 
fuera para vituperar el origen pagano, no de la superstición, sino del amuleto 
que fuera higa.

Alguna que otra noticia hallaremos en los Diccionarios, en tanto en cuanto 
reflejen la notoriedad de hechos contemporáneos. Sus artículos muchas veces 

secopiaron,deuna 
enotrageneración, 
de léxicos de anta
ño; el interés ha de 
estarparanosotros 
en las modificacio
nes de texto, que 
den á entender que 
los hechos que al 
lexicógrafo le fue
ran familiares ya 
no se ajustaban á 
lo que dijera el 
Diccionario ante
rior; y como quie
ra que de la revi
sión de tales textos 
no suelen encar
garse menores de 
edad, podremos en 
su caso admitir 
que la evolución 
de moda ó costum

bre que asi se comprobare, llegaría á ser notoria en la generación anterior, ó 
séase al anclar del tercio de siglo que anteceda á la fecha de cada impresión.

En el Tesoro de la Lengua Castellana de Covarrubias se imprime, el año 1611, 
que «el colgar á los niños del hombro una higa de azabache íD es muy an- 
stiguo y comúnmente se ignora su principio. Pudo tener origen de la misma

(1) En el artícnlo higa se dice que los niños corrían más peligro del mal de ojo que los hom
bres. por lo cual suele ponérseles amuletos, ora sea creyendo que tienen virtud para evitar 
el daño, ora sea para divertir al que mira, para que no clave los ojos de hito en hito en la

Por cieito que es exactamente la contraria otra explicación que en aquel mismo tiempo era 
corriente, a saber: la de que el amuleto, cuando representare cosa bastante horrible, espanta
ría la mirada maléfica, apartándola, por tanto, de quien llevase, v. gr., la higa; insinuándose 
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>materia, porque el succino ó ámbar y el azabache escribePx tener propiedad 
»contra el ojo; y también porque en cuanto á la figura es supersticiosa, deri- 
svada de la gentilidad, que estaba persuadida tener fuerça contra la fascina- 
»ciónf. Lo de «muy antiguo» es siempre según se entienda. Literalmente, ca
bría interpretar que para Don Sebastián de Covarrubias no se había interrum
pido la tradición del amuleto de azabache en forma de higa desde los tiempos 
de la gentilidad romana; mas es el caso que Covarrubias, por lo mismo que no 
copiara de diccionario anterior al suyo, propende á formar como un cuerpo 
de noticias, acerca de las palabras que define; preocupándose acaso más de re
fundir los antecedentes históricos que de puntualizar las aplicaciones de la pa
labra en su tiempo. Enumera, sin embargo, los amuletos que «ordinariamente 
se les ponen», (á los niños), al tenor siguiente: manos de tasugo, ramillos de co- 
rab^\ cuentas de ámbar, piezas de cristat y azabache, castaña marina, nuez de 
plata con azogue^'^\ raíz de peonía y otras cosas. En esta lista se inscriben 
«piezas» de azabache como si la virtud del amuleto se entendiera de la mate
ria misma, en cualquiera forma que se labrara; mas en otro lugar consigna 
Covarrubias que del mineral de azabache que existe en España se hacen en 
Santiago de Galicia, á la vez que efigies del Apóstol y otras muchas cosas más, 
las higas para colgar de los pechos á los niños.

Por lo demás, y por cuanto se refiere á la superstición misma, dice el autor 
que «cuestión es entre los físicos si hay mal de ojo; pero comúnmente está 
rescibido que hay personas que hacen mal con poner ojos en otra». Al dar 
noticias de la fascinación «en lo antiguo», consigna que lo hace «por curio
sidad», y advierte que de lodo ello «no hay que hacer caso»; mas como quiera 
que «no dei todo se reprueba la opinión de que hay mal de ojo», él, en defi
nitiva, se remite á lo que digan los médicos en el particular.

Algo más que Covarrubias, en punto á la realidad del aojo y aun á la efica
cia de los amuletos, concedía en el año 1633, en su obra intitulada Oculta fdoso- 

que más fácilmente se espantaría la mirada cuando fuere de una mujer, siendo así que de las 
mujeres principalmente se temía el aojo. Acógese esta última explicación en la obra manus
crita Origen y etimología de la Lengua Castellana (Ms. 6.929 de la Biblioteca Nacional), de 
Don Francisco del Rosal, médico cordobés. La licencia (que luego no se utilizó; para imprimir 
la obra, se sacó en el año 1601. El autor murió antes de publicarse el Tesoro de Cavarrubias, 
en 1611.

(1) En el Diccionario de Autoridades, del siglo XVIII, se consigna que el coral tiene virtud 
contra el trueno, los rayos y la tempestad en general; ya no se le relaciona con el mal 
de ojo.

(2) En el Tratado de Don Enrique de Villena se decía que los «alarabes de Persia traen 
avellanas llenas de azogue, cerradas con cera, en el brazo derecho».
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fía de la simpatía y antipatía de las cosas^^\ el Padre Jesuíta Nieremberg;. 
pues en un párrafo (incorporado más tarde al Diccionario de Autóridades} con
denaba enérgicamente, como indigno de que lo usasen cristianos, el amuleto 
de la higa; mas acabó reconociendo la virtud intrínseca del azabache. «La higa,, 
dice, es de origen tan supersticioso, idólatra y abominable que ni aun pensarlo 
puede un pecho religioso, si bien el azabache no dexa de ser provechoso. La 
efigie sólo condeno.»

La censura que así se enderezaba á la forma, salvando explícitamente la 
materia del amuleto popular, ¿nos ha de explicar por qué la «mano de aza
bache» del siglo XVI hubo de transformarse en la representación- tan conven- 
cionaPS) que parece disfrazada—de las higas más modernas? Condenación ve
hemente como la del P. Nieremberg y otros que como él dieran por averiguado- 
(aunque con error, á juicio nuestro) que la significación y representación de la 
higa era, á más de supersticiosa, torpísima, ¿pudieron, causando estado en la 
opinión y alarmando muchas conciencias, ser parte á que se labrase el amu
leto de azabache de suerte que se disimulara, recatándose en cierto modo, la 
postura de aquella mano?¿Sería á uso de los que persistieran en la superstición, 
mas no quisieran incurrir en las censuras? En todo caso parece que éstas 
fueron oídas en la corte, donde la moda imperante no había de tener á gala 
que se la declarase indigna de cristianos. A partir del primer tercio del si
glo XVII, es decir, poco después de que escribiera Nieremberg su obra, no se 
ofrecen aquellos amuletos en retratos de Príncipes é Infantes.

El Diccionario de Autoridades<-^\ al definir la voz higa, dice que «la 
figura era de una mano, cerrado el puño, mostrando el dedo pulgar...»: como 
si no se refiriese á cosa contemporánea y conocida; y ya no enumera los ra- 
millos de coral, las piezas de cristal, las nueces de plata y otros amuletos del 
siglo XVI. Bien es verdad que tampoco se menciona la mano de tejón, que an
tes y después se cita constantemente. La Academia pudo no tener tan presente 
una costumbre que no más que en el pueblo perdurara. El caso es que el Dic
cionario no expresa más amuleto que el de la higa^^^ (aunque añade que sue
le ponerse «entre otros dijes», á los niños); y la higa á que expresamente se 
refiere es la de azabache: diciéndosenos que del azabache que de Asturias se

^{1) Oculta filosofía de la simpatía y aiitlpaiia de las cosas, por el P. Juan Eusebio Nierem
berg, de la Compañía de Jesús (Madrid , 1633).

(2) Véase en la página 24.

(3) Diccionario dé Áiitoridades de la Lengua Castellana: Madrid , 1726 á 1739.

(4) Agrega que «los moros todavía la usan, persuadidos de que tiene la virtud contra el 
mal de ojo que le fingieron los idólatras*. 
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transportaba á Galicia y á otras partes se hacían determinadas imágenes como 
también higas.

Por este tiempo (es decir, en la primera mitad ya del siglo XVllI) estaba en 
plena decadencia la industria azabachera compostelana. Pasaban de moda^^í 
hasta los aderezos y gargantillas que durante muchísimo tiempo habían pri
vado en las modas aldeanas; y quedaríale al azabache por principal aplicación 
la que se le diera en aquellas higas. Así se explica que al emprender la Acade
mia Española, en el año 1770, la revisión del Diccionario de Autoridades 
imprimiese que en los lugares y aldeas se da el nombre de Azabaches á los dixes 
que se ponen á los niños^'‘^'>-. devolviendo así al nombre de la materia emplea
do en plural un alcance genérico muy parecido al que setecientos años antes 
se le diera en el Mosta'iní.

En la edición del Diccionario de 1780, las supresiones en el texto pudieron 
obedecer á la necesidad de economizar espacio, ya que la obra se refundía en 
un solo lomo. En la 4.*'‘ edición, del año 1803, es donde se estampó aquella sin- 
^ular definición de la voz higa, diciéndose que «es la mano derecha cortada 
al topo ó tejón ó una pieza de azabache en figura de mano, que entre otros 
dijes se pone á los niños, creyéndose supersticiosamente por algunos que tiene 
virtud para preservar del mal de ojo». Tal definición es claro que nunca 
había de tomarse al pie de su letra: ya que la mano del tejón ni en vida, que 
se sepa, ni después de muerto, ha solido colocarse en postura de higa; pero 
vale para que entendamos: P, que á la sazón se diría higa por amuleto en ge
neral; 2”, que al concepto de «amuleto» era inherente la noción de ser algu
na mano; y 3°, que no se le ocurría al lexicógrafo que se labrase «mano» para 
preservar dei aojo que no fuera precisamente de azabache

Y vengamos á parar, en nuestros días, á aquella novísima información pro
movida por el Ateneo de Madrid, en que se nos dice que «de la higa lo que 
más se ha conservado ha sido el nombre»; pues si bien algún informante ex
puso que en Asturias lo que suele ponerse á los niños son unas «manecitas 
pequeñas» de azabache, generalmente engarzadas en plata, consignan casi

(1) Vé.vse más adelante, en el cap, III.

(2) De la 2.^ edición del Diccionario de Autoridades sólo se publicó en este año el primer 
tomo, corapre.isivo de las letras A y B.

(3) A continuación, en el mismo artículo, se da para la palabra Azabaches otra significa
ción genérica , consigoándose, en latín , que son MoniUa et ornamenta ex gagate confecta.

(4) En la edición del año 1837 se eliminó del artículo la mención de la mano de tejón, que
dando la definición de higa en lo de «pieza de azabache en figura de mano, etc.». La edición de 
1899 puntualiza que Higa es «dije de azabache ó coral en figura de puño, etc.» 
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todos los restantes que el amuleto se hace consistir en un azabache de cuaU 
quiera forma.

Por cierto que en esta información del Ateneo hemos encontrado por fin 
explicada la virtud del azabache: tal, por lo menos, como ello se admite en 
Asturias y en León. Parece que el mal de ojo lo que hace es «partír el corazón», 
y que el azabache «tiene la propiedad de sufrir los efectos del maleficio, en 
lugar de sufrirlos la criatura: en vez de partirse el corazón del nino, se parte la 
higa» en tantos más pedazos cuanto más grave sea el embrujamiento. A poco, 
comprobamos la eficacia del amuleto, en el número de higas de azabache que- 
hasla nosotros han llegado rotas.
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II

LA PEREGRINACIÓN Á COMPOSTELA; Y EL TRAJE DE ROMERO

No lograremos conocer de modo cierto y positivo los comienzos del arte 
azabachero en Galicia; pero la primera evidencia que se nos impone, es la de 
haberse consagrado tal arte en la Edad Media — desde el siglo XIV al parecer, 
y en el XV ya por modo notorio y especial—al servicio de los romeros del 
Apóstol Santiago, en cuyo honor y provecho se brindaban las Ordenanzas de 
la Cofradía de los azabacheros, en 1443. Antes, como después, ó en el trans
curso de aquellos mismos siglos, se harían objetos de azabache que no dije
ran relación con la romería. Mas lo positivo es que el rápido florecimiento de 
la industria coincidió con la especial demanda de objetos que se llevaban los 
romeros á título de recuerdos de su peregrinación. Las que fueron modas, 
dentro de aquella costumbre, habrán en su ca.so de reílejarse en la serie de 
nuestros azabaches; y es por lo que quisiéramos discurrir el origen y seguir la 
evolución de los símbolos y emblemas que en cuentas y rosarios y en veneras 
é imágenes del Apóstol se solieron representar.

De la afluencia de los peregrinos y á la sombra de su devoción vivió la ciu
dad de Santiago en la Edad Media. La peregrinación de aquellos tiempos surtía 
los propios efectos del «turismo» internacional en los nuestros. La romería al 
sepulcro del Apóstol alcanzó, antes del siglo XII^’\ proporciones verdadera
mente admirables, á impulso de entusiasmo análogo al que llevara á los cru
zados á Tierra Santa, y por movimiento espontáneo de fe que semejaba los 
efectos del precepto que al musulmán le enviaba á la Meca. A últimos del

(1) Las visitas al sepulcro del Apóstol se remontaban á tiempo inmemorial. Cuando la 
invasión de los bárbaros del Norte, se perdió la traza exacta del enterramiento; mas ya en el 
siglo VI hubo peregrinación á la Iria Flavia, que hoy es Padrón (puerto donde habían desem
barcado sus di-'^cípulos el cuerpo del Apóstol, traído por mar de Oriente).

El descubrimiento de las reliquias del Apóstol, reinando Alfonso II en León, á comienzos 
del siglo IX, fijó la atención de todo el mundo cristiano. Quísose más tarde suponer que estuvo 
en Compostela el Emperador Carlo Magno, para ser así el primero entre los reyes romeros del 
Apóstol, (ffisfoire de St. Jacques le Majeur et dri Péleri7iage à Contpnstelle: par l’abbé Par- 
diao. Bordeaux: 1863.)

6

MCD 2022-L5



- 30 —

siglo X mereció la nombradía de Santiago que Almanzor la saqueara (D. Hacia 
el año 1000. el fervor religioso que al asomar aquella fecha fatídica se apoderó 
del mundo cristiano, estimuló la peregrinación. Levantábase la nueva Catedral |^
á cuya obra había de poner más tarde remate el genio de Maestro Mateo, en su 
Pórtico de la Gloria. Al reconciliarse el rey de León Don Alfonso IX y hacer 
las paces con la Iglesia de Santiago, consignó en su diploma que aquel San
tuario era visitado por casi todos los pueblos del orbe. Erase tiempo, según pa
labras de escritor francés, en que «todos los caminos conducían á Santiago» í8\ 
Ya no se trataba de peregrinos aislados, por ilustres que ellos fueran y cele
brada en debida consecuencia su piedad: sino de masa popular, que por su 
número merecía ser atendida con facilidades para realizar el viaje. Multitud 
de datos curiosos dan relieve á la importancia del hecho colectivo, mirado 
desde el interés de la población que se visitara. Describe el Sr. López Ferreiro, 
en su admirable Historia de la Catedral compostelana, cómo por las calles de 
Santiago discurrían y «verbeneaban» constantemente los peregrinos C3), espe
cialmente en las dos épocas del año en que mayormente afluían: en la Pascua 
y en el otoño, cuando mejor podían realizar el viaje, hallando expedito el paso 
de los Pirineos y sin padecer los rigores máximos del eslío. No había transcu
rrido medio siglo desde el saco de Almanzor, cuando el rey de Navarra hubo 
de construir un camino especial para los peregrinos, trazado desde lo alto del 
Pirineo hasta Nájera en términos de libraries de los asaltos de merodeadores ^ 
sarracenos. Los caminos y puentes solieron mantenerse, para el paso de los 
romeros, por personas piadosas y mediante fundaciones (^\ Hospederías para

(1) Se llevaron á Córdoba las campanas delà antigua Catedral. En el siglo XIII volvie
ron á Santiago cuando su Arzobispo Don Juan Arias estuvo con el rey de Castilla en la recon
quista de Andalucía.

(2) Historia de la Iglesia de Santiago: tomo v, pág. 37.

(3) Ibídem: tomo v, cap. i e¿ passim.

(4) A principios del año 1167, el rey de León, Fernando II, había confiado la custodia de 
la villa de Alcántara á unos caballeros que se habían asociado para limpiar de foragidos los 
caminos de Santiago. Eran seglares, pero tenían en su compañía á varios monjes. En 1170 
resolvieron someterse á una regla y hacer vida común. Eligieron Maestre; y fundada su pri
mera casa en la villa de Cáceres que les cediera el rey, llevaron en aquel principio el nombre 
de Fratres séniores de Cáceres.

AI recibir el Arzobispo de Santiago Don Pedro Gudesteiz visita de dicho primer Maestre- 
Don Fernando Fernández de Fuencalada—, les declaró, á él y á sus súbditos, vasallos y caba
lleros de Cristo y de su Apóstol. Confióles la defensa de Alburquerque, que era villa propia 
de la Iglesia de Santiago; dispuso que la hueste compostelana, cuando no se hallare presente 
el Arzobispo, se incorporase á la del Maestre de Santiago ; nombró á éste, yá sus sucesores en 
el maestrazgo, por canónigos de la Iglesia Catedral; y dióle una bandera con la cruz en forma 
de espada. Por donde aquellos Caballeros de Cáceres fueron los primeros de la Orden Militar de 
Santiago. (Véase la citada Historia de la Iglesia de Santiago: iv, 298 y Apéndice 45.)
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los peregrinos se conocieron en Santiago desde comienzos del siglo XI; y por 
cierto que en el xii ya se hacían proverbiales los engaños y las molestias de 
que eran ellos víctimas, por parte de posaderos codiciosos. Tales estafas y bur
las las describe amargamente, como qüien en persona las hubiere padecido, 
el compilador del célebre Códice atribuido á Calixto II y conocido por su 
nombre, que se conserva en la Catedral de Santiago <^). Luego se dará á cono
cer, siglo tras siglo, la condición por demás sencilla de aquellos peregrinos, en

(1) El Papa Calixto II había remitido á Santiago, bacía el año 1121, un Códice con Oficio 
completo para todas las festividades del Apóstol (Historia de la Iglesia de Santiago: iv, 
213). Aparte de que en Santiago, en tiempos del Arzobispo Gel mirez, se ampliasen acaso aque
llos Oficios, es lo cierto que en el año 1139 ó 1140 vino en la peregrinación á Santiago el pres
bítero Aimerico Picaud, natural de Parthenay le Vieux, en compañía de Doña Girberga, 
matrona flamenca; y ofrecieron entrambos al Cabildo compostelano un ejemplar de aquel Có
dice de Calixto 11, muy aumentado y añadido, basta comprender los cinco libros que primo
rosamente escribiera el Aimerico y tal vez costeara su compañera de peregrinación. (Veánse 
Recuerdos de un viaje á Santiago de Galicia, por el P. Fidel Fita y Don Aureliano Fernández 
Guerra: Madrid, 1880; y Monumentos antiguos de la Iglesia Compostelana, por el P. Fita y 
el Sr. López Ferreiro: Madrid, 1882.) El Códice que desde entonces se conserva en la Catedral 
abraza cinco distintas partea, á saber:

1®’. Los Oficios y Misas del Apóstol;
2^. Una colección de los milagros del Apóstol, atribuida también, en parte, al Papa Ca

lixto 11;
3^. Un relato de la iraslación del cuerpo de Santiago á España;
4 . El libro de la expedición de Carlo Magno á España, atribuido al Arzobispo Turpin;
5 . La Descripción de los Caminos de Santiago y delà Cirtdad, que debió componer el pro

pio Aimerico.
El original de Aimerico Picaud, conservado en la Catedral de Santiago, fue ya descrito y 

extractado en el año 1 i73, por Arnaldo del Monte, monje del Monasterio de Ripoll, en Gerona; 
y de él se han sacado en distintas épocas las demás copias más ó raenos completas que existen 
en bibliotecas españolas y extranjeras.

Tanto acerca de los autores como de la autoridad de dichos cinco Libros, se han mantenido 
sendas controversias; como también sobre la autenticidad de unas Letras del Papa Inocen
cio II acompañadas al donativo de Aimerico y de Doña Giiberga. Mas lo que importa á 
nuestro objeto es la circunstancia indiscutible de haberse llevado á cabo la labor material de 
Aimerico Picaud en fecha que no ofrece duda, ya que en el Libro quinto—compuesto, al pare
cer, por él mismo — , se hace mención de la muerte del rey Luis VI de Francia, ocurrida 
en 1137. En dicho quinto libro del Códice es donde se contienen las ncticias de los caminos 
que seguían los romeros en sus etapas hasta Compostela.

Las varias copias del Códice Calixtino que existen en Madrid y han sido ahora cotejadas 
por Don Eladio de Oviedo y Arce, son á saber:

1°. La de la Biblioteca Real: Sancti Jacobi codex (núm. 2011, sala 2®, Est. l), copia com
pleta y hermosa, que parece ser de los últimos años del siglo XIII ó primeros del XIV;

2®. En la Biblioteca Nacional:
rt) El manuscrito R. 188, copia que asimismo es del siglo XIII ó del XIV¡
b) Ms. Dd 140, copia sacada en el siglo XVIII, de otra del año 160G ;
c) Ms. T., 255, cuya letra es del siglo XIV al XV, siendo el texto versión gallega,
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su masa explotable; y á la vez comprobaremos que los habitantes de la ciudad 
propendieron siempre á entender que los buenos romeros eran—con todos 
los respetos debidos á su clase—acreedores al trato clásico de las aves de paso. 
En 1226, el rey Don Alfonso IX de León hubo de prohibir que se les persi
guiese para llevarles á determinadas posadas, y castigaba asimismo á los alquila
dores y arrieros que les engañasen al indicarles el número de leguas que habían 
de recorrer<D. El rey de Castilla, Don Alfonso X, en Privilegio del año 1255, 
declaró para siempre el derecho de los peregrinos á transitar libremente por el 
reino y á detenerse donde bien quisieren, defendidos de toda injuria, mo
lestia ó fraude <2).

Aquel decreto del rey de León se dirigía á todos los vasallos del rey que 
tuvieran tierras en el «camino francés», que así se llamaba el que desde Na
varra seguían los peregrinos que á pie ó á caballo hacían el viaje desde Italia 
por Montpelier y Toulouse, ó bajaban desde Alemania y los países del Norte 
de Europa, entrando por Roncesvalles hasta Estella, donde se daban cita los 
de todas procedencias para pasar por Logroño, Burgos, León, Astorga y Pon- 
ferrada á Santiago. Por de contado, multitud de romeros venían también por 
mar desde Inglaterra <3) ó Flandes á Vigo, ó embarcaban en Soulac para Co
ruña, Noya ó Padrón. Y no de todos los países de Europa solamente, sino tam
bién de Oriente hubo peregrinación. Citase a un rey de Persia que profesaba 
especial veneración á nuestro Apóstol Santiago (^\ y es caso curioso el de un 
fraile franciscano que, llevando a Oriente una misión del rey San Luis de 
Francia, conoció en 1253, en el fondo de la Tartaria, á un monje nesloriano 
que salía para Compostela.

probablemente de comienzos del siglo XIV, de algunos libros del Códice de Calixto II: 
entre ellos el de los Miragres del Apóstol; y

d) Una copia (Ms, núm. 4305, antes P. Í2O) vertida al castellano, con alguna am
pliación del original, por Fr. Juan de Azcona, hacia el año 1532.

Por lo que hace á los engaños que esperaban en Santiagoá los romeros, véanse los cu
riosos párrafos traducidos por el S:. López Ferreiro (Fueros Municipales de Santiago g su 
tierra: i, 118-122).

(1) Historia de la Iglesia de Santiago: v, Apéndice 14.

(2) Ibídem: v, 106.

(3) A los romeros de Inglaterra so les otorgaron, el año 1253, privilegios especiales. (Fló
rez: Reinas Católicas, tomo i, pág. 479).

(4) López Ferreiro (Historia de la Iglesia de Santiago: v, 89), citando á Fray Antonio 
de Gouvea.
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Son por fuerza deficientes é incompletos los datos en que intentáramos asen
tar una estadística del número de peregrinos, en aquel tiempo. Se contarían 
por muchos miles: especialmente en los Años Santos ó de jubileo<^>. En uno de 
éstos—el de 1434—, temiendo que se retrajesen los peregrinos extranjeros por 
haberse publicado en Castilla bando de guerra, otorgó el rey Don Juan II, 
desde Medina del Campo, salvoconducto amplio a todos los habitantes de 
Italia, Francia, Alemania, Hungría, Noruega ú otra nación, para que pudieran 
venir, estar y volver seguros en la peregrinación á la Iglesia de Santiago; y en 
otro edicto, desde Segovia, mandó á todas sus autoridades y gentes de armas 
que guardasen libre paso á tales peregrinos, por más guerras que tuviera él 
con extranjeros <2).

Todavía hubo mucha peregrinación en el siglo XVI; y así se explica que 
los objetos que fueron recuerdos de romería salgan á luz en Italia, en Suiza, 
en Alemania, en Escocia: casi en todas partes más que en la propia Galicia. 
Empero, al andar de dicho siglo, hubo de afectarse la romería internacional 
por las guerras de religión mantenidas en Alemania y en Francia, principal
mente. Asomaban ya otros tiempos; la peregrinación de los naturales del reino 
se intervino por leyes de policía en los días de Felipe II; y en razones políticas 
se inspiraron disposiciones en el extranjero, como la de Luis XIV que prohibió 
en principio toda romería á santuario que no fuera francés í®>: bajo apercibi-

* miento de penarse la infracción no menos que con galeras de por vida. Con 
todo, hasta en el siglo XVIII se citan años de jubileo, como los de 1717 y 1750, 
en que vinieron á Galicia bastantes extranjeros. En realidad ó en apariencia, 
nunca dejó de haber peregrinación; y aun hoy día puede darse cada año, en la 
fiesta del Apóstol, algún caso que otro de romero que desde su pueblo acuda 
á Santiago á píe y bordón en mano: y no valga pensar que sea en demanda 
principal de las limosnas que requiera por el camino.

El origen de la estrecha relación que existió entre el desarrollo de la aza- 
bachería de Santiago y la peregrinación á Compostela, hay que buscarlo en la 
natural propensión de todo viajero á llevarse á su tierra objetos que le sean 
recuerdos de viaje; y más de viaje realizado en las condiciones y con la signi-

(1) Se consideraban ^ños Santos, habilitados con gracias especiales, aquellos en que la 
fiesta del Apóstol (25 de Julio) caía en domingo.

(2) En 1445, que también fué Año Santo, se reiteró el salvoconducto. Debió expedirse 
asimismo en otros muchos, cuando no en todos los años de jubileo. El del año 1479 se dirigió 
á los fieles cristianos de Italia, Francia, Inglaterra, Alemania, Hungría, Estados Danubia
nos, Suecia, Noruega y á cualesquiera de otras naciones que tuvieran propósito de venir á San
tiago: recibiéndoseles á todos bajo protección y amparo de los Reyes Católicos.

(3) Salvo que se realizara con licencia especial del Obispo y mediante expreso permiso de 
Ia autoridad civil.
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licación de aquél. Mucho antes de que se buscaran tales recuerdos en los pro
ductos de una industria, se hallaron en un producto natural, cual era la concha- 
venera (i) que en las playas de Galicia abundaba. Y es antecedente que también 
nos ha de interesar: por cuanto luego se verá que la Cofradía de los azaba- 
cheros cuyo Estatuto se formuló en la primera mitad del siglo XV, ya que no 
sustituyere expresamente ai anterior Cabildo de los Concheros, de hecho atrajo 
á sí lo que desde el siglo XIí se había conocido por el Mester^^^ ú oficio de las 
conchas de Santiago.

Consta, con efecto, que desde el siglo XiI fué costumbre que los romeros, 
al optar á la compostela, ó sea el atestado de haber cumplido su voto de pere
grinación, adquirieran la concha que al emprender el viaje de regreso á su 
país llevaran sobre la esclavina—más tarde en ala del sombrero —, á título de 
emblema que pregonase su estancia en Santiago. Dice el Sr. López Ferreiro 
que las conchas aparecen como insignia de los devotos de Santiago «poco des-

(1) La concha venera de Santiago es la convexa, y por ende, la honda, de las pareadas 
que visten al molusco bivalvo llamado por Linneo Peden Jacobeus y clasificado por él en el 
género «ostra». El nombre pecten=peine, lo sugerirían las estrías radiales de dichas conchas, 
semejando dientes de peine,

Plinio las llamaba conchœ veneriœ, y es la etimología de nuestra voz «venera»,
Por contracción (’) se llamaron en Galicia conchas vieras ó vieiras, y consta que el pueblo 

ya las llamaba así en los comienzos del siglo XII.
No dice Plinio que el nombre latín obedeciera á haber realizado Venus su navegación á la 

isla Citerea en una de tales conchas.—Lo que él designa por el nombre de peden Veneris, 
«peine de Venus», es una planta ó hierba: el perifollo.

Cj Venereo, veereo y luego viera y vera.

(2) Jiíester—oficio, negocio, «menester»; en latín, ministerium.

El sentido de oficio—que se contrasta en la palabra francesa mestier, métier—, aparece 
claro también, v. gr., en la copla 2^. del l^oema de Abxandre, á mediados del siglo XllI:

«iíestei’ trago fermoso, non es de ioglaria,
Mester es sen peccado, ca es de clerezia,
Pablar curso rimado per la quaderna uia
Â sillauas cuntadas, ca es grant maestria.»

{Poetas castellanos anteriores al siglo XV: tomo 57 de la Biblioteca de Autores Españoles 
de Rivadeneyra, pág. 147.)

La expre.sión mester das conchas se aplicó, antes que al oficio de expender y en su caso de 
labrarías, á la función de «ministrar» la renta que producían para la Iglesia. El estatuto del 
año 1230, ratificando convenio del Arzobispo con los concheros, lleva por epígrafe al margen: 
Statutum de ministerio co7icharum.

En el siglo XVI se había oscurecido en el uso corriente esta primitiva significación; y se 
verá que en los protocolos de los notarios de Santiago, se traducía la antigua voz mester por 
«el misterio» de las conchas.
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pués del descubrimiento de las reliquias» del Apóstol en el siglo IX (i). Mas esto 
lo expresa á manera de conclusión, después de aquilatar cuanto consignan 
varios escritores sobre el milagro que fué parte á que los devotos del Santo 
adoptaran por distintintivo aquella venera: de cómo, á saber, á un caballero 
que viajaba por la costa se le desbocó el caballo hasta meterle en el mar, donde 
viéndose ahogado, con el corazón se encomendó él al Santo Apóstol y al punto 
salió á flote sobre las aguas, todo cubierto de conchas.

Lo que por milagro se declare, ni requiere ni admite pruebas; ni cabe so
meter á cánones de crítica el fuero que florezca en leyendas. A lo sumo, tra
tando de conocer cosas de que no quepan testigos ni testimonios, figurémonos 
cómo pudieron ser, y contentémonos con que sea verosímil que así fueran. 
Cuando el Apóstol Santiago apareciera combatiendo por los cristianos en la 
batalla de Clavijo, pudo traer tales conchas para que á nadie cupiera duda de 
quién era él: siempre que por suyas ya se conocieran. En las costas de Galicia, 
donde estuviera tan á punto de ahogarse aquel caballero, es muy común la 
concha-vieira: por donde al acaecer el milagro no ha de estimarse inverosímil 
el detalle de ser esas conchas, y no otras, las que sacaren á flote al caballero. 
Mas para admitir que desde entonces se conociese por emblema del Apóstol 
tal concha, es inevitable que traigamos á cuenta el tiempo en que este detalle 
se cita por primera vez; y no decimos que se aduce, porque lo mismo sería el 
milagro sin las conchas.

Los autores citados por el Sr. López Ferreiro y que refieren el prodigio, es
criben todos ellos en los siglos XVI y XVII. No se han podido cotejar los testi
monios antiguos á que ellos se remitieran. Mas antes, al parecer, que en nin
guno de aquellos autores, el milagro de las conchas se encuentra en una 
traducción <2) que, hacia el año 1532, hizo Fray Juan de Azcona, del Códice 
de Calixto ÍI conservado en la Catedral de Santiago; y es el caso que en dicho 
texto aparece aquel milagro buenamente interpolado por Azcona en el «Libro 
de los Milagros», en cuyo original no está. Cierto que él no lo inventaría; pero 
también lo es que el detalle de las conchas pudo sugerirse, con efecto retroac
tivo, en cualquier tiempo en que ya se relacionaran ellas noloriamente, como 
emblema, con la devoción al Santo Apóstol; y lo positivo es que cuando se 
compilaba y caligrafiaba, al año 1139, aquel «Libro de los Milagros» de San
tiago el Mayor, para que en la propia Catedral de la propia Compostela se con-

(1) Historia de la Iglesia de Santiago-, tomo n, págs. 57 y 68.

(2) El manuscrito núm. 4305 de la Biblioteca Nacional: versión castellana del Códice ca- 
lixtino por Fr. Juan de Azcona.

El traductor, por cierto, escribe veneras donde en el original se decía vera.s, el nombre vul
gar en el siglo XII (véase pág. 37, nota 2).
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servase, no se tenía, por lo visto, la menor noticia del de las conchas: siendo 
así que tantos otros se enumeran.

En cómputo de mera verosimilitud, partiremos del hecho de que en la 
playa de Galicia en todo tiempo se verían positivamente aquellas conchas; y 
pensaremos que para los primeros romeros que las recogieran tendrían además, 
en su caso, aplicación práctica y material. La concha pudo desde muy antiguo 
servir de cucharón barato, como todavía la suelen usar en Galicia—y aun en 
Madrid—los pescaderos. Podía ser utensilio á la vez que valiera de recuerdo. De 
que efectivamen-te se usó como vaso ó copa, tenemos por indicio el nombre de 
criisilla 6 cnisella que en el latín medioeval se le daba; así se llama todavía en 
el Códice de Calixto IP^L cuando la concha del romero se miraba ya como in
signia de la peregrinación. La palabra <crusilla>, de la misma raíz que cruse- 
lilis <^’ y cruselinuni, significó propiamente un cuenco ó utensilio cóncavo <^>, 
útil, v. gr., para beber í^L correspondiendo perfectamente á la forma de la ve
nera y al uso ó que se la dedicara, antes de que la costumbre le imprimiera ca
rácter de insignia en la esclavina ó en el ala del sombrero <^>. Antecede siem
pre el hecho al simbolismo que luego se le atribuye. En el bordón se vió más 
tarde el símbolo de la marcha del peregrino apoyado en su devoción para ven
cer las dificultades del camino; y sería, sin embargo, en su origen el natural y

(1) En el Libro segundo, intitulado De mb'acnlis Sancti Jacobi, se relata uno tan reciente
mente acaecido como que hasta la fecha exacta, año 1107 , se consigna: contándose cómo 
cierto caballero italiano de Apulia padecía un mal en la garganta que ningún médico lograba 
aliviar; y cómo, confiado el paciente en el Santo Apóstol, «dijo que si pudiera hallar alguna 
cruseUa de las que suelen traer consigo los peregrinos al volver de Santiago, al efecto de 
tocar con ella su garganta enferma, quedaría curado»; y cómo, con efecto, hallándose una 
«crusilla» de aquellas en casa de un vecino que había estado en la peregrinación, y tocada con 
ella la parte enferma, sanó al punto el caballero.

Por si alguna duda cupiera acerca de ser conjjha.la que en este texto se llama en un lugar 
crusilla y cruseUa en otro, tenemos que en otra copia del Códice s'e escribió «conchilla», y que 
en la versión gallega, del siglo XIV, se traduce la crusilla (*) del milagro por Cií7icha.

(‘¡ Por haberse copiado alguna vez con 2 escribiéndose cruñUa, fué inducido á su error el comentarista 
que entendió que crusilla es *cruxparva (en esp.añol crucesiUa)*.

(2) Cf. Du Cange, s. v.: con cita de textos del siglo XII.

(S) Du Cange: Cruselinum = vasis concavi genus.

(4) Relacionense las etimologías : de aquella voz crusilla; de nuestra palabra crisol (que en 
francés es creuset)', de la veneciana corezuol (véase La Loza clorada de Manises, pág. 40), y 
de la inglesa cruse: todas ellas con muy análoga significación.

(5) No es cosa de corremos á conjeturas que de puro sutiles pudieran sin duda quebrarse; 
pero cabe - aunque quepa y no más-que en el simbolismo de la cuchara que más tarde lleva 
ron en el ala del sombrero nuestros estudiantes, latiera algún recuerdo ó remedo de aquella 
concha del peregrino: sugerida al estudiante cual á peregrino que camina en demanda del sa
ber, y sin perjuicio de que tambien diera él por bien 1 uesta toda mesa á que se le convidara.
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obligado sostén de quien emprendiera largo viaje. La calabaza para llevar el 
agua que no se hallara por el camino ^‘L era un producto natural y por ende 
barato y al alcance del romero pobre, antes de que quisiera significar precisa
mente su condición humilde. Y para que la concha que comenzara por ser 
utensilio, se llevase luego por modo ostensible, ¿^ manera de divisa que prego
nase que de Santiago y de cumplir peregrinación se venía, hubo razón sobrada 
cuando el carácter de peregrino valió de salvoconducto por los caminos.

Dejarémonos de conjeturas, cuando en el siglo Xll podemos invocar la 
autoridad del Códice de Calixto II á que tantas veces se ha de apelar. Com
probamos en su texto tres cosas, á saber:

1®, que la concha de los romeros era positivamente, por aquel año 1139, 
la concha natural recogida en la playa;

2®, que la venera se llevaba ya con carácter de divisa ó emblema, pues se 
dice que al volver los romeros á su tierra ponen sobre su capa aquellas crusi- 
llas que el pueblo llama aeras ^2^, en honor y recuerdo del Apóstol y «en señal 
de tan largo viaje» <8L A este emblema del peregrino le alcanzaba ya el simbo
lismo espiritual que había de florecer en todo el siglo XIII. En el libro primero 
del Códice, en el sermón que se ha de predicar en la solemne fiesta de la tras
lación del cuerpo del Apóstol, el día tercero de Calendas de Enero de cada 
año, ponderándose los frutos opimos que en el orden espiritual se recogen de 
la peregrinación á su Santuario, se escribe que el peregrino ha de llevar con
sigo báculo y escarcela: significando aquél la fe en la Santa Trinidad en que 
debe perseverar, así como la escarcela ha de recordarle la virtud de las limos
nas y la necesidad de mortificar la carne. Y luego se dice que, así como los 
que vuelven de Tierra Santa traen las palmas, los que vuelven de Santiago 
traen aquellas veras: y se explica que las dos conchas, que escudan por ambas 
partes al pez, simbolizan los dos preceptos que ha de imponerse el peregrino, 
á saber: amar á Dios sobre todas las cosas y á su prójimo como á sí mismo; y 
todavía se apunta que la forma de aquella concha, cuyas estrías semejan los 
dedos de la mano, simboliza las buenas obras en que también ha de perse
verar el peregrino; ya que propiamente en forma de dedos se simbolizan las 
buenas obras, porque la mano ha de ser instrumento que las realice. Pa
rézcanos ó no sutil y alambicado el simbolismo, es evidente que todo él se

(1) 0 en su caso, el vino que confortase al viandante. Véanse los versos del Arcipreste 
de Hita (pág. 60).

(2) En el lugar- donde se describen las conchas de los romeros de Santiago se lee: ^Simt 
igitur pisces quidem in Beati Jacobi mari quos vulgus vkras vocat, habentes dtios cUppeos ex 
utraque parte inter quos piscis in effigie ostree latet...»

(3) Signum tanti itineris. 
7
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reporta al romero. No hay, en aquel texto autorizado, alusión ni referencia 
alguna que relacione la venera con la vida ni con los milagros del Apóstol; y 
adviértase que el texto lo es de sermón correspondiente á la fiesta del Santo, 
en los oficios de la propia Catedral compostelana; y á mayor abundamiento, es 
texto al parecer ampliado ó arreglado en Santiago, después de que vinieran de 
Roma dichos oficios, y antes de que los recopilara Aimerico Picaud. Por 
donde, en suma, se nos sugiere como firme la conclusión de que en la propia 
Compostela, en la primera mitad del siglo XII, la venera era de los peregrinos, y 
al viaje de éstos se reportaba su simbolismo.

Mas el propio Códice nos da á entender—y es lo tercero—cómo y por dónde 
se iniciara la evolución del significado de aquellas conchas, que en el trans
curso de la segunda mitad del siglo XII hubo de consumarse. Habiendo pasado 
antes á segundo término, cayó más tarde hasta en olvido la primitiva aplica
ción material, como utensilio. Predominando ya la significación de la con
cha como insignia de la romería, pasó á revestir carácter semi-litúrgico la que 
se llevaba en memoria del voto y «para honrar al Santo Apóstol».

En el Códice calíxlino se refiere, suponiéndolo acaecido en el año 1107, el 
milagro de un enfermo que sanó tan pronto como tocara su garganta una 
venera traída de la peregrinación á Santiago <i\ Sería tan natural que podemos 
darlo por averiguado, que cuando cundieran noticias de milagros que por 
virtud de las conchas traídas de Santiago se operaban, pusiera la Iglesia sus 
manos en ellas para bendecirías. De ahí á que se reputaran autorizadas y autén
ticas las veneras bendecidas, y á que luego se procurase de algún modo dife
renciarías de las conchas ordinarias, no hay paso que deba detener la lógica 
de nuestra inducción. Y con efecto, á fines de aquel siglo XII la Iglesia de 
Santiago reivindicaba á título de derecho exclusivo el de expender las conchas 
de los romeros; y á la vez consta que éstas se hacían j^a de metal, cuando ha
bían de valer de insignia oficial y de revestir el carácter que hemos llamado 
semi-litúrgico, como complemento de la Compostela.

Ambos extremos los confirmamos en textos contemporáneos. En unos 
versos del Códice La Vie de Saint Thomas le Martyr, que hacia el año 1177 se 
acabaría de escribir, se alude á la costumbre de los peregrinos de traer las 
insignias de los santuarios que visitasen í^), y después de citarse—lo mismo

(1) Véase nota primera de la pág. 36.

(2) La concha-venera solieron traerla también los peregrinos del Santuario de Mont 
Saint-Michel, en Normandía, en cuyas playas se daría como en las nuestras de Galicia; y se
na por imitar la costumbre de la celebérrima peregrinación compostelana. Los peregrinos al 
Santuario de Santo Tomás de Cantorbery solieron llevar una campanita. Ea claro que, sen
tada la moda y produciendo renta la expendición de tales insignias, cada santuario cuidó de 
tener la suya propia.
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que en el Códice calixtino—la palma de Jerusalem, se enumeran sucesivamente 
da Virgen vertida en plomo que se trae del santuario de Roc-Amadour», y «i.a
CONCHA DE Santiago que en plomo se ha cambiado»

Es fácil y probable que, aun cuando ya se fundiera en plomo la venera 
oficial, siguiera a la vez, acaso por mucho tiempo, la costumbre de llevarse el 
romero conchas naturales de la playa. Cien años más tarde, en miniatura 
del siglo XIV se dibujan sobre la esclavina del Apóstol, no una, sino hasta 1res 
conchas <2’; y puede que los romeros adquiriesen de verdad—aun habiendo 
de ser á dinero—varios ejemplares de la insignia; mas también cabe que el arte 
popular del siglo XIV vistiera al Apóstol, por más señas, á usanza antigua de 
los romeros que llevaban conchas naturales.

Lo positivo es que tan pronto como la concha venera se hubo en plnm 
muée, hubo que compraría; y al punto, por el provecho que en ello se hallara, 
surgió el confiicto, de quiénes la habían de vender. Tratándose de venera 
oficial y de la que podían esperarse milagros, á todas luces competía su expen- 
dición á la Iglesia. Consta, sin embargo, que no bien se generalizara la cos
tumbre de adquirirías, se habían vendido las conchas de metal en sinnúmero 
de tiendas y puestos, y hasta por vendedores ambulantes (3) por las calles de 
Santiago, En el año 1200, el Arzobispo Don Pedro Suárez de Deza reivindicó 
formalmente el derecho exclusivo de la Iglesia, que en principio no parece que 
negaran los propios concheros, aun cuando alegaron hallarse ellos en posesión 
legítima de sus tiendas por haberlas comprado ó heredado t-^L Una concor
dia <®’ otorgada por el Prelado puso término por entonces al conflicto, y vino á 
formalizar algo así como el arriendo á cambio de la declaración del monopo
lio. Convino se y mandó el Arzobispo que nunca pasara de ciento el número

(1) Mes de Jerusalem est la palme apportée
Et de Rochemadour Marie en plum gelée
De Saint Jame l’escale qui en plum est muée.

(Versos de La Vie de Saint Thomas le Martyr, citados también en la obra Rocamadour 
de E. Rupin [Paris 1^*04], p. 253).

La palabra escale en el francés antiguo significó <concha» precisamente. Hasta en tiempo 
de Rabelais conservaba esta significación. En el Dictionnaire historique de l’ancien langage 
français de Sainte Pelage, se hallará la cita «huytre en escale».

En inglés, la palabra scale (de la raíz anglo-sajona scel = shell), significó asimismo concha: 
aun cuando en uso moderno se diga más bien de escama de pez que de concha de molusco.

(2) Véase pág. 50.

(3) Historia de la Iglesia de Santiago: v, 38.

(4) Eneros Municipales de Santiago ; j, 109.

(5) Historia de la Iglesia de Santiago: Apéndice 5®. del tomo v.
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de liendas ó pueslos de concheros. Hablan de ser de la Iglesia, administrándose 
diredamente por ella, veintiocho, á saber: tres que por lo visto ya tenía y vein
ticinco más que se crearon. El disfrute de los demás puestos”por espacio de 
treinta años quedó concedido á los concheros, mediante el pago de una renta 
ó «pensión» anual de un morabelín por la peregrinación de la Pascua y medio 
morabelín por la de San Miguel. Durante dichos treinta años, el conchero que 
se cieye.se perjudicado, quedaba en libertad de promover el pleito que quisiera, 
sin que en ello viera agravio el Prelado; en la inteligencia de que cuando reca
yere sentencia favorable al conchero, quedaría él exento de la obligación de 
pagar la estipulada renta ó pensión, y que, de ganar el pleito la Iglesia, no co. 
braría en ningún caso más renta que la del morabelín y medio; mas era á ley 
de enlenderse que en todo caso, pasados los treinta años que se concordaban, 
haría la Iglesia de todas las tiendas lo que fuere de su voluntad(‘).

Por de contado, al expirar los treinta años hubo nueva concordia, celebra
da poi los concheros con el Arzobispo Don Bernardo II en el año 1230 <2). Se 
confirmó que no habían de pasar de cien los puestos; conservó la Iglesia los 
mismos que antes se reservara, y quedaron ya dueños los concheros de las de
más tiendas mediante pensión ó censo que se señaló en 15 J sueldos O); pu
diendo ellos venderías ó traspasarías como quisieran, con una sola y expresa 
salvedad que no deja de ser curiosa, á saber: la de que jamás y en ningún 
caso se cediesen las tiendas «á ninguna orden ni entidad religiosa, que no 
fuere precisamente la Iglesia compostelana»). Ningún puesto de conchero 
había de estar cerrado por más de un año, revertiendo el derecho á la Iglesia 
cuando el dueño, al ser requerido, no proveyese su tienda para tenería abierta. 
Y, por Último, se consignó que todo el que hubiere de ejercer el oficio de

“‘*'’"*““““' «* con.signó que los concheros desempeñarían flelmente el 
servicio de las conchas y no engañarían á los peregiinos.

También se dijo que cuando algún conchero dejase la tienda que tuviere, revettería ella á 
la Iglesia; mas esto último no debió cumplirse, pues un año después de otorgada Ía Ivenen- 

í s Fernandez la parte que le correspondía en tres tiendas de conchas.
mo de la Catedral, f". 134 v».: citado en fueros Municipales de Sa7¡liago: i, 112.)

(2) Véase el texto-que en el Turnóo C de la Catedral lleva al margen el epígrafe Staín- 
tomo v “Ané d"‘° ye citadas: Historia de la Catedral de Santiago , 
tomo v, Apéndice 1<, y Fueros Municipales de Santiago: i, 113.

deín y ''‘“^ “ - ““““ ”“* ‘°’ ’“^ correspondieran á la sazón al valor 
árab/v duodecÍm«r "° o' «"‘ema monetario 
árabe y duodecimal el carlovingio cristiano. La equivalencia de pagos en oro y en plata se 

siempre por alteraciones en el valor del metal y sobre todo en la ley de la^ monedas.

(4) Aun en el caso de que quisiera un conchero hacer limosna ó dotar aniversario con al 
lantia’g" P^P*®^*^. había de ser precisamente la fundación en la propia Iglesia de 
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conchero había de ser «admitido, según venía siendo costumbre, por d cabildo 
de los concheros» ('). Disposición, esta última, que ya se ve que era de orden 
interior del que llamáramos gremio de los concheros (-).

Involucrada así la administración de una renta de la Iglesia en una orga- 
nización gremial del comercio de las insignias de romero, no le valió de poco 
á la renta su carácter eclesiástico, ni dejaba éste de aprovechar eficazmente al 
negocio de los concheros. Del propio modo que habían brotado los puestos 
por las calles de Santiago, se «íalsiñcaban» conchas en otras partes, para ven
derías al romero á su paso por los caminos: entendiéndose por de contado por 
falsificadas cuantas no se expendieran en Santiago. A tan intolerable abuso y 
superchería se puso coto tan pronto como la concordia con los concheros re
glamentó el derecho de la Iglesia. En 1207 acudió el propio Papa, que lo era 
Inocente III, á atajar el atrevimiento de los malvados, mediante letras apostó
licas dirigidas á los obispos de Gascuña y de España, mandándoles que prohi
bieran é impidieran, bajo pena de excomunión, que en sus diócesis respectivas 
se falsificasen las insignias del Apóstol Santiago qiiœ coiichœ dicimiiir <8). En 
1228 reiteró el Papa Gregorio IX, á petición del Arzobispo y del Cabildo de 
Santiago, la terminante prohibición dé que se labrasen en otra parle que en 
Compostela «las señales de Santiago que vulgarmente se llaman conchas» 
(signa Deati Jacobi quœ conchœ vulgariter appellantur} i*>, en atención á que 
dichas conchas era costumbre que se hicieran en la ciudad compostelana

(1) Quicumque autem debuerit officium exercere in ipsis vicibus vel vice, per capitulum 
Conchariorum admittatur^ sicut consuetudinis est hactenus observâtes. (Fueros Hfunicipales 
de Santiago: i, 113.)

(2) Es de advenir que el documento de 1230 no es, en su forma, como el anterior del año 
1200, un mandamiento otorgado por el Arzobispo y dirigido á los concheros, sino que expresa 
que es convenio nue se celebra entre la Iglesia compostelana, de una parte, y los ciudadanos 
compostelanos que tienen puestos en la conehería [cives qui tenent vices in conchis}, de la otra. 
El instrumento lo firman, juntamente con el Arzobispo y las dignidades de la Iglesia, «Pedro 
Arias, conchero», y otros que sin duda también lo eran.

(3) EI texto puede verse en la Collectio maxima conciliorum omnium Hispajiiœ et novi 
orbis, de Joseph Sáenz de Aguirre, tomo v, pág. 140 de la edición romana de 1755. Dice así:

«Archiepiscopo et episcopis per Hispaniam et Guasconiam constitutis.
•Occurrere debet Apostólica Sedes preesumptionibus malignorum et eorum excessus pasto 

rali solicitudine cohibere. Sane ad audientiam Apostulatus nostri pervenit quod quidam in 
Hispania et Guasconia constituti adulterina insignia beati Jacobi quæ conchœ dicuntur in 
animarum suarum periculum Cudere non verentur. Volentes igitur piæsumptiones huiusmodi 
per vestræ discretionis prudentiam cohibere fraternitati vestræ per Apostólica scripta man
damus atque præcipimns quatenus auctoritate nostra universis per vestras provincias con
stitutis sub excomunicationis læna districtius inhibere curetis, ne huiusmodi adulterina 
insignia, quod in suarum vergit periculum animarum, cudere aliqua temeritate présumant. 
Datum Viterbii XIII Kaleudas julii.»

(4) Fueros Municipales de Santiago: i, 114.
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«desde tiempo de que no se conservaba memoria». Treinta y un años más 
tarde otra bula, de Alejandro IV, anatematizó la codicia de los que todavía en 
España y en Gascuña osaban acuñar y vender (cudere ac vendere) «insignias 
falsas» del Apóstol, mandando especialmente al Obispo de Lugo que reprimiera 
tal abuso ^i>; y no bastando todo ello, hubo de acudir la Iglesia al brazo se
cular <2), exponiendo al rey Don Alfonso X, en el año 1260, cómo muchos 
hombres, en sus lugares, «fazen las sennales de Santiago d’estanno et de plomo 
et las venden a los romeros que vienen et que van pera Santiago»; por donde 
la Iglesia mengua en su honra y pierde mucho de lo suyo; y el Rey Sabio es
cribió á todos los Concejos de sus villas en el camino de Santiago, desde Lo
groño hasta León, así como al Adelantado Mayor de Castilla, Don Pedro de 
Guzmán, para que se cuidasen de que nadie fuere osado de hacer ni vender 
tales divisas o «señales» <®). Todavía, en 1266, el Papa Clemente IV, dirigién
dose á los propios peregrinos, les prohibía que comprasen y llevasen conchas 
que no fueran las fabricadas en Compostela í^>; y sancionando una vez más 
Gregorio X el uso inmemorial, reiteró en 1272 la expresa prohibición de que 
en otra parte alguna se acuñasen conchas <®>.

Cuando tantas veces se prohibió, otras tantas se habría infringido la prohi
bición; y es evidente que durante todo el siglo xiir no ofreció especial dificultad 
la «falsificación» material de aquellas veneras de plomo ó de estaño. Dice el 
Sr. López Ferreirot®^ que también se labraban conchas en oro, plata y latón; 
y así pudo ser, sin duda, tan pronto como la costumbre, obligando en primer 
término á todos los peregrinos, consintiera luego que los más ricos satisficieran 
su vanidad dejando al paso mayor ganancia al conchero. Pero la inmensa 
mayoría serían las conchas de plomo ó de estaño, que taxalivamente se expre
san en la petición del Cabildo ai rey.

No hallamos indicio que nos incline á pensar que en aquel siglo Xlll se 
labrasen conchas en azabache; y luego carecemos de textos en todo el siglo XIV, 
que sería cuando quisiéramos seguir la evolución de moda que en la primera

(1) Fueros Municipales de Santiago: i, 114, y Apéndice 23 del tomo v de la Historia de la- 
Iglesia de Santiago.

(2; 0. c. Fueros Municipales: i, 114.

(3) Ibidem: con referencia al Tumbo B de la Cate Irai, f®. 154.

(4) Ibidem: con referencia al Tumbo B de la Catedral, folio 270 v®.

(5) Apéndice 39 al tomo v de la Historia de la Iglesia de Santiago .

(0) Hi.storia de la Iglesia de Santiago: v, 33.
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mitad del siglo XV nos aparece consumada: al florecer entonces la industria 
azabachera para abastecer, y porque abastece, la demanda especial de los pe
regrinos del Apóstol. Mas en este tiempo ya no se labran en azabache conchas 
solamente, sino otros objetos y principalmente imágenes del Apóstol; y en 
relación con éstas hemos de puntualizar, según 
podamos, cuándo y cómo en el arte popular sentó 
plaza de divisa del Santo la venera de sus peregri
nos, y comenzó á vestírsele, á él mismo, de rome
ro compostelano.

Parécenos—siendo á todas luces muy natural 
—que donde por primera vez se quiso representar 
en imagen del Apóstol algún atributo propio de 
los que visitaban su Santuario, fué en la Catedral 
de Santiago precisamente. Mas no fué antes de 
fines del siglo XII; j^ no fué la concha, sino el bor
dón de romero, que por primera vez se figuró en 
estatua de aquel Pórtico de la Gloria en cuyo din
tel se lee la fecha del «año del Señor 1188».

En tesis general, no antes del siglo XlII se so
lieron representar con atributos y emblemas espe
ciales cada uno de los Apóstoles (i\ Hasta enton
ces—y salvo que desde muy antiguo llevara San 
Pedro sus llaves—se les había representado á to
dos por igual: descalzos, la cabeza desnuda y en 
la mano el rollo, forma primitiva del libro de los 

PORTAD.^ DE PLATERÍAS

DB LA 

CATEDRAL DE SANTIAGO

Evangelios. La portada meridional—llamada de Platerías—de la Catedral com
postelana se labró á fines del siglo xi <2)- y en dicha portada, en la línea que 
forman las archivoltas de las puertas y cuyo centro ocupa la estatua del Sal- 
vador<3), se ve en el lugar inmediato la que describe el Sr. López Ferreiro en

(1) tA l’exception de St, Pierre, ce n’est pas trop avant le XIV“« siècle qu'on imagine de 
donner à chacun des douze apôtres un attribut spécial.» (Martigny: Dictionnaire des Antiqui
tés Chrétiennes. Paris, 1865.')

<Au Xni“« siècle, quand les apôtres se rangèrent aux deux côtés du portail, on commença 
à leur mettre entre les mains les instruments de leur supplice.» (E. Mâle: L'Art lieligieux 
du XHl”^^ siècle en France. Paris, 1902, pág. 350.)

{2) La inscripción, en jamba de la puerta, da la fecha: MCXVI (Era), ó sea 1078 de J. G. 
(Historia de la Iglesia de Sa7itiago: ni, 114).

(3) La fachada de Platerías la describe, como las demás de la Iglesia, y tales como él las 
viera en el siglo XII, el autor del Libro v del Códice calixtino; y en su descripción se corn- 
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estas palabras <^h «A la diestra del Salvador, entre dos cipreses que simbolizan 
el Monte <2), está el Apóstol Santiago contemplando la gloria de su Maestro. 
Así lo revela su actitud y la siguiente inscripción grabada en sentido vertical 
á los lados: Hic in monte Jhesú miratar gloríficaiñ. En el nimbo que rodea su 
cabeza se lee lACOBUS ZEBEDEI; y en el libro que sostiene en sus manos: 

CÓDICE IIB CALIXTO 11

ban ya los romeros—no 
año 1139.

Pax vobis. Otra inscripción vertical se lee entre San
tiago y el ciprés de la derecha, á sabei: ANF {onsus} 
BEX. Se refiere al rey Alfonso VI, en cuyo tiempo 
se levantó esta poitada». Ya tenemos, pues, que en 
eéta imagen, de fines del siglo Xl, no se representó 
emblema ni atributo especial que diese á conocer á 
Santiago: como que para que se le conociese hubo 
que poner su nombre en el nimbo. A los efectos de 
nuestra indagación recojamos otro dato en la minia
tura que encabeza el Códice de Calixto 11. En esta 
representación no lleva Santiago atributo alguno que 
no sea el libro que á título de Apóstol le correspon
de. Descalzo ^^^ y con nimbo, todavía no se le asigna 
concha ni bordón; y tal omisión, en Códice cali
grafiado con minucioso esmero á título expreso de 
ofrenda al Santuario del Apóstol en su propia Iglesia 
compostelana, bien vale para comprobar que la con
cha—que en el propio Códice se dice cómo la lleva- 
era todavía emblema ni divisa del Santo en aquel

Medio siglo más tarde levanta Maestro Mateo, al pie de la Catedral, su 
Pórtico de la Gloria; dos veces pone en él la imagen de nuestro Apóstol: en el 
mame! ó columna divisoria de la puerta, sentado; y de pie, entre los demás 

probaría, si de suyo no fuere notorio y evidente, que no todas las estatuas que ahora se ven 
en ella estuvieron allí en su comienzo.

La portada del Norte, ó séase de la Azabacheria, que daba sobre la plaza grande que se 
llamó el Paraiso (donde tuvieron sus puestos los cambiadores y los concheros), fué sustituida 
á fines del siglo XVIII por la actual.

(1) Historia de la Iglesia de Santiago: m, 107.

(2) Según lo del Eclesiastés : Sicut cipressus in monte Sion.

(3) En el arte gallego, admitió excepciones la tradición que quiso que á los Apóstoles s& 
les representara descalzos. Las dos que recordamos, se dan precisamente en la Catedral com
postelana. En la estatua de la portada de Platerías calza el Santiago unas como sandalias; 
en la de la Torre del Reloj (véase pág. 52) el Apó.-tol vestido de romero lleva unas alpar
gatas.
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Apóstoles que forman en ambos lados de la portada. En 
ambas efigies lleva el Santo un bastón de muleta <i\ de
tallándose en una de ellas el regatón en la punta del 
palo.

Indica el Sr. López Ferreiio, refiriéndose á la prime
ra de dichas estatuas, que el Apóstol empuña aquel bas
tón como símbolo de su autoridad en el atrio de su Ca- 
tedral <2). Más bien parece que se sugeriría el atribulo 
por vía de alusión al bordón de los peregrinos: de quie

nes había el Apóstol de aparecer allí, en la 
entrada al Santuario, como especial Patrón. 
No hallamos que fuera costumbre, ni en
tonces ni más tarde, la de representar con 
báculo en señal de autoridad eclesiástica ai 
santo que fuere titular de una iglesia. Es 
así, sin duda, que el báculo jurisdiccional 
no se llevaría en el siglo XIl en forma de 
cayado, sino precisamente en aquella for
ma de T, ó séase de muleta. Mas no sabe
mos cómo sería, por su parte, el bastón de

PÓRTICO DE LA GLORIA: MAINEL

PÓRTICO

DE LA GLORIA

los peregrinos en aquel tiempo; y lo positivo es que baciéndose 
luego el bordón atributo constante de nuestro Apóstol, lo veremos 
representado en forma de muleta en miniaturas y estatuas espa
ñolas del siglo XJII y aun de comienzos del XIV (^), En la portada 
de la Catedral de Ciudad Rodrigo^^^, donde ocupa la imagen de 
Santiago entre lodos los Apóstoles el segundo lugar, lleva bastón 
de muleta á la vez que la escarcela de peregrino, sobre la que se 
esculpen, por más señas, dos conchas veneras. Doscientos años 
más tarde—en pleno siglo XV—en la estatua de la iglesia de Noya,

(1) El bastón se aUorua, en una de las imágenes, con una trenzaque, acabando en franja 
6 cenefa, se confunde con el ropaje; mas no obsta este detalle para que entendamos que lo que 
se representa es el bordón, sostén del peregrino. Antes bien podría estimarse propio de los co
mienzos del simbolismo el recato de la alu-ión.

(2) «El Apóstol... empuña en la izquierda un bastóu de muleta, signo de su autoridad...» 
(El Pórtico de la Gloria: 2.^ edición, 1893).

(3) Véanse págs. 49 y 50.

(4) Las esculturas de esta portada son desde luego de la primera mitad del siglo XIU. 
Advierte el Sr. Gómez Moreno que en los capiteles se representaron dos episodios de la vida 
de San Francisco de Así.-: por donde tampoco d-ben ser anteriores á los años 1230 á 1240.

8
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cuyas obras se llevaban á cabo en 1443, se representa todavía el bordón de 
furnia de muleta <‘>; y cuando se diga que el imaginero se inspiró en las es

culturas del Pórtico de la Gloria, se habrá cuando menos com
probado que en la Edad Media y en la propia Galicia se en
tendió que era bordón de romero lo que el Maestro en aquel 
Pórtico quiso representar.

Iniciada la alusión, se sugerirían inmediatamente otros de
talles del traje de peregrino, en que aquélla se confirmara. Ya 
se han visto la escarcela y las conchas en la escultura de Ciudad 
Rodrigo; mas no estamos muy ciertos de que la concha no se 
representara en imágenes de Santiago el Mayor, aun antes que 
en España í^l, en otros países: adonde al fin y al cabo los pere
grinos llevaban sus veneras al regresar ellos á sus hogares. La 
hallamos, por lo pronto, en el Pórtico meridional de la Cate-

CATEKU M.

DE

CUBAD RODRIGO

(1) Véase pág. 53.

(2) La venera figuró sobre el sello de la Catedral de Santiago desde el 
año 1285; pero sin expresa relación con traje de romero en representación 
del Santo. En dicho año, el Cabildo acordó inutilizar los sellos antiguos y 
mandó hacer uno nuevo: en que se había de vev un monumento y sobre él 
una tumba y en lo alto de la tumba una concha y más arriba la estrella (de 
Compostela).

En la propia Catedral, la venera se ve esculpida en el bajo-relieve, 
alusivo á la aparición de Santiago en la batalla de Clavijo, hoy incrustado 
en un muro de la Iglesia. En él se ven conchas veneras en los jaeces de la 
cabezada 5- del pretal del caballo, y sobre el cinturón del jinete. Con efecto, 
así se llevaron en el siglo XIII (y después) las divisas en los arreos; mas 
no queramos asomamos al debate de la antigüedad de este bajo-relieve. Se 
mantuvo ya en el siglo XVI, con ocasión del pleito en que impugnara el 
Duque de Arcos el fundamento del tributo tradicional conocido por <voto 
de Clavijo», El Sr. López Ferreiro se inclina á la máxima antigüedad 
de la escultura; y se ha supuesto que ésta pudo formar parte, como 

dintel, de alguna puerta de la primitiva Basílica. Empero, es el hecho que en la «Historia 
Compostelana», redactada expresamente en honor del Apóstol, en tiempo y por encargo del 
Arzobispo Gelmírez, tan señalado por su devoción al Apóstol, no se hace mención del milagro 
de Clavijo ni por de contado del relieve de la Catedral. Murió Gelmírez en 1140: precisa
mente al tiempo en que para la propia Catedral de Santiago, y á título de ofrenda especial, 
se había compilado aquel otro célebre Códice llamado de Calixto 11; y en éste, que comprende 
un libro dedicado expresamente á los milagros del Santo, tampoco se dice palabra del de 
Clavijo. ¿Cómo cabe suponer que en el siglo XII se desconociera tan completamente el mi
lagro acaecido en el IX, que ni siquiera á título de leyenda, acreditada para la imaginación 
popular, se aludiera á tamaña aparición? ¿Cómo admitir que por nadie, en la propia Santiago, 
fuese advertida ni reparada tamaña omisión, padecida en ambos y tan autorizados textos 
compostelanos?

En cambio, es positivo que, á partir de la segunda mitad del siglo XIII, la representación 
ecuestre del Santo Matamoros, como Patrón de España, fué familiar y frecuente en el arte 
popular: aun cuando en las imágenes de las iglesias se vistiera constantemente al Apóstol de 
romero, en los siglos XIV y XV.
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dral de Chartres, cuyas obras se llevaban á cabo hacia el año 1212<^h Allí se 
ven conchas colgantes del tahalí que cruzando el pecho del Santo sostiene su 
escarcela de peregrino (2): en la que también se repite la vene
ra. En cambio, en esta imagen no se representa todavía el 
bordón.

Por aquel tiempo—desde comienzos del siglo XIíi—se di
ferenciaban ya las figuras, al ser moda arquitectónica la de re
presentar el Apostolado en los pórticos de las Catedrales fran
cesas. Erase época en que se generalizaba el uso de divisas 
personales, naciendo la heráldica; y no habían de ser menos 
los Santos del cielo que los señores de la tierra. Por lo general, 
á los mártires se les dió á conocer por atributo que recordase 
el instrumento de su martirio <®); y, con efecto, en casi todas 
las estatuas francesas de la primera mitad de dicho siglo—in
cluso en la del Pórtico de Chartres — lleva nuestro Santiago, 
en recordación de su degüello, una espada, desnuda unas ve
ces y otras envainada^^\ Un poco más tarde, en el Pórtico de 
la iglesia de la Couture, en Le Mans, lleva á la vez que su es
pada el bastón. Más adelante ^“\ se representa sin espada en la 
iglesia de Saint Seurin, de Burdeos; y a fines del siglo Xlll («í

(1) Monographie de la Cathédrale de Chartres, par l'Abbé Bulteau 
(Chartres, 1687-1891-1901), m, 293. CATEDRAL

DE

CHARTRES

(2) Ibidem: n, 301, nota.

(3) E. Mâle: L'art religieux du XIII>»f- siècle en France (Paris, 1902), pág. 350.

(4) A la espada se acompaña la venera en esculturas de las Catedrales de Chartres, de 
Amiens y de Reims (o. c.: L'art religieux du XIUr^B siècle: pág. 353 de la edición de 1902).

(5) Aceptando el orden cronológico en que se enumeran en la citada obra de M. Mâle las 
obras de Chartres (Pórtico meridional), Amiens, Reims (Pórtico del Norte), Le Mans, Burdeos 
(S. Seurin), Chartres (bóvedas) y Reims (Pórtico meridional, que ya se cita como de comien
zos del siglo XÍV).

(6) Si se trajeran á colación las vidrieras de aquellas mismas Catedrales, y principalmen
te las de Chartres, se confirmaría en ellas la propia evolución de moda, en la representación 
del Apóstol.

En vidriera que donó el Canciller Robert de Bérou (que murió en 1216), la venera no la 
lleva el Apóstol, sino uno de los romeros (Monographie de la Cathédrale de Chartres: tomo m, 
pág. 229).

Hubo en la misma Catedral otra vidriera , de la que se conserva descripción auténtica, y 
es para nosotros especialmente interesante, por cuanto consta regalada por el rey de Castilla 
Fernando 111. No se dice que la figura de! Apóstol llevase en esta vidriera emblema especial,
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el bordón, la escarcela y la venera se conocen en todas parles por aliibutos de
Santiago, Apóstol de sus romeros

En el camino de vcstirle de romero á él, había de darse 

PÓRTICO UE LKÓ.N

un paso más cuando á fines de aquel siglo comenzara á cu- 
bríiselc la cabeza con sombrero: derogando á la constante 
tiadición que quiso que los Apóstoles se representaran, á la 
vez que descalzos, con la cabeza desnuda. Con sombrero se 
representa ya el Santiago en los apostolados del pórtico de 
la Catedral de León y de la portada meridional de la de 
Amiens; vistiéndosele, por lo demás, en ambas esculturas, 
lo mismo que á los demás Apóstoles, de manto y traje ia- 
Iar<®). En la imagen española acaso se representara el bor
dón (que hoy se ve roto) en forma de muleta, y desde luego 
parece que sería corlo. En la estatua francesa el bordón es 
un palo alto y sin pomo. En ninguna de las dos aparece

ni menos atributo de romero. Se veían los castillos y leones, divisas 
del rey donante; y consta que en uno de los cuadros te representaba al 
Apóstol <recibiendo de 
manos de nuestro Señor 
el bordón de romero» (o. 
c.:in, 230).

En vidrieras de la Ca
tedral de Bourges, el 
Apóstol lleva su bordón: 
á la vez que se siembran ; 

de veneras los fondos de la composición (L'art 
rtligieux du XUI»‘e siècle: pág«. 3^3 y 371).

(1) Así se representan en el sello del Convi- 
variuni—la casa comunal y seria monasterio— 
de Santiago de Wísby, pueblo del Gotland, en 
Suecia. Este sello se lía citado alguna vez como 
de comienzos del siglo XIII. En opiniones muy 
autorizadas—habida también cuenta del carác
ter de la letra . en país del norte—, corresponde 
más bien a fines de aquel siglo, cuando no á co
mienzos del XIV.

La inscripción reza: S: CONVIVAR: SCT. 
JACOB! DE VISBY (Sigillum Convivarii San 
cti Jacobi de Visby), De dicho Convwariztni se 
sabe que era. á comienzos del siglo XIII, anejo 
á una Capilla de Santiago que fundaron mer
caderes livonienses. TI Arzobispo de Riga ejercitó el jus patronahis hasta el año 1222.

(La reproducción e-> de impronta que ha tenido la bondad de facilitamos el Ministro de 
España en Stockolmo Dou José Caro 5’ Szeehenyi.)

(2) En la estatua del Pórtico de la Catedral de León (aun cuando no se vea en la fotogra
fía) lleva el Apóstol la escarcela con la concha. 
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todavía la venera en el ala deljsombrero: donde más tarde conslanteinenle se 
figuró.

A reserva siempre de reconocer cuán precario sea el intento de ordenar en

CATaDKAL

DB 

AMIENS

serie cronológica Ias representaciones varias de un mismo asun
to por artistas y en países distintos, parécenos que fue en la 
ciudad de Santiago donde primero se dibujó la venera, como 
ya la llevaran los peregrinos, en el ala del^sombrero. Ya se ha 
visto (i) cómo en la miniatura del Códice de Calixto II no se

va se vein en

representaba venera ni atributo algu
no, que no fuera el libro de los Evan
gelios. Al andar del tiempo, de aquel 
célebre original hubieron de sacarse 
copias varias. Pues bien; en la que 
se conserva en la Biblioteca del Pa
lacio Real ^-\ el copista no omitió la 
viñeta; mas no la copió del original, 
sino que la dibujó á su manera, co- 
n iéndose á la representación que en 
su tiempo fuera sin duda la usual. 
Pinta al Apóstol con bordón —con 
remate de muleta por cierto —y es
carcela; en ésta pone la venera, como 
las esculturas que hemos reseñado;

riicíwíramnít.t^nl

CÓDICB DE I.A BIBLIOTECA

obfcqinjs crwjmSif 
_ Wní^WfCniií ut^OOmas á la vez dibuja otra concha en el ala del som

brero que destaca sobre el nimbo del Santo. Por los
caracteres de la letra, ha de pensarse que esta copia 
del Códice cabxlino se sacaría más bien en los últi

D£L 

REAL PALACIO

mos años del siglo XIII que en los primeros del XlV^^h En todo caso, en la 
propia (^atedrai de Santiago encontramos otra representación gráfica, que es

CÓDICE DE LA BIBLIUTECA DEL REAL PALACIO

(1) Véase pág. 44.

(2^ Véase pág. 31, nota.

(3) En la misma copia de la Biblioteca Real 
se intercala fal folio 119), y sin que diga relación 
con el texto calixtino , una viñeta en que se repre
senta á Santiago Matamoros. En la Lardera, en 
la silla y en los jaeces del caballo, se representa la 
venera, y aparece sembrado de conchas todo el 
fondo rojo de la viñeta. Asimismo se sembraba de 
veneras el fondo, en la vidriera de las gestas de 
Santiago, de la Catedral de Bourges.
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CATEDRAL DE SANTIAGO: 70180 B

de fecha exactamente conocida, del primer tercio del siglo XIV, El 'iiiinbo B 
de la Iglesia comenzó á escribirse en 1328, y en la miniatura de su primera 
página, que pintó el presbítero Alonso Pérez, se representa al Apóstol sentado 
en altar ó trono entre las figuras de San Teodoro y de San Atanasio, sus discí
pulos. El Santo apoya la mano derecha en bastón de muleta; lleva la venera en 

ala del sombrero y has
ta tres veces repetida, ade
más, sobre el hombro iz
quierdo de la esclavina: 
detalle en el cual ya se 
acentúa el proceso de ves
tir propiamente de romero 
al Santo (^^ en el siglo XIV. 
Por cierto que propendió 
á ser más realista la repre
sentación en el arte popu
lar español que en el fran-

cés contemporáneo. Véanse, por ejemplo, las esculturas de un enterramiento 
en el Claustro de la Catedral de León. Bepresenlándose en los relieves de la 
parte baja del monumento episodios del sepelio y en el centro el alma del en
terrado llevada por ángeles, aparece en lo alto—en vez de San Juan Bautista, 
que en unión de la Virgen suele actuar de intercesoi* por el difunto—, nuestro 
Santiago romero. Considerándose esta escultura como de fines del siglo XIII ó 
comienzos del XIV, podría haberse citado á la vez que las del Pórtico de la 
propia Catedral y de la Portada de la de Amiens, por lo que hace á llevar el 
sombrero; mas lo que ahora quisiéramos concretar es el carácter familiar, por 
decirlo así, de la representación, que contrasta con el de las estatuas francesas:

CATEDRAl. DB SANTIAGO: TVMEO B

(1) Más tarde, en el siglo XV, los caballeros 
de la Orden militar de Santiago solieron llevar la 
venera en el ala del birrete: según se advierte en 
estatua yacente de Don Rodrigo de Cárdenas, pro
cedente de la iglesia de fan Pedro de Ocaña y 
comprada en 1910 por el Museo de South Kensing
ton.

(2) Sin perjuicio de la ya también popular re
presentación, en España, del Santiago á caballo. 
En la propia miniatura del Tumbo B se ven juntas 
ambas representaciones. En la mitad inferior de 
la página, la venera se repite sobre la bandera del 
Santo Caballero y en la silla y pretal del ca-
bailo.
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en que lambién hay sombrero y bordón, pero que no integran de igual suerte 
el traje de pobre caminante por su propio pie. Muchas veces, cuando se dice 

CLAUiTKO DH tE^K

que al Apóstol se le viste de 
romero medioeval <i), diría- 
se mejor que se exageran de
talles en los atributos, para 
fijar en ellos la atención: di
bujándose enorme el ala del 
sombrero para que campee 
la venera, j' desmedido el 
bordón aunque quede fuera 
de alcance su pomo. Mas. con 
todo ello, lo que suele vestir' 
el Apóstol es ropa talar, que 
muy mal se avendría para an
dar por los caminos y trans
poner cumbres del Pirineo. 
Véase, por ejemplo, la ima
gen de plata del Tesoro de 
Santiago, traída de París v¿), 
según reza la inscripción, 
por cuenta del caballero fran
cés Jehan de Koucel y de 
Doña Juana, su mujer. Cui

da de advertir un escritor <^> que la ropa le la imagen es propiamente «la

(1) Consigna M. Mâle en su obra tantas veces citada que la representa
ción do Santiago á fines del siglo XIV es <la perfecta imagen del peregrino 
medioeval» fJ.rí religieux, pág. 352)¡ y dicho está que el autor se con
creta al arte en Francia. La propia peregrinación llevaría á todas partes 
cuantas modas con ella se relacionasen; mas en el arte popular han de ad» 
mitirse, á la vez que excepciones en todo tiempo, matices en cada país. Pol
lo que hace á la representación del Apóstol-romero, pudo ser más natura
lista en España que, v. gr., en Francia; y en cambio, en Inglaterra vemos 
que una representación de Santiago, grabada el año 1398 sobre el enterra
miento de quien sin duda había sido peregrino á Compostela, sólo atribuye 
al Santo un palo ó bastón; si bien lleva en la mano izquierda una concha- 
venera. (El enterramiento es de W. Pescod, en la iglesia de Boston, en el 
Lincolnshire. El cobre, muy desgastado, no permite mayor detalle en la 
reproducción reducida del calco.)

LACHE UE LA IGLESIA 

DE BOSTON 

(lixcolnshibe)
(2) No consta en qué tiempo , El Sr. López Ferreiro indica que debió ser 

hacia el año 1430 (Historia de la Iglesia de Sa7iiiago: vií, 157).

(3) Emile do Molénes: 11 ExpositioJi historique de Madrid: 1892 3; citado por Villa amil y 
Castro, Mobiliario litúrgico de Galicia en la Edad Media, pág. 185. 
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doble lúnica del peregrino»; mas compárese dicha representación con la que 
se ofrece en la estatua de la Torre del Reloj de la Catedral, cuyas obras se es

IMAGEN, EN PLATA , UE SANTIAGO: 

DEL TESORO UE LA 

CATEDRAL DE SANTIAGO

tarían acabando por aquel mismo tiempo: hacia el 
año 1430. En esta escultura se toma notoriamente del 
natural, no tal cual detalle convertido en atributo, sino 
todo el conjunto: y así resulta, de expresión. No es re
presentación simbólica; se retrata buenamente á un 
romeio. Como soltara su libro, no habría por donde 
conocerle como Apóstol. Calza buenas alpargatas; lleva 
sombrero que de veras le protege la cabeza, sin que se 
lo haya de llevar el viento; el bordón es corto, de ro
busto pomo y sólido regatón; y puede ser para nosotros 
de especial interés este naturalismo, por cuanto-se trata 
de estatua que habían de tener ante los ojos nuestros 
azabacheros, y es de tiempo en que ya hacían ellos las 
imágenes de Santiago en azabache: á Ias que alguna 
vez habíamos de venir á parar.

En la estatua de Noya las ropas no son de romero; 
ya se advirtió que en esta obro, 
como en el arte de toda Galicia, 
en toda la Edad Media, perduró 
la influencia y hasta se advierte 
la imitación del magnum opus

ESTATUA DE LA TORRE DHL RELOJ

del Pórtico de la Gloria; si bien el detalle del sombrero 
está tomado muj’ del natural, yaun de gorro de abrigo.

Otro ejemplo del mayor naturalismo del arte espa
ñol en el siglo XV, lo hallaremos en unas tablas que 
llevadas á León desde el pueblo de Palanquinos, e.n la 
misma provincia, se han colocado ahora en el retablo 
del Altar mayor de la Catedral. En estas pinturas de 
la segunda mitad de dicho siglo, se nos retratan varios 
Apóstoles en traje familiar, evidentemente copiado del 
natural contemporáneo. En tal concepto, tienen espe
cial interés para nosotros determinados detalles: v no 
sólo la venera que lleva Santiago en la esclavina, sino 
otros objetos que se dibujan sobre el sombrero ó gorro 
de piel. El bordón en esta tabla es alto, de doble pomo: 
de la forma que se representó constantemente en las
imágenes de azabache en el siglo XVí; salvo que en la tabla de Palanquinos no 
se dibuja el gancho de donde pendiera en su caso la calabaza ó la escarcela.

MCD 2022-L5



— 53 —

Ya se ha visto que en anteriores representaciones — espe
cialmente en la de la Torre de la Catedral de Santiago — era 
corto el bordón. Parécenos que en otras partes — en Francia, 
cuando menos—se dibujó, desde los comienzos, mucho más 
largo: á la altura de la cabeza del romero. No nos fijemos de
masiado en ello para inferir conclusión alguna; ya que no que
pa seguir paso á paso evolución que lo sea de moda, en el arte 
popular ni en nada: reduciéndose el intento á ejercicios de 
imaginación que ordene conjeturas. Por una parte, y aun su
poniendo que los imagineros se inspirasen siempre en la rea
lidad, podían no todos los romeros traer unos mismos bordo
nes; al que tenía que pasar el Pirineo le convendría que fuere 
largo, y no tanto lo habría menester el que acudiese á Com
postela desde Castilla. Si el imaginero de la Torre del Reloj 
copió el traje del natural, podremos pensar que el bordón alio, 
de doble pomo y gancho, no sería el modelo que fuera más fa
miliar por las calles de Santiago, en aquel primer tercio del 
siglo XV. ¿Cambiaría luego la moda? En su caso, ¿se generali
zaría la que trajeran los peregrinos extranjeros? Es lo cierto 

KiLKSlA DE NOYA

que, á medida que avanza el siglo XV, crece el bordón. En la capilla de Ana
ya, en el claustro de la Catedral vieja de Salamanca (^\ se esculpen los Após

lABLA DE PALANQUINOS

toles sobre el sarcó- 
fagodel fundador que 
falleció en 1437; el 
bordón es ya de do
ble pomo, mas no re
basa el hombro de la 
figura. En la misma 
capilla, á fines del si
glo, se esculpen asi
mismo los Apóstoles 
en otro enterramien
to, y ya se dibuja el 
bordón hasta el ala 
del sombrero y con 

gancho. Dicho se está que, cuando se trata de obra como ésta, cabe que en 
aquel tiempo fuera extranjero el escultor. Si buscásemos el ejemplo en otras

(1) El fundador delà capilla, Don Diego de Anaya, Arzobispo de Sevilla, la había compra
do en 1422.

9
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representaciones—v. gr., en los grabados en madera — comprobaríamos asi

CAPILLA DE ANAVA 

(SAI-AMANCA)

mismo que á fines del siglo XV 
se dibuja siempre el bordón lar
go, tal como se representa en la 
tabla de Palanquinos; y á veces 
con el gancho. En una colección 
de documentos históricos perte
necientes á la Sociedad de An
ticuarios de Escocia, se conser
va un incunable del año 1498; y 
es boletín de suscripción en que 
se dejaba en blanco el espacio para inscribir el nombre 
de quien quisiere, mediante la limosna de- vigésima parte 
de un ducado, encargar preces por el alma de pariente ó 
amigo difunto y á la vez ser partícipe en cuantas gracias 
espirituales se alcanzaren en los ejercicios piadosos de la 
Cofradía del Hospital Mayor de Santiago <i). A la recons
trucción del Hospital y fundación en él de una capilla 
para hombres y de otra para mujeres, se aplicaba dicha 

limosna, según concesión especial del Pontífice Inocencio VÍII y á tenor tam
bién de letras apostólicas de Alejandro VI. El documento, firmado por el No
tario apostólico Alfonso de Losa, lleva por sello ^^^ un grabado en madera— 
que de suyo es interesante—en el que se ve á Santiago, con su libro en la mano 
derecha—acaso por la inversión tan frecuente en grabados—y en la otra el 
bordón alto, de doble pomo, sin gancho <^\ De esta misma forma sería el bor

dón de una esta

INCUNABLE UK LA SOCIEDAD UB ANTICUARIOS DE ESCOCIA:

aRo 1498

(l) Hospicio de pe
regrinos pobres.

(2) Que en el texto 
se expresa que lo es de 
la Tesorería de la fun
dación.

(3) Reza la orla: 
«Tu vara y báculo me 
valen deconsuelo: Vir
ga et baculus tuus ipsa 
me consolata sunt: pa
labras de salmo de Da
vid.
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GRABADO EN MADERA:

A.ÑO I49S

tuita que, siendo con destino al propio edificio 
que se levantaba de dicho Hospital Mayor, de
bió labrarse en Galicia por aquel mismo tiem
po f^\

En otro documento impreso en español el 
año 1503—y que asimismo se refiere á la Co
fradía del Hospital de Santiago y a las obras 
que se hacían por mandato de los reyes—se re
presenta dos veces, en grabados de madera, al 
señor Santiago: vestido de romero, en la letra 
inicial del documento; jinete Matamoros, en el 
grabado que acompaña, al pie del impreso, á la

Í SABADO EN MADERA:
A.Í0 1503

firma del Deán de la Catedral, Administrador de la Obra Pía. El documento 
es propiamente la Indulgencia del Hospital, en la que se concede á los que 
dieren la sexta parte de un ducado en limosna para 
levantar el edificio y para mantener á peregrinos 
pobres y enfermos que en él se alberguen, la cali
dad de cofrade y las especiales gracias é indulgen
cias que en el texto se enumeran<2\ En la repre
sentación que nos interesa se figura el aditamento 
del gancho en el bordón. En opinión muy autoriza
da, el grabador no debió ser español, sino italiano; 
pero aquel detalle del gancho, aun cuando todavía 
no se hubiese incorporado indefectiblemente á la 
representación tradicional, le sería ya familiar á la
generación que en Santiago viere levantarse el edificio del Hospital. En las 

imágenes de azabache se figura constantemente, según 
ya tendremos ocasión de advertir: exagerándose en 
ellas, por propensión natural de toda representación 
que en un arte industrial llegue á. hacerse rutinaria. 
Tratábase, además, en tales imágenes, de atraer la aten
ción de los romeros para que las compraran; y así 
como en el arte hierático se exageraron los atributos

(1) El bordón, roto actualmente, llegaba (según en la propia 
fractura de la piedra se comprueba) hasta el hombro de la figura.

(2) EI original lleva el sello del Deán, Administrador del Hos
pital, con representación que parece ser la mayestática de Pontí
fice (y será Alejandro VI, que instituyó la Cofradía del Hospital), 
y lema que reza operibus JCSTi [fiuatur homo]: muy propio de 
la obra pía.
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con la intención del imaginero puesta en su simbolismo, en el arte industrial se 
halagó al comprador mediante los detalles que mejor le recordasen que á él 
mismo se le retrataba en la imagen: aun cuando'así resultara caricatura el re-

3nóul5C(ü Od borpte! be ferie; SUnt^
fetíftínoic 1 heart Jaeobiíimoeafo* 21 rooos 
fwnunifirito ww d popaüchoip loro pw ft bala aw»j tolio mfhnipe vm te u para fimyst i4in33enH»^lqwca^arehRttrIanbwo c^iw^^ 
nmoBOooe MBalf(^:íOTByMtnwicoqiieodíüñ.£;<^gaa tveoc loe «tictií ®í* Mw «fpml : i wra enáraw Éfw «tos orefTW* crJtrmo6<{BcffldrecdHen3t : la fcapinr oe«i OuiWm roe r«
£*,*?‘t*™.‘SÍ??5*W*'’’'*íP«»<l»«l4<’'«'ftK« o ftniieoi od ofpirai ; á pov díñeoorclyiofeí loeafntlua ocroooaíiio peooos • ennu^

—. j^ a. •   XT '*‘®Ç*’^?i*^®“*’’1*’’MW(«Tiu«jeiiü‘wîtt:fri.tBiooft«faoda liberé •
> W5efleIlaJaxrcgiÍT^CSo»nfpii^<p|IUJipcjfcua»ub3úc>dpaps;tt«lafc«no^KB'lálfto3t>3 ^ *2ïï?'IÎ^'?Sî?^*^'’’““’'**?‘‘“"'**W0“’»ï"'«’*lB|çSa tx nnna;o PdMfttMoaoadlai
sssa^œasægg^^ aasssssg^ 

ssasaasste teas»{ssasstesfefe 
sEstetestetea’&teBtóS 
Sli2Sœ t^  ̂"í  ̂* retel Ua oaraifec cuito tr. « el pata notter Sc ^aS» 
?■? .^^ *y?y V^tg t ploitnatrpnitkxe  4 ^mu toooa loe j pfomlmcte gj a Tiltrar læ valdhaT tllworiro «no t o^em  ̂roma : tomo fi eacfoiu la# antenuefcn i fu^o a ¡una r. ([ aJrrofi 1« omiací iri 
toet wtói»#:4 v^a>cp«iquwreldto«»icflraiefc«a t ocftño:úwiwcai«S8[ii8 iSoSS^ 2221^^* '®  ̂^ bepumeraetWa üe fcguiiWBlHrp«Æ™'^SarKS^ 
t ntrnta >P^ou« « fx^nJir^mii 4j»»m eoqw Í cftouuT’^mífcs « nà’-SŒÆ ro en teslerqaiír x^as 4 <t^ eóla fclSixtí d «redi teiponcórr mfáet iS^anSÍSS™ 
i^JÍÍÍ?fe?*^5Sfí  ̂ííS?*  ̂Mía pa1aa «relareíw.í fi alu-lino fal lífcitrc cu ñipo « «neaubo- le fea tel w finpo^ Icpiilnira ccieílaíhoiiiw tejwo cania «1 cmretecbeTirires ocowa ala^i^ ca d onení «piano T^e# enclaiwcci raa owaonftopiwipaltoap currar en (plainer mondtaíocx rwiim/m crrat^irr o:o« am q run «suit a clara ínanaMKt««atfriü««coMroíc»«iiwfcB<n^S„a,2Í3^ nocbeoenno-Ç^ÿcoroM aloe osftoíteqftniiiaepagar quefeá perncipácee oeroftiabemifas^cnficiw 
o»c»n<wanmo#Hinu^fptuot>u#4ftfWpaia tupicMl terboborp.nl.e«ma#óbo“iSS

Círoatii plenarie abíbltirtoiitó*
® Cercar mí omp£50e^-Té,?^„^¿‘?.^;’-¿?" ««i«i»fc&:idu tpo-cofanrpcteois

í^^.?í*>2^i?^‘r'***’?‘'’“'*é^®’«"Wtawiólaoftáe eflacionceoeiomajjpo; vimio ó^tí m«il 
ÇhÎïvÎMÎS’I^J^^i*””-^'^?’ f f^^tfi^ 5t«*>8 rep pMOoen pa cófccvció ola umtoIiIc. z^^ Z^í i^ "^ welamculo «la muerre Wfael cortftf«.0í«lla w no 61 lucieres reforera re ?^\ ” «”*8Mc«_p»a end veroarcro üróuloób nworc-Jn noie pame í fü ijt fptntuíCi»a^Íit V^J

INDVLÜENCIA DEL HOSPITAL DE SANTIAGO: 

AÑO 1303

trato. Asimismo se exageran los detalles en los juguetes de los niños. Así nos 
explicamos que en las imágenes de azabache se represente tantas veces al Após
tol con las pantorrillas al aire; y aun queremos pensar que á tal desenfado no 
se llegaría de una vez, sino por exageración progresiva de traje corto que en la 
realidad llevaran los peregrinos.
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Adviértase, por cuanto hace á vestir más ó menos corto al Apóstol, que 
siendo positivo que para peregrinar no debió Hevarse jamás ningún traje que 
se anduviese pisando, no lo es menos que en las representaciones hieráticas 
se vistió en todo tiempo al Apóstol con la amplitud que con
dujere á mayor majestad del porte. No hemos de buscar en 
las iglesias, por punto general, los modelos en que se inspi-
rase el realismo de nuestros azabacheros. Cuando alguna 

figura de azabache del siglo XVI apa
rezca como copiada de un retablo, 
cabrá pensar que se labraría por es
pecial encargo para alguna capilla ú 
oratorio; mas no formará en la serie 
de las imágenes que llamaremos de 
rúbrica, que á título de recuerdo de 
romería se llevaron, una tras otra, 
varias generaciones de peregrinos. 
En cambio, cuando queramos cote
jar con algún original los detalles del 
traje de estas imágenes, lo buscare-

CAPILLA DEL

CONDESTABLE

(burgos)

mos más bien en los enterramientos, donde aparezca 
la efigie deí romero que fuera en vida el difunto. El 
contraste de una y otra representación resulta ser cons
tante. Son casi contemporáneos el Santiago de la Capi
lla del Condestable en la Catedral de Burgos, cuyas 
obras se comenzaron hacia el año 1486, y la figura ya
cente de alabastro que en la iglesia de Ashby de la Zou- 

EXEERRAMIENTO DE ASKBV DB LA ZOUCHE

che, en Inglaterra, se 
esculpió sobre el en
terramiento de per
sonaje (1^ que por lo 
visto había estado en 
Santiago y acaso fa
lleciera en la peregri
nación. Muy maltra

tada esta escultura, lo que interesa en ella son los detalles del traje, tal como 
sin duda alguna lo llevaría aquel romero del último tercio del siglo x?; y al 
paso compárese con el que se retratara, medio siglo antes, en la estatua de la

(1) Se supone que el enterrado es Ralph Hastings, caballero de la corte de Eduardo IV 
(Nichol: History of Leicestershire, in). Reinó Eduardo IV de 1461 á 1483.
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Torre del Reloj. En ésta, aun cuando la esclavina y la túnica no estorbasen 
para caminar, se llevan largas, pasando con mucho de la rodilla la primera y 
llegando ai tobillo la segunda de entrambas prendas. En la efigie de Ashby de 
la Zouche, la muceta ó esclavina es tan corta que llega escasamente á la cin
tura; y la túnica cubriría media pantorrilla no más. El bordón, antes corto, 
ahora es largo (*>. En ambas representaciones se esculpe la venera sobre el 
sombrero; mas éste, en la imagen de fines del siglo, se representa de ala ancha, 
y asoma, por cierto, debajo de la figura yacente, como si acaso se llevase al 
hombro, caído y colgado. Del brazo izquierdo pende un rosario, aunque, por 
lo mutilado de la escultura, no se vea bien en la reproducción.

En las figuritas de azabache la representación convencional del Apóstol 
parece haberse consolidado, por decirlo así, antes de los primeros años del 
siglo XVJ; y apenas se altera en el transcurso de setenta ú ochenta años que 
abarca la serie de tales imágenes. Tuvimos un tiempo la esperanza de que éstas 
se pudieran clasificar con algún rigor, en orden cronológico, en atención á 
detalles de la representación del libro, del bordón, de la bolsa ó escarcela, de 
la calabaza, del sombrero con la venera, de la esclavina y demás ropas del 
Apóstol-romero y de sus orantes. Hay que confesar, de una vez, que no aca
bamos de lograrlo. Cabe que se esculpieran variantes en un mismo tiempo; 
pues pudieron, sin duda, unos azabacheros tardar más y adelantarse otros, en 
punto de tales detalles y variantes. Importaría sobre todo, para la clasificación 
en orden cronológico de la serie, el conocimiento positivo de la fecha de algún 
ejemplar determinado, del siglo XVI, para reportar á él los que más se pare
cieren; y dicho se está que en ninguno de nuestros azabaches encontraremos 
fecha.

En los mismos monumentos y documentos se comprobarían excepciones y 
variantes: cada vez que quisiéramos concretar un proceso continuo de evolu
ción en aquellos siglos anteriores al XVi.

El Euangelio del Apóstol se representó como rollo de pergamino antes que 
como libro. En esta forma se dibuja ya en el Códice calixtino, mas no en el 
Pórtico de la Gloria ni en la portada de Ciudad Rodrigo.—En las estatuas de 
Ias Catedrales de Chartres y de Amiens, el libro se suprime; mas no en la del 
Pórtico de León ni en el sello de Wisby. — En el Tumbo B de la capital de San
tiago se vuelve á representar en forma de rollo.—En el siglo XV lleva el Após
tol-romero el libro unas veces en la mano derecha, las más en la izquierda, y 
lo mismo cerrado que entreabierto ó abierto del todo.

El Bordón, ya hemos visto que comenzó por representarse, en Santiago, en 
forma de muleta. En el siglo XV todavía es bordón corto el que se ve en me

tí) El imaginero inglés lo representa de un solo pomo. 
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numentos españoles de los años 1430 y 1413; mas luego, en la segunda mitad 
del siglo, se dibuja alto, de doble pomo, y (á fines del siglo) con el aditamento 
del gancho para colgar la calabaza o la escarcela. Dicho se está que no inferi
remos que tal gancho acabara de inventarse, pues antes se vió en la imagen de 
plata traída de París.

La Escarcela aparece en Chartres al comienzo del siglo XIII; y acaso sea el 
atributo que más constantemente luego se figuró. La perspectiva, en la repro
ducción de las figuras de bulto, no siempre ni claramente deja ver la forma de 
la bolsa. De atenemos á los ejemplos que hemos reseñado, habría de decirse 
que del siglo XIII al siglo XV se representa cuadrada ó rectangular; y que en 
el XV propende á forma de trapecio, siendo más ancha en la parte baja que en 
lo alto; y más aún en el grabado de 1498 que en la estatua de 1430. Por otra 
parte, vemos que alguna vez—como en la estatuita francesa — la escarcela se 
parece á una cartera; y sin embargo, en su realidad, la del peregrino debió 
muchas veces ser morral ó alforja, que al replegarse formase bolsa en cada 
uno de los dos extremos: correspondiéndole propiamente así el nombre, en 
francés, de «besace», bis-sacciis (^L ¿Quiso ser así la bolsa que se representa en 
el sello de Wisby?—En casi todas nuestras figuritas de azabache es propia
mente escarcela la que se esculpe; unas veces, es de forma triangular; en otras, 
recuerda la del grabado de 1498.

Cuando se representa la Calabaza es, por de contado, siempre una misma: 
la Naturaleza no tiene modas. En versos del Arcipreste de Hita<2) se describía , 
en la primera mitad del siglo XIV, cómo el romero

El Viernes de indulgencias uistió nueva esclandna í®>, 
Grande somblero redondo con mucha concha marina^
Bordon lleno de imágenes, en él la palma fina í^^;
Esportilla <®’ é cuentas para resar aína,

(1) En el Libro de Cantares del Arcipreste de Hita se llama precisamente doblel.

(2) Véanse en la Biblioteca de Autores Españoles, tomo Lvir, Madrid, 1911: Poetas caste
llanos anteriores al siglo IV. Libro de Cantares del Arcipreste de Hita: pág. 264.

(3) Esclavina.

(4) La que se traía de Jerusalem.

(B) Cabría entender literalmente que los romeros llevaban alguna espuerta pequeña, ade
más de la alforja ó doblel, que en la inmediata copla se describe; pero es el caso que el dimi
nutivo sportula, sportella (en francés, sporteUe), significó en la Edad Media, no la espuerta 
ó saco del mendicante (véase Du Cange, s. v., sporta peregrinationis, pera, etc.), sino la me
dalla ó insignia que trajese el peregrino del santuario que visitare (véase Rupin; Roc-Ama- 
dour, pág. 233). En este sentido hemos de entender la esportilla que en la copla del Arcipreste 
se enumera á continuación de las imágenes y juntamente con el rosario.

MCD 2022-L5



- 60 —

Los zapalos redondos é bien sobresolados,
Echó an grand doblei enire los sus costados,
Gallofas é bodigos licua é condesados
Destas cosas romeros andan aparejados;
De yuso del sobaco va la mejor alfaja,
Calabaza vermeja mas que pico de graja,
Bien cabe su asumbre <2) é nías una meaja,
Non andan los romeros sin aquesla sofraja ^^^

La calabaza la consideraba el Arcipreste, aunque no fuera más que á los 
efectos de su sátira, como «la mejor alhaja del romero». Es, sin embargo, la 
que menos prodigó el arte medioeval, en las representaciones del Apóstol. En 
las que hemos citado, sólo nos la ofrece la estatuita de plata francesa. La cala
baza, que en el siglo XIV se llevara debajo del brazo, se representa desde el XV 
colgada del bordón. En la realidad, no la traerían los peregrinos que vinieran 
de países del Norte, donde ella no se daba. En la efigie de Ashby de la Zouche 
no se la ve. En cambio, en esta efigie, que para nosotros es retrato fiel de cos
tumbres de la época, no se omiten las «cuentas para rezar» que en los Cantares 
se enumeran.

La concha natural la llevaban todavía los romeros á comienzos del si
glo XIV, según nos dicen aquellos versos. La Genera en metal debió llevarse 
casi siempre en el ala del sombrero, donde invariablemente se representa la 
concha desde fines del siglo XIII. La venera es propiamente ya la divisa del 
Apóstol; con este carácter la lleva en sus arreos el Santo-Caballero del milagro 
de Clavijo: quien alguna vez, en representación mixta, viste en el siglo XV ar
madura, mas cubre su cabeza con sombrero de romero.

Ahora bien: en llegando al siglo XVI y por lo que hace al traje de los rome
ros, impónesenos otra consideración. En la Edad Media no sería uniforme el 
que llevasen ellos. A su paso por los caminos, conoceríase al viandante por ro
mero cuando trajese la palma, la concha, la insignia, en suma, del Santuario 
que hubiera visitado; pero, por lo demás, se vería cada cual con el traje que 
llevare de su país. Más tarde, y á medida que se hiciese tradicional el porte 
de especial bordón y escarcela, con el correspondiente significado de cada pren
da y símbolo, se irían pareciendo más, unos á otros, los peregrinos en un mis
mo tiempo: sin perjuicio de que en los trajes se realizara cualquier cambio gra-

(1) Provisiones.

(2) Para el Arcipreste de Hita, era vino lo qne llevaba el romero en su calabaza.

(3) Ayuda.
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dual de moda, como, por ejemplo, el que hiciera que á fines del siglo XV se 
llevase tan corta la esclavina que antes fuere larga. Pero en el siglo XVI el traje 
de peregrino vino propiamente á ser hábito que pregonase el carácter del via
jero; y no queramos decír que en ello hubiere afectación, mas es lo cierto y 
positivo que hubo abusos tantos que, reinando Don Felipe II, tuvo que pro
hibir que los peregrinos llevasen tal hábito ni traje distintivo alguno. Es el 
caso — curioso, de primera intención —, que en 1590 el Consejo del Bey, es
timando intolerable el estado de las cosas, declaró que sólo con la debida 
cuenta y razón se podía consentir que los naturales del reino se metieran á pe
regrinos. Según oficialmente se hace constar, los «hábitos de peregrino, de 
esclavinas y sacos de sayal», y los «sombreros grandes con insignias y bordo
nes», servían para circular libremente engañando á Ias justicias; para vagar, en 
suma, sin querer trabajar, mas en su caso hurtando, robando ó cometiendo 
otros delitos y excesos El rey cortó por lo sano. La Pragmática dada en el 
Escorial á 13 de Junio de 1590 <i^y que al día siguiente se publicaba «con 
trompetas y atabales por pregoneros públicos, á altas é inteligibles vozes», en 
Madrid, delante del Beal Palacio y en la Puerta de (juadalajara donde era el 
comercio y trato de los mercaderes y oficiales, prohibió que en adelante nin
guna persona del reino, de cualquier cualidad que fuere, trajese hábito de ro
mero ni peregrino, ann cuando fuere con ocasión ij para efecto verdadero de ir 
á alguna peregrinación. El que quisiera emprender una romería, había de ir 
en el traje ordinario que tuviere y acostumbrase llevar para andar de camino. 
Y mucho más exige la Pragmática; pues antes de salir á peregrinación habíase 
de obtener licencia especial de la justicia ordinaria del lugar de donde se fuere 
vecino; y en la licencia se habían de inscribir, para que valiese de pasaporte, 
las señas del romero, certificadas ante escribano público; y en el documento 
se le había de apercibir que fuera derecho á su romería, no pudiendo «diver
tirse» para pedir limosna sino á lo sumo hasta cuatro leguas de un lado ú otro 
del camino derecho; y todavía había menester, además de tal licencia civil, de 
autorización especial eclesiástica, en forma de dimisorias firmadas y selladas 
por el prelado de su diócesis. A los extranjeros que vinieran á visitar santuarios 
en España se les permitía, por el tiempo que fuere indispensable, traer hábito 
de romero «sin pena alguna»; pero antes de que se les consintiera entrar por 
mar ni por tierra, habían de presentar ante escribano las dimisorias de su 
prelado, á la vez que solicitaran de la justicia española aquella licencia para 
peregrinar, en que se habían de poner sus señas para que siempre fueran co

il) A esta Pragmática y en su caso á otras que no conocemos, se refiere el Sr. Gayangos 
en el preámbulo puesto por él á Eí Pelegrino Curioso de Bartholomé de Villalba (publicado 
por la Sociedad de Bibliófilos Españoles; Madrid, 1886), tomo j, pág. )x.

10 
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nocidos; y lo mismo al extranjero que al natural del reino se le había de se
ñalar plazo y término conveniente, para ir y volver, y siempre por camino de
recho sin poderse «divertir» á la una ni á la otra parte, sino hasta aquellas 
cuatro leguas que antes se dijeron

(1) El texto de la «prematici, en que sb prouibe, que los naturales destüs reinos 
NO ANDEN EN ABITO DE ROMEROS Y PBBBQBINOS: Y SE DA LA ORDEN QÜE HAN DE TENER PARA 
YR A ALOUNA ROMERIA. Y ASSI MESMO LA QÜE IIAN DE GUARDAR LOS ESTRANJEROS QUE VINIE
REN EN R0MEKiA> («EN MADRID, pOR PEDRO MADRIGAL. AÑO DE 1590»), en SU parte esencial 

reza que

< Por cuanto por experiencia se ha visto y entendido que muchos hombres, assi natu
rales destos Reynos como de fuera dellos, andan vagando sin querer trabajar, ni ocu
parse de majiera que puedan remediar su necesidad, sirviendo o haciendo otros oficios 
y ejercicios necesarios en la liepubUca, con que se puedan sustentar; y andan hiirtando , 
robando y haziendo otros delitos y excesos en gran daño de nuestros subditos y natura
les, y para poder hazer con mas libertad lo stisodicho , fingen que van en romeria a al
gunas casas de devoción, diziendo averio prometido, y se visten y ponen hábitos de ro
meros y peregrinos, de esclavinas y sacos de sayal, y otros paños de diversos colores y 
sombreros grandes con insignias, y bordories, por manera que con esto engaña7i a las 
justicias, las cuales viendolos assi passar con semejantes hábitos, los dexan passar libre
mente, creyendo son verdaderamente romeros y peregrinos. Y porque al servicio de Dios 
Nuestro Señor y mio, y bien y beneficio destos Reynos, conviene poner remedio en lo 
susodicho, para que cessen los inconvenientes y daños que se haii seguido y podrían se- 
guii' si no se remediasse, visto y platicado sobre ello en nuestro Consejo, y con nos 
consultado, fue acordado que debiamos mandar dar esta mtestra carta: la cual quere
mos qtte aya fuerza y vigoi' de ley y prematica sanción, hecha y promulgada en Cor
tes. Por la qual ordenamos, mandamos y prohibimos, que de aquí adelayite ninguna 
persona destos nuestros Reynos, de cualquier calidad que sea, no pueda traer el dicho 
abito de romero ni peregrino, aunque sea con ocasión y para efeto verdadero de yr a 
alguna romeria destos nuestros Reynos y fuera de ellos: sino que cualquier persona que 
quisiere yr a alguna romeria, vaya en el abito ordinario que tuviere, y suele y acos
tumbra llevar por los que andan de camino. Yqite no pueda yr a hazer las dichas ro
merías, sino fuere llevando licencia para ello de la justicia ordinaria del lugar de don
de fuere vezino: en la qual dicha justicia mande poner, y se ponga, el día que pareció 
ante ella a pedir la dicha licencia: y la edad y las demas señas que se pudiereii buena- 
me7ite pO7ier: de las quales el escrivano que las firmare y signare, de fee, para que pue
dan ser conocidas las personas que las llevan: y en las mismas licencias se les aperciba 
vaya7i cami7io derecho a las dichas romerías para que se les diere licencia, y que no 
pueda7i divertirse del dicho camino pidieiido limosna, ni para otro efeto, si no fuere 
hasta quatro leguas del un cabo o del otro del dicho camino: y dem is de las dichas li
cencias, ayan de llevar, y lleven, dimissorias firmadas y selladas co7i la firma y sello 
del Perlado en cuya diócesi estuviere el luga?' de donde fueren vezinos. Yen quanto a 
los estrangeros que vinieren en romería a estos mtestros Reynos a las casas de devoción 
dellos, permitimos puedan entrar con los dichos abitos de romeros y peregrinos, y traer
ías duraiite el tiempo qite anduvieren en las dichas romerías sin pena alguna, con tari- 
to que no puedan entrar en estos Reynos para lo susodicho, sin traer las mismas dimis
sorias de sus Perlados, en cuya diócesi estuviese el htgar de donde fueren vezi7ios. Y 
mandamos a las justicias destos Reynos, que estuvieren de7itro de quatro leguas de la 
raya por donde los dichos estranjeros e7itraren por mar o por tierra, a las dichas ro-
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Tal rigor de policía ya no convidaba á tomar el camino de Santiago; mas 
es, ante todo, síntoma muy gráfico de cómo habían cambiado los tiempos. 
Erase Felipe II el que sólo consentía que se cumplieran votos de peregrinación 
mediante licencia expresa por partida doble; y compárense aquellos años en 
que se mandaba que pasaran adelante sin estorbo, amparados por su camino, 
los peregrinos que vinieran de naciones extranjeras, por más guerras que con 
tales naciones tuviera el rey

Por lo que hace á nuestro inmediato objeto, es evidente que una vez prohi
bido el traje de peregrino y á medida que fueren transcurriendo años—diga
mos que á la siguiente generación — perderían su atractivo especial las imáge
nes de azabache en que antes se viera como retratado cada romero. En las 
imágenes que se siguieron haciendo del Apóstol, se le mantuvo, por lo pronto, 
en el disfrute de báculo y venera; pero vistiéndole, por lo demás, como á cual
quier otro santo. Al comenzar el siglo XVII, hasta en el arte hierático se des
vanece la tradición. Por tos caminos reales se perseguía el traje que antes se 
vistiera al Apóstol; en las iglesias dejó de llevarlo el propio Santo. Prevalecien
do definitivamente la leyenda heroica de Santiago Matamoros, entró la repre
sentación del Patrón de España en los templos, á caballo, y desterró de los 
altares al Apóstol-romero de la Edad-Media. \ la sazón, según luego habremos 
de ver, la industria azabachera tomaba rumbo y carácter nuevos, no siendo ya

merias, que no los dexen entrar, ni passar aderante, sino fuere aoiendo parecido ante 
ellos, declarando que quieren hazer las dichas romerías ante el escrivano o escrivanos 
públicos y del concejo de los dichos lugares dentro de las quatro leguas y presenten ante 
ellos las dimissorias que traxeren, y que juntamente pidan licencia para ello, y la dicha 
justicia se la aya de dar, y de, poniendo et dia de la data délia y las señas qtie se pudie
ren poner: assi del abito como de la persona del dicho peregrino, para que sean conocí 
dos: y que en todas las licencias de nabtrales y estranjeros se les señale termino conve
niente para que puedan yr y venir y estar a las dichas romerías: el qual sea bien cum
plido, considerando las leguas que cada un dia suelen y acostumbran a andar los dichos 
romeros y peregrinos pidiendo limosna, de manera que antes les sobre que les falte: y 
en las dichas licencias se les aperciba que han de yr y volver camino de7'echo sinpoderse 
divertí^ a una ni otra parte, mas de hasta las dichas qiiatro leguas: como esta dicho en 
las licencias que se les ha de dar a los naturales destos Reynos, Todo lo qual mandamos 
guarden y cutnplan todos los romeros y peregrinos, asi naturales destos Rey7io3 como 
de fuera de ellos: y que no pueda7i los 7ialurales anda:' con los dichos abitas, ni ellos, ni 
los estranjeros p7iede7i andar, ni anden, las dichas romerías siit traer y tenez' consigas 
las dimissorias de sus Perlados y licezicias de sus justicias, como esta referido, so pezia 
de ser ávidos por vagabundos, y que caygan e inctirran en las penas puestas por las le
yes y premaiieas destos Reynos contra los dichos vagabundos...», etc., etc. tDada en 
San Lorenzo, a treze dias del mes de Junio, de mil y quiznentas y noventa años. Yo 
el Rey.»

(Archivo Histórico Nacional, CalecciÓ7i de Leyes y Pragmáticas: impreso n.® 1174.)

(1) Véase pág. 33.
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su comercio privativo de la ciudad compostelana. Y pudo ser mera coinciden
cia ó efecto de tantas causas como suelen sumarse en la decadencia de un arte 
popular, mas es el hecho que por aquel entonces perdía el de nuestros azaba- 
cheros todo el dejo y sabor que conservó mientras se practicara en especial 
«onrra e prol dos Romeus do apostolo Señor Santiago».

CATEDRAL DE SANTIAGO: PUERTA SANTA (*)

(*) Las obras de esta portada se terminaron à fines del siglo XVII; y en la representación del Apóstol-romero 
ya no hay que buscar el retrato de una realidad contemporánea. En la esclavina se representa, no solamente la 
concha-venera, sino la cruz de la Orden militar de Santiago.
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LA COFRADÍA DE LOS AZABACHEROS DE SANTIAGO

Existían depósitos de azabache en varias regiones europeas: en Portugal, 
en el Mediodía de Francia y en Sajonia; mas la industria azabachera sólo se 
desarrolló en Inglaterra y en Galicia, en la I^dad Media.

En Inglaterra, en época pre-romana, se había llevado azabache en brazale
tes y amuletos torneados: comprobándose en algún hallazgo de piezas desecha
das á medio labrar, la localización de tal industria en la isla de Purbeck. En 
Whitby, en el Yorkshire, en la proximidad de yacimientos de azabache que ú 
dicho pueblo han dado renombre, no se ha interrumpido, de varios siglos á 
esta parte, la explotación: labrándose principalmente el azabache en cuentas y 
abalorios de todas clases, como los que constituyeron también ramo impor
tante de la industria gallega en el siglo XVI. No hemos visto objetos de azaba- 
ehe que fijamente se hicieran en Whitby antes del siglo XVII: mas consta que 
los hubo, y que eran estimados. La crónica de la Abadía de Whitby consigna, 
á mediados del siglo XIV, el gasto que se hacía para restaurar un ornamento de 
azabache í^k cruz ó portapaz que fuere. No se restauraría ornamento que fue
se vulgar; y tratándose de materia tal, ha de presumirse que á mano se halla
rían artífices especiales que la supieran trabajar. A fines del siglo XVI actuaba 
de prohombre municipal un azabachero de aquel pueblo. Y por cierto que en 
Whitby el interés local y el prejuicio patriótico solieron de consuno acusar Ia 
inferioridad del azabache español, achacándole precisamente los mismos de
fectos y la propia falta de resistencia á la intemperie que en Santiago hacía pro
hibir el empleo de la «piedra falsa» que se trajera de Portugal ó de Monte 
Alban de Francia

Los comienzos de nuestra industria azabachera en Galicia no se nos han de 
dar á conocer en ningún texto que sea contemporáneo. Pudo allí labrarse el

(1) J. A. Bower; TFAiity jet: en el Journal of the Society of Arts, Diciembre 1873.

(2) López Ferreiro: Fueros Mitnicipales de Santiago : n, pegs. 239 y 240.
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azabache desde tienipos muy rcmolos, siendo producto natural que á mano se 
tenía en Asturias y en Portugal. En una Ordenanza de 1581 se consigna que 
^ay mas de trecientos años yue en esta ciudad no se. bende acehache ni se bendio 
sino fina», como la «que biene del Principiado de Asturias». A este tenor—y 
salva la caución que se aconseje siempre que trescientos años después se diga 
lo que tres siglos antes se luciera—sabremos que en el siglo xni existía ya la 

industria en Santiago.
Del siglo Xin han de 

considerarse, por otra 
parle, dos de los azaba
ches que nos toca rese
ñar. El uno es el frag
mento—de arqueta, al 
parecer, — que lleva el 
núm. 2 del Catálogo: el 
otro es el amuleto en 
forma de mano dimi
nuta á que ya nos he
mos referido <^\ En- 
contróse todo un lote 
de estas manecillas con 
otro de dedales de me

tal ^-^ y porción de abalorios y colgantes de vidrio <®\ en unión de un tesorillo 
de monedas almohades, de tipo que circuló en el siglo XII y hasta el año 1268, 
pero no mucho más tarde ^^\ Tales amuletos serían cabalmente zabaches, de 
aquellos que á fines del siglo XII — según el autor del Mostainí ^°^—el pueblo 
en España ponía al cuello de los niños para libraries del mal de ojo. El teso
rillo fué hallado en Granada, mas no empece esta circunstancia á la posibili
dad de que los zabaches se labraran en Galicia. «Santiago era entonces un 
emporio al que acudían de todas paile.s del mundo personas de todas condi-

(1) Véa^e página 7.

(2) Los dedales, todos de un mismo tamaño y modelo, eran nuevos al parecer.

(3) Halláronse sue’tos, y muchos por de contado rotos. Siendo tan repetidos ejemplares, 
cabría suponer que todo ello constituyera el surtido de algún pequeño mercader, comerciante 
en tales objetos.

(4) Todas las piezas queso han podido examinar, resultan ser dirhemes del tipo descrito 
bajo el n”. 2088 en la obra del Sr. Vives, Monedas de las Dinastías Arábigo - Españolas 
(Madrid: 1893).

(5) Véase página 3.
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clones y no siempre por solos motivos religiosos» ^^^ Aparte de la afluencia de 
los peregrinos, que tanta vida diera á la ciudad compostelana, era principal 
corriente la de los negociantes árabes que acudiendo desde los reinos moriscos 
españoles aportaban también géneros y mercancías de Oriente. De ahí, por 
una parte, que fuera muy conocida de ío.s escritores musulmanes la Iglesia 
compostelana; y de otra, que para nosotros no sea inverosímil que de un pro
ducto de Galicia se proveyera fácilmente la demanda de Zaragoza ó de Gra
nada.

Por lo que hace luego á todo el siglo XIV y como quiera que no tengamos 
todavía documentos que aducir, habremos de razonar nuestras conjeturas por 
vía de inducción, teniendo á la vez presente que en el siglo XV consta el arte 
azabachero de Santiago organizado en términos que no solamente denotan 
florecimiento, sino que implican la existencia anterior de alguna tradición. Se 
conocen los nombres de maestros azabacheros que vivieron en la segunda 
mitad del siglo XIV ^^í No se han visto de tiempos anteriores, mas es que tam
bién son muy contadas las fuentes, y es pura casualidad la de tropezarse con 
tales menciones. En cambio, dado lo que llamáramos la organización del tra
bajo en aquel tiempo, es seguro que, tan pronto como tomara vuelo su indus
tria en el siglo XIV, existiría entre los azabacheros de la ciudad algún vínculo; 
de asociación, de que formaran ellos parte, dentro del Municipio.

Lo mismo pudo ser desde fines del siglo XIII que á comienzos del XIV, cuan
do los peregrinos comenzaran á llevarse azabaches de Santiago; y el proceso es 
tan fácil de imaginar como imposible sería el comprobarlo en hechos concretos 
ó acreditarlo en textos fehacientes. Bastaría que existiera de antiguo en Galicia 
algún uso de trabajar en azabache—que existiera alguna industria local en tan 
pequeña escala como se quiera suponer,—para que los objetos de una materia 
peculiar á aquella región, muestras de industria que en otros países no se cono
ciera <3>, tuvieran indicado carácter para llamar la atención de los romeros. 
De ahí á que muchos los adquirieran, no habría más paso que el natural. El 
ejemplo de antojos individuales causa estado en el capricho colectivo que lla
mamos moda, y ésta perdura en costumbre hasta parar en tradición. En el 
caso que miramos, el proceso había de ser rapidísimo en los comienzos. La 
sugestión del ejemplo sería inmediata. La moda no tenía que difundirse en 
busca de voluntades. Era ella endémica. Los peregrinos se sucedían en la 
fuente; y eran grey predispuesta á hacer cuanto hicieren otros peregrinos.

(1) Historia de la Iglesia de Santiago: rn , 393.

2) Véase página 69.

(3) En su caso, con la excepción, ya indicada, de Whitby en Inglateira.
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Así se entiende que el desarrollo del comercio especial de azabaches para 
romeros pudo alcanzarse acaso en una sola generación; y no extrañaremos que 
la Cofradía de los azabacheros se nos aparezca, en el siglo XV, como uno de los 
gremios más importantes ya de la ciudad, á la par del de los Cambiadores y del 
de los Plateros. Porque toda industria que, por razón de la primera materia 
que emplee, haya de ser industria local, tendrá por primer término de su des
arrollo la demanda local también, en centros al fin y al cabo de tan contada 
población como la propia villa de Santiago en la Edad Media; y para contar 
con el ensanche de parroquia que es la exportación, ha de preceder la noto
riedad que en tierras más ó menos lejanas alcance el producto. Pero la pa
rroquia de nuestros azabacheros se constituyó en la muchedumbre de los pe
regrinos, y á la vez que ellos realizaban materialmente la exportación, ésta se 
estimulaba de antemano por el prestigio, en todas partes, de objetos que se 
trajeran de tan nombrado Santuario.

No se mencionan objetos de azabache en ninguno de los inventarios espa
ñoles medioevales, de tantas colecciones como han sido estudiadas por el señor 
Coderait); mas es el caso que en el siglo Xiv se hace frecuente tal mención, 
en inventarios extranjeros precisamente (2). En el año 1228, se inscribe un ro
sario de azabache en el inventario de los bienes de la reina Clemencia de Hun
gría, viuda del rey Luis X de Francia. En 1335, había en la Sainte Chapelle de 
París una cruz de azabache con guarnición de plata dorada. En la segunda 
mitad del mismo siglo XEV se consignan constantemente «rosarios de azabache» 
en los inventarios de personas reales, aparte de otros objetos varios, labrados 
en la misma materia (^). Cabe, por de contado, que no todo aquel azabache 
se labrase en Compostela (^): mas el hecho es que sólo allí es donde conozca
mos industria local que llevase en aquel tiempo camino de ser nombrada; y la

(1) Eu cinguna de laa siguientes colecciones so mencionan azabaches: España Sagrada,. 
del P. Flórez; Viaje literario, de Villanueva; Documentos de Sahagún; Documentos para la 
Historia del Heino de León; Cartulario de Silos, de Dom Ferotin; Boletín de la Beal Acade
mia de la Historia; Revista de Aragón ; Colección Diplomática de San Hian de la Peña; como 
tampoco en el Fortini Ttirolii, ni en el Fuero de Brihuega.

(2) Los azabaches que se llevaran peregrinos extranjeros quedarían en los países adonde 
ellos volvían.

(3) Véase Laborde: Notice des Emaux du Lotiore, n, pág. 349, sub voce Jayet; y pa
gina 433, s. v. Patenosthe.

(4) Eu Paris se conocieron —aunque parécenos que debió ser algo más tarde — plateros 
patenostriers y entre ellos especialistas que trabajaban en rosarios de ámbar y azabache (La- 
borde: Glossaire, pág. 433) ; pero habiendo ellos de importar en todo caso la materia, podría su
ponerse — cuando no pretenda pasar de suposición — que las cuentas de azabache que en Faiís 
se engarzaban en oso y alternaban con perlas, fueran de las que tan repetidas veces se men
cionan entre los artículos de azabache que se vendían en Santiago.
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mención que más se repite es la de los rosarios: que, para figurar en tales in
ventarios, bien puede ser que reuniesen al mérito de los engarces de metal 
precioso, la estimación de haber sido traídos de peregrinación que merecía de
voción universal. Hasta pudo haber razón para que en Santiago se generalizase 
antes que en otras partes el uso del rosario, que nuestros azabacheros figuraron 
constantemente sobre el traje de romero compostelano, en las imágenes del 
propio Santo y de sus peregrinos orantes. Arrancó su uso en la Edad Media, 
según expresamente se recuerda en Bula Pontificia del siglo XVI de mila
gro acaecido en la persona de Santo Domingo de Guzmán, al recibir él el ro
sario de propias manos de la Santísima Virgen; y dicho Santo, fundador de 
la Orden de Predicadores, estuvo (dos veces, al parecer) en Santiago, no so
lamente con objeto de visitar el sepulcro del Apóstol, sino con el propósito 
también de propagar su instituto (^’; y del convento dominicano de Santa 
María de Bonaval, fundado en el siglo XIII, dice el Sr. López Ferreiro que «en 
poco tiempo llegó á ser uno de los centros que ejerció mayor influencia en 
Santiago».

La primera vez que se leen nombres se azabacheros, es en documento del 
año 1102: inventario de los bienes que poseía —al fallecer en aquel año su 
esposa María Troquesa —el vecino de Santiago Fernán Eans, piHieiro, ó séase 
curtidor y comerciante en pieles. Eranse Fernán Eans y su mujer buenos bur
gueses de su tiempo; y es de suyo curiosa la enumeración de sus muebles y 
alhajas, como también la relación de objetos empeñados á una convecina, Ma
ría Raposo. Entre aquéllos figura una laza del peso de diez onzas de plata, que 
legó María Troquesa al Prior de San Martín: otras dos lazas de plata las tenía 
empeñadas en 460 maravedíes, de moneda vieja; y asimismo había empeña
do han coiUeiro de coraes et de alambre, ó sea un rosario de cuentas de coral 
y de cobre.

Los asientos que especialmente nos interesan son los de las deudas del ma
trimonio, al tenor siguiente:

«.....  Deiiedas..... que dito Fernán Eans e a dita Maria Troquesa de- 
liemos de consnun:

a Garcia..... <^^ azibicheiro ('^^ trescientos ueinte mrs. que nos em- 
prestou;

(1) Del Papa Pío V, en el año 1596. Véase también Du Cange, sub voce Kosarium.

(2) Historia de la Iglesia de Santiago; v, 116.

(3) Por estar sumamente estropeado el original, no se ha podido leer el segundo apellido 
del Maestro García.

(4) En el gallego se escribe constantemente, como se pronunciaría, azibiche. Con la mis
il
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Item: a Fernán Gomez criado de Gomez Ballo........................
Ilem: denemos a Jaan Perez de San chocan zibicheyro tre-

ze mrs.........................................
Item: denemos a Jaan de Magarelas das vezes das conchas <*>....

/Item]: ................................... das vezes das conchas que Gomez
Bailo mandón ao cabidoo: dez et seys mrs.; 

Item: mays a Jiian Garcia Naneyro poro moesteyro de sam....
................................. qne o dito moesterio............................  

en o mester das conchas: seie mrs. (2);
Ilem: denemos a confraria dos concheiros, dose mrs. das cari

dades a qne chaman................................................... »(3)

Adviértase, por io pronto, que et azibicheiro García sería hombre aco
modado, ya que podía prestar dineros en cantidad respetable. Pocos años 
más tarde, se comprueba que sus compañeros de oficio eran elemento muy 
preponderante en todo un barrio de la ciudad. El año 1418, en ausencia del 
Prelado, que tardaba en volver de la Corle (donde tomaba parte activa en los 
primeros sucesos del reinado de Don Juan II), trataron los compostelanos de 

ma laxitud en punto á ortografía que tradujera el sonido de vocales árabes, hemos visto cómo 
los valencianos escribían Mélica ó Maleca por Málica.

Adviértese que en el Inventario se llama á uno de los acreedores azibicheyro, díciéndose 
del otro que es zibicheyro. Sería mucho suponer que escribiese el amanuense con matiz de in
tención puesta en el uso ú omisión del aitículo: mentando una vez á «fulano él zabachero» y 
consignando buenamente la calidad de «zabachero » respecto del otro.

(1) La expresión «das vezes das conchas» —que se repite en dos lugares del original - la 
entendemo.s como traducción, al habla vulgar, de la expresión que se leyó en la Concordia del 
Arzobispo Dou Pedro Suárez con los concheros, en el año 1230: <....... cives compostellani 
qui tenent vices in conchis». ( Del propio modo la expresión ministerium concharum se tra
dujo por el tmester das conchas»: que en el siglo XVI se corrompía al hablar de las «conchas 
del misterio».) Diríase «Juan de Maçarelas das vezes das conchas »—Juan de Mazarelas de los 
puestos de las conchas—á título de señas: como si se dijera «de tal barrio» ó «de tal calle de 
la ciudad».

Si esta interpretación es firme, habríase de entender que los 16 maravedises que se mencio
nan más adelante se debían á otro conchero, inquilino á la sazón de « las tiendas que Gómez 
Bailo había legado al Cabildo».

(2) La deuda á Juan García Naveyro parece que sería por cuenta de determinado monas
terio y en concepto que relacionase á dicho monasterio con el «mester das conchas». Esta in
dicación y la de estarle asimismo el matrimonio á deber determinada cantidad á la confraria 
dos concheiros por el importe de «ciertas limosnas», inclinan á suponer que el Fernando Eans 
tuviera á su cargo el recaudar y satisfacer, como mandadero, pequeñas cantidades por cuenta 
de los concheros.

(3) Documento publicado en la revista Galicia Histórica, tomo i, año 1902 (núm. 5®: Mar
zo-Abril): El ajuar de zm menestral compostelano á principios del siglo XV.

El inventario, fechado á 9 de Septiembre de 1402, se hallaba entre papeles procedentes del 
antiguo archivo del Convento de Santa Clara de Santiago.
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establecer Ia Hermandad en Santiago: para que mejor se hiciera justicia y se 
atajaran desmanes que se estaban cometiendo por los caminos. Nombrados al 
efecto alcaldes de la Hermandad, fueron llamados á formar su .lunta cuatro 
cuadrilleros por cada parroquia; y resulta que de los cuatro que correspondie
ron á la de San Juan Bautista, tres no menos eran azabacheros de oficio: lla
mándose Gonzalo Afón, Toribio y Buy Martínez íD.

Los dos últimos, por cierto,—y también otro azabachero, Diego Fernán
dez,—tomaron luego parte en el levantamiento de los gremios de la ciudad 
contra su Prelado, que capitaneó Buy Sánchez de Moscoso en 1422. Se les cita 
entre los principales fautores de la rebelión, en el Memorial dirigido por el Ar
zobispo y el Cabildo al Papa, pidiendo que se instruya proceso pontificio, de 
excomunión ^^C

Desde primeros años del siglo XV, suenan ya noticias de la Cofradía de los 
azabacheros. Dice un autor que en la Capilla del Espíritu Santo de la Catedral 
«tenían los azabacheros en el año de 1410 establecida, con motivo de la peste, 
la Cofradía de San Sebastián» <8); y apunta otro í*\ con variante, que en di
cho año y con motivo de la peste, se fundó la Cofradía de los azabacheros en 
honor de San Sebastián í^\ No recoge estas indicaciones el Sr. López Ferrei-

(1) Fueros Municipales de Santiago: n , 43. Ei la parroquia de Sao Juan se comprende, 
todavía hoy, la calle de la Azabachena.

(2) Fueros Municipales: ii, 53.

(3) Zepedano: Historia y descripción arqueológica de la Basilica compostelana (Lugo . 
1870), pág. 154. Pero es el caso, según ya advirtió el Sr. Villa-amil y Castro (Mobiliario litúrgi’ 
co de Galicia en la Edad Media, pág. 105), que en la propia obra de Zepedano, cuatro pági
nas más adelante, al tratar de la parroquia de la Cortecela, se escribe que < Hay en esta Pa
rroquia las cofradías del Santísimo, de San Esteban que tienen los azabacheros, y de la Encar
nación y Niño Jesús». No hay noticia de que la Cofradía de los azabacheros se llamara nun
ca de San Esteban; y acaso deba sospeoharse alguna errata de imprenta en texto que se 
tomara al dictado y dijera San Esteban queriendo decir San Sebastián-

También habría que suponer — para poner de acuerdo las dos páginas de la obra—que qui
so el Sr. Zepedano decir que en aquel año 1410 se trasladaron los azabacheros á la capilla 
Sancti Spiritus accidentalmente, por decirlo así, con motivo de la peste. Pero la capilla pa
rroquial de Santa María de la Cortecela, comunicando desde el siglo XV con la Catedral, es
tuvo y está tan inmediata á la capilla Sancti Spiritus, que no se concibe motivo para tal mu
danza: si es que las dos noticias de Zepedano se quisieran referir á una misma cofradía en un 
mismo tiempo.

En otro documento (véase pág. 144) se dice que en el año 1412 estaba la Cofradía de San 
Sebastián situada en San Martín del Pino (Convento de Benedictinos que hoy e.s Semi
nario).

(4) Fernández: Guia de Santiago (Santiago ; 1885), citado por Villa-amil y Castro en Jío- 
biliario litúrgico de Galicia en la Edad Media, pág. 105.

(5) Puede que ambas noticias quisieran ser trasunto de lo que dice una instancia del 
año 1747, dirigida por los azabacheros al Ayuntamiento.
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ro; mas él á su vez escribe que la Cofradía de los azabacheros, «ya desde el 
año 1421 por lo menos, se intitulaba Cofradía de Sant Savastihaon (San Sebas
tián)» <‘> y añade que celebraba sus funciones religiosas, por aquel tiempo, en 
la Capilla del Espíritu Santo de la Catedral.

En general, se ha admitido que la Cofradía de los azabacheros comenzó 
por ser ramal ó secuela de aquel Cabildo de los concheros que se constituyó 
en el siglo XIII separándose los concheros que trabajaran en azabache, é in
vadiendo ellos luego la parroquia de los demás, hasta que en el siglo XVI que
dara refundida la primitiva asociación del « Mester das conchas» en el nuevo 
gremio y trato de la azabachería. El hecho á que así se arriba, es en cierto 
modo indiscutible. En la primera mitad del siglo XVI, ya se verá que los aza
bacheros vendían, á título de ser cosas «de su oficio», muchas que no eran aza
bache: y entre ellas las veneras antes conocidas por «conchas del mester», á 
la sazón traducidas en «conchas del misterio». Asimismo, en documentos del 
propio tiempo aparece que la Cofradía de los azabacheros lo era ya también de 
los concheros. El Sr. López Ferreiro indica ^^> que la refundición del gre
mio de los concheros en el de los azabacheros «comenzó á verificarse qui
zá ya desde el siglo XIV»; y al fin y al cabo no pasa de ser matiz de fórmula 
y de expresión, cuando más bien nos representemos, en dicho siglo XIV, dos 
procesos paralelos: el auge de la industria de los azabacheros, en relación con 
demanda creciente por parte de los romeros del Apóstol; y la relajación del 
vínculo de los concheros, tan pronto como su privilegio pugnara con el des
linde, en gremios distintos, del interés colectivo de cada oficio.

No nos compete el estudio en Santiago de las Cofradías artesanas, ramas 
floridas del tronco municipal ^^) en la Edad Media. Su fórmula, de devoción 
mancomunada y de socorro mutuo, se conoció como institución social muy 
antes de que cada maestranza, en ordenanzas privativas, elevara á escritura 
pública su disciplina. La de los concheros puede conlarse como la más anti
gua de tales asociaciones en Santiago con la particularidad de comenzar 
ella por donde otras acabaran: heredándose, á saber, en la explotación de un

(1) Historia de la Iglesia de Santiago: vii, 82. Lo de intitularse la Cofradía «de San 
Sevaatihaon» lo escribe el Sr. López Ferreiro con cita expresa de «Neira de Mosquera, Mo
nografías de Santiago, pág. 77 ». (Véase pág. 77, nota 1.)

(2) Fueros Municipales de Santiago: n, 237.

(3) Fueros Municipales de Santiago: i, cap. 1°. Cf. también Tramoyeres Blasco: Insti
tuciones gremiales: su origen y organización en Valencia (Valencia: 1889).

(4) En el siglo XI ya se conoció en Santiago el que se llamó Colegio de Artistas, consti
tuido por todos Io3 que trabajaban en las obras de la nueva Catedral que á la sazón se levanta-

MCD 2022-L5



— 73 —

monopolio. El carácter propiamente de gremio cerrado aparece en aquella de
claración, á saber: que el que pretendiere ejercer el oficio de conchero en 
aquellas tiendas ó puestos cuyo número quedaba estatuido, habría de ser ad
mitido al efecto !‘> por el cabildo de concheros. Aun cuando eslrictamente 
el privilegio sólo fuera de la expendición de las veneras, trascendería de he
cho á su fabricación. Sabemos que eran de metal l®’; y mientras se hicieran 
del metal común que estuviera al alcance de todos los romeros, sería téc
nica elemental la de su «acuñación»; no necesitarían ser artistas ni cosa que lo 
pareciere, los primeros concheros d). Cuando se labrasen también conchas de 
metales preciosos, habría ya clases, entre los concheros: pues siempre tuvo al
gún dejo aristocrático el trabajar en oro ó plata; mas también, tarde ó tempra
no, se suscitaría el escrúpulo de la calidad ó ley de la plata misma. Cuando á 
los mismos ourims ó plateros de la ciudad les intervenían los cambiadores, 
contrastando sus balanzas y marcos <“>, ¿había cualquier conchero de vender 
plata como él quisiera?

Por de contado, no en todos los cien puestos de conchero se expenderían 
tales conchas de lujo. Pero, en cambio, comenzaron los romeros—antes del si
glo XV, probablemente,—á llevarse, á la vez que la venera de rúbrica, otras 
insignias consistentes en pequeñas imágenes del Apóstol, en plomo ó esta
ño í®). ¿Compitió la exclusiva de la fabricación de tales imágenes á los conche-

ba. Formaron parte de su asociación individuos de oficios may varios; pero el vínculo del co- 
leoio nunca faé el ¿e una técnica industrial, sino el objetivo, de la labor cooiún.

°Tan antigua ó más, habiendo existido antes del siglo XII, fue la Cofradía ó Hermandad 
de los Cambiadores, que, comenzando por servir las necesidades de los romeros en punto a 
cambio de moneda extranjera ó giros, acabó por ser gremio cerrado y tan aristocrático, que 
para formar parte de su hermandad se requirió, alguna vez, no sólo ser vecino de Santiago, 

.•sino descendiente de cofrade.

(1) Vease página 41, nota 1.

(3) Las insignias se < acuñaban., según expresión constante en las bulas pontificias.

(3^ .......  De Saint Jame l'escale gui en plum est muée. (Véase pág. 39.)

(4) Aun cuando noexageremos su alcance, hay indicio de íiue en el siglo XIII no supone 
ol oficio de conchero dotes de ilustración. Al año 1231 sentenciaba el rey Don Alfonso el Sabio 
sobre infinitos pleitos y querellas pendientes entre el Cabildo de la Iglesia y e oncejo^ e os 
vecinos de Santiago; y reza el texto, al resolver sobre la forma de nombrarse cada ano dos 
justicias, que los ha de elegir el Arzobispo de entre doce hombres buenos que le presente el 
Concejo: en la inteligencia de que entre esos doce no se ha de contar ningún herrero, carni
cero, zapatero, pellejero, ni conchero, ni posadero (Fueros Municipales de Santiago: i, 249). 
Entre tales, por lo visto, no se había de buscar hombre bueno que sirviera para nacer 
justicia.

(5) Fueros Municipales de Santiago: i, 97.

(6) Véanse los ejemplares, de los siglos XV y XVI, dibujados en la obra de Forgeais. Les 
Plombs historiés: Imagerie religieuse (Paris: 1865), pàgs. 144 à 152.
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gos? ¿Se entendió que la que ellos ejercían con privilegio municipal era la téc
nica de fundidores en metales? Sería natural, si se quiere, que expendiesen 
ellos cuantos objetos se hiciesen de una misma materia; mas adviértase que el 
privilegio, tal como se concediera y se reconociera en el siglo XIII—á lítulo de 
derecho de la Iglesia, que en los concheros en parte se subrogara — , nunca 
pudo alcanzar á todo objeto que de Santiago quisiera llevarse un romero. A la 
Iglesia de Santiago no le importarían las «falsificaciones» que no afectaren á su 
renta. Las bulas ó letras pontificias reiteran en cada generación, en todo el si
glo XIII, la prohibición de «acuñar» y vender fuera de la ciudad de Santiago 
no más que las insignias qiiae conchae appeUaniur. En el siglo XV no interesa
ría tanto la prohibición, cuando ya no se reitera. Acaso la propia variedad de 
objetos haría menos llana su «falsificación» por los caminos.

Desde luego, nunca hubo de temerse que se labrasen en cualquier parte 
conchas de azabache, y menos habían de confundirse con las de rúbrica, del 
«Mester». Serían las de azabache de relativo coste y lujo <^), y demandaría el 
arte de esculpirías pericia especial, completamente ajena al oficio de fundir en 
metales. Si alguna vez se vendieron veneras de azabache en los puestos de 
concheros, la división del trabajo—que es proceso constante é indeclinable, 
aun cuando fuere inconsciente,—haría que algunos concheros fuesen azaba- 
cheros y muchos no: como antes vendieren unos, mas no todos ellos, las con
chas de metal precioso.

A su vez, el que fuere azabachero vendería, no sólo conchas, sino imáge- f 
nes y cuentas y cuanto de azabache se labrase 12). y véase á cuántas dudas, á

(1) En azabaches muy antiguos se representa la concha venera; mas suele ser sirviendo 
ella de fondo ó retablo á imagen del Apóstol. Tales objetos serían muy propiamente recuerdos 
de la peregrinación, mas no parece que tuvieran carácter que pudiéramos llamar de insignia , 
en el sentido de las que en francés .se llamaron «sportelles ». (Véase pág, 59, nota 5.)

En un inventario de los Duques de Borgoña se menciona, al año 1467, <iina concha negra 
de Santiago» que damos por averiguado que sería ileazabache; mas era guarnecida en oro y 
con perla colgante: alhaja, en suma, cuyo lujo pocos romeros se habían de permitir [Laborde: 
Glossaire, pág. 223.—Cf. también Davillier : liecherches sur 1‘ Orfèvrerie eu Espagne (París: 
1879), pág 189, nota] (*).

(*) En la obra de M. da Laborde se citaba el mimero 1365, que llevaba aquella concha negra en el In
ventario del año 1467. Por errata de imprenta se trasponen aquellos guarismos en la nota de Davillior, en 
que se cita el texto de Laborde : por donde otros escritores han reportado equivocadamente al año 1365 la 
mención de tal < concha negra de Santiago ».

(2) Nunca podría prolongarse por mucho tiempo tál estado de cosas: en que los azabache- 
ros fueran concheros, mas vendieran también cosas que nada tuvieran que ver con el «mes- 
ter das coúchas»; aparte de que otros concheros fueran plateros, mas no todos los plateros 
pudieran vender conchas ni imágenes de Santiago. Sería régimen de transición, á fuer de 
anómalo.

Advierte el Sr. Tramoyeres Blasco (o. c. Instituciones gremiales en Valencia, ^ág. 55) 
que en los primeros tiempos, aun cuando los miembros de un oficio constituyeran la base de 
determinada cofradía, no todos los individuos del arte u oficio habían forzosamente de perte-
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cuánto conflicto y pleito en su caso t^\ no se prestaría el alcance del privile
gio de los del <Mester»: cuando principalmente expendieran ellos, ó algunos 
de ellos, artículos ajenos al vínculo de su asociación. A la de los concheros 
fallarían entonces á la vez los tres fundamentos —identidad de interés econó
mico, comunidad de enseñanza técnica y colectiva representación social,—en 
que se asentaban las cofradías gremiales, en Galicia como en toda la España 
cristiana, á la sazón. Los concheros, á comienzos del siglo XV, sólo tendrían 
en común la obligación de satisfacer, individualmente en cada año, al Cabildo 
Catedral, la renta ó pensión de la tienda que se considerase adscrita al «Mes- 
ter.. Su existencia colectiva descansaría no más que sobre el proceso de una 
recaudación; y parécenos que andando aquel mismo siglo ésta se convertía ya 
en el repartimiento de un tanto alzado, camino de que algún día redimieran 
la molestia anual ó el pleito posible los que todavía reconocieren la obliga
ción del pago <2).

neoer á ella. Más tarde -en Valencia, desde Anes del siglo XIV. - se hizo obligatoria asocia- 
ción de todos los individuos en la cofradía gremial. Hasta mucho mas tarde pudieron formar 
parte de la cofradía individuos que no fueran del oficio. En la de nuestros azabacheros de S 
Lgo, se verá que hubo, á comienzos del siglo XVI, .cofrades azabacheros. y 
nes no se dice taxativamente que lo fueran. Puede que estuviesen adscritos a la Cofradía 
San Sebastián todos los que todavía se contasen como concheros. (Vease pag. ib.)

(11 En el año 1403 habia quoja de los ourives ó plateros, que perjudicaban á la renta del 
Cabildo. En 1418, un pregón del Arzobispo prohibió taxativamente que se vendieran conchas 
ni imágenes de plata en tiendas que no fueran las diecinueve que teman os ounves en la 
Puerta^de la Platería (Historia de la Iglesia de Santiago: vii, 76). El bando alegaba lanecesr 
dad de evitar los fraudes que se cometían con los peregrinos. No resulta claro si aqudlu 
diecinueve tiendas eran todas las que en Santiago á la sazón hubiere de plateros; o si se ha 
do entender que eran las de los plateros que á la vez, y para los efectos de satisface! la ten 

del « Mester », se consideraban como concheros.

(2) Mediante una serie de conjeturas, nos figuraremos las vicisitudes de la renta que para 
la Catedral se constituyó en su mester das conchas.

Las dificultades para percibiría puntualmente comenzarían en el siglo yV ó tan pronto 
como Ias conchas ya no se hicieran todas do metales comunes, ni siquiera todas de 
prando en su caso los peregrinos otras, que se labraran en azabache en nacar, etc., y aconte
ciendo todo ello precisamente en tiempos en que la constitución de distintos oficios en piiva- 
tivos gremios oreaba de antemano un conflicto para la subsistencia delà asociación de los con
cheros, si éstos habían de ejercer oficios varios y á la vez disfrutar colectivamente un mono
polio de expendición. Las alusiones y noticias sueltas se refieren a pleitos, por lo Seneia , á q 
daba lugar la percepción de la renta de la Iglesia; y lo más que haremos es hilvanarías me
diante conjetura que resulte congruente con los textos, en sus fechas respectivas

Compruébase, desdo entonces, una transformación de aquella pensión 6 «“‘^ 1 
cieron los concheros desde el siglo XIII, en un repartimiento qué «“ = Xo je 
varios gremios y vino á ser, en el XVI, á manera de un censo redimible: llevando camino de 

perderse del todo para la Iglesia,
Las dificultades para la puntual cobranza de tal censo, cata’ 

brara la efectividad del privilegio de los concheros, Hacia fines del sigl 
dral debió tomar dinero adelantado con garantía de su renta, o bien al arrendar por un
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Mientras asi se conciba-en discurso racional, aun sin comprobación di
recta.-que se relajaba el vinculo de los concheros, hemos de admitir que en 
aquel mismo tiempo propenderían á agruparse por su cuenta los que fuesen 
azabacheros, en la ciudad. Era, según ya se ha indicado, técnica muy especial 
la de la labor en azabache, para que se simultanease con ningún otro oficio- y 
en la segunda mitad del siglo Xiv era universal-y se conoció en Galicia aíin

alzado ia recaudación. Así se explica que tuviera coadyuvantes en los pleitos que entablaha en 
defensa de su derecho. En consistorio celebrado en 19 de Mayo de 1403^ se nombraron dn= 
i'untS’l 1“ euteudieran en los pleitos que habían de mantener 
juntos Iglesia y los prestameiros dos mesteres das conchas, contra los ouriocs de la ciudad 
Ll 64 v«' ’“ I>«j»íi««“ al mester das conchas (dumbo H áe la Cate-

} y. Adviertese en este documento que se dice meséer en el «íncmioi j « 
re á la renta de la Iglesia, y en plural cuando es aplicable aloe <oficios: [mest^^eZ^Z sere' 
lacionan con los «prestamistas, colitigantes del Cabildo. Los que habían atendí ío l2

I /"Sm?® ^®^ P’®^*^° entablara en aquel año 1-103, y de otro que en 1441 .m rv^u t -

ó cuestiones y coltrovÍsia e, rZÍ.ne7áe aq^^^

te Cotón, azabacheros, «repartidores y porcioneros de la ron

rrxx‘ '°i queTèrcor:: “dt 

rs^s^sses 
S5===SS^ 
c=ít suisse,' izxixr^ïs íat 

Protocolo del Notario Macías Vázquez! porp 1 ® . ^^? ® Tesorero. (Documento del

^SSSSSSSSi^ ~“—x5‘.x
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antes acaso que en otras regiones de España — la tendencia á congregarse cada 
oficio en asociación. Ha de estimarse, pues, probabilísimo que nuestros aza- 
bacheros estuviesen, desde el siglo XIV, afiliados en grupo á alguna cofradía, 
de las existentes en la ciudad.

Cita el Sr. López Ferreiro un documento publicado en Apéndice histórico 
á una de las Monografías de Santiago del Sr. Neira de Mosquera ^’’; y es acta 
de una Junta de Cofradías reunida en Santiago, el día 5 de Agosto de aquel 
año 1121. Tratábase de cubrir gastos que se habían ocasionado en gestiones 
realizadas en la Corte '^^ para el logro de pretensiones de las «confrarias» re
presentadas en aquella Junta por sus vicarios, á saber: las de los zapateros, de 
los carniceros, de los pellejeros, de los sastres, de los mercaderes, de los be- 

resulta que el importe capital se había repartido á manera de acciones ó participaciones de 
dozavas partes. A tenor de instrumento otorgado á 7 de Mayo de 1538 ante el notario Gonzalo 
Puñal, declara Fernando Vázquez, azabachero, que le pertenece por herencia de su madre 
<una de las doce participaciones del misterio de las conchas», y que a título irrevocable de 
donación inter vivos traspasa esa < participación» á Alvaro Taboada (asimismo azabachero y 
cofrade, según se comprueba en el Repartimiento de la alcabala del año 1530, en que figuran 
él y la Inés, madre de Fernando Vázquez).

Podrá llamar la atención la cantidad exigua — ocho ducados, que serían ochenta y ocho 
reales, — en que se arrendara la renta de las conchas . Con arreglo á la Concordia de 1230 podía 
recaudar la Iglesia, á razón de 155 sueldos por* cada una de 72 tiendas cuya propie lad corres
pondió á los concheros, una renta anual de 1116 sueldos. Al comparar cantidades de dinero 
hay que tsner muj' presente las alteraciones, en toda la Edad Media, de la equivalencia de 
unas en otras monelas; mas principalmente ha de explicarse la cifra del arriendo en el si 
glo XVI por otra consideración, á saber: que en el .siglo XIII se señaló como máximum el nú
mero de cien tiendas ó puesto.s; pero no sabemos á cuántas tiendas se habría reducido el núme
ro, cuando por primera vez arrendase la Iglesia la recaudación de las cuotas individuales.

En suma: el desprendimiento de Francisco Vázquez, al regalar en 1538 aquella partici
pación en lo que produjera todavía la renta del « misterio», nunca bastaría para que se le tu
viera por pródigo. Al parecer, lo que regalaba sería algún derecho estricto á percibir en cada 
año unos dos reales: mientras alguien se quisiera reconocer por «conchero» de la Iglesia. 
Y lo cierto es que de la renta ya no se vuelve á hablar, en documentos que hayamos visto; 
y que las «conchas del misterio» se mencionan por última vez en el inventario de las «cosas» 
que de su oficio tenía el azabachero Juan de Santiago en el año 1546.

(1) Véase en Monografías de Santiago (Santiago: 1850, pág. 77) la que se intitula La 
Hermaiidad de Santiago. En nota del «Apéndice histórico» que se acompaña, se transcribe 
sin duda literalmente el acta de una Junta de cofradías de la ciudad de Santiago, que se ce
lebraba en 5 de Agosto de 1421. El documento lo había visto el Sr. Neira de Mosquera 
al fol. 82 v°. del « Libro de Consistorios de 1416 á 1422» que todavía se conservaba en el Ar
chivo del Ayuntamiento de Santiago. El Sr. López Ferreiro , al escribir su Historia de la Ca
tedral, no pudo tener á la vista dicho original, por no encontrarse ya el Libro en aquel Ar
chivo.

En el acta se enumeran las confrarias dos Zapateiros, dos Carniceiros, dos Piliteiros, dos 
Alfayates, dos Mercadores, dos Ferreiros, dos Pedreiros e Carpinteiros, dos Correiros, y la 
confraria de Sant Sevastihaon.

(2) Aparece que el importe de los gastos lo habían auticipado, por cuenta del Ayunta
miento, Roy de Tolan y el Fernán Bernaldes que precisamente asiste á la junt.i como \ icaiio 
de la Cofradía Je San Sebastián. 

12
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rreros, de los albañiles y carpinteros, de los talabarteros, y «la confraria de 
Sant Sevastihaon» (i>. La Junia ya se ve que era de cofradías de oficios (®). 
No se consignan en la relación los nombres de los Santos patronos, respecli- 
vamente, de los zapateros, sastres, etc.; y en cambio la cofradía de «San Se
bastián» se designa no más que por el nombre de su Santo. Sería también co
fradía de algún oficio; pero el texto no expresa que ese oficio fuera precisa
mente el de nuestros azabacheros

Hay noticia, por otra parte, de que la cofradía de San Sebastián represen
tada en aquella Junta celebraba sus oficios en la Capilla Sancti Spiritus ^^^ 
de la Catedral; y parece que en el año 1422 se comprometieron los capellanes 
á levantar en la Capilla un altar con la imagen del Santo Patrono ^^^^ Tar
daron mucho en cumplir su ofrecimiento; pues hasta el año 1448 no se consa
gró el altar ni se bendijo la imagen ^®\ Y el caso es que en la noticia de la 
concordia entre capellanes y cofrades, en aquel año 1422, tampoco se dice que 
la cofradía de San Sebastián fuera de los azabacheros, y en el acta de la consa
gración del Altar ya no se hace mención de la cofradía de San Sebastián.

Ahora bien; lo positivo es que más tarde—en la segunda mitad del siglo XV— 
la Cofradía de los Azabacheros, que formuló en 1443 sus Ordenanzas bajo la

(1) No haciéndose mención de otros gremios — como el de los cambiadores y el de los 
ourives ó plateros — es evidente que no todos concurrieron á aquella junta; sin duda porque 
no á todos interesara la gestión que se trataba de sufragar.

(2) Indica el Sr. López Ferreiro que los gremios y cofradías de Santiago habían formado, 
con subordinación á la Hermandad, otra especial para ayudarse y socorrerse mutuamente 
( Fueros Municipales : u, 45).

(3) El texto publicado por el Sr. Neira de Mosquera constaba en aquel «Libro de Consis
torios», que en el año 1850 se conservaba todavía en el Archivo del Ayuntamiento de Santia
go. — La junta, como si dijéramos de asociados, se reunió en el atrio de San Fins. — El Vica
rio que en ella representó á la Cofradía de San Sebastián, Fernán Bernaldea, debe ser el mis
mo á quien acusa un año más tarde el Arzobispo, al decir que son responsables de la rebe
lión de los gremios «en especial Ruy Sánchez de Moscoso, caballero; Rodrigo Freire, Gutié
rrez Gómez, N. Carneyro, sastre; Fernando Bernárdez¡Gatierre Fernández, carnicero;........ 
Toribio, azabachero; Pedro Lope de Moscoso; Alvaro García, cambiador; Diego Fernández, 
azabachero; Rodrigo Martiz, azabachero........»

(4) La capilla se fundó por el burgués compostelano Don Pedro Vidal, á mediados del 
siglo XIII. En 1310 se habían creado en la Catedral doce plazas de «clérigos hábiles para lec
tura y canto», que asistieran todos los días á maitines; y en 1383, el Arcediano de Reina, Don 
Gonzalo Pérez de Moscoso, biznieto del fundador, ensanchó y dotó la capilla; entregándola á 
aquellos doce clérigos de la Catedral para que la poseyeran y dijeran en ella los oficios anejos 
á su fundación.

(5) Así se consigna entre los supuestos de un pleito que se mantenía en 1789. (Nota de 
Don Eladio de Oviedo.)

(6) Historia de la Iglesia de Santiago: vji, Apéndice 24,
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advocación expresa de .Nuestra Señora la Virgen María», se había unido de 
alguna suerte con la antigua Cofradía de San Sebastián. En documentos de 
comienzos del siglo XVI, se intitula unas veces «de Santa María e San Sebas
tián»,y otras «de Santa María, que agora es de San Sebastián»; y como á la 
vez, efectivamente, celebra sus oficios en la Capilla Sandi Spirilns, es por lo 
que propendemos lodos á retrotraer á los primeros tiempos la relación de nues
tros azabacheros con dicha capilla y á admitir que estuvieron ellos adscritos 
á la primitiva Cofradía de San Sebastián.

Si lo estuvieron ¿sería á título de ser aquella cofradía lii de los concheros, 
de la que todavía no se hubiesen separado los que fueren azabacheros? En el 
inventario de Fernán Eans, del año 1102, se habla de la .con/raria dos con- 
cheiross. ¿Habrían éstos proclamado á algún Santo por Patrono? Si fué á San 
Sebastián sería natural que por su nombre se la designase en el acta de 
aquella Junta de 1121, y no como á las demás por el nombre de un oficio: ya 
que en el caso especial de esa «confraria» serían varios los oficios que se ejer
cieran por los cofrades.

Y por último ^puestos á figuramos cómo pudieron suceder las cosas— 
¿cabe que la tardanza en cumplirse el ofrecimiento del altar especial, con ima
gen de su Patrono, en la capilla de la Catedral, sirviera de motivo ó de pretex
to para que los concheros se dividieran, y que los azabacheros de entre dios- 
haciendo en cierto modo responsable al Santo de la morosidad de los capella
nes-resolvieran entonces constituirse en Cofradía propia, cual consta que lo 
hicieron en el año 1113, declarando, según ya se ha dicho, su devoción á la 
Santísima Virgen y sin que en el texto de sus Ordenanzas y Estatuto se men
cione ninguna otra ni anterior advocación? (2).

Dichas Ordenanzas <sj de los azabacheros, otorgadas con toda solemnidad 
ante el Prelado y confirmadas por él, son de suyo típico ejemplar de la cons
titución de la cofradía gremial de aquel tiempo w. Consérvase la fórmula de

(!) No es del todo verosímil que la asociación de los concheros, tan intimamente litada 
al culto de Santiago, adoptara por Patrono á Santo que no fuere el propio Apóstol.

(2) Puestos á imaginar el proceso de la disidencia de los azabacheros, podriese pensar 
que su separación - si se llevó á cabo en aquel ano 1443 - pudo estimular a los Racioneros de 
Sancti Spiritus á cumplir el ofrecimiento de altar especial. Lo cierto es que ®“ ®^ “® ^ “ 
consagró por fin el altar; y que hacia 1465 encargaron los azabacheros á los Rac.oneios les 
dijeran sus misas y oficios. (Historia de la Iglesia de Santiago, vn.)

(3) El texto casi íntegro, en el original gallego, se imprimió en la obra del Sr. López Fe

rreiro, Fueros Municipales de Santiago.

fál Eran < Trade Unions » que habían tomado del ambiente social la fórmula religiosa de 
su asociación. Aun cuando la conozcamos bien en todos sus detalles, no logra hacersenos a- 
miliar una organización del trabajo donde faltaban á la vez los conceptos de trabajo nació-
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asociación religiosa, con prácticas y funciones determinadas; cuidase ya de re
glamentar el ejercicio del arte y el monopolio de hecho; mas á la vez se pun
tualizan garantías que al interés público importaban, en evitación de fraudes y 
engaños, de que hubiere de ser víctima el comprador. Compréndense, pues, en 
las Ordenanzas, cláusulas y disposiciones que pudiéramos llamar de rúbrica, 
á la vez que las especiales que nos interesan. Todo ello se declara y consigna 
con arreglo, sin duda alguna, á prácticas que ya serían corrientes. No cabe 
pensar que se improvisaban disposiciones como las tocantes, v. gr., al apren
dizaje.

Se presentan ante el Prelado Diego Fernández, Roy Martiz, Pero de Mos
coso, Juan de Moscoso el viejo, Lorenzo González, Juan Afonso, Afonso Fer
nández, Fernán Pérez, Mestre Afonso, Juan do Monte, Juan de Moscoso el 
moço, Fernando de Santiago, Juan de Lisboa, Jácome Rodrigues, Fernando 
de Pererto, Juan da Regena y Vertolameu, oficiaas e confrades da confradaría 
de sania Maria do o/ico dos azabacheros da cibdade de Santiago ^i\ declaran 
que ellos ordenan y mandan y establecen las Ordenanzas que á continuación se 
escriben <á servicio de Dios, de Santa María y de toda la Corte del Cielo, para 
el servicio del Sr. Arzobispo de Santiago y de su Cabildo y del Concejo y jus
ticias de la ciudad», y expresamente también «á honra y provecho de los ro
meros del Apóstol Señor Santiago y á fin de que ellos no reciban engaño en el 
oficio y labor» de los azabacheros; y ofrecen guardarías para siempre bajo la 
advocación de la Señora Virgen María, una vez que el Prelado, según le supli
can y piden por merced, se digne darles su licencia.

1 .0 que primeramente «ordenan y por bien tienen» es « que nadie, de cual
quier estado ó condición que sea, del oficio ni de fuera de él, vecino de la ciu
dad ni morador en todo el Arzobispado, sea osado de traer, labrar ni vender 
azabache, labrado ni por labrar, no siendo buena piedra fina, que no se quie
bre al sol ni al viento»; de recibo, en una palabra, «á buena vista de los que 
fueren veedores por la Cofradía». Ya se ve que en tal disposición los azabache- 
ros comienzan por ejercer jurisdicción que transcienda de su propio gremio á 
todo el término municipal y aun á todo el Arzobispado: mediante la venia del 

nal y de libertad del trabajo. Bien miradas, aquellas cofradías eran cooperativas patronales, 
en régimen de socialismo del Municipio. Por lo mismo , entre cofrades, en el régimen interior 
del gremio, predominó el espíritu de mutualidad; y el privilegio que colectivamente explota
ban no representó cosa parecida á lo que boy se llamara conquista de clase : se justificaba por lo 
que hoy diríase el interés público y entonces era manifie tamente interés de convecinos: ofre
ciéndoseles la garantía de la calidad de los productos , mediante la pericia comprobada de cada 
maestro como condición para ejercer el oficio y la inspección constante ejercida en nombre, 
por ser también interés propio, del gr.^mio.

(1) Esta expresión, encabezando la instancia, daría en rigor á entender que la cofradía 
existía de algún tiempo atrás, bajo dicha advocación.
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Señor y Prelado. La declaración del monopolio se viste con una salvedad que, 
literalmente, implicaría que cualquiera pudiese traer, labrar 6 vender el aza
bache que fuese bueno y fino; mas adviértase que ha de ser á juicio de nuestros 
cofrades y de sus veedores.

En la Ordenanza II se consigna la obligación de los cofrades de asistir cada 
n-es á misa cantada, que se aplicará por los cofrades del gremio y por los ro
meros del Apóstol: debiendo cada oficial azabachero llevar su correspondiente 
cirio durante toda la misa. La falta de asistencia se pena con multa de media 
libra de cera, con sanción eficaz para la exacción: como que al Procurador ó 
Vicario que no la impusiera, los demás oficiales le impondrían otra, ocho veces 
mayor: hasta de cuatro libras de cera, para la Cofradía.

A continuación (Ordenanza lH) se manda que se tengan siempre dispuestas 
cuatro antorchas de cera, que se llevarán á la iglesia con el cuerpo del cofrade 
hombre ó mujer que falleciere, y estarán encendidas hasta que se le dé sepul
tura Los «oficiales, se obligan á velar el cadáver del cofrade difunto; y cuando 
as! lo disponga el Procurador ó Vicario, llevarán ellos mismos el cuerpo en el 

entierro.
En las Ordenanzas IV y V se remacha el privilegio del gremio. Se da de 

plazo tres días á quienquiera traiga á la ciudad piedra ó labor de azabache, 
para que la someta á los veedores: bajo apercibimiento de pagar una multa de 
COO maravedíes de moneda vieja por cada infracción. Si el infractor fuese fo
rastero-de fuera del Arzobispado -perderá buenamente la mercancía: adjudi
cándose ésta por mitades al Prelado y á la Cofradía.

Si algún mercader forastero trajera á Santiago piedra ó labor de azabache- 
6 si habiéndola acercado siquiera á diez leguas á la redonda, algún cofrade 
por’sí ó por medio de tercero se prestase á introducir la tal mercancía para ven- 
¿erla,—se habrá de notificar la importación á los vicarios del gremio ; y éstos 
ofrecerán á todos los cofrades, durante tres días, la parle que quisieran tomar, 
á precio de coste: pudiendo los introductores llevar no más que dos quintas 
partes en el negocio. Ya se ve; siendo municipal el privilegio y fuero de nues
tros azabacheros, no habían de negar la posibilidad de que en otras partes tam
bién se labrara azabache P>; mas, con intención puesta principalmente en la 
demanda de los peregrinos, de lo que se preocupa la Ordenanza es de cercar 
eficazmente el mercado de la ciudad. No había de medrar el comercio foras
tero reducido á dos quintas partes de la importación que promoviere; y efec
tivamente, no hay apariencia ni indicio de que entonces, ni hasta mucho más

Era distinto caso el de los concheros, cnanto el Cabildo impetraba
Romi bnlas para prohibir que fnera de Santiago se acnñasen las insignias oficiales del Após- 

tol. El privilegio de los concheros no fué solamente municipal.
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tarde, se hiciera comercio de azabaches en Santiago, fuera de Ias tiendas de 
nuestros cofrades. El azabache «en piedra» —la primera materia de la indus- 
^*'¡^ claio es que cada azabachero había de procurársela, trayendo desde As
turias lo que le hiciera falta; mas en la Ordenanza de 1443 es evidente que se 
apuntaba á que no tan sólo el comercio, sino la industria, se asentase exclusi
vamente en la propia ciudad. Mas tarde—en el siglo XVI—no daban abasto 
los maestros cofrades; y consta que entonces encargaron á Asturias grandes 
partidas de imágenes y de abalorios.

Entretanto, en el siglo XV se afianzó por todos los medios la exclusiva del 
comercio de expendición. Se prohibió—Ordenanza X—toda reventa (^ de aza
bache dentro de la ciudad, no siendo á presencia de cofrade azabachero. La 
piohibición alcanzaba hasta donde podía hacerse efectiva; y, por otra parte, no 
habría interés—todo lo contrario—en estorbar que con los peregrinos—y aun 
de peregrinos—vinieran mercaderes de luengas tierras, que se llevasen á reven
der los azabaches compostelanos. No hemos comprobado, sin embargo, que 
de hecho se hiciera tal comercio de exportación profesional; ni en verdad apa
rece que en Santiago anduviesen tan del brazo el negocio y la devoción de los 
peregrinos, como en otras romerías de aquel tiempo aconteciera

Declárase el carácter de gremio cerrado en la Ordenanza Xl, que dispone 
que nadie, hombre ni mujer, vecino de la ciudad, habitante de la Archidióce
sis ni forastero, pueda poner ni adquirir tienda de azabaches, ni vender azaba
ches al detall, sin haber sido antes inscrito como cofrade. En este texto de 1443 
no se dice taxativamente cómo se adquiría dicha calidad: sobrentendiéndose 
la suficencia técnica y la admisión por el cabildo de cofrades.

Una excepción, de pleno derecho, se consagra en la Ordenanza IX; decla- 
lándose sustituido el privilegio del cofrade en su viuda: que mientras no pre
tenda volver á casar, podrá disfrutar la tienda y ejercer el oficio, comprando y 
vendiendo azabache, como lo hiciera en vida el marido. Disposición análoga 
se encontrará, si no nos equivocamos, en casi todas las Ordenanzas de gre
mios artesanos en el siglo XV 3). La preocupación que traduce arrancaba del 
piincipio del socorro mutuo, que alentó en Ias primitivas asociaciones.

(1) Ea realidad no se hace excepción, al escribir que el < que no labre cuentas por su 
propia mano no ha de comprar cuentas ni labor de azabache para revender en la ciudad». El 
que labrase cuentas por su propia mano, había de ser azabachero. Lo que queda libre, es la 
reventa fiiera de la ciudad.

(2) El autor de la monografía del Santuario de Roc-Amadour (París: 1904: pág. 231) cita 
n* ^^ ^* ^^" "^^^ Busch (Les PélerÍ7iages dans notre anden droit penal; Bruxe- 
les: 1887): «Le pèlerinage, pour beaucoup de gens, avait un double but: la dévotion d’abord, 

le négoce ensuite; et il faut bien le reconnaître, souvent le négoce passait avant la religion.»

(3) Veanse, v. gr., las del gremio de azulejeros de Valencia, en 1434. (Los Maestros 
Alfareros de Mamses, Paterna y Valencia, pág. 152.)

MCD 2022-L5



_ 83 —

Así se explica que hablen las Ordenanzas de «cofrades, hombres ó mujeres». 
Nombres de éstas se leerán, en el siglo XVI, en los repartimientos de alcabala 
y demás contribuciones; y comprobamos en ello un ejemplo más de la partici
pación activa de las mujeres en industrias españolas de la Edad Media tan 
netas y tan autóctonas—si bien desarrolladas en tan distinto ambiente—como la 
de los alfareros moriscos en los pueblos de la vega de Valencia y la de nues
tros azabacheros al calor de la peregrinación á Compostela.

Guida la Ordenanza de advertir que la viuda que se vuelva á casar ya no 
disfrutará «tienda ni cuerda» (^), como antes no se avenga con la Cofradía: 
salvo caso de que se casare con hombre del oficio, que ya fuere cofrade.

En la Ordenanza VI se consigna que el que quiera «iniciar» á algún mozo, 
ha de abonar por él, antes de enseñarle cosa alguna, dos libras de cera. Cuan
do el mozo lleve cuatro años de aprendizaje y pueda ganar sueldo, costeará él 
otras cuatro libras de cera, para la Cofradía. Y cuando dicho mozo «viniese á 
tiempo de casar e quisiera poner tienda, pagará cien maravedíes de moneda 
vieja y una comida para los oficiales de la Cofradía, y de allí en adelante se 
considerará como cofrade y gozará el oficio». Si fuera forastero «que casare en 
la ciudad y quisiera poner tienda», habrá de pagar 300 maravedíes, más la 
comida.

En la Ordenanza de 1443 no se concreta examen para la admisión. En cam
bio, adviértese que, lo mismo Iralándose del aprendiz que del forastero, se su
pone que ha de ser todo uno el quererse casar y abrir tienda. En el siglo XVI 
veremos que taxalivamente se exigió, como requisito para ser «cofrade de ca
beza» —y sería para tener voto en el Cabildo—el ser casado

El texto de la Ordenanza V es al tenor siguiente: «Item ordenamos y por 
bien tenemos que ningún azabachero sea osado de soldar ni pegar pieza alguna 
á saber: imagen de Santiago ni crucifijo ni conchas ni cuentas ni sortijas <®^ 
ni otro objeto alguno que se hubiere quebrado.» No se han de pegar «ni con 
pez ni con cola ni con solda ni con otra sustancia alguna: salvo que se tra
tase del pie que fuere torneado de una cruz, para que ella no pueda caerse, y 
siempre que el mismo pie sea pieza sana. Otrosí: que nadie sea osado de dorar

(1) <.....  e casandose que non pueda poner tenda nen corda». Los puestos al aire libre se 
deslindarían por medio de cuerdas, en las plazas ó calles donde se hallaran instalados.

(2) Véase página 135.

(3) No deja de ser curioso el que se hayan hecho en todo tiempo sortijas de azabache, que 
tan fácilmente se habían de quebrar: por donde, con efecto, son contadisiraas las que se han 
conservado. La superstición de la mágica virtud de amparar á quien sobre sí llevase azabache, 
sugeriría la forma de anillo en la Edad Media, como antes la del brazalete en época pre
rromana.
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el azabache ni de guarnecerío con oro de panel: por cuanto con éste se suelen 
encubrir roturas; ni por lo mismo se guarnezcan conchas ni cuentas ni cruci
fijos ni sortijas de azabache con guarniciones de plata» <i).

Í.a prohibición de las monturas de plata pudo responder también á interés 
de los plateros. A pesar de cuanto dijera la Ordenanza, es caso frecuente, en 
nuestros azabaches, el de los realces de dorado en imágenes del Apóstol, y el de 
las guarniciones de plata, en conchas y dijes varios. Claro es que las leyes sue
len prohibir precisamente las cosas que se hacen; también cabe que quedasen 
alguna vez incumplidos los mandamientos de la Cofradía; ó será más bien que 
tales objetos, en engarces de metal, con realces de dorado y alarde alguna vez 
de policromía, correspondan á tiempo en que hubiere caído en desuso aquella 
prohibición, que se estampaba en las Ordenanzas de 1443 y no se reproduce 
en las del siglo XVI.

No habían de faltar disposiciones como las que de tanto tiempo atrás pro
curaran librar á los romeros de Señoi' Santiago de persecuciones interesadas. 
En la Ordenanza del gremio se prohíbe que ningún azabachero vaya ni envíe 
á vender cuentas, ni conchas, ni azabache alguno, á las posadas ni á ninguna 
casa fuera de su propia tienda; ni se valga por truchimán de ningún vecino de 
la ciudad, que corra su mercancía.

Las Ordenanzas XIl y XVI concretan disposiciones que pudiéramos llamar 
disciplinarias. Si algún cofrade «levantare ruido» en el Cabildo ó en acto de su 
oficio, ó dijere palabras injuriosas que no sean de decir, ó tirase de espada ó 
puñal, habrá de pagar, por cada vez que tal hiciera, mulla de seis libras de 
cera.

A los vicarios de la cofradía — elegidos por un año — se encomienda la 
inspección y examen de toda obra labrada ó azabache por labrar; y todo lo 
que no sea bueno y entero lo podrán quemar sin incurrir en responsabilidad. 
Para ello, y lo mismo para hacer efectivas las multas, se les reconoce facultad 
ilimitada, consignándose expresamente que no han menester de mandamiento 
del señor Obispo, ni de Alcalde, ni de otra autoridad. A los vicarios que no 
usen <bien y derechamente y como deben» de tales facultades, los demás co
frades les impondrán pena de 600 maravedíes. Por lo demás, y sobre cuanto 
escrito queda se remite la Ordenanza, en su artículo último, á lo que pro
vean en su caso el Arzobispo, sus justicias y alcaldes.

(1) Todo ello bajo apercibimiento de multa de 600 maravedises.

(2) Hay también (Ordenanza xiii) una disposición curiosa, que establece un retracto 
para toda renta, perteneciente á la cofradía, que tomare en arriendo un cofrade: quedando 
obligado éste, en término de veinticuatro horas de haberse rematado el arriendo, á requerir 
á los vicarios para que ellos digan en término de seis días si en el mismo precio quieren el 
arriendo para la propia cofradía.
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Halladas estas Ordenanzas ser hechas «en servicio de Dios e de la Virgen 
Maria e del Apostolo Santiago>, las confirmó á 27 de Junio de aquel año 1443 
el Arzobispo Don Lope de Mendoza ^^L

Indica el Sr. López Ferreiro que en tiempo del Arzobispo Don Rodrigo de 
Luna, sobrino del Condestable Don Alvaro,—que administró la Sede desde 1449 
y murió en 1460,—se hizo nueva revisión y confirmación de estas Ordenanzas. 
No logramos confirmar esta noticiáis). En su caso, es posible que á la vez

(1) Fueros Municipales de Sajitiago: ii, 94.

(2) Puede que haya descansado ella sobre lectura equivocada del nombre propio, escrito 
en abreviatura y de letra enrevesada en el original de que se sacara copia.

Dícese con efecto (Fueros Municipales: n, 94) que el texto de la revisión de tiempo de 
Don Rodrigo de Luna no existe; pero que «de ella &e hace mención en otra que se hizo el 
año 1523, y que dice asi», con arreglo á la copia que se ha podido consultar: <  Pri
meramente que como quiera que por las ordenanças e constitución de la dicha eonfradia 
confirmadas por el señor don Rodrigo de luna de buena memoria, arçobispo de la dicha 
santa iglesia de Santiago, estaba e fue ordenado e estatuido que ningún oficial del dicho oficio 
de azabacheros, ni otro por el, non sea osado de yr vender clientas de azabache ni otra obra 
ninguna de azabache a albergue ni a casa ninguna fuera de sit casa, ni traher truchi
mán ni latinero alguno que le haga vender las dichas cuentas o conchas ni otra cosa alguna; 
e que el que lo contrario ficiese pague por pena dos libras de cera para la eonfradia del dicho 
oficio. Empero como lo contenido y estatuido en la dicha hordenama no se lleva a debido efec
to, que mandaban e hordenaban que de aquí adelante se guardase e compliese la dicha horde- 
nanza según e como en ella se contiene e so la pena en ella contenida...... »

Ahora bien; las palabras que se citan como de las «ordenanzas...confirmadas por el 
Prelado de buena memoria>, son las mismas de la vn* de las Ordenanzas de 1443 que confir
mó el Arzobispo Don Lope de Mendoza: salvo ortografiarse con arreglo al habla de 1523 las 
palabras gallegas de 1443; y salva también la variante de decir que lo prohibido era «traher 
truchimán ni latinero alguno», sleudo así que en el texto de 1443 la prohibición era de «traxer 
trochaman algún que seja veçino da cidade».

Puede argüirse que tal variante se causaría precisamente cuando se revisara la 0rde:ianza 
en días de Don Rodrigo de Luna; mas hace fuerza, en contra, una certificación auténtica, 
expedida en el siglo XVI, del acta original levantada en 1523, al aprobarse, en Consistorio de 
dicho año, la nueva Ordenanza que hacían los azabacheros.

En pleito, llevado en apelación ante el Regente y Oidores de la Coruña, con motivo de 
pretender un tal Bastián de Caldas poner tienda de azabaches sin ser cofrade, los azabache- 
ros de Santiago aducían la prohibición establecida «en los Libros y Ordenanças de la Cofradía 
que pasaran ante Scrivanos públicos». Hubo el Tribunal de expedir Provisión, para que ante 
los Alcaldes y Justicias de la ciudad de Santiago se exhibiesen dichos «Libros de Hordenan- 
zas»; y mandó que previa información que acreditase que eran escribanos cuyas escrituras 
hacían fe los que en su día los recibieron, se sacase un traslado fiel de los capítulos que hicie
ren al pleito por fallar. La información tramitida en cumplimiento de este auto y la certifi
cación expedida, las poseemos originales.

La información se tramitó ante el escribano Juan de Castroverde, en los días 9 á 13 de 
Julio de 1571. Exhibido el Lib-o de Ordenanzas de la Cofradía, apareció estar «firmado y sig
nado de Macías Vázquez, por una parte, y por otra, ansimismo, estaba firmado y signado 
de Martín de Sansol, Scrivano. y eso mismo parecía estar signado e firmado de un Afonso 
Rodríguez do Valo, Scrivano». Los testigos declaran bajo juramento que los tres—Rodríguez 
del Valle, Martín de Sansol y Macías Vázquez—se conocieron por escribanos reales de Su 
Majestad á cuyas escrituras siempre se dió fe y crédito.

A continuación, el Alcalde ordinario manda al escribano que saque y certifique el «tras- 
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que confirmara el Prelado las anteriores Ordenanzas, se enterase de que se unía 
por aquel entonces la Cofradía de San Sebastián con la de los azabacheros de

Jado» de lo que á la parte de los azabacheros interesase hacer constar en el pleito ; y el escriba
no trascribe del Libro de las Ordenanzas, en primer término, el acta del Consistorio celebra
do á 31 días de Julio del año 1523 (*),  en que ante el Justicia y Alcaldes ordinarios y demás 
personas cuyos nombres se dicen, comparecen Fernando de Ben, Procurador de la Cofradía 
de los Azabacheros, con varios cofrades que, respondiendo de la conformidad de los demás no 
asistentes al acto, presentaron delante los dichos Señores unas Ordenanças de la dicha su 
Cofradía, hescritas en pergamino de cuero que parescian ser hechas y confirmadas por Don 
Lope de Mendoza arçobispo que fue de la Santa Iglesia de Santiago; y otras 7iuebamente por 
ellos fechas y añadidas sobi'e las dichas Ordenanças, escritas en papel, que en sus manos 
tragan.

(*) Por errata se imprimió «Junio», en Fueros Hunicipaíea, II, pág. 96, nota.

A continuación, el notario de 1571 consigna que «después de lo susodicho, en la dicha 
ciudad de Santiago á 3 días de Agosto de 1523» certificó el notario Alonso Rodríguez do Valo 
que él había notificado á varios azabacheros (que no asistieron en persona al Consistorio) la 
presentación de las Ordenanzas y la confirmación recaída sobre los mismos; y que ellos «dí- 
xeron que las consentían y consintieron, e avían por buenas»; por lo cual el susodicho Ro
dríguez do Valo, de mandato de los señores Justicia y Regidores y á pedimento' del dicho 
Fernando de Ben y como presente que él mismo (el notario) estuvo «á la presentación, con
firmación y notificación de las dichas Ordenanzas y á todo lo demás arriba escrito, mandó 
que se escribiesen en tres hojas de pergamino de cuero» (las nuevas Ordenanzas que habían 
traído escritas en hojas de papel el Procurador y compañeros cofrades); y de todo ello dió fe, 
en testimonio de verdad, á 3 de Agosto de 1523.

A continuación «traslada» Juan de Castroverde dos Ordenanzas, que son las ix^ y x^ 
de 1443; y las copia, por de contado, en el gallego original. No tenía por qué trasladar las 
demás de las Ordenanzas viejas, ni tampoco las que se adicionaron en 1523, porque no ha
cían al punto concreto que se ventilaba en el pleito pendiente.

Prosigue en su «traslado», copiando otro artículo de Ordenanza que sí venía al caso, 
pero que no es de 1443 ni de 1528. A renglón seguido se aclara .‘’u procedencia, pues se certi
fica que el Licenciado Salinas, Visitador general de la ciudad y Arzobispado por el Arzobispo 
Don Pedro Sarmiento, declaró en su día que «por cuanto el Procurador y Vicarios de los Aza
bacheros habían presentado ante el estas (sic) Hordenanças para el buen regimiento de la 
dicha Cofradía, fechas y otorgadas y confirmadas por el Señor Arzobispo Don Lope,........en 
nombre de su Señoría Reverendísima las aprobaba y confirmaba, en la Ciudad de Santiago 
á 10 días de Março de 1537 » : de lo que en aquel entonces dió fe Martin de Sansol, Notario.

Resulta, pues: 1”. Que las Ordenanzas que en 1523 exhibieron los azabacheros eran: a) 
las de 1443; y bj las que ellos acababan de hacer y traían escritas en papel; y que no se hizo 
mención de otras que fueran de fecha intermedia; 2°. Que en 1537 hubo otra confirmación y 
adición de Ordenanzas que en dicho año aprobó el Visitador general Salinas; y 3°. Que se ex
presa—lo mismo en 1537 que antes en 1523—que las Ordenanzas «antiguas» son las que con
firmó Doii Lope de Mendoza.

La adición que se hiciera en 1537 pudo ser más ó menos extensa. No sería la única que se 
adicionara á las Ordenanzas vigentes, la que en 1571 copiaba Juan de Castroverde á los efectos 
del pleito pendiente. De 1537 cabe que fueran otras disposiciones que más adelante —en 1581— 
se dirá que están en «las Ordenanzas de los antiguos», y que no se loen entre las de 1443 ni 
de 1523. Pero es el hecho que á refrendo de Don Rodrigo de Luna no se alude en tiempo 
alguno.

Las Ordenanzas primitivas se revisaron positivamente en los años siguientes, á saber: 
en 1523 (véase pág. 92); en 1537 (véase pág. 95); en 1515, cuando se hizo la adición de 
que dió fe el notario Macias Vázquez (vease pág. 98); y, por último, en 1681 y en 1588 
(véase págs. 128 y 236).
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Santa María, pues poco más tarde—en el año 1465, al parecer (i\—celebraban 
éstos sus oficios en la Capilla Sancti Spiritus de la Catedral y hacían extensiva 
su devoción á aquel Santo. Así se desprende de un documento del año 1545, 
donde al otorgar el Procurador de la Cofradía de los azabacheros—que á la 
sazón se intitula «de abocacion de Nuestra Señora Virgen Maria e de Sant Se
bastián»—una mejor retribución de oficios á cargo de los Racioneros de dicha 
Capilla, se consigna como antecedente que «poderia aver ochenta años poco más 
ó menos tiempo» que los Racioneros y los cofrades azabacheros se convinieron 
en que aquéllos «tuvieran cargo de les decir las vísperas y misas de día de San- 
Sebastián... y las fiestas de Nuestra Señora otra misa, y las vigilias de los fina
dos y otras cosas».

Al refundirse las dos cofradías, habría por lo pronto cofrades de distintas 
condiciones, no siendo todos ellos azabacheros. La Ordenanza de 1443—la que 
pudiéramos llamar escritura de constitución — la habían otorgado exclusiva- 
mente azabacheros de la ciudad. En documentos del siglo XVI — y precisa
mente en el nuevo contrato celebrado con los Racioneros de la Capilla en 1545, 
—se consignan en relaciones separadas los nombres de «azabacheros confra- 
des» y los de otros asistentes al acto que se dicen «confrades» buenamente. Ade
más había cofrades que pudiéramos llamar honorarios: v. gr., los propios Ra
cioneros de la Capilla Spiritus Sancti, declarados «confrades de cama» (ó sea 
de cámara) desde que se encargaron de las misas de los azabacheros (-\

En los últimos años del siglo XV debió tomar mucho vuelo la industria aza- 
bachera, y sin duda sería el tiempo en que más espontáneo fuere su arte: mien
tras cada cofrade labrase por sus propias manos las imágenes y demás objetos 
que vendía.

Bien quisiéramos haber encontrado en Santiago protocolos de los Notarios 
de la ciudad <®1 de aquel tiempo, como los que en Valencia, y cuando de sus

(1) Historia de la Iglesia de Santiago: vu, 858.

(2) Historia de la Iglesia de Santiago: vii, 359.—Los «cofrades de cámara» lo serían sin 
voto en cabildo de azabacheros.

En Ias Ordenanzas del .siglo XVI, donde se expresa «cofrades de cabeza», debe eutenderse 
distinción que ya se estableciera entre azabacheros maestros y oficiales que, no siendo ya 
aprendices, todavía no tuvieran tienda propia que pagara la contribución de alcabala.

(3) Los Archivos de protocolos de Santiago no se remontan más allá de tiempo de los Re
yes Católicos: que es cuando se impuso en G-alioia la obligación de llevarlos. Tampoco se 
han conservado libros-registros: que es de suponer los habría siempre.

De los protocolos del siglo XVI, algunos están en el Archivo del Ayuntamiento. El Con. 
cejo tenía dos notarios propios, que turnaban en las autorizaciones del Consistorio y en con
tratos del Municipio. Uno de éstos fue el notario Macías Vázquez, que actuó del año 1519 al 
de 1568; y en el protocolo de éste se han hallado en mayor número los documentos que hacen 
referencia á nuestros azabacheros, en aquellos años. Se conoce que del mismo modo que en 
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alfareros moriscos se trataba, premiaron con tanta largueza de noticias nuestra 
curiosidad; mas no se han podido ver anteriores al siglo xvf. El primer proto
colo que conocemos es el del notario Macías Vázquez, que trabajó desde 1519 
á 1560. Hay noticia de haberse visto ha pocos años el de Jácome Yáñez — que 
actuó de 1482 á 1500. Se conservaba en el archivo del Cabildo, donde ha que
rido nuestra mala suerte que se traspapelara.

El primer inventario de bienes de azabachero que hasta ahora se ha en
contrado es del maestro Gonzalo de Costales, fallecido en 1520. La tasación de 
las existencias de azabache que se hallaban en su tienda la llevaron á cabo los 
azabacheros Fernando de Ansede y Juan del Diestro, en Diciembre de dicho 
año; y poco después, en 1521, consta la entrega que hace el testamentario, al 
Procurador y demás cofrades de San Sebastián, de un legado del difunto Gon
zalo: consistente en un jarro de plata y una cinta — que sería cadena — de lo 
mismo, de valor de cinco mil maravedíes.

Constan los nombres de los azabacheros asistentes al Cabildo en este acto, 
y son los honrados Sancho González, Procurador; Alfonso Martínez y Jeróni
mo López, Vicarios; y cofrades Jácome González, Femado de Ben, Fernán 
Vázquez, Alfonso de Quintas, Esteban de León, Pedro de Migollo, Rodrigo Ri
vero, Juan de Camina, Antón de Quintas, Lorenzo González, Pedro de Riva- 
deilla, Alfonso Vidal, Jerónimo de León, Pedro Villa, Roy Dorado, Diego 
Alvarez, Fernán de Ansede, Jácome de Perlada y Alfonso Fernández de Ro- 
xica (^).

Los nombres de otros azabacheros se nos dan á conocer por este tiempo en 
incidencias de la renta del «Mester das conchas», de la Iglesia. En 1520, en 
nombre y representación de los cofrades de «la confradia de Santa Maria dos 
concheiros que agora se dize San Sebastian», se presentan ante notario los aza
bacheros Juan López y Gómez Cotón, y entre los testigos figura Gómez Yáñez, 
que lo es también.

Tres años más tarde, á 25 de Septiembre de 1523, se reunía el Cabildo de 
«la confradia de los concheros que es de abocacion de Nuestra Señora e por 
otro nombre se dize de San Sebastian», y asisten el Juan López, que ya es Vica
rio de la Cofradía, y los cofrades azabacheros Fernán González, Jácome 
González, Gómez Requixo, Fernán Vázquez, Lorenzo González, Gómez Co
tón, Simón Fernández, y Mayor Rodríguez, mujer que fué de Gonzalo de Cas-

Valencia hubo siempre algún notario á quien acudían preferenteraente los moriscos de los in
mediatos pueblos alfareros cuando necesitaban formalizar un instrumento, en Santiago fué 
Macías Vázquez, en sus días, el notario predilecto de los azabacheros.

(1) Documento del protocolo de la notaría de Macías Vázquez: su fecha, 22 de Agosto 
de 1521.
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tales'll. Es ésta, por cierto, la única vez que se consigne nombre de «co
frade mujer> en asistencia á Cabildo; y no basta para que saquemos en firme 
la conclusión de que ellas tuvieran, como los hombres, voz y voto en las re
uniones. Tratábase en aquélla de «sanear una obligación» que alcanzaría en 
vida al marido; por donde vendría á responder de ella la viuda heredera de la 
tienda. No asiste ninguna otra cofrade: no siendo de suponer que la de Costa
les fuera la única viuda á la sazón (2). Los nombres de mujeres figuran siem
pre en los repartimientos de la alcabala, que se prorrateaba entre los azaba- 
cheros á razón de la importancia de sus respectivas tiendas; mas no se en
cuentran en las actas de las sesiones ordinarias, por decirlo así, del Cabildo 
de la Cofradía.

Adviértese que es completa ya la fusión, ó confusión, de «concheros» y 
azabacheros cofrades <®L La Cofradía se intitula unas veces «de Santa María 
y de San Sebastián»; otras de San Sebastián á solas: siendo ésta la designa
ción que luego prevalece; y todavía se advierte que cuando se trata de conche
ros, se dicen ellos cofrades «de Santa María», siendo esta advocación la que 
correspondió precisamente á la cofradía constituida en 1413 por los azabache- 
ros; y es sin perjuicio de que el «cabildo de los concheros» lo presidiera — 
como acaba de verse—un azabachero, y azabacheros resulten ser todos los 
que al acto concurren.

Del alcance material que se daba á su privilegio, atestigüe la enumeración 
de lo que se entendía á la sazón por «las cosas de su oficio». No solamente ex
pendían los azabacheros, en su caso, «conchas del misterio», sino que vendían 
en general cuantas insignias, imágenes y veneras se quisieran, de metales va
rios, de nácar ó de hueso, y objetos de ámbar, coral, «búfano» ó marfil, se-

(1) Documento del protocolo de Macías Vázquez: fecha, 25 de Septiembre de 1523.
La Doña Mayor Rodríguez había vuelto á casar, antes del año 1530, con otro azabachero, 

Juan de Santiago. (Véase pág. 95, nota 1.)

(2) En el año 1530 constan seis cofrades mujeres. (Véase pág. 93, nota 2.)

(3) En 1520, los azabacheros Juan López y Gómez Cotón, eporcioneros e repartidores en 
la renta del misterio de las conchas de la Santa Iglesia de Santiago», se dicen á la vez «con- 
frades de la Confradia de Santa Maria dos concheiros que agora se dize de San Sebastian».

En 1523, en documento que asimismo se contrae á una obligación de los azabacheros que 
se reúnen en cabildo para asunto relacionado con el pago de una cuarta parte de la renta del 
«misterio», les cita «el Vicario de la Confradia de los concheros que es de la abocacion de 
Nuestra Señora e por otro nombre se dise de San Sebastoan », y dicho Vicario es el azabache
ro Juan López.

T, por liltimo, en requerimiento que siempre se relaciona con dicha renta de la Iglesia, 
actúa «Diego Alvarez, azabachero, como procurador que es de los concheros repartidores en 
la renta del misterio de las conchas, cofrades de la Cofradía de Nuestra Señora de los con
cheros».
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gún fuere moda: sin perjuicio de «canas» y bordones. La tienda del azabache- 
re sería en la primera mitad del siglo XVI algo así como Bazar X del romero, 
y su privilegio trascendería, de hecho, cuando no de derecho, á exclusiva de 
expendición de todo aquello que á título de recuerdo quisiera llevarse de San
tiago un peregrino.

Por este mismo tiempo, por cierto, se dirigían los procuradores de la ciu
dad en súplica y protesta al rey (^’ de que en Caslilla se labrase azabache fal
so, y pedían á S. M. mandase que nadie pudiese vender sino azabache fino, 
excepto en los «cañutos y haballa» <2) que no cabía labrar en azabache fino^ 
contestando el rey que mandaría dar sus cartas y provisiones para los corregi
dores de los partidos donde se labrase azabache, para que no consintieran que 
en tal labor se hiciera falsedad alguna.

La actividad del comercio la comprobaremos en el número de los que 
lo ejercían. La Cofradía, cuyas Ordenanzas otorgaron en 1443 diez y siete in
dividuos, constaba, hacia el año 1520, cuando menos de los veintiocho ó trein
ta cuyos nombres se han visto. Diez años después, en 1530, resultan ser trein
ta y nueve los azabacheros, hombres y mujeres, que levantan las cargas del 
gremio, repartiéndose la alcabala de dicho año. Al aumentar así su número, 
no cabían ya en las antiguas tiendas, é invadían con sus puestos otros parajes 
de la ciudad. En el solo mes de Abril de 1524 son tres los azabacheros que to
man en traspaso ó arriendo tiendas de cambiadores, ó solares donde instalar 
puestos de azabache en los Cambios, á la parte de Santa Catalina <®L

No era todo fraternidad en la Cofradía, ni se librarían nuestros azabacheros

(1) *68. Item: sitplicamos a vuestra Magestad que, porque en Castilla se labra mucho- 
azauache falso, e se labra e vende syn que lo co7iozean los que lo comprati, vuestra Magestad 
jnande que 7iíJiguno lo pueda vender sy770 f7iere azabache fino, excebto en camitos e haballa, 
porque 7io se pueden labrar en azabache fino.

A esto vos rre.spo7idemos que mandaremos dar nuestras cartas e proiiisgones para nuestros 
corregidores de los partidos donde el dicho azabache se labra, para que no co7isientan que en la 
labO7' dedo se haga falsedad ninguna. (^Coutes de Toledo: año 1525; y es cita que agradece 
mos á la bondad de D. Emilio Cotarelo.)

(2) Véase en los Inventarios de azabacheros la mención frecuente de «cuenta y cañon», y 
hilos de <faballon>.

(3) En 5 de Abril de 1524, el Vicario de la Cofradía de los Cambiadores dió en arriendo á- 
Lorenzo González, azabachero, una tienda en los Cambios, por siete años, en renta anual de 
diez reales de plata, con condición «que obiesen de estar onestamente sin reñir el ni su muger 
con ninguna persona ni poder tener tiendas altas salvo bajas y que poniendo la tienda alta o 
no cumpliendo lo susodicho, estuviese en su libertad para poderle quitar la dha tienda».

En el mismo roes y año, consta otro arriendo en nombre de la Cofradía de los Cambiadores 
á Pedro de Migollo y Juan Sabido, azabacheros, «a cada uno dellos un sitio para tienda en los 
Cambios a la parte de Santa Catalina, por siete años....... » (Documentos del protocolo del no
tario Macías Vázquez.)
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de disgustillos, aun en tiempos como aquél, de colectiva prosperidad. De uno 
tenemos conocimiento, que á la vez nos dice cómo no todo era fílanlropía hos
pitalaria, en aquellas solícitas disposiciones que amparaban á los romeros del 
Apóstol: sino que también cabía la razón de reparlirse equitativamente los di
neros que dejaran ellos en la ciudad. Se ha visto cómo se prohibió que los co
frades fueran á vender sus azabaches á las posadas ni á casa alguna que no 
fuera la propia tienda. Mas ya en aquellos siglos, hecha la ley, se había hecho 
la trampa. En el año 1523 dos cofrades azabacheros, Esteban de León y Hoy 
Dorado, dieron en poner mesón en sus propias casas, albergando ellos mismos 
á peregrinos á quienes por de contado vendían sus azabaches. No valió por sí 
sola para cortar el abuso la autoridad de Fernando de Ben, Procurador de la 
Cofradía; pues acude él en unión de los Vicarios Suero Alvarez y Simón Fer
nández á requerir solemnemente ante escribano á los dos aprovechados cofra
des: recordándoles la Constitución y Ordenanza de la Cofradía, y protestando 
de que Esteban de León y Roy Dorado hayan puesto mesón, alberguen á pe
regrinos y les vendan en sus dichas casas «las veneras y conchas y azabache y 
otras cosas del dicho oficio», por donde tales peregrinos «dejan de comprar á 
los otros cofrades y azabacheros». Conminados con la pena contenida en las 
Ordenanzas, no parece que se amilanaran Esteban de León y Roy Dorado, y 
menos que se mordieran la lengua al replicar al requerimiento que se les no
tificó aquel día 9 de Julio de 1523: pues dijeron que el Procurador y los Vica
rios no eran quiénes para pedir lo que pedían; que en caso que la Cofradía tu
viere las Ordenanzas que decían aquéllos, tal Ordenanza «no se ha usado ni 
guardado»; y caso que se guardare, no la habían ellos quebrantado, porque 
no eran mesoneros, ni tenían mesón público con «tabla ni señal á la puerta», 
sino que, supuesto caso de que algunos huéspedes posaran algunas veces en 
sus casas, serían amigos particulares y paisanos, siendo así que en casa propia 
podía vender cada azabachero lo que quisiera, como que así lo hacían los pro
pios requirentes y todos los demás azabacheros, no prohibiendo la Constitu
ción de la Cofradía—«caso que la haya »—que en propia casa venda cada uno 
sus mercaderías. Por todo lo cual dicen que el Procurador y los Vicarios son 
los que pervierten la Ordenanza, y á su vez protestan sobre ellos las costas, 
gastos é intereses que se recrecieren

Aparte de lo que á los azabacheros rebeldes les valiere la interpretación li
teral del texto en que se prohibía que los azabacheros vendieran «fuera de su 
propia casa»—queriendo decir tienda—, no dejaría de tener algún fundamento 
lo de no haber sido siempre observada la Ordenanza en el particular. Así de
bió sin duda reconocerlo el propio requirente, Procurador del gremio: pues á

(1) Documentos del protocolo de Macías Vázquez.
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los pocos días, el 31 de Julio de 1523 <i>—en unión de los azahacheros Suero 
de Bayones, Sancho González, Jácome González, Fernán de Ansede, Joan del 
Destro, Diego Alvarez, Fernán González y Afonso Fernández, y respondiendo 
ellos de la conformidad de los demás cofrades,—presentó ante los Justicias y 
Procuradores de la ciudad, reunidos en Consistorio, una revisión de las Orde
nanzas de la Cofradía, que partía de la declaración de que lo estatuido en las 
que regían «no se lleva á su debido efectos <2) g^ su vista, declárase que los 
cofrades azahacheros de «la confraria que agora es de San Sebastian antes 
nombrada de Nuestra Señora» han acordado, á saber: Primeramente, cum
plir con la mayor limpieza, mediante nuevas Ordenanzas, todo aquello que de 
antiguo se instituyó; segundo, prohibir (con apercibimiento de multa, de la 
que se ofrece ahora una cuarta parte para el juez que la hiciere efectiva) que 
el cofrade azabachero que quiera seguir usando el oficio, ponga mesón en su 
casa, ni vaya él, ni envíe latinero ni nadie á vender azabaches en los alber
gues y mesones de la ciudad, ni á traer á su casa á los romeros para que los 
compren; tercero, prohibir asimismo que el azabachero busque á los romeros 
en la Catedral para llevarles á comprar sus azabaches, ni los lleve siquiera á 
cambiar moneda, ni envíe con tal pretexto á su mujer ni á mozo ni moza que 
esté á su servicio. Otrosí, para que mejor se quite «toda materia de murmurar 
e decir mal de los dichos azahacheros e de ser notados e tenidos por codicio
sos», se prohibe que ellos, ni sus mujeres ni sus criados, esperen á los rome
ros en la calle, á las puertas de los mesones ó albergues, ni en otra parte, «sal
vo topárselos por dicha y ventura » ó «al llegarse ellos ante la puerta ó tienda» 
del azabachero.

La Ordenanza de 1523, aprobada en aquel Consistorio, no tuvo, pues, más 
alcance que el de puntualizar las disposiciones que coartaran la persecución 
de los romeros <^^: con ocasión del pronunciamiento de Esteban de León y 
Roy Dorado. No sabemos cómo se tramitaría luego el conflicto con dichos co
frades, No se contó con ellos para la revisión de Ordenanzas que se llevó á 
cabo; mas parece que no debieron faltarles simpatías de otros cofrades, y aun 
puede que se produjera alguna crisis en la Cofradía. Adviértese que los mis
mos dos Vicarios que oficialmente fueron parte al requerimiento del día 9 de 
Julio, no figuran el día 31 entre los azahacheros que acompañan á Fernando

(1) Cfr. la Información del año 1571. (Véase nota 2 de la pág. 85.)

(2) Ihicros Municipales de Santiago: ii, 95.

(3) Del propio modo que habían caído éstas en cierto olvido y desuso, habían podido di- 
fuminarss con el tiempo otras prohibiciones, como aquella de emplear el oro en panel para 
dorar; que en su origen tuvo por objet') evitar el abuso de que el dorado encubriera roturas 
del azabache. En el siglo XVI es frecuente el realce dorado en imágenes y otros objetos,
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de Ben ante la autoridad, ni entre los que expresamente ratificaron ante el no
tario, tres días después, la aceptación por buenas de las nuevas Ordenan
zas No debió ser popular la revisión en el sentido de rigor que la impri
mía Fernando de Ben; escasamente fueron la mitad más uno de los cofrades, 
los que en entrambos actos dieron la cara para realizaría. Por lo demás, de 
alguna suerte hicieron todos las paces. Los mismos Roy Dorado y Fernando de 
León se someterían, pues siguieron siendo cofrades: figurando sus nombres con 
los demás en el Repartimiento de la alcabala del año 1530.

Este curioso documento (2) comprende la relación completa de los azaba-

(1) Fueron éstos, según constan sus nombres en la Información de 1571 : Alfonso Fernán
dez de Roxica, Antonio de Quintas, Jácome González el moço, y Pero Díaz. A Gonçalo de 
Cobián le representó, ante el Consistorio del día 31 de Julio, el teniente de Vicario Suero de 
Bayones.

(2) Dice así:
«1530.-REPARTIMIENTO DE ALCABALA.

Repartimiento de la alcabala de los azabacheros del año de mil e quinientos e treinta 
años hecho por Juan Lopez e por Juan de Santiago repartidores nombrados por el ca
bildo de los azabacheros e jurados en forma e porque es bueno e verdadero lo firmaron 
de sus nombres, fecho a diez e seis dias del mes de mayo del sobredicho año:

Juan Gonçales un ducado....................................... xi
Jácome Gonçales un ducado.................................. xi
Fernán Vázquez quatro reales............................... mí
Ferna7i de Ben siete reales.................................... vii
Sancho Gonçales quatro reales............................... mi 
Alonso de Quintas quatro reales.........................  nn 
Gómez Coton tres e medio..................................... ui m’. 
Alonso Vidal quatro reales e medio.......................mí m”. 
Gonçalo Lopez qvL&tvo e medio............................. mí m®. 
Simon Fernandez quatro e medio....................... im m®.
Juan de Sa7itiago quatro e medio........................ im m®.
Inés Vázquez dos reales......................................... ii
Jácome Barbote quatro reales................................ un 
Fernando de Ansede un re&i.................................. i 
Esteban de Leon un real e medio....................... i ra°.
Díe^o Aluarez quatro reales................................. iiii 
Gonçalo Fernandez tres reales e medio............. iii m®. 
Alvaro Taboada tres reales............ .................... ni 
Juan Lopez tres reales............................................ m 
Roy Garcia tres Toties............................................. m 
Pedro de Migollo tres e medio............................. ni m®.
Gonçalo de Leon quatro reales............................. nn 
Juan ForJeíe dos reales e medio.......................... ii m®. 
Anton del Arrabal dos e medio............................. ii m®. 
Juan del Diestro un rea.}......................................... i 
Lorenço Gonçales un rea.}...........................i
Rodrigo del Cano un reu}....................................... i
Pedro Moure un real................................................ i 
Roy Dorado medio reai........................................... m®. 

14
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cheros que á la sazón ejercían, y da á conocer la situación relativa de cada 
uno de ellos, habiendo cofrade á quien se reparte un ducado entero de contri
bución y otros que sólo han de satisfacer medio real ó cuartillo.

La cantidad total repartida á título de alcabala ti>, en tanto en cuanto 
guardase su teórica relación con el valor de la cosa vendida, nos valdría para 
aquilatar la importancia del comercio de azabaches, en aquel tiempo; mas en 
realidad no será firme la deducción á que así quisiéramos arribar. EI diezmo 
para el Key, de todo lo que se permutaba ó enajenaba, constituyó en su prin
cipio la alcabala—la gabela—que los pueblos pagaban á los recaudadores rea
les (1516). El Cardenal Cisneros hizo encabezamiento de dicha renta, por cua
tro años, para suprimir atropellos y violencias en la recaudación; y luego, en 
los tiempos de la lucha con las Comunidades, se cobraría sin duda la alcabala 
como se pudiera í2\ y los conciertos gremiales reducirían enormísimamente 
aquel tipo máximo del 10 por 100 del valor de las transacciones. Por lo visto, 
los azabacheros de Santiago se habían concertado, en aquel año 1530, por la 
cantidad alzada de 1001 reales <3), que son los que se reparten entre treinta 
y nueve cofrades —33 hombres y 6 mujeres—: siendo repartidores los maes-

Pedro de Rwadeilla medio real............................. m®.
Juan Sabido medio real............................................ m®.
Gómez Viqueira un real.......................................... i 
Gonçalo de Cobian medio real.. .......................... m® 
Pedro de Villa meHo re&i..............................m®. 
Marina de Perlada dos reales.............................. n 
Maria de San Miguel un cartillo........................... q®. 
Tareisa Flori un cartillo....................................... q®. 
Maria Neta un cartillo............................................ q®. 
Aldava Fernandez un cartillo................................. q®.

CX e m®. Reales.

MONTA ESTE KEPARTÍMIENTO TRES MIL E SIBTECIENTOS E CINCOBNTA 
E SIETE MR8.=.TÜAN LOPEZ.=JUAN DE SANTIAGO.»

(Documento suelto, procedente, al parecer, del protocolo de Macías Vázquez.)

(1) Alcabala: «del árabe lH^jOl, tributo del tanto por ciento del precio, que pagaba al 
Fisco el vendedor en el contrato de compraventa, y ambos contratantes en el de permuta».

(2) El encabezamiento del impuesto se estableció en el año 1537, sobre la base de loa in
gresos realizados en 1534; fijándose en 310.471.663 maravedíes (*), 331 cargas de pescado, 
4500 fanegas de trigo y 4000 naranjas, lo que el Reino había de dar en equivalencia de alca
balas y tercios, por diez años en que quedaron encabezados (según nota interesante, comuni
cada por Don F. de Laiglesia).

(•) Unos nueve millonea de reales.

(3) Podría admitirse que cada real de aquéllos * valía» tanto como nueve ó diez de ahora . 
(Véase cálculo tanteado para el valor del real en Valencia, en Los Maestros Alfareros de Ma
nises, Paterna y Valencia: pág. 59, y pág. 60, nota.)
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tros Juan López y Juan de Santiago, nombrados al efecto por el Cabildo. A 
Juan González y á Jácome González les tocó pagar la cuota de un ducado, y á 
los demás desde siete reales, repartidos á Fernán de Ben, hasta medio real^ 
que satisfacieron cinco cofrades, entre ellos el Hoy Dorado de marras. De las 
cofrades mujeres, dos—Inés Vázquez y Marina de Perlada —pagaban dos 
reales de contribución. A las cuatro restantes se les impuso no más que á cuar
tillo. Los repartidores se permitirían ser galantes en su cometido, pues no ha 
de suponerse que ninguna epidemia se hubiese cebado especialmente en los 
azabacheros de menor cuantía.

Ni la cantidad alzada ni las cuotas repartidas representan gravamen exce
sivo por concepto de contribución industrial, aun cuando se tenga tan pre
sente, como es debido, el poder relativo del dinero en aquel tiempo. Requiere 
esta consideración coeficientes de corrección muy compleja, j)ara que las can
tidades en moneda expresadas formen imagen para nosotros: es decir, que se 
presten á comparación con expresiones que nos sean familiares. No basta ra
zonar, como se pueda, que cada real de 1530 ualía tanto como diez ú once rea
les de ahora. Será esta una equivalencia teórica, expresión de verdad que se 
promedie; mas no excluye los contrastes del coste de determinados artículos ó 
servicios, en uno y otro tiempo. Para lo que mejor sirve el dato de cantidades 
en dinero, como las del Repartimiento, es para su propia comparación con las 
que en análogo documento, en distinto tiempo, se consignen. No se ha encon
trado texto de repartimiento de la alcabala de los azabacheros, después de 1530, 
hasta el de 1575, que luego habremos de ver; y nos dirá que la Cofradía contri
buía en esta última fecha con menos de la mitad de lo que en 1530 pagara.

En 1537 se hizo una nueva revisión de las Ordenanzas de la Cofradía: que 
sólo conocemos por la certificación expedida en 1571 <2), de uno de sus «ca
pítulos», al tenor siguiente:

« Item hordenamos e pro ben temos que ninguna persona que no sea oficial

{1) Sería viuda del azabachero Jácome de Perlada, cuyo nombre se ha viato pocos años 
antes. Las demás cofrades se designan en el repartimiento por sus apellidos propios.

En el repartimiento de 1530 faltan hasta 10 ó 12 azabacheros cuyos nombres figuraban en 
años de 1520 á 1523. Son casi todos ellos los que en aquellos anteriores años eran procuradores 
ó vicarios det gremio, y por de contado no serían los más jóvenes.

La cofrade Mayor Rodríguez, viuda de Costales, asistente á un cabildo en 1523, no figura 
en el repartimiento de 1530; mas fué por haberse vuelto á casar con otro azabachero, Juan de 
Santiago: que á su vez , en el año 1546, enviudó de ella, según inventario de bienes (lue en tál 
ocasión presentó ante el Alcaide y justicia ordinaria. (Véase nota de la pág. 100.)

(2) El <Libro de 0rdenanzas> de la Cofradía aparecía—en 1571—certificado por tres escri
banos, á saber: Rodríguez del Valle (por lo que hiciera á las Ordenanzas de 1523 y confirma
ción , entonces, de las primitivas de tiempo de Don Lope de Mendoza); Martín de Sansol (por 
lo que hiciera al año 1537); y Macías Vázquez (que recibió la adición hecha en 1545).
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e confrade de la dicha Confradia dasebacheros y non sepan {sic) labrar dese- 
bache no sea osado vender ninguna cosa de hazevecha ni bordones ni anacre 
por amor a la falsedad e engaño que se haze en vender hazevacha falsa [por] 
fina e fraude e engano que se haze a los romeros e pelegrinos del Apostol San
tiago, so pena de perder toda la azebacha y lo demas que vendiere tocante al 
dicho Oficio, la una tercia parte para la Camara de Su Señoría y la otra para 
Ia fablica desta Santa Iglesia de Santiago y la otra para la Confradia.»

La revisión, en este año, pudo y aun debió ser más extensa: por cuanto en 
la de 1581--cuando ya se refundieron en un cuerpo nuevo de Ordenanzas to
das las que anteriormente se habían dictado — se alude varias veces á disposi
ciones «viejas» ó «de los antiguos»; que no constan entre las de 1443 ni 1523, 
y pudieron en su caso datar de 1537, que ya se contara por tiempo «viejo» en 
15<S1 (1).

Adviértese que la revisión de 1537 se sometió, para su aprobación, al Pre
lado en la persona de su Visitador de la Diócesis; siendo así que las Ordenan
zas de 1523 se habían llevado ante el Concejo de la Ciudad; y dase luego el 
caso ó la coincidencia de que las Ordenanzas de 1581 se aprueben por el Ayun
tamiento, y unas adiciones, en 1588, por el Arzobispo. Cosa sabida es que du
rante todo el siglo XVI anduvieron en lucha de jurisdicciones el Concejo, ó 
sea la Ciudad, y los Prelados, sus Señores í^L Consta asimismo que los con
flictos—que cuando no lo eran de derecho solieron serio de etiqueta — afec
taron alguna vez á la materia y validez de las Ordenanzas municipales preci
samente. Parécenos que nuestros azabacheros—como sin duda los demás gre
mios—querían quedar bien con ambas autoridades, para ampararse en su 
caso en la que más les valiera. Procuraban, al efecto, que cada una de ellas, 
al paso que aprobase una adición á las Ordenanzas, confirmara las anteriores 
que no le hubieran sido sometidas. Profesaban así, alternados, todos los res
petos, encendiendo cada generación la vela que le tocare al Señor ó al Con
cejo. Es mucha, si no, la coincidencia de alternativas. En 1523 se trataba de 
reducir á obediencia á cofrades que pretendían ser mesoneros; acude la Co
fradía, con Ordenanzas reforzadas, á la autoridad de los Justicias y Alcaldes 
ordinarios; y de las multas que en su virtud se hayan de imponer, se ofrece 
una parte para la Justicia que las ejecute. Mas á la vez exhiben los cofrades las 
antiguas Ordenanzas y constitución que aprobó Don Lope de Mendoza, y el

(1) Véase Apéndice m .

(2) En 1514 entabló pleito el Arzobispo ante la chancillería de Valladolid, en queja de 
que la ciudad atentaba contra los derechos de Señorío; y en 1535 el Concejo, á su vez, pro
puso demanda en la Audiencia de Galicia, contra el Arzobispo Don Pedro de Sarmiento : no 
recayendo, por cierto, el fallo en revista hasta el año 1568.
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Concejo las ratifica, al aprobar las nuevas. En 1537 se llevan ante el Prelado 
unas nuevas Ordenanzas; la única que conocemos, á primera vista viene á de
clarar que para vender azabache se ha de ser cofrade azabachero; y si no dije
ra más que eso, no se vería clara la urgencia de la revisión. Mas lo que se ex
hibe al Visitador de la Diócesis se titula « Hordenanzas para el buen regimien
to de la Cofradía»; entre ellas están las primitivas de 1443 y sin duda las que 
en 1523 se les incorporaron; y el Sr. Visitador, aun cuando sólo se fije expre
samente en la aprobación de Don Lope, confirma «en todo caso y por todo» 
las Ordenanzas que se le someten «según arriba hes contenido», y manda en 
nombre dei Prelado que en todas sus partes se cumplan. Por cierto que en la 
aplicación de las multas se advierte otra coincidencia ó progreso de los tiem
pos. Porque las de 1443 se partían por mitad entre el Prelado y la Cofradía; 
en 1523 la Cofradía ofrece partir su mitad con el juez que ejecutara al cofrade 
recalcitrante; en 1537 proponen los azabacheros que se reduzca á una tercera 
parte lo que á su Cofradía corresponda, y que las otras dos sean para la Cá
mara del Prelado y para la fábrica de la Iglesia.

La de 1545 <’> fué mera adición, de régimen puramente interior de la Co
fradía, y no parece que se elevase, de momento, á la aprobación de la una ni 
de la otra Autoridad. Al razonar en 1581 la conveniencia de hacer nuevas Or
denanzas, expresan los azabacheros que por «cuanto tenemos hechas ciertas 
hordenanzas de la cofradía que aim no están confirmadas y aprobadas por su 
Señoría Illma. y porque conviene para el buen gobierno de la dicha cofra
día que algunas dellas sean quitados y otras añadidas......», es por lo que 
nombran ponencia que proponga cuanto se haya de hacer. Pero luego resul
ta que, en dicho año 1581, se da el poder ante notario para que las nuevas Or
denanzas que se hagan se puedan «presentar delante el Illmo. Sr. D. Francis
co Blanco, arzobispo y Señor desta Santa Iglesia, Ciudad y arzobispado......»; 
mas donde se presentan de veras es ante el Justicia y Regimiento de la Ciudad, 
que las aprobaron en el Ayuntamiento, á 19 de Mayo de 1581 (2). Erase una 
nueva constitución, en que se refundían, según ya se ha dicho, todas las an
tiguas Ordenanzas; y lo primero, sin duda, sería contar con la Ciudad; mas 
también sería conveniente que la aprobase el Prelado, acaso por ser su auto
ridad extensiva á los demás pueblos de la diócesis. Por donde se volvieron 
á reunir los azabacheros en Cabildo, el año 1588, y con la fórmula de que al- 
ganos cofrades de la Cofradía habían hecho ciertas hordenanzas—no consig-

(1) Véase Apéndice iv .

(2) En Fueros Municipales (ii, 242) se imprime — acaso por errata de imprenta—que 
las Ordenanzas de 1531 fueron aprobadas y confirmadas por el Justicia y Regimiento á 9 de 
Mayo de 1589.

MCD 2022-L5



— 98 —

nándose que éstas hubieran sido ya aprobadas por el Ayuntamiento—y para 
el gobierno y provecho della convenía hazer otras más, redactaron tal y cual 
adición tan insignificante que más bien parece pretexto para suplicar al Pre
lado las confirme «para que se use deltas y de las demás que estaban he
chas»: como las aprobó, con efecto, el Provisor y Vicario general, á 14 de Julio 
de 1588.

De la nueva Ordenanza de 1545 ya hemos dicho que fué no más que de or
den interior. Pasaba apuros la Cofradía; se reunió en cabildo <i>; los Vicarios 
«dixeron que la cofradía no tenia renta, a lo menos que bastase paia pagar los 
gastos cotidianos de misas e aniversarios.....  mayormente para pagar el nue- 
bo gasto que en cada un año se hacia por la fiesta de Corpus Cristi......»; y 
los cofrades, nunca queriendo desmerecer de sus mayores como hombres ce
losos del servicio de Dios, acordaron por vía de adición á sus Ordenanzas que 
en cada año pagase cada cofrade para los gastos de cera y comida en la fiesta 
del Corpus y para caridades « — por todo ello—un real y medio».

La antigua concordia con los Racioneros del Colegio Sancti Spiritus se ha
bía revisado en ese mismo año 1545, aumentándose la cantidad asignada en 
pago de oficios y misas. En tiempos sucesivos —en 1566, en 1571, en 1601 y más 
tarde (2), —se novaron los contratos con el Colegio: unas veces por dotación 
de nuevas misas de aniversario, y otras por computarse mayor coste de los 
oficios. A la Cofradía, que en 1545 no cubriera sus gastos con sus rentas <®> y 
el importe de las multas que se hicieren efectivas para el gremio, le vendría 
bien, en 1554, un legado del que había sido su Procurador, Fernán de Ben: 
quien, al otorgar testamento en dicho año, dotando misas y responsos que ha
bían de decirse por los Racioneros de Sancti Spiritus y fundando dotes para 
doncellas pobres, entregó la administración de sus bienes, para estos fines, á 
la Cofradía de San Sebastián, y legó á ella misma una renta anual de 2.000 ma
ravedíes <*). En incidencias de la administración de dicha Obra pía de Fer

ti) Se reunió el cabildo «en la delantera del monasterio de San Martín», el día 2 de Ju
nio de 1545.

A últimos del siglo XVI — en 1590—se dice que el Mayordomo y los Cofrades de San Sebas
tián «se juntan en Cabildo dentro del Monasterio de San Francisco, según lo tienen de uso y 
coitumbre» (Documento del Archivo Regional de Galicia.)

(2) Según notas comunicadas por Don Eladio de Oviedo.

(3) Contando con las que le produjeran fincas de su propiedad. En 1563, los cofrades otor
garon poder para que se vendiera al Rey la parte perteneciente á la Cofradía en «la casa que 
se había tomado para edificio de la cárcel real»,

(4) El testamento expresaba que si dicha Cofradía de San Sebastián no cumplía los en
cargos del testador, los ejecutaría «la confraria de los corrieres de la ciudad y abocación de 
Santo Esteve». (Protocolo del escribano González Piñol.)
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nán de Ben suena más adelante el nombre de nuestra Cofradía en todo el si
glo XViri y hasta en el año 1809: cuando ya, por de contado, había perdido 
todo carácter de gremio industrial.

Por falta de dineros ó de ganas, la asistencia de los gremios de la ciudad á 
la procesión del Corpus dió lugar, más de una vez, á disgustos municipales. 
En 1565, en el Consistorio de 25 de Mayo, señaló el Concejo la forma en que 
habían aquéllos de concurrir, en la inmediata fiesta. A los azabacheros se les 
mandaba que sacaran « una danza de muchachos como lo hicieran el año pasa
do» y llevaran «su Santiago y dos discípulos», previniéndoseles que la danza 
había de ser «de nueva invención». Resultó, por lo que fuera, que no se cum
plió lo ordenado; pues en el Consistorio de 22 de Junio, día siguiente al del 
Corpus, se hizo constar que «hubo gran falta en dicha procesión y regocijo de 
ella; y para que sean castigados por ello por lo pasado y tengan aviso para lo 
venidero», manda el Consejo que al Mayordomo de la Cofradía de los azaba
cheros, con otros de los demás gremios, « se les ponga en la cárcel con prisio
nes, y que el Señor Alcalde proceda á la ejecución de la pena, haciendo esta 
justicia con brevedad».

En 1570, al tomarse acuerdo para que los gremios asistieran al recibimien
to del nuevo Arzobispo D. Cristóbal de Valtodano, se dispuso que saliera 
«la Cofradía de los azabacheros con la historia de Señor Santiago á caballo 
como cuando fué lo del Re}’ Ramiro,..... cada cosa por su orden y bien com
puesta».

Todavía andarían rehacías los cofradías para asistir á tales fiestas oficiales, 
cuando el año 1576 les conmina el Concejo con 3000 maravedíes de multa y 
diez días de cárcel si no concurren á la procesión del Corpus; y en especial 
manda que los azabacheros lleven la insignia del Señor Santiago, con sus seis 
hachas, á la plaza de Quintana, frente á la casa de Consistorio, por la mañana 
á hora de las siete: para ser pasados en revista con los demás gremios de la 
ciudad.

De todo este tiempo—desde 1520 á 1575—es la serie á que ya nos referi
mos, de inventarios de bienes y tasaciones de las existencias en tiendas de aza
bacheros (1). Son, por lo general, documentos de testamentaría, archivados

DEL PUEBLO

MADRID |
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Ñ

O
L

(1) La palabra «azabache»—que en estos documentos se escribe generalmente azebaeha 
y se hace femenina — parece emplearse á veces con alcance específico: para significar todo el 
surtido de abalorios que hubiese en la tienda.

También se da caso de destacarse la palabra « Azebaeha* como epígrafe de < las existencias 
en la tienda*: como capítulo aparte del de las ropas ó muebles que en la testamentaría se re
lacionasen ; y sin perjuicio de enumerar luego, bajo tal epígrafe, artículos muy varios. (Véase 
■el inventario de Gómez Cotón, págs. 117 á 122),
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en el protocolo del notario. En mayor número se han hallado de los años 1544 
á 1551(1).

De primera intención, tuvimos esperanza de que, una vez analizados estos 
inventarios, sabríamos—ó siquiera nos fíguraríamos — cómo fuera el comercio 
de los azabaches compostelanos en aquel tiempo, reinando el Emperador Car
los V y su hijo Felipe II. Algo ha habido que rebajar de tal aspiración. Por mi
nuciosas que sean las relaciones (constando de más de cien asientos alguna), es 
el caso que median cincuenta y tantos años desde el primero al último texto de 
la serie; y no estamos ciertos de que siempre se emplee en los inventarios una

(1) Loa inveatarioa de azabacheroa que tenemoa á la vista y que en el texto ae extractan 
y se comentan, son á saber:

Del año 1520: Inveutario de bienes del azabachero Gonzalo de Costales; y tasación de exis
tencias pox* los azabacheros Fernando de Ansede y Juan del Diestro. (Pro
tocolo de Alonso Prión.)

> 1528: Inventario de los bienes que el azabachero Diego Alvarez tenía con Susana 
su mujer al tiempo del fallecimiento de ésta. (Protocolo de Macías Váz
quez.)

» 1538: Inventario de bienes que Fernando de Ben, mercader y azabachero, tenía al 
fallecimiento de su esposa María López: «lo que se recontó de azabache y 
Santiagos y erucificios y bordones y conchas de anacre y otras cosas to
cantes al oficio de azabachero». (Protocolo de Macías Vázquez.)

» 1545: Inventario de existencias de azabache, al fallecer la mujer de Alonso Fer
nández de Rogioa, azabachero; y partición que se hizo entre él mismo y 
su hija Teresa, mujer de Alonso Martínez, como heredera de su madre 
difunta. (Protocolo de Juan de Casal.)

» 1546: Tasación de los bienes que dejó ai fallecer Antonio Fernández del Arrabal, 
azabachero; y precios alcanzados en las subsiguientes almonedas realiza
das en 14 de Marzo y 5 de Octubre de aquel año y 21 de Enero de 1547. 
(Protocolo de Gonzalo Puñal.)

» 1546: Inventario de lo que de su oficio tenía el azabachero Juan de Santiago jun
tamente con su mujer Mayor Rodríguez, al fallecer ésta. (Presentado el 
inventario en 5 de Noviembre de 1546, por el viudo, ante el Alcalde y 
Justicia ordinario.)

» 1551: Tasación de los bienes muebles del azabachero Pedro Fernández: siendo ta
sadores nombrados por el Justicia y Alcaldes de la ciudad Juan de San
tiago y Juan López, azabacheros . (Da fe el escribano Fernán Vázquez.)

» 1551: Inventario de bienes de Gómez Cotón, azabachero, al tiempo de fallecer su 
mujer Lucía López. (No consta la escribanía: el azabachero otorgó testa
mento ante el notario Macías Vázquez, en 11 de Junio de aquel mismo 
año 1551.—Es documento que poseemos original, con la firma del azaha- 
chero.)

» 1570: Inventario y recuento de lo que por industria de azabachería poseía Domin
ga Pérez, esposa de Bartolomé de Luaces: con la tasación llevada á cabo 
por los azabacheros Juan de Santiago y Pedro Fernández del Arrabal. 
(Dió fe el notario Juan Rodríguez.)

» 1574: Del testamento de Pedro Fernández del Arrabal, azabachero, otorgado ante
el escribano Gonzalo de Reguera (Testimonio, en protocolo de Juan Rodrí
guez): Inventario de bienes y tasación llevada á cabo por Rodiigo de Mi
ravalles y Pedro del Medio, azabacheros.
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misma expresión con el mismo significado ^^h No hay, en suma, cosa más 
difícil que, andado el tiempo, entender exactamente los tecnicismos de indus
trias de antaño. En los documentos contemporáneos, de puro sabida, no se 
puntualiza la significación; y luego, en el habla vulgar, que tantas veces no 
trascienda de la propia localidad ó región, las expresiones han solido pasar á 
olvido con las generaciones que las tuvieran por familiares. Súmese el habi
tual desenfado de los amanuenses que extendieran al dictado relaciones que 
no habían de prestarse á dudas por falta de ortografía ó errata más ó menos; y 
por último lamento de nuestra curiosidad, hénos que se consignan constante
mente unos mismos objetos —imágenes ó conchas — que se labraban en 
materias varias; pero muchas veces no expresa el asiento materia alguna. Cá
benos en tal caso la duda de si sigue rigiendo ó no la última que en anteriores 
asientos se expresase; como no sea que otras indicaciones—v. gr., la expresión 
de ser obra «bastarda»,—se entendieran á la sazón, por sí solas, á los efectos 
privativos del documento. Lo positivo es que á ningún criterio que sea fijo se 
ajustan los inventarios en el particular; por lo cual también, y en definitiva, 
cotejados todos los textos unos con otros, es á la postre mucho menos lo que 
sepamos que lo que quisiéramos entender.

Los azabacheros computaban como «cosas de su oficio» una infinidad de 
baratijas; y casi estamos por decir, á la vista de algunas de las relaciones, que 
lo que menos vendían eran azabaches: por ser también el género más caro que 
en las tiendas se encontrara. Los demás eran objetos de hueso, de anacre (ó 
séase nácar), de alambre (cobre), y de estaño; como también, á veces, de 
ámbar, de coral, de «búfano» y de marfil.

Varían mucho, según los casos, las cantidades: según sea la testamentaría de 
azabachero rico, ó se trate de tienda pequeña. Hay alguna apariencia de que 
en éstas, y más cuando corrían por cuenta de «cofrades» mujeres, era prin
cipalmente comercio de abalorios el que se hacía. Las tiendas grandes eran 
las que, cada vez más, tuvieron aquel carácter de bazar, donde hallase el ro
mero toda clase de insignias y recuerdos de su peregrinación.

Del ámbar sólo se hace mención en un inventario del año 1520: donde se 
consignan «cuentas», «un rosario» y varias partidas de «conchas» de tal ma
teria. Pasaba de moda, por lo visto: pues no vuelve á figurar.

El coral, asimismo, sólo se menciona una vez, el año 1538: en figuritas de 
Santiago «de engastoar», ó sea dispuestas para el engarce en guarnición de plata 
ú otro metal.

(1) Es cosa frecuente, no sólo en aquellos tiempos. El que dentro de trescientos años 
quiera darse cuenta, con vista de Aranceles de Aduanas, de lo que fuera un comercio de teji
dos á finés del siglo XIX, habrá de cavilar mucho antes de averiguar que «grano de oro» se 
llamaron, por igual, en el transcurso de pocos años, tejidos de clases muy diversas.

16
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Cristales policios se enumeran en 1520 y en 1528. En 1538 se asienta un ro
sario de «conchas de bidrio», y en 1516 varias «dozenas de esmaltes de vidrio». 
Ya se conocería la imitación del azabache en vidrio negro, que se consideró 
luego como verdadero abuso y engaño, hasta prohibirse terminantemente en 
la Ordenanza de 1581.

El marfil no figura hasta el último de nuestros inventarios—el del añol574—, 
en que se consigna un «sello de marfil» á la vez que otros varios artículos que 
más bien serían de lujo ó de capricho que objetos de comercio corriente: como, 
v. gr., «cinco filos de turquesas azules», «una castaña marina», «dos sortijas 
de caballo marino», etc. Más tarde, en el siglo XVII, debió hacerse notoria la 
moda de los recuerdos de la romería que se labrasen de marfil: á tenor de la 
alusión en unos versos de Tirso de Molina <i), donde la «Romera de Santia
go», Doña Sol, dice que vuelve ella de su peregrinación

«á Castilla pregonando 
mi devoción en las conchas 
veneras y Santiagos 
de azabache y de marfil, 
que como es costumbre traigo 
en sombrero y esclavina».

De «oso» ú «oso blanco» —entiéndase hueso—se hacían rosarios á mediados 
del siglo; pero muy principalmente se cita el hueso en forma de «bordones» y 
«bordones con sus calavaças»: y éranse diminutas insignias que se llevaban 
puestas en el sombrero, como la venera y á la vez que ella, sin duda. Así se 
aclara en documentos donde encarga el azabachero que se le labren «doze mi
llares de bordones de hueso que son de los que llevan y traen los romeros que 
vienen al Apóstol Señor Santiago en los sombreros» í8).

Esta moda debió conocerse ya en el siglo XV. Una vez llamada acerca de 
ella la atención, quisiéramos ver un palito blanco, llevando atada su corres
pondiente calabacita, representado—con otros objetos—sobre la cinta del som
brero del Santiago, en la tabla llevada de Palanquinos á León é incorporada 
hoy al retablo del altar mayor de la Catedral (3). En el primer inventario de

(1) En La Romera de Santiago: obra impresa hacia el año 1670, en una edición de come- 
dias escogidas.

(2) Contrato de 6 de Octubre de 1583, entre Pedro de Piñol, azabachero de Santiago, y 
Pedro Rodríguez, «bordonero», de la feligresía de Santa Cristina de Binceiro de Tabeires , en 
Asturias. (Documento del protocolo de Alonso Vázquez Varela.) El precio se convino en 9| 
reales el millar: saliendo como á tercio de maravedí cada bordoncito.

(3) Véase página 53. La pintura corresponde, en opinión del Sr, Gómez Moreno, á años 
del último tercio del siglo XV.
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los que tenemos á la vista—el del azabachero Gonzalo de Costales, que murió 
en 1520, — se inscribe una partida de «mil e quatrocientos bordones e calaba
zas»; y no se dice la materia, pero el precio ínfimo que se señala en la tasa
ción—á real el ciento, saliendo á un tercio de maravedí cada bordón y calaba
za,—no es compatible con el supuesto de que fueren bordones de verdad y 
en cambio es exactamente el mismo precio que en otras tasaciones se señala á 
los bordoncitos de hueso. Entre las existencias en la tienda del azabachero 
Diego Alvarez se hacen constar en 1538 «13.500 bordones de osos. Por aquel 
tiempo debía hacerse de ellos un consumo enorme, y eran «bordoneros» espe
ciales los que los hacían <®). lín inventario de 1546 se consignan «15 millares 
de bordones y calabazas de hueso», más otro millar «más chiquitos». En 1548 
se cuentan en otra tienda cuarenta millares; y el azabacheio Gómez Cotón, 
en 1551, cierra la relación de sus existencias con una partida de «cincuenta mi
llares de bordones de oso con sus calabazas».

Cuando tales cantidades se tenían en las tiendas, hemos de presumir que 
los romeros no se contentaban con comprar cada cual un solo boidoncito ^®\ 
El precio convidaría á llevarse tales recuerdos de Compostela para deudos y 
paisanos que no hubieran estado en la peregrinación; y aun hay indicio de que 
los propios romeros solieron llevar puestos hasta varios ejemplares de la insig
nia de «oso blanco». Así cabe que entendamos el asiento que se hacía en el Li- 
bro de adventicios de la Catedral de Sevilla al año 1548, según se cita en la in
teresante historia de los Seises de dicha Catedral, del señor La Rosa ^^). Descri-

(1) A mediados del siglo XVI los azabacheros vendían también bordones, ordinarios y de 
lujo. En el inventario de 1528, se consignan « 1000 canas para hacer bordones». En 1538, hay 
partidas de bordones «chaplados ’ —que serían labrados á buril «ehaple» ó formón de media 
caña — y « arredondados y labrados» : que serian á manera del que se grabó en el G/ossaire Ar
chéologique du Moyen Age et de la lienaissance, de Victor Gay (p. 130, s. v. Bâton d'Eglise). 
En otra partida se leen <1100 canas de boys y de vacas, por escabezar» que se habían com
prado á «Sancho, carnicero» ó tratante en ganados. En 16-16, se asientan «un millar de 
canas» y « 150 bordones».

(2) En 1533, el azabachero Alonso Fernández de Rogica contrataba 16 millares de bordo
nes que le había de labrar Fernando Rodríguez, «bordonero», vecino de la ciudad de Santia
go, por precio de 4reales el millar. (Protocolo del escribano Rodrigo López.)

En 1560 se obliga el bordonero Juan Rodríguez, vecino asimismo de la ciudad, á labrar 
para Juan Viguera « tres millares de bordones con sus calabazas»: por cuyo precio le ha de 
dar el azabachero « una capa de paño cañamoneada, que trae ya usada».

Más tarde, se encargaron los bordoncitos á Asturias, según hemos comprobado en contrato 
del año 1583.

(3) En las figuritas de azabache, se retratan á veces los bordoncitos pareados y puestos 
en aspa.

Asimismo se esculpen, en el ala del sombrero del Santo, en la Puerta Santa de la Catedral 
de Santiago.

(4) Lo.s Seises de la Catedral de Sevilla, por Don Simón de la Rosa y López (Sevi
lla: 1904).
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biendo el autor Ia danza de aquellos cantorcitos de la Catedral, que formaban 
en la procesión del Corpus, transcribe el acuerdo tomado por el Cabildo 
á 14 de Marzo de 1538, á tenor de que «por este año presente se haga de la ma
nera que se suele hazer los otros años la procesión del Corpus Xpi y que los 
señores diputados piensen alguna buena invención para el año que viene que 
no se haga tantas veces de una manera». Procuraron, con efecto, los diputados 
del Corpus y los maestros de Capilla dar mayor atractivo de novedad á la danza 
tradicional, y consta que en 1548 salieron los niños á la procesión vestidos de 
peregrinos. No gustaría la <invención», pues no vuélvese á hablar de tales tra
jes en los años sucesivos; mas no sería por falta de propiedad en los detalles. 
Las partidas del gasto que en ellos se hizo í^> nos están diciendo que luciría 
una representación del Apóstol-romero con gran bordón, y otra del Santo Ma
tamoros, Patrón de España, con su montante de buena hoja de lata; y se ha
bían comprado 15 Santiagos de azabache, 180 bordoncitos y calabacitas de hue
so y unas imágenes de plomo, para coser sobre las ropas que se hacían para 
los cantorcitos: por donde resulta que á cada figurín corresponderían varios de 
los 180 bordoncitos.

La moda de esta insignia se comprueba en todo el siglo XVI. En el inventa
rio de 1574 se dice que en la tienda «se hallaron en un cesto 14 millares y me
dio de bordones y caiabaças». En una Pragmática de 1590 í^) se habla de los 
«sombreros grandes con insignias y bordones» que llevaban los peregrinos por 
los caminos. Y todavía en 1603 el azabachero Juan de Miranda encargaba á 
Juan de Picoy, vecino de San Pedro de Burrifans, «siete millares de bordones 
de oso para sombreros de romeros» y habían de ser «labrados al torno, creci
dos, buenos y bien labrados, de dar y tomar» <®).

Tales bordoncitos se hicieron también alguna vez de nácar, de estaño es
maltado y de azabache: pero son partidas relativamente pequeñas las que se 
consignan de estas clases. Los de azabache, aparte de ser más caros, se rom
perían con harta facilidad: por donde se sugeriría la imitación, consistente en 
teñir en negro los de hueso. También hubo luego de considerarse esto como 
fraude y engaño, «por ser fuera de la naturaleza de los bordones, que es ser 
blancos»; y en la Ordenanza de 1581 se prohibió terminantemente.

(l) 1548. —Al veedor por dos pedaços de a-sta, uno para un montante y otro para un 
bordon, y por la cabeza y nudo de itn bordan, y por una hoja de Milan doblada y por dos pa
pelones engrudados y por quince santiagos de azabache y por ciento ochenta bordoncitos y ca
labacitas de hueso y por ciertas imagines de plomo para poner en las ropas que se hazen para 
los dichos cantorcieos para la fiesta del Corpus Christi, etc. {Libro de Adventicios , citado en 
la página 239 de Los Seises de la Catedral de Sevilla.)

(2) Véase en la página 62.

(3) Fueros Municipales de Santiago: lí, 241.
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De nácar—expresándose, por lo general, que es «labrado á buril>,—se hicie
ron, además de aquellos «bordones pequeñinos», conchas de hechuras va
nas—que á veces se dicen que son esvanadas—, cruces, crucifijos, <tabletas> 
y medallas

De objetos fundidos en metal, suenan expresamente en estos inventarios los 
de alambre (cobre) y los de estaño blanco ó dorado.

De cobre se enumeran cpnchas, imágenes, «tabletas» y cruces, en los inven
tarios de 1528 á 1546 f^). Después de este año, sólo encontramos una men- 
<;ión—de «seis hilos de alambre»—el año 1574.

El estaño figura en veneras, bordoncitos, cruces y «cabezas de imágenes». 
En otros inventarios se asientan «ocho libras de estaño labrado de verónicas», 
«Item más, estaños de bordones e de redondo (®>, 47 duzias», etc.

El estaño dorado se menciona por primera vez, en estos documentos, en el 
inventario de Gómez Cotón, del año 1551: y son <89 docenas de Santiagos, bor
dones y cruces» y «300 ruedas y conchas». Hay también «13 docenas de esmal
tes de estaño», que serían estaño barnizado de colores. El dorado, por cierto, se 
imitó alguna vez con pintura de azafrán: «fraude y engaño» que luego se afea 
en la Ordenanza del gremio. En 1574 se consignan «200 piezas doradas de es
taño», más «142 ruedas de Santa Catalina» y «un ciento de flor de lises» de lo 
mismo. En este inventario—de los bienes de Pedro Fernández del Arrabal—se 
comprueba que los artículos de estaño no se habían labrado en casa del propio 
azabachero, pues se dice lo que le habían costado: «á maravedil» las piezas do
radas, y de una á tres blancas <^> las otras; sin perjuicio de que en la subsi
guiente tasación los azabacheros Rodrigo de Miralles y Pedro del Medio valo-

(1) Consta que por los años 1534 y 1537 los azabacheros encargaban á Asturias labor de 
« anacre», que se les había de entregar «puesta en la ciudad» de Santiago.

En aquel año Gómez Cotón había prestado á Fernando de León — azabacheros ambos —dos 
ducados de oro, «para que él se los llevase adonde él estuviese»; y se habían de devolver, en 
término de veinte días, en «piezas hechas de anacre de buril, de imágenes de Nuestras Seño
ras y San Gerónimos y otras imágenes», «puestas en esta ciudad»: á precio de «16 marave
díes pares de blancas» cada imagen.

En 1537 el propio Fernando de León —que por lo visto hacía de cofrade viajante y manda
dero - había entregado á Alfonso Fernando Rogioa, asimismo azabachero. «52 piezas de ana
cre de buril».

(2) Se especifican <conchiñas y Santiaguiños de alambre», en 1538; «Santiagos de alam
bre», en 1544; etc.

(3) No sabemos lo que serían los estaños de redondo.

(4) En Galicia se solió contar por «pares de blancas» desde que el maravedí que se llamó 
nuevo (en el siglo XV) valió por dos blancas (en vez de las tres, que antes se contaran por 
el maravedí viejo).—En el siglo XVI todavía se computaban, v. g., 60 maravedíes pares de 
blancas.
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rasen á medio real y á cuartillo la docena, respectivamente, expresando que á 
ese precio es como vendía el género Gómez Cotón.

En ninguno de estos documentos se mencionaban veneras ni imágenes de 
plomo, ni objeto alguno de ese metal; y la omisión había de eslimarse extraña, 
ai conlrastarse en la antiquísima tradición de que se hicieran insignias de la 
peregrinación, en tal fundición barata. Dicho se está que podían no todos los 
azabacheros vender de todo; mas nunca sería verosímil que un género corrien
te no se hallara en ninguna de las tiendas cuyas existencias se nos detallan. 
Los azabacheros, en rigor, no disfrutarían de exclusiva para trabajar en meta
les. Elios mismos, en la Ordenanza de 1581, parecen imponerse alguna limita
ción, en el sentido de inhibirse de expender cualesquiera imágenes de estaño: 
mas precisamente es con reserva expresa de las imágenes que podían interesar 
á romeros y forasteros, á saber: las «tocantes á los milagros y misterios de Se
ñor Santiago» y las de la «Cruz de Nuestra Señora de Finisterre, por ser del 
Reino de Galicia». Por otra parte, ni la enumeración de los artículos de estaño 
blanco ó dorado, ni las cantidades relativamente pequeñas que se consignan, 
consentían suponer que se dijera «estaño» con laxitud de expresión y alcance 
genérico bastante á comprender toda fundición, v. gr., de plomo que tuviera 
alguna mezcla de aquel metal. Y no siendo, en suma, concebible que los azaba
cheros que vendían tantas cosas á los romeros dejaran de venderles precisa y 
únicamente las imágenes que fueren de plomo, tampoco cabía pensar que la 
moda de éstas ya hubiera pasado: por cuanto nos dicen lo contrario alusiones 
expresas y referencias contemporáneas. Ya se ha visto cómo, para vestir de pe
regrinos de Santiago á los Seises de la Catedral de Sevilla, «se compraron cier
tas imágenes de plomoy> que habían de verse sobre las ropas de los niños, en el 
año 1548: y cuando El Peregrino curioso describe su entrada en Santiago, con
signa que cerca de la Catedral, á la parte donde para penetrar en el templo «se 
baja escalones» <i), hay mucha gente que vive sólo de vender las candelas y 
«los azabaches y plomos» í-). La fecha á que se contrae este testimonio se de
termina en el propio texto, al decir el viajero que era Arzobispo á la sazón el 
doctor Blanco: que rigió aquella Sede desde 1574 á 1581.

La explicación de todo ello está, sin duda, en lo que ya hemos advertido: 
en que las expresiones corrientes se habían por sí solas de entender en los in-

(1) Describe la Puerta del Norte de la Catedral, donde se enconti’aba la calle que hoy to
davía se conoce por la « Azabachería».

En la propia plaza septentrional, haUábanse las tiendas de los cambiadores, algunas de 
las cuales ya hemos visto que se cedieron en arriendo á azabacheros.

(2) El Pelegrino Curioso, de Bartolomé de Villalba (publicado por la Sociedad de Biblió
filos Españoles: Madrid, 1886), tomo i, pág. 383.
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ventanos, y de puro sabidas no se puntualizan. Advertimos que entre tantas 
clases y formas de imágenes como se enumeran — Santiagos que se dicen «de 
manto», «de pernas», «de mandilete», etc.—se reitera constantemente la men
ción de Saniiagos de pregos y Santiagos de corps, sin que una sola vez, en 
tales asientos, se exprese la materia. La expresión de «Santiago de pregot 
— que tradujéramos por Santiago de «plegaria», de «devoción», ó cosa así,— 
se encuentra en casi todas las relaciones hasta 1555; y luego ni una sola vez 
en las de 1570 y 1574. La expresión de «Santiagos de corpse — como si dijéra
mos «de cuerpo», ó acaso «de bulto»,—figura sin excepción en todos los in
ventarios, desde el primero hasta el último. Tales imágenes suelen consig
narse en partidas grandes: por millares, las más veces; y en la tasación ó pre
cio de venta se comprueba que los Santiagos <de corps» y «de pregos» son 
muy baratos; su precio <^) guarda á lo sumo alguna relación con el del estaño 
blanco; pero es la tercera parte, ó la cuarta ó la sexta, del que se consigna 
para figuras de azabache.

Los Santiagos «de pregos» ó «de corps» se cuentan en general por cientos 
y millares; pero también en otros textos por gruesas y cademas^^^^ que no 
sabemos exactamente qué unidad sería; mas comprendía—según aparece — 
á cuatro ejemplares ó á seis. Eránse de tamaño «medianos» ó «pequeños», y 
á veces se dice que son «buenos» y aun «muy buenos»; pero siempre parecen 
comprenderse en el concepto de género «bastardo» y nunca «fino»: circuns-

(1) Los Santiagos de pregos se tasan á medio real la docena, ó sea á menos de Ij mara
vedí pieza, en el año 1535; y al mismo precio, en 1551.

Los Santiagos de corps se venden en la almoneda de 1446 á razón de cinco por un marave
dí. -En 1557, se tasan á 10 reales el millar, ó séase á razón de tres por un maravedí, próxi
mamente. — En 1570 y 1574 se valoran á razón de tres por 2 maravedíes.

Atribuyendo al real, hacia los años 1550 y 1575. valores que en imagen de nuestra mone
da actual se tradujeran por 2^ y 2 pesetas, respectivamente, tendríamos que aquellos «San
tiaguiños de corps» se vendían como si dijéramos á precios de 2j á 4 céntimos: á menos de 
perra chica . desde luego.

(2) En uno de los documentos se escribe «cadenas», al tasarse la partida de «cadernas» 
del inventario.

Parece, sin embargo, que por «caderna» se entendía alguna unidad de 4 o de 6 ejempla
res. En una de las relaciones se asienta una partida de «Dos gruesas menos siete cuadernas 
de Santiagos bastardos». (Inventario de 1574.)

Sería natural que la «caderna» ó cuaderna fuera grupo de cuatro piezas. Así paiece con
firmarse cuando, alguna vez, se tasa por «cadernas» y se vende luego por gruesas ó cientos, 
en la almoneda.

En cambio, en el inventario de 1546 se consignan «Santiagos de corps» en dos partidas: 
la una de 200 piezas , y la otra de « 42 cadernas » ; y en la almoneda subsiguiente se remataron, 
•respectivamente, las 200 piezas en 1 real —á razón de 6 por un maravedí— , y las 42 cader
nas, en 42 maravedíes y medio, ó sea, en cifras redondas, á precio de maravedí por ca
derna: que sería asimismo á razón de 6 imágenes por maravedí, si la caderna constaba de 
-6 ejemplares.
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tancia congruente también con su baratura. Por todo ello, y en cálculo de 
probabilidad, creemos que aquellos Santiagos de «pregos» y de «corps» serían 
los que echábamos de menos, de plomo; y todavía queremos pensar que se
rían troquelados ó estampados los de «pregos» y fundidos los de «corps», por 
donde acaso les viniera mejor á éstos la expresión de ser de «bulto» íi). En 
ambos casos podría el troquel ó el molde producir varios ejemplares, cuatro 
ó seis que fueren, á una vez; que luego habría que repasar, pulimentar y 
«furar» ^^^ ó sea taladrarlos convenientemente. En suma, los Santiagos de 
pregos se nos antojan al estilo de las insignias de busto de Santiago el Mayor 
halladas en el Sena y dibujadas en la obra de M. Forgeais, Les Plombs Hisio- 
riés^^^'^] y los Santiagos de corps á manera de la figurita de plomo que en 
la página 111 de la propia obra se dibuja. Confirmase nuestra conjetura en la 
circunstancia de que alguna vez se suman, en un mismo asiento, «Santiagos y 
conchas de corps»: pues dicho se está que lo mismo podrían fundirse en plomo 
veneras que imágenes. En otro inventario ^^\ después de haberse enumerado 
varias partidas de «Santiagos de pregos» y «Santiagos de corps», se consigna 
otra partida de «Santiagos de corps de alambres. Si las expresiones de «pregos» 
y de «corps» se entendían de la fundición en plomo, sería natural que cuando 
la fundición fuere de otro metal—no tan barato como el plomo—se consignase 
éste expresamente.

Una observación se le ocurrirá al lector, como á nosotros: y es aplicable 
no tan sólo al caso de estas insignias de plomo, sino también ai de los bordon-

(1) Después de escrito lo anterior, encontramos noticia del procedimiento para fundir ta
les insignias. En efecto; consta que en los respectivos Santuarios donde se expendieran, so
lían fundirse en moldes de piedra: de los que se conservan ejemplares.

los moldes se constituían por dos piedras pareadas, en las que se vaciaban, respectiva
mente , el anverso y el reverso de la imagen ó insignia. De uno de estos moldes — descrito por- 
Mr. Anderson en su ya citado informe á la Sociedad de Anticuarios de Escocia —se sacaban 
de cada vez seis insignias; y como saldrían unidas entre sí por el reguero del metal fundido, es 
claro que luego sería forzoso repa.sarlas .

Los moldes que así se nos describen parecen corresponder á los siglos XIV y XV; mas 
aparte que insignias como aquéllas hayan solido acusar siempre y en todas partes dejos ar
caicos, el procedimiento sería no menos aplicable en Galicia en el siglo XVI.

(2) Constantemente distinguen los peritos, á los efectos de su tasación, los objetos < po- 
lidos y furados», < polidos por furar» y «adozidos por polir». Las tres operaciones, del repa
so á lima, del pulimentado, y del taladro, cabe en rigor que se entiendan lo mismo de labor* en 
azabache, que de objetos de metal.

(3) 0. c. Les Plombs Historiés: págs. 147 y 149. En uno de los inventarios de 1551 —el de' 
Gómez Cotón — se anotan dos partidas de Santiagos de pligo, de bordón arriba. Escribiría- 
se, como acaso se dijera, pligo por prego. Bordones cruzados por encima del busto del Após
tol, se ven cabalmente en una de las insignias dibujadas en la obra de M. Forgeais .

(4) Del año 1538. 

MCD 2022-L5



— 109 —

citos de hueso. Algo extraño es que no se haya conservado muestra <i), que 
sepamos, de objetos que en tales cantidades se expendían. A ello ha sido par
te, sin duda, su propio escasísimo valor; y cuando de objetos de plomo se 
tratare, no olvidaremos que el metal siempre valió algo, á refundir, para mu
chas aplicaciones.

De todo lo que expendían nuestros cofrades, el género más caro, sin com
paración, era el propio azabache: sobre todo en piezas grandes, como las que 
suelen detallarse, en cada inventario, en corto número. Ya se ha dicho que la 
forma en que están redactadas las relaciones no siempre consiente entender si 
determinadas partidas se refieren ó no á artículos de azabache. Nos atenemos, 
en todo caso, á las menciones que no ofrecen duda; y por lo pronto adverti
mos (jue el azabache tenía considerable valor intrínseco. No se excusa en Ias 
tasaciones la mención de las existencias en bruto, de trozos de «piedra» por 
labrar; siendo así que en ningún inventario se consigna existencia de ninguna 
otra materia prima: nácar, hueso, alambre í®) ó la que fuera.

El comercio de los azabaches comprendió dos ramos, en cierto modo dis
tintos: el de los abalorios y el de las imágenes, veneras y demás objetos que 
especialmente pidieran los romeros del Apóstol. Las «cuentas» lo mismo pue
den ser de las que en collares formaran parle del aderezo de las mujeres, ó las 
de los rosarios con sus correspondientes crucifijos ó «corazones».

Ambas clases de azabaches se encuentran en todos los inventarios: si bien 
—y según ya indicamos—suele ser proporcionalmente mayor la existencia de 
abalorios y menor la de imágenes, en las tiendas pequeñas.

El empleo del azabache en Ias varias formas de cuentas y colgantes, que se 
combinaban en collares, pulseras, sobretocas y demás aderezos del tocado de 
Ias mujeres, debió tomar mayor incremento en el tiempo de que ahora nos 
ocupamos, ó sea en el reinado de Felipe 11; mas dataría del siglo XV, cuando 
menos. En su origen pudo sugerirse por derivación de la creencia antiquísima 
de que el azabache amparaba á quien sobre sí lo llevara. El amuleto de los 
muslimes españoles se labró en forma de «cuenta» para llevarse el zabach col
gado de un hilo; de ahí á que las cuentas las llevasen desde muy antiguo las 
mujeres y niños en collares y demás monilia, no habría más que una transi
ción, cuando quiera que ella se realizara.

En el primer tercio del siglo XVI, en los primeros de nuestros inventarios, 
se consignan las cuentas — especialmente el cordonero liso» y la «conta e ca-

(1) Fuera de los que dibujó M. Forgeais.

(2) Cabría inferir que los artículos de estas materias se labrarían para los azabacheros y 
de encargo; mas no por ellos mismos en sus tiendas. Sin embargo, en uno de los inventarios 
se mencionan «sierras para labrar anacre».

16
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ñon» —en grandes partidas, á veces de veinte, treinta ó más millares <*>; y 
ya se conocen las muchas variedades de «gargantilla», «pereta», «roqueta», 
«oliveta», «abellota», «lentilla», «podones», «focillos», «alcaduces» y «veneras de 
á tres» y de <á seis» — que en uno de los documentos se aclara que significa de 
á tres ó seis agujeros ó taladros. Muchas de estas expresiones nos quedare
mos sin entenderías. Nos figuramos cómo serían los abalorios que se llamasen 
«bellotas» ó «aceitunas», los aperalados y la «cuenta y cañón», ó sea cuentas 
redondas alternadas con cilindros ó cañutillo. Pero no sabremos traducir los 
«podones», ni los «quexillos», ni los «aldereitos» y «pontillos» que, á la vez 
que «sobretocas» y «brincos» <2>, se enumeran constantemente: sin más expre
sión que la de ser tales cuentas, en su caso, lisas, limadas ó «rascadas» <®).

(1) En uno de los inventarios de 1551—donde sólo se expresan <2 Santiagos grandes > y 
< 200 piezas de azabache por labrar » — , figuran < 80 millares de ordeñero ».

(2) Piezas que se llevaban en las tocas, donde por colgar al aire irían dando pequeños 
saltos.

(3) Para dar una idea de las cantidades y variedades que se enumeran en alguno de estos 
inventarios, véanse los asientos que se refieren no más que á abalorios y rosarios, en el inven
tario de Fernando de Ben, de 1538:

«Item mas tres millares de gargantillas e mas dez e nobe filos empapelados y por em
papelar.

Item mas cincoenta y tres millares e mas docientas de conta y canon por encordar.
Item mas de beneyras e daldereyto e podoas e hondas quatorze millares e medio e 

mas m® ciento per encordar.
Item mas diez y seis millares e septecientas de contas hordeneiras lisas por encordar.
Item mas tres millares de hordeneyro escalabrado y mas seiscientas contas todo liso 

por encordar.
Item mas septe millares e seyscentas contas de hordeneyro e lisas por encordar.
Item mas honze millares e docientas contas de conta y canon por encordar.
Item mas tres millares y ochocientas y sesenta y seis peretas limadas o polidas por 

encordar.
Item mas dos millares y m® de pontillos por encordar.
Item mas un millar de oytabados y mas ciento y treynta oytabados todos por en

cordar.
Item mas un millar y m® de abellota limada por encordar.
Item mas un millar y ochocientas olibetas rascadas por encordar.

Item mas nueve millares e docientas e cincoenta contas grosas lisas encordadas.
Itera mas diez millares e syete Rosarios de beneyras e daldereyto encordadas.
Item mas doze millares d<» podones e hondas e oytabados encordados e hordeneyras.
Item mas un millar y ocho rrosarios de podones y ondas y beneyras limadas y en

cordadas.
Itera mas treynta y quatro millares de conta y canon y mas seiscientas contas de con

ta y canon encordadas.
Item mas quinientas i cincoenta contas lisas grosas encordadas.
Item mas ocho millares y dos Rosarios encordados de contas hordeneyras.
Item mas veynte e nove rrosarios de bellota encordados.
Itera mas dos millares e doscientos de conta e canon encordados.
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A mediados del siglo, suele valorarse á dos reales el millar la «conta e ca- 
ñon>, á cinco la sobretoca y á diez las gargantillas labradas. Cuentas grandes, 
se tasan hasta en cinco maravedíes cada una <^>.

En varias ocasiones se asientan millares de hilos de fabaUones — que seme
jarían habas grandes —, y consta que el mejor «faballón» era el que se encar
gaba á las mozas del valle de Deva, en Asturias.

El aderezo de azabache lo llevarían principalmente en Galicia las mujeres 
del pueblo, de la clase de aldeanas acomodadas <2>. En ninguno de los inven-

Item mas sesenta Rosarios de pontillos crecidos y pereta lisa e de Rosario limados de 
cruzes todos encordados.

Item mas dez e septe miliares e seys Rosarios encordados de pereta y olibeta e ponti- 
llos e Roqueta sotil.

Item mas tres millares e dos Rosarios de pereta limada encordada.
Item mas cincoenta Rosarios encordados de hondas e de fosillos e de oytabados 

grosos.
Item mas oorenta y seis Rosarios de beneyras e da doze e da oyto y da seys en

cordados.
Item mas quatre Rosarios pequeños de ordeneyro dos de fusillos e un de aldereyto 

otro de beneyras y mas tres carretes de contas de seys beneyras y mas trynta y 
eepte pares de contas hordeneyras e lisas e daldereyto e un rrosario de contas de 
bidro y mas otro rrosario de contas hordeneyras, todo esto esta posto en una esco- 
diUa de medeyra.

Item mas quatre millares e m" de conta e canon e de pontillos e de cristal e de cáno
nes mesturados unos por entre otros, por encordar.»

(1) En tasación del año 1574, se aprecia en 24 reales el millar de «oliveta grande»; en 18 
reales el de «gargantilla prima»; en 14 el «ordonero» encordado, y en 12 el que no lo está; en 
10 los ochavados por encordar; en 9 la sobretoca; en 7 el ordonero bastardo—lo mismo ro
queta que oliveta — encordado; en 6 el mismo género «por encordar»; en 6 los pontillos; á 5y 
á 4 reales, respectivamente, el apuradizo y la conta canon, el millar encordado; á 4 menos 
cuartillo y á 3, respectivamente, el apuradizo y la conta canon por encordar. En cambio se 
valoran las «cuentas grandes» á 10 y á 12 reales el 100.

(2) No hay, por cierto, el menor* indicio de que en el siglo XVI se considerase en España 
que los abalorios y aderezos de azabache se hubiesen de llevar propia ni especialmente con 
vestido de luto.

En la Crónica del Condestable Miguel Lucas de Iranzo se dice, en el siglo XV, que en 
el funeral de su hermano se puso á los pies de la turaba «la cruz de azabache sobre madera»; 
y se añade que á estas cruces funerales se las llamaba «la cruz del ¿aspe». (Nota comunicada 
por Don Antonio Paz y Melia.l

Tales cruces, anteriores al siglo XVI, se conservan aún en las Catedrales de Santiago, de 
Oviedo y de Orense. ( Véase Villa-amil y Castro, Mobiliario Litúrgico: pág. 115.)

El viajero Leo de Rosraital de Blatna cuenta cómo, al llegar él á Santiago en el año 1466, 
se encontró sitiada la Catedral por los amotinados de Bernald Yáñez de Moscoso, que tenían 
preso al Arzobispo; y cómo, habiendo conseguido de los sitiadores que le dejasen entrar á visi
tar el santuario, los sitiados le hubieron de considerar incurso en excomunión, por haber 
tenido trato con aquéllos: por lo cual el Legado, con coro de sacerdotes precedidos de una 
cruz negra, le recibió en el pórtico de la iglesia, entonando las preces propias para reconci
liarle; y después de absuelto le enseñaron el sepulcro del Apóstol. {Libros de Antaño, vm: 
Viajes por España traducidos por D. Antonio María Fabié: pág. 99.)
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tarios se consignan aderezos con guarniciones que fueren de plata. Consta, sin 
embargo, que se hacían — y serían de especial encargo — dijes y aderezos de 
azabache que eran verdaderas alhajas. Entre las de Doña María Enríquez, 
condesa de Cárdenas, se enumeran, en 1544, un brinquiño de azabache 
guarnecido de oro, un «pinjante de azabache con florecicas de oro», una 
«almarrajica de azabache» con guarnición de oro asimismo, un rosario de 
azabache con «reboltijas» de plata, amén de otros abalorios, gargantillas y sor
tijas de azabache, de menor valor

Los azabaches de mayor precio eran, por de contado, los que se califican 
de «obra de punta», ó séase el género tallado, cincelado, esculpido ó grabado.

En el primero de nuestros inventarios — el de 1520 — figuran «rosarios de 
cuentas crecidas», veneras, «Santiagos pequeños» <2) y <medianos», los unos 
«tallados» ó «limados» y otros «por polir»; con una partida de «veintitrés al- 
marraxas» ó frascos pequeños, que expresamente se dice que son de azabache, 
y otra de «nervonas engastonadas», que no acertamos á saber lo que serían; 
aparte del surtido de cuentas y abalorios. Se consignan artículos de nácar, los 
de ámbar (que sólo en esta relación se enumeran), bordoncitos y calabazas de 
hueso, y «Santiaguiños» y conchas de corps. Los peritos tasan en un ducado 
<Ia ferramenta del oficio de azabachero», consistente en «cuatro cuchillos de 
tallar, cuatro pedras de aguzar, 1res espirones, diez y siete limas y limatones, 
ocho ferros de furar azabache y dos serras de labrar anacre» (^L

(1) Inventario por mnerte de Doña María Enríquez de Cárdenas, Condesa de Miran
da: año 1544:

*Í librico de azabache guarnecido de oro..................................................... 1 V2 diicado
(Al margen: Brínquiño de azabache.)

Cinco .sortijas de azabache......................................................................................  brs.^/^
Gargantillas de azabache  .................................................................................. Vz^^-
Abalorios de azabache emma sarta........................................................................... 2 r».
Cuentas de abalorios aziiles ensartadas de 3 en 3 en tres hilicos, 

con sus extremos de oro............................................................................... 5 ducados
Pinjante de azabache con florecicas de oro..................................................... Á225 mrs.
Una tablica de azabache de S. Jerónimo.................................. I real
Unos brinquiños de azabache e buxetas......................................................... E ducados
Í Almarrajica de azabache guarnecida de oro........................................ ^^/^ducados
Rosario de azabache con rebolticas de plata.................................................  2 ducados
13 brinquiños de azabache y barro......................................................................... 4r.s.>

(Original en el archivo de la Casa de Montijo.)

(2) En otras partidas varias se asientan «Santiaguiños»: que á veces se cuentan por 
« cademas ».

(3) Del primero al último tercio del siglo XVI, varía poco el material del oficio. En 
1574, en las dos tiendas de Pedro Fernández del Arrabal, había: en la una,un compás, un 
vaciador, 3 piedras de aguzar puntas para labrar, 3 puntas, una media caña, una lima y un 
«ezgubio» ó gubia; y en la otra <13 ferros de furar >, <2 cuchillos de chaplar », 22 limas y 
«limatones», 2 gubias, martillos, tenazas, etc.
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En el inventario que presentaba en el aflo 1528 Diego Alvarez, de los bienes 
que poseía él con Susana Alvarez, su mujer, al tiempo de fallecer ésta, se 
asientan -rdos costales de azabache por labrar»; y luego se consignan <cuatro 
Santiagos de azabache grandes, de manto»; «dos cadenas de azabacha»; y «cien
to noventa Santiagos de pernas», que puede que fueran imágenes de las del tra
je de romero con las pantorrillas al aire<^\ También serían azabaches, aun 
cuando no se diga taxativamente, «cien Santiagos grandes y doscientos San
tiagos pequeños tallados». Otras partidas de azabache se leen al tenor de «se
senta tabletas talladas por facer», «un ciento de crucifijos por labrar, tallados», 
«doscientas conchas llanas»; «dos gruesas de sortijas» <*>; y otra vez hay «ner- 
bonas, engastonadas» y «por engaslonar».

Del año 1538 es el inventario de los bienes que á la sazón poseía Fernando 
de Ben, el «mercader y azabachero» cuyo nombre suena tanto en los anales 
de la Cofradía por la fundación de Obra pía que llevó su nombre. Era azaba
chero rico, y bien se conoce en el número y variedad de las existencias en 
su tienda. La parte del inventario que nos interesa se encabeza: «Esto es lo que 
se recontó de azabacha y Santiagos y crucifixios y bordones y conchas de ana
cre y otras cosas tocantes al oficio de azabachero»; y no vale que lamentemos 
el modo de enunciar. En el texto se comprueba á renglón seguido que no 
eran solamente conchas los objetos de nácar.

La primera partida de este inventario consta de «1855 Santiagos primos y 
corçoficios y San Sebastianes y San Roques y Nuestras Señoras: todos turados e 
polidos». Luego vienen «725 corçoficios y cruces llanas de veneyras», más 
otra partida de «720 corcofixios y veneyras llanas y testas de Santiagos». 
Todo ello sería de azabache, aun cuando no se diga con claridad. Taxativa
mente se expresa que lo son «2300 conchas talladas por fazer»; «280 Santiagos 
e conchas de engastoar»; «770 sortellas» (sortijas); «57 aimarrajas esbanadas»; 
«item más 466 manos de azabache»—que en este texto todavía no se llaman hi
gas—«pulidas y turadas»; y por último «un cesto de obra chaplada de Santiagos 
e corçofixios y conchas y más otra azabacha que todo está metido en el mismo 
cesto, según que la dejó Barbote comenzada».

(1) La partida sigue inmediataoiente á las que taxativaraente diceu «azabache».
Más adelante, á continuación de loa asientos que se refieren á Santiagos «de corps», se 

consignan los «Santiagos de pregos».

(2) A fines del siglo XVI, era todavía moda la de tales sortijas de azabache. En un tomo de 
los papeles de Mateo Vázquez, procedentes del archivo de la Casa de Altamira, se halla una 
Memoria de las joyas y otras cosas de curiosidad que hay en el escritorio grande de Alemania; 
y entre ellas se mencionan « 18 sortijas, una de azabache con el retrato de la muerte, y otra 
de azabache con las armas del Secretario mi Señor». [Archivo histórico del proyectado Insti
tuto de Valencia de Don Juan. — Env. 71.—1 á 41.]
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No se acompañó tasación al inventario de Fernando de Ben. Tampoco se 
consigna en el acta de partición del azabache que había en la tienda de Alonso 
Fernández de Rogica, en el año 1544. Se enumeran en este texto: <10 cordones- 
de azabache y hueso* í^\ «134 botones de azabache»; «media gruesa de sorti
jas de azabache»; «10 rosarios de veneras de azabache y bellota grande»; <64 
almarrajas y barriles» (es decir, frasquitos y pomos); «16 cadenas de calaba
zas»; «medio millar de calabazas»: «350 bordones»; «250 corazones y figuras», 
y «2000 conchas polidas e furadas»; todo ello de azabache; como también «50 
Santiagos y verónicas, grandes y de buena mano»; «200 Santiagos primos y 
crucifijos»; «44 Santiagos muy grandes, polidos e furados»; y «13 piezas gran
des encajadas en hoja de Flandes, las cuales dichas piezas» se reitera que «son 
de azabache» í^h Esta partida tiene interés, por expresar que las piezas gran
des iban en cajas de madera: del pino ó haya que se trajera del Norte. Precisa
mente en esta forma y en su caja original, ha llegado hasta nuestro tiempo al
gún ejemplar. La costumbre de vender tales piezas «en sus caxas», se comprue
ba en inventarios de los años 1544, 1546 y 1551: no mencionándose tales cajas 
ni antes ni después.

Más modesta era la tienda del cofrade Antonio Fernández del Arrabal, 
cuyas existencias se vendían en almoneda en 1546 <®). El interés está en los 
precios, que en la venta sobrepujan la previa tasación: comprobándose una 
vez más que el género caro era el azabache. Los bordoncitos de hueso y los 
Santiaguitos «de corps» se venden á razón de cinco ó seis por un maravedí. 
En cambio se remataron cuatro «Santiagos de pernas, polidos», á real y medio 
cada uno: que valdrían entonces como tres ó cuatro pesetas en nuestros días. 
A medio real se vendían otros, asimismo «de pernas», pero «por polir»; y de 
seis á ocho maravedíes pieza, los Santiagos más pequeños. Por primera vez se 
mencionan «Santiagos de figas»: y serían higas rematando en figuritas del Após
tol Serían pequeñas sin duda y de labor somera, pues son baratas; ven
diéndose á dos maravedíes, que representarían entonces bastante menos que 
un real ahora.

El inventario del azabachero Juan de Santiago, en 1546, enumera á título 
de «obra de punta» «2 cruces grandes en 2 caxas» y «una Nuestra Señora en

(1) Cinco de azabachey los restantes de azabache y hueso alternados.

(2) También serían de azabache «100 Santiagos de pernas», <300 piezas de verónicas y 
tabletas», 52 cuentas muy grandes» y « 12 medallas de boril».

(3) Ni en este inventario, ni en el siguiente, figuran «cosas» de nácar, estaño ni 
alambre.

(4) Es disposición conocida en varios ejemplares que se conservan.
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una caxa», y luego «un retablo» y «6 portapaces»; «20 piezas de Santiagos gran
des» y otras «150 piezas de azabaches diferentes», más un lote «por polir»; y si
guen «15 medallas engastonadas», «4 cintas», y cruces de hueso con crucifijos 
y peanas de azabache.

En la tienda de Pedro Fernández, al año 1551, tasaron los azabacheros 
Juan de Santiago y Juan López en dieciséis reales — no menos que á ocho rea
les pieza—«2 Santiagos grandes» de azabache; á medio real pieza, «Santiagos 
y crucifijos primos»; á doce maravedíes, «Santiagos de mandilete»; y en dos 
ducados, «200 piezas de azabache pequeñas y grandes por labrar».

En el mismo año (1551), en inventario del azabachero Gómez Cotón(i), 
se consignan «3 Santiagos grandes encajados en folla de Flandes», «6 poriapa
ces», «50 Nuestras Señoras y Quintas Angustias de azebacha», «3 docenas de 
imágenes pequeñas de azabache», «5 pares de bordones», «dos docenas de ¿ca- 
beças? «primas» y «80 botones»; y puede que también fueran de azabache otras 
partidas, aunque no se consigne taxativamente la materia.

Saltan hasta el año 1570 las fechas de nuestros textos, pero es muy poca di
ferencia la que se advierte en relaciones de precios. En el inventario de los 
bienes de Dominga Pérez, en 1570, se tasan en cuarenta y seis reales «fifi imá
genes primas»; y á medio real cada uno «8 Santiagos de mandilete». Se enu
meran también (y serían de azabache) partidas de «corazones», sortijas de torno 
y sortijas labradas. Casi todo lo demás son abalorios.

En cambio, el testamento del azabachero Pedro Fernández del Arrabal — 
que, por cierto, tenía dos tiendas: una de ellas nueva, «de poner obra de aza
baches-detalla, en 1574, gran variedad de objetos: que luego se agrupan unas 
veces y otras se subdividen, al efecto de la tasación que llevaron á cabo los 
azabacheros Rodrigo de Miravalles y Pedro del Medio. Tasaron dos «collares 
de trozos^) — uno de ellos «polido» y el otro por «polir»—no menos que en treinta 
y siete reales. En un cesto de paja se hallaron «de obra prima de azebache 80 
piezas primas policías que son de muertes y figas y Santiagos». Por separado se 
mencionan otras varias «cabezas de muerte» ó séanse calaveras; un Santiago 
y nueve otras piezas grandes «escamadas» (que entendemos que serían encar-

(1) El original de ese inventario—que debemos á la bondad de Don Ricardo Blanco Ci
cerón-lleva la firma del azabachero. Las hojas aparecen foliadas para incorporarías sin 
duda á los autos de la testamentaría de la Lucía López, su mujer.

El encabezamiento reza: Inventario de los bienes que yo Gómez Coton tenia al tiempo que 
Dios ñro Señor fue servido de llevar a Lucia Lopez mi muger que este en Gloria y son los 
sigyentes:

Síguese la enumeración de sábanas, colchones, mantelería, vajilla, muebles y enseres; y 
á continuación viene la Azabacha, que se detalla.

El último i‘englón del inventario, que dice cómo se ha de entender exactamente un asien
to de <cincoenta millares de bordones de oso con sus calabazas » — á saber, que <S07i por todo 
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nadas, 6 sea dadas de color de carne los rostros de las figuras); una Quinta 
Angustia y un <portapaz de crucifijo»; «2 crucifijos de pie, con sus balaustres»; 
<2 cadenas de azabache»; <5 cintas de azabache con sus cabos y botones labra
dos»; «15 piezas de azabache para puntas de ceñideros» ó cinturones; 11 dedales 
y 7 almarrajas; 92 granos de azabache tallados; sortijas de torno y otras sorti
jas «de sello»; «cadernas de brincos» y otras de «calabazas de torno»; varias 
piezas sueltas ^^\ medallas de azabache por polir, etc., etc. Los peritos agru
pan los objetos en distinto orden á los efectos de tasar: <67 piezas grandes va
rias»—entre ellas algunas f escamadas»—á diez reales cada pieza, que serían en 
aquel entonces tanto como cuatro ó cinco duros para nosotros; 38 piezas «pri
mas», ó 2} reales; otras 75, á 1|; otras 100 piezas, á 20 maravedíes; y luego 
100 piezas «adozidas», á real; y 416 piezas chiquitas, á 12 maravedíes. Las ca
bezas de muerte se tasan á 3| reales; las cintas de azabache con cabos y boto
nes, á 8.} reales—más caras que los hilos de turquesas—; las 15 puntas de ce- 
ñidero, en 4 reales; á medio real, las sortijas de sello y á 4 maravedíes las de 
torno; almarrajas, á real cada una; dedales de azabache, á 4 reales docena— 
sale á 10 maravedíes el dedal—; y en 4 ducados la existencia de azebacha en 
grano.

En la segunda mitad del siglo XVI ya no eran solamento labores en hueso y 
en nácar las que se encargaban á Asturias (2). Consta que en el Principado— 
y señaladamente en el Concejo de Villaviciosa—se hacían también azabaches, 
de los que se vendían en Santiago. En el año 1560, Diego Menéndez, azaba- 
chero, vecino del lugar de Quintelos, en el Concejo de Villaviciosa, se concer
taba con Gómez García, mercader de la ciudad de Santiago, comprometién
dose á traerle en plazo de menos de tres meses «60 docenas de Santiagos de 
azabache polidos y furados todos ellos, Santiagos e no de otra calidad algu
na» ^^\ El precio se había de aquilatar una vez «traída la dicha obra»; á bue
na cuenta dió dos ducados el mercader, que contrataría por cuenta de alguno

los dichos cincoenta millares» — está añadido por el propio Gómez Coton , al firmar él con otra 
ti nta.

Por la curiosidad de este documento, merece ser reproducido íntegro. (Véase, en las pá
ginas 117 á 122.)

(1) Eran balaustres para crucifijos, pies de azabache para loa mismos, y «un grano de 
azabache, para un pie>.

(2) Eran muchas las «cosas del oficio> que se traían del Principado. En 1566 el azabachere 
Juan de Santiago daba poder para que se recibieran de un tendero asturiano «21 libras de cedas 
de colas de yeguas», compradas á 38 maravedís la libra. Serían para hacer* torzal para hilos 
de abalorios, rosarios, etc.

(3) También había de traer de Asturias «un millar de Santiagos de cuerpo», pulidos y ta
ladrados.
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de los azabacheros de la ciudad, ya que no se dice que fuera él mismo cofrade 
de San Sebastián.

En el mismo año 1560, otro vecino de Santiago llevaba delante del Alcalde 
ordinario á Diego Duarte, del Concejo de Villaviciosa: por cuanto habiéndole 
entregado 25 reales y 2 maravedíes, «para que le trajese seis cintas de azaba
che y otras cosas de Asturias», el Duarte no se las había traído.

Algo más tarde, comprobamos que los cofrades de San Sebastián encargaban 
ellos mismos, directamente, los azabaches á Asturias. Erase Roque de Mederos 
uno de los principales del gremio; como que en 1575 le correspondió pagar la 
segunda más elevada cuota en el repartimiento de la alcabala. Así se explica la 
importancia del pedido que hizo, en 1581, á un tal Bastián de Miranda, vecino 
de Villaviciosa; y aun así, parécenos que el azabachero se surtía para rato, de 
«la obra labrada de azabache» que ante notario y testigos contrató í*).

(1) Nada menos que lo siguiente se obligaba Bastián de Miranda á traerle: á saber:
Doce millares de abalorios «apurados», mitad de «lisos» y mitad de «rascados» 

«y han de ser de las moças de Deba»;
De «faballon de Deba, 30 millares y más si pudiera ser»;
«Un collar de troços, bueno y abultado, por polir: que valdrá 13 reales» ; y con él 

media gruesa de bellotas;
«Media gruesa de arracadas, de los hijos de Alonso García» —que se conoce que 

había dejado fama de buen azabachero, en su pueblo,—con tres docenas de 
«agulioas de diadema» y otras tantas «pajaricas*. En pasando el precio de 
3 reales la docena, no se habían de traer;

«Seis gruesas de corazones y seis de Santiagos»: cuyo precio ya se ajustaría 
cuando se vieren;

Seis millares de «gargantilla prima», un «quarteron de lunas bien hechas», medio 
millar de «verdugos», otro medio millar de «corazones de cuatro agujeros», otro 
de «veneras de siete agujeros», otro de veneras rascadas, otro de «venericas 
lisas picadas á la redonda», otro de «gargantillas de trebole de tres agujeros», 
otro de «trebole liso», otro de «veneras abentanadas», otro de «corazones 
abentanados», otro de «ruedas atravesadas» y otro de «ruedas colgadas».

Respecto de todo ello se estipula que «si en el precio de dichas gargantillas y Santiagos y 
corazones no se entendiesen» el Bastián y Don Roque, aquél se lo daría todo á éste «en un real 
menos de lo que otro por ello diera, siendo persona del oficio».

Además, habían de traerse sortijas de varias clases, á saber: media gruesa de «sortijas de 
sello», mitad «con remates» y mitad «redondas y esquinadas», y habían de ser «de la manera 
y suerte que dijera Juan Blanco» y como las que éste había vendido otras veces á Roque de 
Mederos; una gruesa de sortijas «esbanadas»; media gruesa de sortijas de «remate » que fue
ran «de la mano de Pedro de Naba» ó de otra no menos buena mano; y el precio de todo ello 
se ajustaría en su día.

«Dos cintas», «de trebole y los eslabones grandes» —«de la mano de Toribio Alvarez» —ha
bían de valer á 8 reales cada una.

También habían de venir cuatro docenas de sortijas de vidrios, «grandes de dedo y de 
todas figuras»; y por último, de traer el Bastián de Miranda algún «azabache en grano y por 
labrar», sería también para Roque de Mederos.

Por todo lo cual, y á cuenta de tal pedido, daba Roque de Medero.s veinte ducados en esta 
forma: «diez ducados en reales de plata, y los otros diez en una taza dorada con el bebedero 
y pie dorado y un Jesús en el fondo».

(Documento del protocolo del escribano Gregorio Vázquez.)
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En relación con estos encargos, y como antecedente de la industria rural 
que en los valles del Principado se iba desarrollando, es de advertir que habían 
comenzado por venir de Asturias—y de Villaviciosa, precisamente,—los apren
dices de azabacliero; y que más tarde fueron los propios maestros desde San
tiago, á trabajar y sin duda también á enseñar su oficio en Asturias.

En documento otorgado ante notario en 1528 <n, se hace historia de cómo 
Diego del Fresno, vecino del Concejo de Villaviciosa, se asentó con el azaba- 
chero de Santiago, Gómez Cotón, para que éste, en el espacio de cinco años— 
que ya habían transcurrido—le avezase en el oficio: habiéndole de entregar ai 
cabo de tal tiempo «un sayo de paño de valor de 5.} reales la vara, una capa 
de valor de 6 reales la vara, un jubón de fustán, y camisas y ropa*; y se dice 
cómo, habiendo el chico reclamado sobre tal concierto—que para él había acep
tado, años antes, su madre,—se convino que el paño fuera de valor de 10 rea
les; mas por tener él otra ropa, faltándole, en cambio, «cosas de más su pro
vecho», rogaba á Gómez Cotón le diera en dinero lo que aquella ropa había de 
costar. Por lo cual entregó GómezCotón, en dicho acto, los correspondientes du
cados de oro y reales de plata al que había sido su aprendiz y en el instrumento 
ya se titula «azabachero*. Marcharía el Diego á ejercer el arte en su pueblo. En 
Santiago no debió establecerse, pues no figura su nombre en el repartimiento 
de la alcabala de dos años más tarde.

Los asientos de aprendizaje son de suyo curiosos, por el trato que suele es
tipularse. En 1560, uno de nuestros cofrades, Diego de Piñol, puso de apren
diz á un joven pariente suyo, por espacio de dos años, en casa de otro azaba- 
chero de la ciudad, Pedro Fernández del Arrabal. Había éste de enseñarle al 
muchacho «á labrar de su oficio de azabachero primo y bastardo, y á polir y 
limar, y lo más que supiere»; le había de «dar de comer y beber, cama y po
sada, vestirle y calçarle y darle todo lo demás que le fuera necesario»; y trans
curridos los dos años, le proveería de «un par de puntas y una piedra de amo
lar»: con lo cual se contentaba de antemano el interesado.

El Pedro Fernández érase, por las trazas, maestro acreditado y cofrade 
rico; pues sus compañeros de gremio, á la vez que asentaban con él á los so
brinos, le lomaban dineros prestados: trabajando luego por él, á jornal, has
ta devolvérselos. En 1561 le debía Rodrigo de Miravalles —también cofrade 
azabachero —109 reales de plata: de los que se obligó á devolverle ocho du
cados <2) en esta forma, á saber, sirviéndole y trabajando con él en su ofi
cio de azabachero hasta completar tiempo de cuatro meses; y es decir que se

(1) Protocolo de Macias Vázquez.

(2) Los otros dos ducados los había de satisfacer el deudor en metálico. 
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computaban jornales que importasen dos ducados al mes(‘\ aparte de dár
sele «de comer y de beber» al Miravalles.

En 1565, el azabachero Jácome Vidal había tenido de aprendiz en su tien
da á un mozo asturiano, hijo de vecino de Santa Olalla de Caboenas, en el 
Concejo de Gijón; mas el aprendizaje se había interrumpido por marchar á 
Asturias el propio maestro. Regresando éste á Santiago, el mozo se asienta 
con él de nuevo, por otro año, para que se le siga enseñando «á labrar de 
azabacha en Santiagos e corçifijos c brincos» y demás «obra de punta»; com
prometiéndose el chico á servir, en dicho año, «un mes de polir la obra de 
azabacha que hiciere»; y contentándose con que Jácome Vidal le dé de «co
mer y beber, cama, posada, y unos çapatos doblados y no más otra cosa».

A últimos del siglo XVI, siguen viniendo de Villaviciosa de Asturias apren
dices de azabachero: de uno de ellos es la noticia que nos sale. En 1593, un 
vecino de aquel Concejo comparece ante el Alcalde ordinario de la ciudad de 
Santiago, exponiendo que su pariente el huérfano menor de días Juan Bravo 
«se ha distraído y venido á esta ciudad»; y «para que no se pierda» quiere el 
declarante que el chico aprenda el oficio de azabachero. Constándole al al
calde ser el Juan Bravo muchacho como de catorce años, da licencia para 
que se le ponga con el azabachero Nicolás de Costales: obligándose éste á en
señarle el oficio en término de cuatro años, y á darle luego «un vestido que 
valga 10 ducados, y la herramienta que se suele dar á un deprendiz» <2).

El año 1597, otro de los azabacheros de la ciudad marcha él mismo á As
turias, contratado, á trabajar allá. Reconoce Alonso Fernández del Arrabal 
apellido y linaje de azabacheros en todo aquel siglo XVI —que ha recibido de 
Sebastián Fernández de la Esperiella, Regidor del Concejo de Villaviciosa, la 
cantidad de 20 ducados, y que por dicha cantidad «se asienta por oficial de 
azabachero con el dicho Sebastián Fernández, para servirle de su oficio en 
todas las obras que le mande, por espacio de un año»: debiendo el Regidor 
alojarle en su casa de Villaviciosa y darle comida y cama «conforme á su per
sona», haciéndole en suma «el muy buen tratamiento que se deba de hacer á 
un hombre onrrado» <^>. Y parécenos de ello inferir que ya no se expende
rían exclusivamente en Santiago las labores de azabache: por más que allí 
quedara todavía la especialidad del tráfico con los romeros que á la industria

(D El ducado se computaba por algo menos de 11 reales en aquel año. Atribuyendo al real 
de entonces «valor» como de doí pesetas de ahora, resultaría que el azabachero, trabajando 
como oficial del otro, percibiría unos ocho duros al mes y mantenido.

(2) Protocolo del notario Cristóbal Ramiro.

(3) Protocolo de Cristóbal Ramiro. 
IS
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diera mayor nombre con llevar sus productos á las demás partes de España 
á la vez que al extranjero.

En el último tercio del siglo XVI se afectaba el negocio de nuestros azaba- 
cheros, por causas varias sin duda; y desde luego, hacia el ano 1570 atravesa
ba su industria por una crisis que se refleja por modo gráfico en el «Reparti
miento de la alcabala de la Açabache» <^) en dicho año, á poco que se compa
re con el repartimiento del año 1530. La contribución que se reparten los aza- 
bacheros, en 1575, son 44 reales: menos de la mitad de lo que por igual con
cepto les correspondiera cuarenta y cinco años antes. El número de los cofra
des aparece reducido en análoga proporción: en vez de treinta y nueve, son 
ellos diez y seis no más; y cuenta que á sesiones ordinarias del cabildo podían 
no asistir todos, pero en el repartimiento de la alcabala constarían los nom
bres, sin excepción, de cuantos á la sazón ejerciesen el oficio. Téngase ade
más presente que la moneda, en todo el transcurso del siglo XVI, sufría cons
tante depreciación en su valor efectivo ó «poder»; por donde, de haber con
servado la alcabala su primitivo carácter de contribución indirecta, habría- 
se—cœteris paritus —acrecentado la expresión del gravamen á dinero. De 
hecho, recaudándose la renta por encabezamiento de cupo cuasi fijo, la can
tidad que á cada gremio se distribuyera siguió rigiéndose por los conciertos 
gremiales, dentro de cada término municipal; y tales conciertos de alguna

(1) Dice así el texto del Rkpartimibsto de la Alcabala del año 1575:

<Repartimiento de la Alcabala de los açabacheros que deben a su Magosta de la Açabache 
y de otras cosas tocantes a la dicha acebache, de que fueron repartidores Roque de Medeyros 
y Lope Coton en el año de mill y quinientos y setenta y cinco años nombrados en cabildo por 
el mayordomo y confrades de la dicha confraderia los quales repartidores la repartieron bien 
y fielmente en sus consencias y nombraron por coxedor a Pedro del Medio.

Primeramente Juan de Santiago nuebe Reales.
Item Roque de Medeyros ocho Reales y medio.

> Pedro do Medio quatro Reales y tres quartiUos.
» Juan Gómez quatro Reales y m®.
» Antonia Lopez seys Reales y tres quartillos,
> Lope Coton Realy m®.
> Alonso Lopez un Real.
> Pedro de Piñol, medio Real.
» Catalina Gonzalez, dos Reales.
» Maria Fernandez, quatro Reales y tres quartillos.
» Maria de Piñol, un Real.
» La Forgeta, tres quartillos.
» Maria Oanes, un quartiUo.
» Costanza Alvarez uu quartillo.
> Ana Fernandez un quartillo.
» Catalina de Lugo, uu quartillo. >

(Presentóse este repartimiento al Muy Magnífico .Justicia y Alcalde ordinario de la ciudad 
de Santiago en 2 de Mayo de 1575, dando fe el escribano Juan Rodríguez.)
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manera se ajustarían—en Io que no torciere el favor—á la notoriedad de cir
cunstancias que afectaren, en cada localidad, á cada industria.

Por otra parte, resulta que de los diez y seis cofrades de 1570, siete no más 
son hombres: en vez de treinta y tres que eran en 1530; y en cambio las co
frades mujeres son nueve, formando mayoría en el gremio.

No es tanto, si se quiere, lo que bajan las cuotas máximas individuales. 
Al azabachero Juan de Santiago—que á buen seguro sería también el decano 
de la Cofradía, habiendo figurado en el repartimiento de 1530,—le tocó pagar 
en 1575 cuota de nueve reales. A su tienda y á la de Roque de Mederos, se
guía en importancia la de la cofrade Antonia López, repartiéndose estas tres 
el 50 por 100 de la total alcabala. Podríase inferir que el comercio propendía 
á concentrarse en un número menor de tiendas mayores, donde ya trabaja
ran varios oficiales á sueldo del cofrade maestro; mas de todas suertes es evi
dente que, por alguna razón y siquiera temporalmente, se había paralizado el 
comercio. Reducido á siete el número de los azabacheros, lo menos que se 
infiere es que en años anteriores no se habían abierto tiendas nuevas en que 
se cubrieran las bajas de cofrades que fallecieran

Parécenos que en mucha parte debió ser ello efecto de una epidemia <^>. 
La peste, que hacía mucho tiempo no se conocía en Galicia, hubo de entrar 
en varias de sus ciudades, cebándose en los habitantes de Noya, Betanzos, 
Pontevedra y sobre todo en los de Santiago, en los años 1568 á 1573 (»). Mu
rieron muchos; otros muchos huyeron íO; y de los azabacheros que cerrasen 
sus tiendas, no todos ni inmediatamente las volverían á abrir. Y más que nada 
es seguro que, cundiendo la noticia, se resentiría enormísimamente la afiuen-

(1) A medida que se redujera el número de cofrades, sería cada vez más difícil que las 
viudas tuvieran proporción de volverse á casar con hombre del oficio; y con efecto, siendo 
caso tan previsto en las antiguas Ordenanzas, se hace caso omiso de él en las que el año 1581 
se promulgaron.

(2> En acta del Consistorio que se celebró el día 8 de Alayo de 1570, se recordó cómo 
en 1517, habiendo peste en la ciudad, hicieron voto el Cabildo y el Concejo de edificar un 
templo á honor de San Roque y de San Sebastián; y cómo, habiendo cesado la peste, cesó 
también la obra comenzada. En 1570, se tomaba de nuevo el acuerdo de edificar la iglesia, 
que es la actual capilla de San Roque.

Confirmamos, en tal mención, que la Cofradía de los azabacheros intervenía ea los asun
tos de mayor interés general de la ciudad. Do la capilla que se construía se designaron por 
patronos á San Roque, abogado especial de apestados, y San Sebastián, de quien era nuestra 
Cofradía.

(3) Notas comunicadas por Don Eladio de Oviedo,

(4) En 1598, cuando hubo nuevamente pestilencia devastadora en la ciudad de Santiago, 
se dió caso que de funcionarios públicos sólo quedara de momento un alcalde. (Cfr. López 
Ferreiro: Fueron Municipales: n, 175.)
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cia de los romeros: à tiempo, por más señas, en que ya de suyo decaía Ja pe
regrinación, estorbada por las guerras de religión. Bien pudo, en tales años, 
reducirse á la mitad la alcabala que se cobrase á la <azabacha».

La Cofradía de San Sebastián se reorganizó pocos años después; revisó sus 
Ordenanzas en 1581, y volverían á Santiago cofrades emigrados ó se admitie
ron nuevos, pues al año 1588 constan los nombres de once azabacheros pre
sentes á sesión de cabildo <i>: sin contar los que no asistieran aquel día, ni 
las mujeres, que ya se ha visto que no solían concurrir.

Las nuevas Ordenanzas de la Cofradía fueron, y decían ser, en el 
año 1581, una refundición de todas las antiguas: con gran añadidura de pre
ceptos meticulosos, en detalles. Las habremos de extractar con algún de
tenimiento, aun cuando en tanta parte reiteran disposiciones ya conocidas. 
Es de suyo curiosa la transformación del idioma desde mitad del siglo XV á 
fines del XVI; mas otra y tanta transformación se retrata en la propia meticu
losidad de los mandamientos de 1581: siendo, en realidad, la de la organiza
ción del trabajo en aquellos gremios. Se rigen las Ordenanzas por los epígra
fes de antaño; mas ya no es sencilla, y mucho menos patriarcal, por decirlo 
así, la asociación. Subsisten los nombres é invocaciones; mas en el cofrade 
de San Sebastián asomó ya el tratante de los tiempos más modernos. Las pro
pias palabras cambian de un tiempo á otro de significación. En el siglo XV se 
llaman ofidaas, «oficiales»—y era decir entonces «hombres del oficio»—los 
cofrades fundadores qus otorgan el estatuto gremial. A fines del siglo XVI la 
palabra ya se empleaba con el sentido y en la relación moderna, de azaba- 
chero que trabajase á jornal, por cuenta del cofrade maestro.

Por lo pronto, ofrecen las Ordenanzas de 1581 la particularidad, que ya es 
significativa, de haber sido redactadas y formuladas en nombre de la Cofradía 
por su Mayordomo Alonso López y dos solos cofrades, Lope Cotón y Boque 
de Mederos. Al efecto habían sido apoderados, ante notario; mas también es 
el hecho que para otorgar el poder especial habían comparecido no más que 
el propio Mavordomo, el Vicario de la Cofradía Jácome Vieites, y los dos 
propios cofrades Cotón y Mederos.

Al hacer uso del apoderamiento declaran: «que han visto las Ordenanzas an
tiguas que la Cofradía tenía y las que al presente tiene, y después de hablar entre 
sí, hacen y ordenan las Ordenanzas nuevas al tenor que sigue»; y se resiente, 
por cierto, el texto de la forma en que los ponentes lo fueran acordando, no re
sultando siempre consecutivas las cláusulas, antiguas y añadidas, que se refie
ran á una misma materia y desarrollen en definitiva algún mismo precepto.

(1) De los once nombres, ocho son de azabacheros que no figuran en el repartimiento 
de 1575.
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La primera de las Ordenanzas manda que lodos los azabacheros cofrades 
«sean obligados, todos los primeros lunes de cada mes y los dias de Nuestra 
Señora, de hazer dezir una misa cantada en la capilla de Santispirilus de la 
Santa Iglesia de Señor Santiago, con inbocacion y coleta a nuestra Señora la 
Virgen Sancta Mana, Madre de Dios, por las animas de los Reis cristianos e 
de los perlados que fueron e serán desta santa yglesia de Señor Santiago como 
pastores deUa, e por la paz e concordia de la cristiandad e por la quitud e so
siego del muy ilustre cavildo de la Santa yglesia de Señor Santiago e por las 
animas de los Romeros que binieron en Romeria a Señor Santiago y a su onor 
del».

A la misma materia, de los ejercicios espirituales de los cofrades, compe
ten principalmente las Ordenanzas IV, IX, XV, XVII, XVIII, que respectiva
mente establecen:

Que ninguna persona de calidad y condición que sea, cofrade Ó no cofrade 
de la Cofradía, sea osado á poner ni abrir tienda ni vender ninguna «merca- 
doria» en domingo ni día de fiesta hasta acabada la misa mayor de Santiago. 
No había de entenderse este texto en sentido literal de que, acabada la misa 
mayor, pudiese alguien que no fuese cofrade vender azabaches; lo que se pro
hibe, según interpretamos, es que determinados cofrades, cuando no faltando 
ellos mismos á la fiesta, se tomasen la ventaja de encargar á algún dependien
te Ó amigo que estuviese al cuidado de sus tiendas en horas de los oficios.

Asimismo se declara que todos, «confrades y confradas» del oficio del aza
bache, están obligados, al tiempo que alguno de ellos muriere, á recoger sus 
tiendas, aunque sea día de Santiago; no volviéndolas á abrir hasta después del 
entierro; y se dice «que esto es conforme á lo usado y ejecutado de cien anos 
á la parte».

«En atención á lo muy obligado que está el cofrade á los peregrinos del Se
ñor Santiago», se dispone que en adelante se hagan decir cada año dos misas 
rezadas por las ánimas de los romeros, en la Capilla de Animas de la Catedral 
y en el monasterio de San Martín de la ciudad.

Se impone multa especia! al cofrade que desobedeciera a! Mayordomo de 
la Cofradía cuando éste le mandare llevar el cuerpo de cualquier «confrade ó 
confrada»: y era obligación que sin duda se repugnaría más en años en que 
hubiera peste.

Por último, se hace constar que los cofrades están obligados á asistir á toda 
misa que la Cofradía haga decir, avisándoles el Mayordomo ó Vicario; y sin 
ser avisados, á las misas de Nuestra Señora. En la misma Ordenanza se de
clara obligatoria la asistencia al cabildo donde se hubiere de tratar de defensa 
de bienes de la Cofradía; con coleta de que no ha de llevar armas ni «levantar 
ruido» el que asistiere.
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A gobierno y disciplina interior del gremio, se contraen las Ordenanzas II, 
lII, XXVll y XXVIII, qua tratan:

De la cera que para servicio de Dios y del Señor San Sebastián ha de guar
darse muy limpia metida en un arca; y de los blandones, candelas y demás 
ornamentos que se han de usar en entierros y honras de cofrades.

De las dos llaves, que guardarán respectivamente el Mayordomo y el co
frade honrado que al efecto se elija, del arca donde estén metidos los marave
díes de la Cofradía y sus libros de cuentas, escrituras y Ordenanzas.

De lo que pudiéramos llamar el Reglamento de las sesiones del Cabildo, 
donde solían algunos novicios y mancebos tomarse á lo mejor el atrevimiento 
de hablar cosas no lícitas y de poco provecho, trayendo escándalo para los 
viejos y cofrades antiguos; por lo cual se ordena y manda que nadie diga pala
bra hasta que el Mayordomo haya hablado, ó algún cofrade antiguo «propon
ga la plática».

Se consigna que el Mayordomo nuevo no podrá «ejecutar» —entendiéndo
se imponer multa por faltas de asistencia— al Mayordomo saliente: reserván
dosele á éste el año siguiente al de ejercer el cargo, en atención á los gastos 
que le ocasionara el servicio de la Cofradía.

Se recuerdan, se confirman y se puntualizan hasta más no poder, las anti
guas disposiciones encaminadas á librar á los romeros del Apóstol de acometi
das y molestias. En las Ordenanzas V, XI, Xll, XIV, se prohibe que se salga en 
busca de los romeros á las posadas; que se aposenten aquéllos en casa de los 
azabacheros, y que éstos anden en confabulaciones con terceros, para que 
traigan á los peregrinos á sus tiendas. Atando cabos y para evitar que haya 
«ruidos y cuestiones», se prohibe á los cofrades que vayan ni envíen á vender 
azabache ni «cosas del oficio» á las casas donde se hospeden los romeros. En 
atención á que ha habido quienes con fraude y engaños convidaban á los ro
meros á posar en sus casas, unas veces por dinero y otras veces sin él, al ob
jeto de enseñarles y venderles luego sus mercancías, se reitera que ningún co
frade, hombre ni mujer, ha de tener en su casa mesón público ni secreto; y, 
por si acaso, se añade que cuando algún mesonero quisiera entrar en el oficia 
por cofrade, no se le podrá recibir. Como quiera «que en el dicho oficio de 
azabachero hubo y hay muchas personas de mucha codicia» que, no conten
tas con los romeros que Dios les envíe, suelen tener compadrazgo ó «compa
tio hecho», unas veces con algún mesonero, otras con el campanero de la Ca
tedral, ó con las mujeres que venden las candelas, ó con los confesores de los 
peregrinos para que éstos envíen los romeros á su tienda, prometiéndoles que 
encontrarán buena obra y azabache barato, se vuelve una vez más á prohibir 
que los cofrades se valgan de truchimán de ninguna manera que sea; y entién
dase para siempre que no han de ir ellos á la iglesia, ni á la plaza, ni á me
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són, ni á ninguna parte en busca de los romeros, sino dejarles andar por don
de quieran para comprar donde quisieren. Por último, para quitar riñas y 
enemistades entre cofrades y cofradas, se condena asimismo de una vez y para 
siempre el abuso de «ir contra el romero, capeándole con la mano, dando vo
ces por él y tirándole de la capa hasta llevarle á la tienda ó sacarle de otra 
donde estuviere». Ni el azabachero, ni mozo ni moza á su servicio, ha de lla
mar á ningún lomero ni mercader antes de que tal comprador se haya bien 
despedido de la tienda donde primero fuere á buscar azabache; y por cierto 
que en este texto es donde por primera vez se apunta taxativamenle á compra
dores que no sean romeros.

La exclusiva del gremio se confirma en la Ordenanza XX: al recordar cómo 
de antiguo está mandado que ninguna persona, de los reinos de Su Majestad 
ni de otros reino.s extraños, ponga tiendas de azabache ni lo venda pública ni 
secretamente, sin ser cofrade de la Cofradía y vecino de la ciudad. Se puntua
liza que nadie, no siendo cofrade, según dicho queda, pueda vender azabache 
ni bordones ni otras cosas tocantes al trato y oficio, so pena de perder su mer
cancía, aplicándose el valor de la misma —como suelen aplicarse las multas 
en este tiempo —á saber: una tercera parte, para la cámara del Prelado; otra, 
para los gastos de la Cofradía; y la última, para el Justicia que ampare su de
recho <^L Se protesta especialmente de que muchas personas, no siendo ve
cinos de la ciudad, pretendan vender azabache por las ferias y luego se mar
chan «subrepticiamente sin pagar la alcabala á su Real Magestad»: con no
torio agravio de los cofrades que, «por estar encabezados», tienen que pa
garía.

La vigilancia encomendada al Mayordomo de la Cofradía ha de ejercerse 
visitando cada mes ó cada quince días las tiendas del oficio; y en la Ordenan
za XXIV se hace extensiva tal visita de inspección á otras tiendas aunque no 
sean de cofrades, como son las de «mercería»: á ver si en ellas se hallan algu
nas cosas de las «defendidas» (ó sea prohibidas) en estas Ordenanzas.

El privilegio del gremio impone la constante obligación de velar por la ca
lidad del azabache que á Santiago se traiga. Recordando cómo, entre las «Or
denanzas biexas hechas en tiempo de Don Lope de Mendoza, ay una en que 
dize que por quanto en el metal y bena de acebache entre ella ay alguna que 
es falsa y no toma la paxa como la fina y por esta causa de no ser fina fende 
al sol y al ayre o con otra callentura, de lo qual biene daño grande a los que la

(1) En la Ordenanza víi, que trata de la introducción de azabache que no sea «fina», se 
ofrece la tercera parte de la multa para el denunciador del hecho, partiéndose otro tercio 
entre la Cámara del Prelado y el Juez que ejecute la multa; y el tercio restante entre «la 
lumbre del Señor Santiago» y la Cofradía.
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compran», sc prohíbe (i) que ni del reino ni de fuera de él se traiga azabache 
á Santiago, ni se venda, sin llamar antes al Mayordomo de la Cofradía, «para 
que haga probar si es fina ó no»; que de no ser lina Ia ha de quemar, según el 
uso y costumbre de la Cofradía <®>.

En la Ordenanza XXV se reglamenta el antiguo derecho de tanteo de los 
cofrades, disponiéndose que cuando se trajere azabache á vender á Santiago, 
y luego que el Mayordmo de la Cofradía la declare fina, tome él por tres días 
la llave al mercader y reuna á los cofrades por si quisieran de la dicha aza
bache: habiendo de dar señal el que de ella quisiere. Se exceptúa el caso de 
que el mercader tuviera ya recibida señal de algún azabachero, para quien tra
jere la mercancía; mas para que tal señal valga, ha de haberse dado allá don
de viviere el mercader y no en la ciudad de Santiago; y cuando en término de 
tres días no hubieren quedado de acuerdo el que diera la señal y el que trajera 
la mercancía, «entrarán todos los cofrades á tornaría y compraría».

Adviértese que estas Ordenanzas de 1581 detallan mucho mas cuanto atañe 
al aprendizaje, y atajan expresamente el abuso de sonsacarse unos á otros co
frades sus aprendices. Se prohibe — Ordenanza Vlll—al azabachero< hombre 
ó mujer» que «coja ni acoja» á ningún mozo puesto al oficio con otro cofrade, 
ni á oficial que con otro cofrade trabaje al mes ó al año, ni al que tenga obra 
comenzada para otro cofrade t8); y luego se puntualiza Ordenanza XIV 
que no se ha de dar obra de azabache, «ansi a lustriar como para labrar», á 
mozo ni oficial que estuviere ajornalado en casa de otro cofrade: reñejándose 
en todo ello la transformación que ya hemos apuntado, desde aquellos tiempos 
en que cada cofrade vendiera principal cuando no exclusivamente productos 
de su propio trabajo.

El mozo que «se saliera de aprendiz y comenzara á ganar dineros» había 
de costear dos libras de cera para la Cofradía (Ordenanza VIII). ELI «oficial 
del oficio» que «quisiere meterse por cofrade para poner tienda», ha de pagar 
tres ducados de entrada, costear dos libras de cera y dar á todos los cofrades 
la colación tradicional (Ordenanza xxii). Si se tratase de forastero que no

(1) Es la OrJeneoza vil. Ea alusión es á la primera de las de 1443, pero la cita dista mu
chísimo de ser literal. En la Ordenanza xxi so vuelve á tratar de lo mismo.

(2) No era letra muerta. En el ano 1601 el Mayordomo y Vicarios del gremio, acompa
ñados de do3 maestros, reconocieron el azabache que tenía en su casa el cofrade Pedro Da
costa; y el que hallaron falso, lo quemaron. {Fueron Municipales de Santiago: i, 101.)

(3) En otro lugar (Ordenanza x) se dice que «los oficiales del oficio» no podrán tener en 
su poder ningún género de azabache, labrado ni por labrar; «porque de tenerlo así se subcede 
ladrooinio y mala sospecha». Parece emplearse aquí la expresión de «oficial» en el sentido 
moderno, y lo que se dispone es que el azabache no salga de la tienda ó del taller del cofrade- 
maestro.
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hubiera aprendido el oficio en la propia ciudad, le ha de costar seis ducados — 
más la cera y colación —el tornar la Cofradía (Ordenanza XXiii).

Se confirma el derecho de la viuda del azabachero á seguir con la tienda, 
mientras no se vuelva á casar; pero se le impone una cuota especial, de <me- 
dio real de caridades», que ha de pagar cada año (Ordenanza xix).

En tales preceptos y disposiciones, se concreta una organización cuasi co
mún, á la sazón, á todos los «tratos»: como ya se les comenzaba á llamar. A 
nuestra curiosidad interesan más especialmente las Ordenanzas Vl, XII, XXI 
y XXVI, que se contraen á «fraudes y engaños» en el comercio de los azaba- 
cheros, por lo que hace al estaño, al vidrio negro, al mismo azabache y á los 
bordones, respectivamente <^>.

La Ordenanza que á estaño se refiere reza que «por cuanto en el oficio se 
venden muchas figuras de estaño que no son tocantes á los misterios y mila
gros del Señor Santiago, y hay en ello fraude y engaño», se ordena y manda 
que nadie—«cofrade ni de fuera»—pueda «vender ni echar en molde ningu
na figura de estaño, excepto las que fueran tocantes al misterio del Apóstol y 
Cruz de Nuestra Señora de Finisterre por estar en este reino» <2>. No se ve

(Í) En las Ordenanzas de 1581 no se habla, por cierto, de plomo, ni de cobre, ni de otro 
metal que no sea el estaño, blanco ó dorado. Hemos visto que en lo.s inventarios de 1570 
y 1571 ya no se mencionaba el cobre; y vuelve aquí á surgir la duda de si pasaban ya tan 
completamente de moda las insignias ó imágenes de plomo, que ya no hubiese por qué men
tar tal labor.

(2) El culto de la capilla de la Virgen, en la iglesia parroquial de Finisterre, es muy an
tiguo ; si bien la imagen que actualmente se ve sobre el altar en dicha capilla es relativamente 
moderna, representando á la Virgen en el Descendimiento de la Cruz, con el cuerpo muerto 
del Crucificado sobre las rodillas.

En la ascética moderna, esta representación del Descendimiento de la Cruz corresponde
ría al Sexio Dolor de la Santísima Virgen. En el siglo XVI, se contaba por la Qziinta Angus- 
tia. De ello puede considerarse decisivo el dicho de Santa Teresa de Jesús: «....... Estando la 
misma noche en Maitines, el mismo Señor por vision intellectual tan grande que casi parecía 
imaginaria, se me puso en los brazos a manera de como se pinta en la Quinta Angustia». {Li
bro de las delaciones, Relación 9, núm. 25.)

Así se comprueba también, en un asiento de inventario, certificado en el Libro de entre
gas del Escorial de los años 1571 á 1571, donde se consigna la «tabla de pintura de la Quin
ta Angustia con nuestra Señora y San Juan y Nicodemus, de Maestre Rogier, con dos puer
tas.» La mención de la asistencia de Nicodemus de suyo haría entender- que esta (¿uÍ7ita An
gustia era el Descendimiento.

En Galicia —en Santiago, desde luego,—consta que se entendía por «La Virgen de la 
Quinta Angustia» la que se representaba teniendo sobre su-< rodillas á su Santísimo Hijo; así 
se venera en la Capilla fundada en el barrio de Bonaval de la ciudad de Santiago, en aquel 
siglo, por ex-voto del pintor compostelano Cristóbal Francés, bajo la advocación de la Quin
ta Angiistia, precisamente.

Por lo que hace á la parroquia de Finisterre, el Sr. Cura nos hace saber — por conducto de 
Don Eladio de Oviedo - que detrás de un retablo de su iglesia se ha hallado una «viejísima 
imagen» — de comienzos, al parecer, del siglo XVI, — «de la Virgen sentada, con el hijo muer- 

19
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claro en interés de quién se proscribían así las imágenes de todo Santo que no 
fuera nuestro Apóstol, y de toda Virgen que no fuera la de Galicia. ¿Querría- 
se interpretar, en sentido que aparentase ser restrictivo, el monopolio de la 
Cofradía, en las «cosas tocantes al oficio?» El caso, sin embargo, es que la pro
hibición alcanza expresamente á los que no fueren cofrades ni azabacheros; y 
era llevar muy allá el escrúpulo de amparar á los romeros que, por no dislin 
guir tie uno á otro Santo, resultasen «engañados». La prohibición, en lodo 
caso, sólo rezó con las imágenes fundidas. En azabache se siguieron labrando 
Santos varios é imágenes de la Virgen no relacionados con aquella Cruz de Fi
nisterre.

En la misma disposición se prohibe que las piezas de estaño se vendan 
«doradas con azafrán», por cuanto en ello había también manifiesto fraude, 
ya que el color «se quitaba y quedaba perdido» al punto que lloviese.

La Ordenanza XiI declara que «vienen muchos romeros á Santiago que son 
gente montañesa» y no tienen experiencia del azabache ni saben «qual es bue
na c mala», y hay personas de poca conciencia y temor de Dios que «venden 
á los tales simples vidrio negro por azabache, así en rosarios como en sortixe- 
ria y otras cosas»; por lo cual, y cortando por lo sano en evitación de tamaño 
cargo de conciencia, se manda que ningún cofrade venda ningún género de vi
drio negro, so pena de perder la mercancía y pagar multa encima de mil ma
ravedíes. La imitación del azabache en objetos de vidrio negro no fué, por 
de contado, invención ni picardía exclusivamente compostelana; desde el si
glo XVI á nuestros días ha sido en todas partes tan usual que, v. gr., la pala
bra inglesa jei ha venido propiamente á significar, en el uso corriente, el aba
lorio de vidrio

En la Ordenanza XXVI se contiene la advertencia á que antes nos hemos 
referido, de que «hay fraude y engaño» en tener bordones que no sean blan
cos cual «es la naturaleza de ellos»: por lo cual se prohibe que los azabache- 
ros los vendan teñidos de color alguno. Trátase de aquellos bordoncitos de 

to, en el regazo». Relaúioneraos esta noticia de la «viejígima imagen», hoy arrinconada, con 
el texto de nuestra Ordenanza del año 1581. Es el hecho que, en log azabaches del siglo XVI, 
la Virgen que se representa es casi siempre aquella do la Quinta Angustia. Más tarde, en los 
del siglo XVII, la que se esculpe es casi siempre la Virgen de la Purísima Concepción : cuya 
devoción fué, por decirlo así, moda reinante en los días de Don Felipe IV.

(l) Véase página 2, nota 2. En la propia ciudad de Santiago pudo alguna vez emplearse 
el vidrio, por razón, v. gr., de economía en el precio, mas no con intención precisamente 
fraudulenta. De dos portapaces, en guarniciones de plata del siglo XVI— piezas compañeras 
que todavía se conservan en la Capilla del Convento de San Francisco —, el uno es de azaba
che (Véase pág. 138) y de vidrio negro el otro: sustituido acaso ai de azabache que se rom
piera. 
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hueso que se llevaban en los sombreros, según todavía por mucho tiempo siguió 
siendo moda.

La Ordenanza XXI — remachando lo que antes dijeran las «Ordenanzas 
viejas» y ya se confirmó en éstas de 1581—reza que «por quanto en Monte 
Alban y en el reino de Portugal ay mucha cantidad de acebache falssa e 
por ser tal como es se llama muerta e falsa, porque no sufre en si callentura 
ni ayre ninguno y hiende y se quebranta al sol y ai ayre, e no tiene la fuerza 
que tiene el acebache de Asturias fina que biene del principiado de Asturias, la 
qual sufre el aire e sol e toma la paxa; lo qual no hace la de Monte Alban ni 
la de Portugal; e por quanlo ay mas de trecientos años que en esta ciudad no 
se bende açebache ni bendio,sino fina que toma la paxa, por yspirimentada y 
aprobada por confrades de caveza de la dicha cofradía de San Sebastian», im
porta mucho que el Mayordomo tome juramento y encargue las conciencias 
de los que así hayan de aprobaría; y han de ser ellos precisamente hombres 
del oficio y que sepan labrar en azabache y «distinguir la fina de la falsa».

Lo de que el azabache se acreditara de fino mediante la prueba de «tornar 
la paja» nos hizo algún tiempo cavilar. La alusión es, sin duda, á prueba que 
se hacía restregando el azabache hasta comprobar la atracción que ejerciera 
sobre una paja: y lo mismo sería sobre cualquier otro objeto pequeño y ligero. 
Con efecto, es fenómeno de magnetismo y propiedad que tiene el azabache, 
como asimismo el ámbar <‘L Cabe muy bien que aquella prueba valiera para 
contrastar la composición más ó menos resinosa del lignito y, por ende, para 
apreciar la calidad del azabache más compacto y más duro, y sería el más re
sistente ó la intemperie y el de brillo más intenso una vez pulimentado. De 
hecho, experimentalmente, se comprueba que varía bastante, de unos á otros 
objetos de los que se conservan, la condición Ó calidad magnética: siendo mu
cho más intensa en unos que en otros la atracción ejercida, v. gi., sobre un 
fragmento de papel.

A las Ordenanzas que reseñamos aportaron los ponentes de 1581 reflexiones 
varias, no sin su cuenta y razón. Recuerdan, por ejemplo, y aun explican, 
cómo y por qué hubieron los antiguos de mandar que ningún hombre soltero 
pudiera ser cofrade «de cabeza» <2) del gremio, no habiéndosele de admitir 
por im precio m por olro en la Cofradía, «atento á que el que es soltero no es 
contribuyente en los pechos y tributos en que los casados contribuyen». Todo 
ello viene bien para confirmar que, para poner tienda de azabache, son requi-

(1) El ámbar es resina fósil, y substancia queguarda grandes analogías con el azabache. 
A éste se le llamó á veces ámbarnegro.

(2) Entendiéndose, sin duda, cofrade con voz y voto en cabildo.
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sitos indispensables el ser: 1°. azabachero examinado <^> en el oficio, y 2°. ca
sado y vecino de la ciudad.

Las Ordenanzas se vieron en el Consistorio de 19 de Mayo de aquel año 1581, 
y recayó sobre ellas aprobación del Justicia y Regimiento de la ciudad, que las 
mandaron cumplir y ejecutar en todas sus partes <2). La Cofradía de San Se
bastián siguió luego rigiéndose por ellas mientras existió <®>. Ya se ha dicho que 
unas adiciones que se hicieron pocos años más tarde—en 1588 <*>—fueron de 
tan escaso alcance que más bien parece que se discurrirían al principal objeto 
de recabar para las Ordenanzas de 1581 una expresa confirmación del Prelado, 
por lo que todavía pudiera valer.

Dichas adiciones fueron, con efecto, estas dos y no más. Se repite que un 
aprendiz de azabachero, para ser cofrade y poner tienda pública, ha de ser, 
ante todas cosas, examinado para el oficio, «el qual use por espacio de cuatro 
años con maestros, oficiales y personas que lo entiendan». Item más, se decla
ra que es obligación del Mayordomo de la Cofradía cobrar todas las rentas y 
los maravedises en general pertenecientes á la Cofradía y luego dar cuenta 
de ellos.

En lo primero, á lo sumo se traduce alguna preocupación y deseo de que 
no empujasen los aprendices: no corriéndole prisa á la Cofradía que se abrieran 
más tiendas, aun siendo las que existían tantas menos que en otros tiempos 
Lo segundo tampoco le ofrecería dificultad al Arzobispo, para confirmarlo cuan-

(1) El texto de 1581 dice que la condición, para poner tienda, de haber sido «examinado 
en su oficio», se establecía ya en «antiguas Ordenanzas» de la Cofradía. Pudo acaso ser en 
las de 1537. De tode suerte, en virtud de una Real Pragmática de Carlos V del año 1552, en 
Santiago se había promulgado estatuto, ordenando que ningún industrial pusiera tienda ni 
usara ningún oficio sin estar antes examinado (Fueros Municipales de Santiago: ii, 252), y 
tal disposición regiría para los azabacheros como para los demás.

(2) Dió fe del acto y mandó escribir las Ordenanzas el notario del Concejo Alonso Váz
quez Varela.

(3) Siempre que en documentos municipales se menciona luego la Cofradía de San Sebas
tián, se expresa que sus constituciones son las de 1581. En informe que se presentó al consis
torio de 23 de Setiembre 1771, se enumera el «Gremio menor de San Sebastian y Patron San
tiago: muy antiguo, con constituciones aprobadas por la ciudad y ordinario, del año 1581 ».

(4) Véase Apéndice vi.

(5) Aun no siendo tantas, se hicieron alguna vez molestas, pues los azabacheros — 
ya que no «capearan con la mano á los romeros» dando voces por ellos, — obstruían la calle 
con el tendido de sus mercancías. En el consistorio de 16 de Octubre de 16Û2 se expuso «como 
muchos azabacheros tienen ocupada con las tiendas la calle pública de la Azabachería, que 
es muy gran daño de la ciudad»; y « acordóse que los Alcaldes ordinarios hagan desocupar la 
dicha calle y quitar las dichas tiendas». —Entenderíanse por «tiendas» las cosas que se ten
dieran en mitad de la calle.
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to se quisiera. Así lo hizo, con efecto: resultando á la vez refrendadas por él las 
Ordenanzas de 1581. A los azabacheros les valdría esto, principalmente, para 
la confirmación de su privilegio en los demás pueblos de la diócesis, donde no 
alcanzase la autoridad del Concejo de la Ciudad. Para el Prelado representaría 
un reconocimiento de sus derechos de Señorío, aparte de que siempre fuese 
natural que aprobase él lo que en la forma subsistente de Cofradía religiosa 
atañare á los fines espirituales, de oficios y devoción. En tal concepto, tampoco 
fué aquella la última vez que ante los Arzobispos se llevaran aquellas Orde
nanzas de los azabacheros; hay noticia de que las volvió á refrendar D. Agus
tín Antolinez, que rigió la Sede en los años 1624 á 1626 <^>.

Ahora bien; es caso algo extraño—que de alguna suerte nos hemos de ex
plicar—que á partir de las fechas últimas del siglo XVI (2), son contadísimos

(1) Ea documento del año 1826 (Véase página 146) se citan tías confirmaciones» en tiempo 
de ¡os Arzobispos Don Juan de San Clemente (quelo fué de 1587 á 1602), Fray Agustín Anto
linez «y otros Señores Arzobispos».

(2) Aparte las imágenes, veneras y demás objetos que fueran recuerdos do romería, lla
marían la atención, para venderse ó regalarse en el extranjero, otros azabaches que al efecto 
se exportaban á últimos del siglo XVI.

El año 1591 regiesaba á Flandes, donde servía, Don Alvaro de Idiáquez, gentilhombre 
del Rey, llevando consigo una selecta pacotilla, cuyo producto presumimos que le había de 
valer de viático. La curiosa lista de objetos te consigna en el pasaporte, expedido al tenor 
siguiente:

«En Rbv

AícaZde de sacas y cosas vedadas, dezmeros, aduaneros, portazgueros, guar
das y otras cuafesquier personas que estais en la guarda de los puertos y passos 
que ay entre estos mis Reynos y Señoríos de Castilla, y los de Aragon, Valencia, 
Navarra, y Vizcaya, y los que soleis residir en los puertos de Bilbao y Laredo, 
y cualquier de vos a quien esta mi Cédula fuere mostrada.....

Porque Do7i Alvaro de Idiaquez gentilhombre de mi boca se buelva a flandes a 
continuar mi servicio y lleva dos docenas y media de hojas de spadas, diez cor
dones, quatro bolas de jaspe, y ocho piedras para sobre papeles, y una cruz de lo 
múmo, dos cueros de Zapos, una guarnición de espada de Milan con sus adere
zos de talabartes, un adrezo de damasco blanco para una cama dentro de una 
caxa de flandes en que va, veinte y cuatro pieças de azavache, veinte y cuatro gar
gantillas y doze manillas de lo mismo, quatro gargantillas de piedras, y tres do- 
zenas de sortijas de azavache, un millar de agujas, y un paño en que van en- 
bueltas qitatro o cinco libras de minjuy.

Yo os mando que le dexeis y consintáis pasear por qualquier de los dichos puer
tos y passos, con todo lo susodicho, libremente, sin le llevar por ello derechos algu
nos, que por esta vez yo dispenso, quedando en su fuerza y vigoi' para en lo de
más adelante; y es mi vohintad que dure esta mi Cédula para este effeto por ter
mino de sessenta dias que corran y se quenten desde el de la data desta en adelan
te, y que vola aunque no vaya señalada de mis contadores mayores. Fecha en el 
Pardo a Treze de Mayo 1591 años. = Yo el Rey. = Por m<io del Rey N. S. = 
Hiero”'^ Gassol.»

(Documentos inéditos del Archivo histórico del Instituto de Valencia de Don Juan: Libro 
Registro de Cartas Comisiones y Ynstrucciones de su mag^., p. 205.—Cf. Informe n®. 63 del 
Sr. Paz y Melia, del año 1913.)
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los documentos en que se den noticias de la industria azabachera en Santiago, 
al extremo de que casi podríamos dar por terminada aquí la que quisiera ser 
reseña de textos originales. Dicho se está que perduró el comercio de azaba
ches, y aun consta que fué activo en todo el siglo XVII: si bien no tan priva
tivo ya de la propia ciudad de Santiago, ni en tanta parte relacionado con la 
peregrinación. Digamos, aun cuando en tales apreciaciones sintéticas no quepa 
directa demostración, que desde mediados del siglo XV hasta lines del XVI ha
bía pasado sucesivamente aquella industria por las tres contadas fases, de inva
riable evolución. En el siglo XV—reinando los Reyes Católicos—había sido más 
espontáneo é inconsciente el arte de nuestros cofrades, acaso también por ejer
cerse en la menoi* escala que todavía consintiera que fuera obra de cada maes
tro lo que él mismo vendiera en su tienda. En la primera mitad del siglo XVI— 
ó séase reinando el Emperador Carlos V—se conoció la que llamáramos edad 
de oro del comercio de exportación, constituido en la demanda de los rome
ros. Parécenos que poco antes de mediar el siglo pasaría el negocio de nues
tros azabacheros por el apogeo de su prosperidad material, y ya se vió que 
por ese mismo tiempo comenzó á nutrirse el comercio de la Cofradía de San
tiago de labores que se encomendaban á los valles de Asturias. En la segunda 
mitad de aquel siglo — en el reinado de Felipe 11—se vulgarizaba hasta hacer
se rutinaria la industria: sin perjuicio ^de los que siempre hubieron de ser, sin 
duda, objetos de lujo ó de especial encargo í^E En el último tercio del

(1) Así como los azabaches que fueran recuerdos de peregrinación se han bailado en ma

CONVBNTO UB S. FRANCISCO

yor número en los países adonde los llevaron los 
extranjeros, se han conservado en Galicia en mayor 
número los objetos en azabache que en las iglesias 
sirvieron para el 
culto . 
ti(,En la Catedral 
de Santiago exis
te — hoy restau
rada- una cruz 
procesional, for- 
madade piezas de 
azabache sobre 
alma de metal; y 
es sin duda la 
misma que se 
menciona en un 
inventario de la 
Catedral, al año 
1529.

En el Convento 
de San Francisco, 
de Santiago, se 
conserva un por-

r”

CATEDRAL DE SANTIAGO
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siglo se han apreciado síntomas mequív.ocos de haberse estacionado la anterior 
expansión y aun de paralizarse momentáneamente el comercio. Y pudo ser, 
sin duda, por causas que á veces fueren transitorias, que se hicieran sentir en 
tales ó cuales años, de los que casualmente tengamos noticia; mas la razón 
fundamental de decaer el comercio de la ciudad, de trasladarsc en su indirecta 
consecuencia á otros pueblos el asiento del ramo azabachero constituido en los 
abalorios, de nombrarse menos, en suma, los azabaches de Santiago, estuvo 
evidentemente en el decaimiento, que ya fué rápido en los comienzos del si
glo XVII, de la peregrinación tradicional de forasteros y extranjeros. Por lo que 
á éstos hiciere, tuvo el hecho explicación cabal en los cismas de la Iglesia y en 
las guerras de religión que cortaran el paso á los romeros. Sabemos, por otra 
parte, cómo eran muchos peregrinos naturales del reino: los que dieron lugar 
á que se promulgara en 1590 la Pragmática del Rey Felipe II que se ha visto <‘). 
Mezclados con la «gente montañesa» que no distinguía el vidrio negro del aza
bache, los peregrinos pícaros habían de dejar pocas ganancias á los azabache- 
ros en las tiendas de Santiago: siendo más bien su demanda de las cosas que 
ellos se pudieran llevar de balde. La peregrinación, á la vez que disminuía, des
merecía en el concepto de las gentes. A la solemne desconfianza que se declara 
en la Pragmática del Rey acompaña la sátira de las novelas populares, ofrecién
donos, para pareja del peregrino profesional de vocación vagabunda, el tipo de 
Ia «romera bailona» que iba á Santiago por solo espíritu de curiosidad y ganas 
de divertirse: del uno y de la otra «son muchos y muchas en nuestro tiempo», 
dice en 1605 el autor de La Pícara JusUna <2). Por ambas razones, por no ser 

tapaz cuyo azabache —que mide unos 9 centímetros de alto—pu
diera ser aún más antiguo que la guarnición de plata, que supon
gamos labrada en la primera mitad del siglo XVI.

De época un tanto posterior á este portapaz es el de la Catedral, 
eu cuyo relieve se representa asimismo á la Angustia al pie de la 
Cruz. En el inventario de las alhajas del Tesoro de la Catedral, 
que formó Fray Jerónimo Román, agustino (que murió en el 
año 1597), se enumera una « Paz de azabache muy galana, que 
dió una persona devota».

La imagen de Santa Clara, que se guarda en la capilla de las 
Reliquias, mejor que de fines del XVI, ha de estimarse del si
glo XVII.

(1) Página 62, nota.

(2) La Picara Justina del Licenciado Francisco López de Ubeda - seudónimo, según se 
cree, de Fray Andrés Pérez, dominico, de León ,-se imprimió en dicho año 1605. Hay dos ve
ces mención de azabaches en esta novela; cuando la Picara Justina cuenta cómo envió al es
cudero enfadoso á comprarle «una sortija de azabache tan negro como estuviere ese sombrero 
suyo si estuviera bien teñido» (cap, i, pág. 82); y cuando describe las joyas que llevaba al 
acudir á la cita de un fullero: entre ellas el Agnus Dei de oro que «para que más campease, 
le puso con un rosario de azabache, que entonces era muy estimado».
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tantos Jos peregrinos ni tan devotos todos ellos, debió venir muy á menos la 
venta de los azabaches que propiamente fueran recuerdos del voto cumplido. 
De hecho, las veneras é imágenes del Apóstol-romero apenas figuran ya entre 
los azabaches del siglo XVll(^), siendo familiares, en cambio, otras imáge
nes y aun otras representaciones—las ecueslres—del propio Santiago.

En la misma medida en que disminuyera la afluencia de forasteros á la ciu
dad, habría menos razón para que se enviara á vender precisamente allá el 
azabache que en Asturias se labrara. Sería muy natural que se descentralizase 
el comercio que de suyo menos se relacionara con la peregrinación. La moda 
de las sobretocas y gargantillas de azabache era regional, en toda Galicia y en 
Asturias. Desde que en Gijón y Villaviciosa hubo maestros azabacheros, pudie
ron ellos vender allí mismo aquellos aderezos de aldeana. La industria de los 
pueblos del Principado estuvo supeditada al comercio de la ciudad de Santiago 
en el particular, no más que mientras la peregrinación diera tanta vida, im
primiendo actividad como de constante feria, al comercio compostelano. Pero 
por algo protestaban ya los azabacheros de Santiago, en 1581, de la invasión

( 1) En un paisaje curioso de A7 Criticón, del Padre Gracián , se da á entender que el azaba
che sólo servía, á mediados del siglo XVil, para hacer «juguetes de niños» : en cuya expre
sión se comprenderían desde luego los dijes y amuletos que se les colgaran al cuello. Véa 
se el texto en la Criai XIII, cuando pasean los interlocutores por la «Peria de todo el 
mundo » :

t Aquélla es una rica joyería» —dijo Eugenio. —«Farnos allá. Feriaremos algunas piedras 
preciosas, que ya e7i ellas solas se hallan las virtudes y la fineza.»

Entraron y hallaron en ella al discretisimo duque de Villahermosa, que estaba actualmente 
pidiendo al lapidario le sacase algunas de las más finas y de más estimación.

Dijo que si, que tenía algunas bien preciosas. Y cuando aguardaban todos algún cajón del 
Oriente, los diamantes al tope, las esmeraldas que alegran por lo que prometen y todas por 
lo que dan, sacó un pedazo de azabache tan negro y tan melancólico, como él es, diciendo :

• Esta, señor excelentísimo, es la piedra más digna de estimación de cuantas hay. Esta la 
de mayor valor........»

Quedaron admirados de oír tales exageraciones nuestros feriantes; pero callaban donde el 
discreto duque estaba, y él les dijo: •Señores, ¿qué es esto.^ ¿Este no es un pedazo de azabache? 
¿Pues qué pretende este lapidario con esto.^ ¿ Tiénenos po)' indios?»

• Esta - volvió á decir el mercader —e,s más preciosa que el oro, más provechosa que los rti
bles, más brillante que el carbunclo. ¿Qué tienen que ver con ella las margaritas.^ Esta es la 
piedra de las piedras.»

Aquí, no pudiéndolo ya stifrir el de Villahermosa, le dijo:
« ¿ Para qué tan exorbitantes encarecimientos? ¿ De qué sirve esta piedra en el mundo? ¿Qué 

virtude.s la han hallado hasta hoy?........¿De qué sirve, sino para hacer juguetes de niños?»
< ¡ Oh señor ! » — dijo el lapidario — «perdone vuecencia : que no es sino para hombres y muy 

hombres, porque es la piedra filosofal, que enseña la mayor sabiduría y en una palabra mues
tra á vivir, que es lo que más importa.»

« ¿ De qué modo.^ »
• Echando una higa á todo el mundo y no dándosele nada de cuanto hay. No perdiendo el co

mer niel sueño, no siendo tontos, Yeso es vivir como unrey, que es lo que aun no se sabe.»
« Dádmela acá» — dijo el duque, — « que la he de vincular en mi casa..... »

( El Criticón: tomo i, pág . 184 de la edición Cejador [Madrid : 19l3j.)
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de vendedores ambulantes (i) en épocas determinadas; y los tales vendedores 
recorrerían asimismo, y aun más libremente, las ferias de las demás poblacio
nes del Noroeste, donde no hubiera que invadir privilegio alguno de gremio 
municipal.

Por último, en este orden de conjeturas que suplan y expliquen la falta de 
documentos originales, pensaremos que la fama de los azabaches de Santiago 
la habían esparcido precisamente los peregrinos <2) del Apóstol; y que en el 
extranjero, y aun en España, se hablaría menos de los azabaches á medida 
que por unas ú otras causas dijeran menor relación con la romería. En el 
siglo XVI, se empleó el azabache en labores especiales, que es verosímil se en
cargaran á la propia Santiago, y que en todo caso dan á entender que la ma
teria merecía á la sazón especial estima, cual semipreciosa <8), al igual del ám-

(1) La queja era de la < venta 8ubrepticia> que se hacía en las ferias, y se entendería 
principalmente de las que se celebrasen en el término municipal de la ciudad.

A tenor literal del texto, cabría entender que se protestaba de toda venta en ferias, por li
brarse del pago de alcabala. Interpretación tan extensiva del privilegio de los azabacheros 
compostelanos hubiera sido en todo caso ineficaz; su Ordenanza carecía de sanción fuera del 
término de la ciudad, ó—á lo sumo — fuera de la Diócesis, donde le valiere todavía la autori
dad del Prelado, en el particular.

(2) Las imágenes del Apóstol en azabache, que se traían de Santiago, llamaban lo bastante 
la atención en el siglo XVI para que una de ellas figurase en la célebre colección de objetos 
de arte y curiosidades, formada en su Palacio de Ambras, en la segunda mitad de dicho 
siglo, por el Archiduque Fernando del Tirol, hermano del Emperador Maximiliano II y por 
tanto primo hermano del Rey Don Felipe II. La imagen se menciona en 1598 en el inventario 
que se formó después de fallecer el Archiduque el año anterior. En obra reciente (Die kunst 
und Kamera Wunder der SpcUrenaissance, por el Dr. Julius von Schlosser. —Léipzig: 1908) se 
describen las vitrinas de aquel Palacio: dicióndosenos cómo en una de ellas—la que contenía 
objetos varios, curiosidades etnográficas y recuerdos históricos-había «imágenes del Após
tol Santiago, en azabache, de las que los peregrinos traían de la lejana ciudad de San
tiago de Compostela». En el inventario original, de 1596, al folio 463, se enumera « Ain 
schwaarzagstainer Sanct Jacob». En el siglo XIX, las armas de la Colección de Ambrás fue
ron llevadas al Museo del Belvedere de Viena, al propio tiempo que se enviaban las medallas 
y otros objetos de aquella colección — entre ellos el azabache — al Gabinete o Museo Numismá
tico Imperial. Más adelante pasaron estos objetos también al Museo del Belvedere; y junta
mente con las armas figuran hoy en el Kunsthistoriches Museum Imperial de Viena. (En este 
Museo existen hoy dos imágenes de Santiago: una de ellas’ de adquisición relativamente re
ciente. No hemos podido poner en claro cuál, de las dos que hoy so ven, es precisamente la 
que figuró en el inventario de 1596.)

(3) En la Capilla fundada en la Catedral de Burgos por el Condestable de Castilla Don 
Pedro Fernández de Velasco, se conserva una célebre imagen de la Santísima Virgen, forman
do portapaz. con guarnición de piedras finas.

En el primer inventario de la Capilla, en el ano 1507, en el grupo de portapaces se describe 
en esta forma: «Hay un portapaz de oro con una Nrí^ Señora de niele, que tiene tres zafiros y 
doce balajes y cincuenta y nueve perlas.»

En el inventario de 1595, se describe, el primero de los portapaces, el « de oro con una ima
gen de Nuestra Señora de azabache y las manos es de marfil»; tal como hoy existe. Se consig
na que «está guarnecida con quince piedras balajes y zafiros, que son los tres azules y os e 

30
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bar, del coral ó del marfil. Todavía en los comienzos del siglo XVll conocié- 
ronse azabaches de lujo, en engarces de 
oro esmaltado ó con pedrería: como el 
amuleto en el retrato de las Descalzas Rea
les y un medallón que forma parte de 
la colección que luego habremos de in
ventariar. No hemos visto ó no recorda
mos ejemplares análogos de tiempos pos
teriores; y es verosímil que, andando el 
siglo XVíI, se atendieran ante todo consi
deraciones de baratura. Tratábase de de
manda popular en azabaches corrientes, 
siendo éstos por una parte los abalorios 
y por otra imágenes—que muchas veces 
lo son en este tiempo de la Santísima Con
cepción,—y medallas ó chapitas con re
lieves, chucherías en suma, y dijes: entre 
los que se habían de contar principalísi- 
mamente las higas de azabache que lleva
ran las aldeanas á la vez que las colgaran 
del cuello de sus hijos.

Las noticias de la Cofradía de San Se
bastián, en el siglo xvil, se contraen casi 
exclusivamente á sus desavenencias con 
el Colegio de Racioneros de la capilla 
del Espíritu Santo, á cuyo cargo seguía 

la celebración de oficios y aniversarios. En 1623, en 1655 y en 1671, se hicie
ron nuevas concordias, con los consiguientes aumentos de las cantidades

mas colorados, y cen .16 botone., de á tres perlas finas cada botón en los cuales faltan 5 per
las gruesas y en la guarnición alta sobro la imagen están guarnecido, los remates de perlas 
ni^c b ”'“"'’“•. '’‘<’- La coincidencia exacta del número de los balajes y zafiros, más la 

mismo portapa. ( ) que de un inventarío al otro se reformara, sustituyendo la imagen en 
mTsmo P’-^'L™ de niel; ó-lo que para el efecto de nuestra indagación viene á ser lo 

y «i» deda el metal precioso del primitivo portapaz 
aoñellaa f “ v '“’''“ ^® azabache resulta ser de tiempo comprendido entre 
dLioi » ’ "° “7 “"‘^“‘’ ‘ ’“’' "“'“^ ^ '“““ ^’ •"1>«““ »“ á raíz de la fun- 
ÍlTvenL " •”‘”“*” ^‘ '» Capilla; y lo bastante antes de 1535, para que en 
el inventaiio de este ano se haga constar que ya . faltan cinco perlas gruesas..

(*) Asi to cree también el Sr, Canónigo Doctoral de Burgos Don Podro Euíz Mongo.

(1) Véase página 22.
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que se abonaban por las misas y responsos, de antiguas ó nuevas fiindacio- 
nes

Consta, asimismo, que en las procesiones y fiestas públicas siguió saliendo la 
Cofradía de los Azabacheros. A la «historia del Señor Santiago y sus dos discí
pulos» que sacara en 1565 ^^\ había sustituido un «escuadrón de españoles» que 
acompañó á la figura de «Señor Santiago á caballo» en el recibimiento que se 
hizo en 1656 al Arzobispo Don Pedro Rodrigo de Acuña. Asimismo se luciría en 
el siglo XVIII, cuando en 1746 mandaba el Ayuntamiento que para recibir al Ar
zobispo Don Cayetano Gil Taboada estuvieran «prevenidos los tratos y gremios, 
cada uno con lo que es de su obligación» í®). Todavía en 1771 se hace cons
tar la obligación- de la Cofradía de asistir «á la procesión del Corpus Christi 
con seis hachas y con otras seis á la de Jueves Santo» í^>.

Por lo demás, acudamos en estos tiempos á otras fuentes, no sin recordar 
que las alusiones de escritores contemporáneos han menester muchas veces 
de coeficiente de corrección que aquilate su alcance. Así, por ejemplo, cuan
do en aquella comedia de Tirso, impresa hacia 1670, se alude á la costumbre 
de traer los peregrinos veneras é imágenes «de azabache y de marfil», no he
mos de estimar tal cita en relación alguna con los tiempos de Ordoño II de León, 
en que se supone desarrollada la acción de la comedia; y tan sólo deducire
mos que al público de Tirso de Molina le sería todavía familiar la costumbre 
— ó muy presente aún la tradición — de que se trajeran tales veneras é imáge
nes de Santiago. En rigor, lo único que en la alusión se dice, que ya no supié
semos fijamente, es.que las veneras y los Santiagos se hacían también de mar
fil: pues no hemos de pensar que sea ripio del poeta

Algo acaso podamos deducir, comparando las menciones que por vía de 
ejemplo contemporáneo se hacen en distintas épocas. En el Tesoro de la Len
gua Castellana se dice, en 1611, que del mineral de azabache que existe en 
España se «hacen en Santiago de Galicia algunas efigies del Apóstol», además 
de cuentas de rosario^higas para colgar del pecho á los niños, sortijas con sus

(l) La última concordia se otorgó en el año 1766.

(2) En 1570 se les mandó que sacasen la «historia de Señor Santiago á caballo, como 
cuando fué lo del Rey Ramiro».

(3) Al trato de los azabacheros se le «avisó que tuviera dispuesto su e-'cuadrón de espa
ñoles y la figura del Santo Apóstol á caballo». (Villa-arail y Castro; Mobiliario Litúrgico: 
pág. 124, con referencia á documento publicado en Galicia Diplomática, tomo ii, pág. 173.)

(4) Informe presentado al Concejo de Santiago en 28 de Septiembre de 1771.

(5) En uno solo de los inventarios del siglo XVI se leyó mención de marfil; mas es preci
samente en el último de la serie de aquellos documentos.
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sellos y otras cosas más <^): y son las que hemos visto detalladas en los inven
tarios. del siglo XVl.

En el Diccionario de Autoridades de 1726, y aun cuando sus autores mu
chas veces reprodujeran las citas de Covarrubias, se redacta nuevamente el 
artículo azabache, diciendo que es piedra negra que se halla en gran abundan
cia en Asturias y que «transportada á Galicia y á otras partes se hacen de ella 
efigies de nuestro patrón Santiago, como también higas, manillas, collares y 
otras cosas semejantes». Adviértase que ya no se identifica la industria con la 
ciudad de Santiago: como si no fuese la costumbre de los romeros la primera 
que viniese á la mente de quien escribía. El azabache de Asturias se lleva á 
Galicia, pero también á <olras partes»; y las efigies se labran en atención á ser 
Santiago Patrón de España. En cambio, es evidente que á la sazón — mejor 
dicho, desde antes de que así se consignara,—era la más familiar, entre las 
aplicaciones del azabache, la que se le daba en los abalorios y adornos de mu
jeres del pueblo, pues al final del mismo artículo se añade que ^^azabaches 
— en el plural — llaman en las aldeas y lugares pequeños á los adornos, gargan
tillas y dijes de las mujeres y niños...»: «^moniUa ex gagate», que se dirían 
en latín.

En la segunda edición del Diccionario de Autoridades,—de la que sólo se 
imprimió en 1770 el primer tomo, comprensivo de las letras A y B, — se omite 
mucha parte del artículo anterior: no haciéndose ya mención expresa de Gali
cia. Nos dice la Academia que «en los lugares y aldeas» llaman azabaches «á 
los dijes que se hacen de esta piedra para poner á los niños». Ya no se citan ex
presamente aquellas gargantillas de las mujeres; y en cambio consta que per
dura la costumbre de ponerles dijes á los niños. En suma, confirmamos que 
en el siglo SVII fué todavía notoria — aun cuando ya no exclusiva — la rela
ción del comercio de azabaches con la ciudad de Santiago; y no tanto en 
el XVIII, cuando ya se labraba azabache, no solamente en Galicia, sino en otras 
partes. Asimismo confirmamos que la moda aldeana de los aderezos, que flore
ció en el siglo XVI y predominara entre las aplicaciones del azabache en todo 
el XVII, le cedía en notoriedad, entrado el XViil, á la de las higas: en cuya 
superstición había de hallar su postrer amparo el arte azabachero.

Del año 1747 hallamos un texto curioso: de instancia dirigida al Justicia y 
Ayuntamiento de la Ciudad de Santiago por la Cofradía «del glorioso patrón

(1) Tesoro de la Lengua Castellana: Edición añadida por el P. Benito Remigio Noydens, 
Religioso de la Orden de Clérigos Regulares Menores (Madrid: 1673 y 1674).

Al reimprimirse el Tesoro, se copia, s. v. azabache, el mismo artículo de 1611, sin adición 
alguna : respetando constantemente el P. Noydens — cuando no adicionara — el texto de Cova
rrubias .
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Santiago (i) y el mártir San Sebastián, que sirven los azabacheros». Era en 
ocasión de haber otra vez peste en la ciudad; y el Mayordomo de la Cofradía, 
los Vicarios y demás cofrades que firman la instancia—son todos ellos hasta 
<;inco—exponen que han visto que «consta en su Tumbo antiguo que el año de 
1412, habiendo otra igual peste, hallándose el glorioso Santo San Sebastián y 
su cofradía situada en San Martín del Pino, se sacó en procesión su Santa ima
gen»; y por ruegos del Santo se alcanzó la Divina misericordia y luego entró 
la imagen en la Catedral: donde desde entonces sigue (^’. Por donde, hacien
do recuerdo de aquel milagro, quieren los cofrades celebrar novena y sacarla 
ahora también en procesión; y para mayor lucimiento piden que concurran los 
demás tratos, con sus pendones y cera. Visto el Memorial y en atención á la 
necesidad que se experimentaba, se publicó bando para que concurriesen todos 
los gremios á la procesión, «sin ser visto cause símil»; y en nota marginal se 
hace constar que «salió la procesión é hizo la novena á todo coste, con ayu
da de muchos devotos y bastante cera que juntaron los azabacheros».

Hacia el año 1770 eran todavía cuatro ó cinco los cofrades-azabacheros á 
quienes afectaba la traslación del Colegio de Racioneros, desde su antigua Ca
pilla de la Catedral á la iglesia de la Compañía, de la que á la sazón eran despo
seídos los Jesuítas. Los Racioneros resistieron cuanto pudieron la mudanza; y 
á su vez, y no menos en vano, la Cofradía de San Sebastián pretendió que sus 
fundaciones se siguieran cumpliendo en la Capilla de la Catedral y no en la 
nueva iglesia del Colegio

En los últimos años del siglo XVíII parece que el Colegio de los Racioneros 
se abrogó la administración de la obra pía de Fernando de Ben; y fué sin duda 
cuando ya sólo existiera una representación honoraria, por decirlo así, de la 
Cofradía de Sin Sebastián: á la manera de las Hermandades que todavía en 
nuestro tiempo toman parte en procesiones religiosas al cuidado de tradiciona
les pasos é imágenes. En exposición dirigida por los Racioneros al Rey, en el 
año 1803, en queja del cura párroco que estorbaba la celebración de los oficios 
de Semana Santa en la iglesia del Colegio, enumeran, entre los servicios que

(1) Eq este tiempo es muy posible que familiarmente se llamara Cofradía de Santiago la 
que salía ea la procesión al cuidado de la <historia> del Santo Patrón de España.

(2) Persiste —en lo que no se haya originado —en este texto la tradición que relacionara 
con la antigua Cofradía de San Sebastián algo acaecido en los comienzos del siglo XV en oca
sión de peste. Ya sabemos que aquella Cofradía se refundió más tarde en la de los Azabache- 
ros; y lo que importaría saber es cuándo se escribiría el «Tumbo antiguo» de éstos, á que se 
hace referencia en 1747, Desde luego hubo mucha costumbre de redactar tales Tumbos en el 
siglo XVI.

(3) Nota comunicada por Don Eladio de Oviedo. 
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les fueron encomendados, la novena con expuesto en San Sebastián los años 
de calamidad pública, peste ó hambre, á petición del gremio de azabacheros 
incorporado de tiempo antiquísimo d este Real Colegio^^K Entiéndase como 
fuere lo de la «incorporación», es positivo que en 1809 disponían los Racione
ros de los fondos de la Fundación de Ben. En dicho año se les había notifi
cado, en Enero, orden superior para que reconocieran por rey á Don José Na
poleón; y un mes más tarde se les comunicaba que el Mariscal del Imperio 
Duque de Etchingen decretaba un empréstito forzoso para los habitantes de 
Santiago: tocándoles á los señores Racioneros, por cuota, aprontar la cantidad 
de 11.424 reales. No habiendo otros fondos de que echar mano, acordaron los 
Racioneros tomar dicha cantidad á préstamo «de la obra pía de San Sebastián 
que fundó Fernando de Beu, de que es administrador y celador el Colegio» <2) 
De todo ello se deduce que ya, de hecho, no existía gremio ni cofradía de 
azabacheros; pues el Colegio es el que actúa á título como de patrono de la 
Fundación. Habrían fallecido ya Don Ramón López y Don José Varela Ulloa, 
de quienes se dijo más tarde que fueron los últimos cofrades que rigieron 
aquella Obra pía.

En 1826 se pretendía licencia del Ayuntamiento para reconstituír la Cofra
día. En la instancia que firmaron tres vecinos de la ciudad, se recuerda cómo 
la Cofradía del glorioso San Sebastián y Apóstol patrón Santiago, constituida 
en la capilla del Espíritu Santo de la Catedral, era gobernada por el gremio de 
azabacheros cuyas Ordenanzas y constituciones se aprobaron en 1581; cómo 
entre otras fundaciones existió la de Fernando de Ben, cuyas rentas estableció 
para casar doncellas, y cuyo administrador era el Mayordomo de la Cofradía 
y gremio, siendo interventores los Racioneros más antiguos del Colegio Sancti 
Spiritus; hasta que se enajenaron aquellas rentas y quedaron en suspenso las do
tes; y cómo, cuando fallecieron Don Ramón López y Don José Varela de Ulloa, 
«únicos que ya regían la Cofradía y la Obra pía», quedó también suspensa 
la mencionada Cofradía y gremio, habiendo estorbado las invasiones constan
tes y demás calamidades de los tiempos á que se admitieran nuevos cofrades. 
Por lo cual, siendo algunos de los que suscriben la instancia parientes de aque
llos individuos difuntos, y considerando que, á no mediar los «causales» men
cionados, la admisión de los exponentes se hubiera ya hecho en vida de aqué-

(1) Nota del Sr. Oviedo.

(2) En Marzo de aquel mismo año se hacia el repartimiento de más millones de reales, 
que correspondían al Arzobispado de Santiago en otro «empréstito» ; y se apremiaba á los Ra
cioneros para que hicieran efectiva su cuota de Rs. 9094. CodVestaron ellos que carecían to
talmente de fondos; y que para cumpl r el anterior compromiso habían tenido ya que tomar 
el dinero de «la Cofradía de azabacheros de que el Colegio es patrono y celador para la distri
bución de ciertas dotes anuales». (Nota de Don Eladio de Oviedo.)
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Hos--por donde ya se ve que en los últimos tiempos los cofrades se habían con
tinuado en parientes aunque nada tuvieran de azabacheros,—suplican que se 
les consienta reconstituirse al efecto de continuar en el ejercicio de las funda
ciones. En 3 de Marzo de 1826 recayó acuerdo del Ayuntamiento, accediendo 
á que los interesados procurasen en cuanto fuere posible la observancia de las 
Ordenanzas y fundaciones anejas á la Cofradía que fué de San Sebastián: que 
por última vez en documento oficial, en éste se nombraba.
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ORDENANZAS DE LA COFRADIA DE LOS AZABACHEROS, DE 1443

llmpreso el texto por el Sr. López Ferreiro en su obra Fueros ¡hmicipales iíe Santiago y de su tierra, ha sido ahora 
cotejado nuevamente por el Sr. Pérez Costanti, subsanándosa algunas erratas de imprenta padecidas en la prime
ra impresión.

Estas Ordenanzas del año 1443 han llegado hasta nosotros en una copia ó transcripción, en papel : encontrada 
entre documentos viejos del Ayuntamiento, que hoy se conservan en el Archivo del Cabildo de Santiago. Advierte 
el Sr. Oviedo que dicha transcripción se liaría con algún descuido, siendo patentes en el texto deslices ortogrAfi- 
cos que serian inconcebibles en el original de la primera mitad del sigloXV.]

< Dom Lope de Mendoça, por la gracia de Dios e de la santa yglesia de Roma, arçobispo 
de la santa yglesia de Santiago, vymos ciertos capítulos e ordenanzas fechos por los oficiales 
e confrades de la confradia del oficio de los azabacheros de la nue.stra cibdad de Santiago, a 
bocacion de nuestra Señora la Virgen Maria, de los guales dichos capítulos su tenor es este 
que se sygue:

<Eno nome do Padre e do Filio e do Espíritu Santo, tres personas en un soo Deus verda- 
deyro, e da muy gloriosa nosa señora santa Maria; nos Diego Fernandez, e Roy Marbiz, Pero 
de Moscoso, Juan de Moscoso o Vello, Lorenço G-onçales, e Juan Afonso, e Afonso Fernan
des, Fernán Peres, mestre Afonso, Juan do Monte e Juan de Moscoso o Moço, Fernando de 
Santiago, Juan de Lisboa, Jácome Rodrigues, Fernando de Pererto, Juan de Regena, e Ver- 
tolameu, oficiaas e confrades da oonfradaria de santa Marla do ofico dos azabacheros da 
cibdade de Santiago, ordenamos o mandamos e establecemos a eeruiço de Deus e de Santa 
Maria e de toda a corte do ceoo, e garda a seruiço de noso señor el Rey, e a onrra e seruiço 
de noso señor o arçobispo de Santiago, e do seu cavildo, e do concello e justicias desta dita 
cibdade, e a prol e a onrra dos corpos, e a salbaçon de nosas almas, e a onrra e pro! dos Ro
meas do apostelo señor Santiago, e porque non Receban engano eno dito oficio e labor del, e 
qual ha de valer e durar para senpre jamas, entre nos aprobada e guardada a bocacion de 
nuestra señora Virgen Maria, en esta manera e guysa que se adianto sigue, se a noso señor o 
Arçobispo prouber ; ao qual suplicamos e pedimos por merced que le plega dello e nos dee li- 
ciencia e autoridade para todo ello.

Primeramente:
I. Ordenamos e por ben toemos que ningua person de qualquer estado e condiçon que 

sea asy do dito oficio, como de fora del, morador na dita cidade, ou en todo o dito arçobispa- 
do, que non seja ousado de trajer, non labrar, nen vender pedra, nen labor de azabache la
brado, neu por labrar, hen esta dita cidade, nen en todo o dito arçobispado, saibó que seja boa 
pedra fina, que non quebró a sol, nen a vento, que seja merchante a ben vista dos vedores 
que foren por* la dita confradia.

II. yten ordenamos que cada día primeiro do mes digan hua misa cantada a bocacion da 
Virgen Maria, por lo dito muy Reverendo noso señor don Lope de Mendoça, arçobispo da 
santa yglesia de Santiago, e por los confrades da dita confraria, e por los Romeus do apostolo 
Santiago- e que todos los oficiales do dito oficio sejan obligados de yr estar a dita misa, que 
se asy ha de desir cada primeiro dia do dito mes; que cada un tena un cirio de cera acendido 
en quanto se dize a dita misa; e non viindo ansy cada un de estes confrades a dita misa, que 
pague por pena cada vez media libra de cera, saibó se o procurador ou vigario da dita confra
ria le der licieucia. E se caer ena dita pena da dita media libra de cera, yndoo penorar o dito

MCD 2022-L5



— 152 —

procurador e vigario, e el se les toler a prenda, que pague por pena duas libras de cera para a 
dita confraria. E ae o dito procurador ou vigario non penorareo o que asy caer ena dita pena, 
que os outros oficias que os posan peuorar por quatro libras de cera para a dita confraria. E 
o tal procurador ou vigario, toleendo asy a dita prenda das ditas quatro libras de cera, que 
paguen dozentos mrs para a dita confraria.

III. yten ordenamos que tenan eno dito oficio quatro entorchas de cera, e estas quatro 
entorchas que vaan con o corpo que se finar, orne ou mulier, que seja confrade, a yglesia onde 
se sepultar e que esteu acezas fasta que seja sepultado o tal corpo; e estas entorchas que 
vaan aas oferendas de aquel corpo; e que os oficias do dito oficio sejan tiudoa de dormir con o 
corpo que asy finar e sejan tiudos de estar a misa ata que o tal corpo seja enterrado sopena ¿e 
vna libra de cera. E qualquer persona que asy for confrade, o procurador ou vigario lle man
dar que leeve o corpo de tal confrade e non conpra seu mandado, que pague por pena media 
libra de cera, e que pague outra media libra se non for a vigia.

IV. jten hordenamos e damos termino de tres dias a qualquer persona o personas que 
trouxer tal pedra ou labor en que a mostré a os ditos veedores; e se a non mostraren eno dito 
terceiro dia, que pague por pena seyscentos mrs de moeda vella, a metade para a camara do 
noso señor arçobispo de Santiago e a outra metade para a confraria do dito oficio por cada 
vegada que o non mostrare. E sendo estragero de fora do arçobispado e trouxeren tal pedra 
ou labor e a non mostraren aos ditos vedores dentro eno dito terceyro dia, que perga a tal 
mercadería que asy trouxere, e que seja a metade para o dito señor arçobispo, e a outra me
tade para a confraria do dito oficio.

V. yten hordenamo? e por ben temos que ningún, nen algues oficiaas que labrar contas 
ou fezer labrar ou vender de azabache, que non seja 'ousado de soldar, nen juntar peça 
nenhua, conben a saver, ymagen de Santiago, nen Crucifixo, nen conchas, nen coutas, nen 
sorteUas, nen outra pesa nenhua que seja quebrada con betume, nen con cola, nen con solda, 
nen quon outra couaa, saibó se for pie de cruz que seja torneado que non posa caer e seja 
peça san. Otrosy que non sejan ousados de dourar. nen gornecer douro de panel, por quanto 
se encubre a quebradura con él; nen esomismo gornescan conchas, nen contas, nen Crucifi
xos, nen sortellas de azabache, de prata, so a dita pena dos ditos seyscentos mrs, a meta- 
de para o dito señor arçobispo e a outra metade para a confraria do dito oficio.

VI. yten ordenamos que qualquer que amostrar moço ao dito oficio, que pao-ue por él lue- 
^^.^’'V ^® “®’^’’® °°"®^ duas libras de cera para a confraria do dito 
oficio. E des que o tal moço vyer a tenpo de quatro anos, que el po lera gançar soldada que 
pague quatro libras de cera para a dita confradaria. E quando este dito moço vyer a tenpo de 
casar e quiser poer tenda. que pague cen mrs de moeda vella e vn jantar aos oficias do dito 
oficio, e fique confrade dende en adelante e goze do dito oficio. E se for de fora parte e casar 
hena dita citade e quiser gozar do dito oficio e poer tenda, que pague trezentos mrs da dita 
moeda para a confraria do dito oficio ante que pona a dita tenda e vn jantar aos oficias delà

\ I. yten ordenamos que vn oficial do dito oficio, nen otro por él, non seja ousado de vr 
vender contas a albergaría nen a casa uenuna, fora de sua casa, nen traxer trochaman algún 
que seja vecino da dita cidade, que le faça vender contas ou conchas o outra cousa alguna. 
rk° ^"Î ° contrario fezer, que por cada vegada que le for probado, que pague por pena duas 
Ibras de cera para a confraria do dito oficio; e aquel que asi for vender, pague outras duas 

libras de cera para a dita confraria.
1 y^i’ y*^^"^ ordenamos que si algún mercador de fuera trouxer pedra ou labor de azabache 
labrado ou por labrar a este dita cibdade ou a dez leguas arredor delà, e algún confrade do 
dito oficio ou outro por el metere tal mercadoria como esta, que do dia que a meter ena cibda
de fasta outro dia primero siguiente que o notifique aos vigarios de dita confraria como truxe 
conprado o dito labor; e que os ditos vigarios digan aos confrades da dita confraria dentro en 
outros tres días se queren parte do dito labor por el precio que o él conpro. E querendo algua 

alguno, que les de parte del por lo justo precio como le custou, pagas costas; e que o que 
asy trouxer a dita mercadoria, querendo, que leeve para sy dous quinos; e que despues dos 
dites très dias pasados, non seja obligado de dar parte alguna si non quixer. E no queriendo 
dai aquel que asy conprar, que pague por pena por cada vegada os ditos seiscentos mrs a 
metade para o dito señor arçobispo e a outra metade para a dita confraria do dito oficio. E 
qualquer oficial que vier labrar, que pague duas brancas a dita confraria.
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IX. - yten ordenamos que qualquer muller do dito oficio que esteuer vyuda en quanto for 
por casar, que posa gozar do dito odcio, e conprar e vender en quanto for por casar; e casan
dose que non pueda poei* tenda nen corda, salvo avyndose con o dito oficio primeramente, ou 
se casar con home do dito oficio e que seja confrade.

X. yten hordenamos que nenhun home que non labrar contas pola mao, que non posa 
conprar contas, nen labor, nen piedra de azabache labrada nen por labrar para revender en 
esta cibdade, salvo estando presentes os ditos oficiás. E o que fixer o contrario, que pague por 
pena seiscientos mrs, a metade para o dito señor arçobispo e a outra metade para a dita con- 
fraria.

XI. yten hordenamos quo nenhun home nen moler, asy desta dita cibdade de Santiago , 
como do dito arçobispado ou de fora del, que non posa conprar, nen poer tenda, nen vender ao 
miudo, do dito oficio, salvo primeramente ser confrade da dita confrarta.

XII. yten ordenamos que si algún confrade do dito oficio levantar Roydo eno cavidoo, ou 
conprando ou vendendo, ou partindo obra do dita oficio, ou diser palabras injuriosas que non 
sejan de diser, ou sacar espada ou puñal eno dito cavidoo, ou mercando ou partindo a tal 
mercadoria que perteece ao dito oficio, que pague por pena por cada vegada que asy fezer seys 
libras de cera para a confraria. E indole o vigario ou procurador delà tomar prenda e él to- 
llerla, que pague por pena cien mrs de moeda vella para o dito señor arçobispo a metade, e 
outra metade para a confraria do dito oficio.

XIII. yten ordenamos que qualquer confrade do dito oficio que arrendé alguna rrenta que 
pertenece ao dito oficio, que seja obligado do dia que en él for rrematada fasta outro dia .si
guiente de requerir os vigarios do dito oficio se a queren para a dita confraria tanto por tan
to, e quelles respondan desde a seys dias se a queren para a dita confraria; equerendoa que el 
seja terido de a leyxar e dar por lo justo preço que as arrendou ao dito oficio. E non Roque- 
riendo o dito confrade ao dito oficio con a dita rrenta, ou sendo Requerido e no a dando ou 
cousa que asy pertence ao dito oficio, que pague por pena os ditos seyscentos mrs con as di
tas condiçoos sobreditas , a metade para o dito señor arçobispo, e a outra meatade para a dita 
confraria.

XIV. yten ordenamos e queremos e damos poder conplido aos nosos vigarios que son e fo- 
ren de aquí adeante en cada un ano, que ayan poder conplido, alende das cousas sobreditas, 
que posan ver e exseminar toda obra ladrada e por labrar do dito noso oficio e posan fazer go
zar a seus donos da boa e da enteira quen quer que for; e a que non for boa que a posan quei- 
mar sen pena e sen mandado do señor arçobispo, nin de alcalde alguno. E tal e tanto poderío 
les damos como ellos qui.sieren tomar sobre las ditas penas para as executar e penorar; e que 
posan penorar as ditas penas que asy son para a dita confraria sin o dito mandamento do dito 
señor, nen alcalde, nen de outro oficial alguun. E os sobreditos vigarios non vsando ben e de- 
reytamente o como deben fazer o sobredito, que os oficiaes do dito oficio que os posan penorar 
por seyscentos mrs da dita raoeJa, a metade para o dito señor arçobispo e a outra metade 
para a dita confraria do dito oficio.

XV. E queremos que sobre todo o que dito he, alende quede ao dito señor arçobispo e a 
suas justiças e alcaldes de prober e executar sobre lo que dito he, quando se requira, ou for 
merce do dito señor.»

(Vistas estas Ordenanzas por el Arzobispo Don Lope de Mendoza, y halladas ser «hechas en 
»servicio de Dios e de la Virgen Maria e del apostolo Santiago e ansi mesmo del Rey nuestro 
♦ señor e nuestro e pro común de la confraria del dicho oficio de los azabaoheros e de los veci- 
»nos e moradores de la dicha nuestra cibdad e de los estrnngeros e rromeros que a ella venie- 
»ren», fueron aprobadas y confirmadas en Santiago á 27 de Junio de 1443.)
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II

ORDENANZAS DE 1523

[El acta de la sesión del Consistorio on que se presentaron estas Ordenanzas, y sa certifioación por el No
tario Alonso Rodriguez en 1623, constan transcriptas, del propio Libro de Ordenanzas de la Cofradía de los Azaba- 
cheros, en la Información llevada á cabo en el año 1571. ( Vóase nota 2, página 85 . )

El texto de las Ordenanzas lo imprimió el Sr. López Ferroiro en sn obra J’ueros Municipales. Cotejado ahora 
nuevamente, so han corregido erratas y se subsana algún error de primera lectura.]

«Eli la noble cibdad de Santiago, á 31 días del raes de julio, año del Señor de 1523 años; 
estando juntos en Consistorio dentro de las Casas de Consistorio de la dicha çiudad los nobles 
Señores justiçias, Regidores e Procuradores della, como lo han de uso e de costumbre, conben 
a saber: Joan Despaña e Miguel Rodríguez Dangueira, Justiçia y Alcaldes Hordinarios en la 
dicha çiudad e su jurdiçion por el Ilu.stre e muy Reverendísimo Sr. D. Alfonso de Fonseca 
arçobispo de Santiago, nuestro Señor, Pero Siso, el Liçençiado Simon Rodríguez, Fructuoso 
de Ulloa, Alvaro Nuñez, Johan Porra, Vasco Rodríguez, Procuradores Generales; y en pre- 
sençia de mi Scribano e notario publico e testigos de yuso escritos, paresçieron ende presentes 
Fernando de Ben, Procurador de la Cofradía de los Açabacheros desta dicha çiudad, e Sueyro 
de Bayones, Teniente de Vicario por Gonçalo de Cubian; e Sancho Gonçalez, Jácome Gonça- 
lez, Fernán Dansede, Joan del Destro, Diego Alvarez, Fernán Gonçalez, Afonso Fernandez, 
Confrades de la dicha Confradia, por si y en nombre de los otros Confrades della que esta
ban ausentes, por los quales dijeron que s obligaban, o obligaron sus personas e vienes, que 
aberan por firme, rato y estable e baledero lo por ellos y en sus nombres adelante pedido e 
demandado y confirmado, por sí y en los dichos nombres presentaron delante los dichos Se
ñores unas Ordenanças de la dicha su Confradia, hescritas en pergamino de cuero, que pa- 
rescian ser hechas y confirmadas por D. Lope de Mendoza, arçobispo que fué de la Santa 
Yglesia de Santiago, y otras nuebamente por ellos fechas y añadidas sobre las dichas Orde
nanças, escritas en papel, que en sus manos trayan: de quales, unas en pos de otras su verda
dero tenor es este que sigue:........»

(La certificación de 1671 copia aquí las IX.® y X.“ de las Ordenanzas de 1413, que interesaban al pleito que se 
tramitaba; y luego prosigue «trasladando», del Libro de Ordenanzas de los Azabaoheros, la continuación del texto 
de 1323, al tenor siguiente:)

*.E despues de lo susodicho, en la dicha ciudad de Santiago, a tres dias del mes de agos
to, año de 1523 años, yo scrivano , de pedimiento del dicho Fernán de Ben, Procurador suso
dicho, notifiqué estas Hordenanças y confirmación de riba a Afonso Fernandez de Roxica e 
Antonio de Quintas e Jácome Gonzálvez el moço e Pero Diaz, azavacheros y Confrades de la 
dicha confradia, a los cuales dixe y declaré el hefeto de todo ello; los quales dixeron que las 
consentían y consentieron, e avian por buenas y su voluntad hera que se usasen e guardasen 
de aquí adelante; testigos: Johan de Lodeiro e Juan de Pallares, criados de mi, notario, el Li
çençiado Simon Rodríguez, Miguel Dangueira, Alvar Nuñez, Juan Porra, el canónigo Gon- 
çalo Sauñon.

E yo Alonso Ródriguez do Valo, scrivano y notario ptiblico de su Cesaria y Católica Ma
gostad en la su Corte y en todos los sus Reinos y Señoríos, e uno de los quatro del número e 
dos del Conçejo de la dicha çiudad de Santiago, a la presenbaçion , confirmaçion e notifioaçion 
de las sobre dichas Hordenanças e a todo lo mas arriba heaerito, en uno con los dichos señores 
Justiçia y Regidores y Pi ocuradores y testigos, presente fui; y segundo que todo ante mi pasó, 
vien y fielmente por mano de otro lo fiz hescrivir en estas tres hojas de pergamino de cuero
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con esta en la que ba mi nombre e signe, e por ende, porque todo ansí pasó, de mandamiento 
de los dichos Señores Justiçia y Regidores que aquí firmaron sus nombres, e de pedimien- 
to del dicho Fernando de Ben , Procurador de la dicha Confradia, fiz aqui estos mi nombre e 
sino a tal: en testimonio de verdad.—Alonso Rodríguez notario.»

(El texto de las nuevas Ordenanzas de 1523, que sigue, es el de copia que se halló en montón de «papeles 
inútiles*, en la planta baja del Ayuntamiento, y hoy se conserva en el archivo del Cabildo do Santiago.)

«Lo que ordenaron e acordaron os confrades azabacheros de la confraria que agora hes de 
San Sebastian, antes nombrada de nuestra Señora, conbocada en la capilla de Sancti Spiri
tus, que os en la Santa Iglesia de Santiago, para la buena gobernación e regimiento de la dicha 
confraria e confrares délia, por quitar e apartar dentre elles diferencias o disensiones, seyen- 
do informados lo adelante contenido ser servicio de Dios e honrra e conservación de la dicha 
confraria y confrares délia, hes lo que se signe:

I. Primeramente que como quiera que por las ordenanças e custituicion de la dicha con
fraria confirmadas por el señor don Rodrigo de Luna, de buena memoria, arçobispo de la di
cha santa iglesia de Santiago, estaba e fué ordenado e estatuido que ningún oficial del dicho 
oficio de azabaohero, ni otro por él, non sea osado de jr vender cuentas de azabache, ni otra 
obra ninguna de azabache, a albergue ni a casa ninguna fuera de su casa, ni traher truchi
mán ni latinero alguno que le haga vender las dichas cuentas o conchas ni otra cosa alguna; 
e que el que lo contrario ficiese pague por pena dos libras de cera para la confradia del dicho 
oficio, Fnpero como lo contenido y estatuido en la dicha hordenanza no se lleva a debido 
efecto, que mandaban e hordenaban que de aqui adelante se guardase e compliese la dicha 
hordenanza según e como en ella se contiene e so la pena en ella contenida. E queriendo que 
con mayor linpieza se compliese, otra vez es necesario vna ordenanza.

H. Que ningún azabachero e confrade de la dicha confradia de aqui adelante, queriendo 
usar el oficio de azabachero, que no tenga mesón, ni albergue en su casa romeros ni peregri
nos algunos que vengan en romería al apostolo señor Santiago, ni vaya ni envíe latinero 
ni persona alguna, ni a su muger ni criados, a los albergues ni mesones de la dicha oibdad para 
vender obra del dicho oficio de azabaohero, ni para traer los dichos romeros a su casa para 
que conpren con ellos, so pena de las dichas dos libras de cera e doscientos mrs pares de blan
cas, la mitad para la cámara del arçobispo nuestro señor, e de la otra mitad la mitad para 
la dicha confradia e la otra mitad para el juez que lo exsecutare,

III. yten hordenaraos e mandamos que ningún confrade azebachero e del dicho oficio non 
saque ni llieve romero alguno que venga en romería a la dicha santa iglesia, de dentro della, 
ni de cabe las puertas de la dicha santa iglesia, para comprar, ni canibear moneda; ni lo faga 
muger, ni mozo ni moza, criados de los dichos confrades azebacheros, so pena de los dichos 
doscientos mrs aplicados en la forma susodicha.

IV. Otrosí hordenamos e mandamos que porque mejor se cumpla lo contenido en las hor- 
denanzas sobredichas, e se quite e cese toda materia de murmurar e desir mal de los dichos 
azebacheros e su confradia, e de ser* notados e tenidos por codiciosos e mal mirados, e apre
miados los romeros para que compren de las cosas del dicho oficio, que para ello se les faze 
premia, que de aqui adelante ninguno de los dichos confrades, ni sus mugares ni criados, es
peren romeros algunos a las puertas de los dichos mesones o albergues, ni de la dicha santa 
iglesia, ni en otras partes ni lugares, salvo si los toparen por dicha e de ventura en la calle, 
o si llegaren ante su puerta o tienda; ni hable con ningún alberguero ni mesonero ni con sus 
criados para que ge los trayan a sus casas o tiendas para comprar o cambear con alguno de
llos; e esto por quitar enojos e Roydos e mal decir e exemple, so pena de trecientos mrs, re
partidos e aplicados en la manera susodicha.

E para que lo susodicho tenga mais firmeza e valga, suplicamos a vuestras mercedes 
(los señores del Concejo) en nombre de la dicha confradia, nos confirmen e aprueben e manden 
executar e complir las dichas ordenanzas según y como es en ellas contenido e so les otras pe
nas que les parescieren ser necesarias pa execución e cumplimiento de las dichas hordenanzas, 
e para ello imploramos su noble oficio e pedimos justicia, pues es en utilidad de la dicha con
fradia e honrra della.»
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ORDENANZA DE 1537

(De las Ordenanzas que se hicieran en 1637, sólo conocemos el texto de ésta: que se transcribe 'con la carta 
de confirmación) en la Información tramitada en 1371.]

« Iten hordenamos e pro ben temos que ninguna persona que no sea oficial e confrade de la 
dicha Cofradía dasebachero, y no sepan labrar de sebacha, no sea osado de vender ninguna 
cosa de hazevecha, ni bordones, ni anacre, por amor de la falsedad e engaño que se haze en 
vender bazevacha falsa por fina, fraude e engaño que se haze a los romeros y pelegrinos del 
Aposto! Santiago, sopeña de perder toda la hezevacha y lo demás que hendiere tocante al di
cho oficio; la una tercia parte para la Cámara de Su Señoría, y la otra para la fáblica desta 
Santa Iglesia de Santiago, y la otra para la dicha Confradia: Y soplicamos a So Ilustre y Re- 
verendisima Señoría que las boa y las confirme y las haya por buenas. »

«Yo el Liçençiado Salinas, Visitador General en esta çiudad e arçobispado de Santiago por ' 
el muy Ilustrísimo Señor Don Pedro Sarmiento, arçobispo del dicho arçobispado, mi Señor: 1 
por quanto por el Procurador y Vicario de la Confradia de los Azebacheros fue presentado ante 
mi estas Hordenanças para el buen regimiento de la dicha Confradia, fechas y otorgadas y * 
confirmadas por el Señor Arçobispo Don Lope y por el Liçençiado Simon Rodríguez asistente 
que fué del dicho arçobispado, que todo arriva hes contenido, que me pidieron las confirma
se; las quales por mi vistas y examinadas, por la presente en nombre de Su Señoría Reveren- j 
disima, las apruebo y confirmo en todo y por todo según e como en las dichas Hordenanças y 
confirmación délias hes contenido, y mando se guarden, cumplan y executen en todo y por 
todo, según e como en ellas hes contenido, para ahora y para todo tienpo, y esto sin perjuizio 
de la juriadiçion de Su Señoría Reverendísima; en testimonio de lo qual hos mandé dar y di 
esta mi carta de confirmación en la manera que dicha hes, firmada de mi nombre y del scri- 
vano ynfra hescrito ¡fecho en la çiudad de Santiago a 10 días del mes de março de 1537 años.—
El Liçençiado Salinas. —Por mandado de su merçed , Martin de Sansol, notario.»

f
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IV

ADICION A LAS ORDENANZAS, EN 1545

{Consta en el protocolo del notario Macías Vázquez.]

«De como los confrades de los azebacheroa asentaron pagasen cada ano Real e medio. »

«En la cibdad de Santiago a dos dias del mes de Junio, ano del Señor de mili e quinientos 
e quarenta e cinco anos. Juntos en su cabildo e ajuntamiento, para ello llamados por mayor
domo e vicarios de la cofradía según lo an de uso e de oostunbre, los honrrados señores Juan 
de Santiago, teniente de mayordomo e procurador de la confradia de los azebacheros de avoca
ción de San Sebastian en lugar de Gómez Coton, e A.® Martin e B.® de Miravales vicarios, e 
Alonso Fernandez de Roxica e Francisco de Feriada, Antonio Fernandez del Arrabal, e Alon
so de Taboada, e Juan Pariente e Alonso Vidal, e Juan Forjete e Gonzalo Perez e Juan 
Lopez e Juan Mixia e Gonzalo de Cobian e Gonzalo de Grilledo e Gómez Garcia e Vastian 
Diaz, azebacheros, confrades de la dicha confradia, questaban presentes, juntos en el dicho su 
cabildo en la delantera del monesterio de San Martiño de la dicha Cibdad, dixeron que por 
quanto la dicha cofradía estaba pobre e no tenia renta, a lo menos que bastase para pagar los 
gastos cotidianos de misas e aniversarios que se dicen en cada año, ansi por defontos particu
lares que adotaron sus bienes a la dicha cofradía, como para pagar las misas e sacrificios que 
se hacen por los defuntos e por ellos e por los bienhechores de la dicha cofradía , mayormente 
para pagar el mucho gasto que en cada un año se hace por la fiesta de Corpus Xpti, e otros 
muchos gastos que a la continua suceden en dicha cofradía, e para ello no basta lo que se 
paga de caritlades ni lo que dan para la dicha fiesta de Corpus. E atento como la dicha cofra
día era y es una cosa tan antigua en esta ciudad de Santiago e de tanto tiempo acá que me
moria de honbres no es en contrario; e los antiguos como honbres celosos del servicio de Dios 
e bien de sus almas la avían sostinido con sus haciendas, limosnas, e con todo lo que mas e 
mejor podían; e porque en ellos al de presente no avia menos celo e boluntad que ubo en los 
pasados ; e porque Dios Nuestro Señor fuese sienpre loado e servido e el bien sienpre aumenta
do, agora ellos por si en nonbre de los otros cofrades ausentes e por sus sucesores hordenaban e 
hordenaron e asentaron por constitución e ordenanza de la dicha cofradía, que en cada un año 
cada cofrade de la dicha cofradía pagase ansi por cera, comida e gastos de la dicha fiesta de 
Corpus Xpti, e por caridades, por todo ello, lo uuo e lo otro, un real e medio cada un año; e 
los mayordomos que son e fueren de la dicha cofradía tengan cargo de los aver, e cobrar, e 
pagar, e que se les faga cargo en la cuenta que dieren a Real e medio de cada persona.»
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V

ORDENANZAS DE 1681

[ Texto en mnclia parto impreso por el Sr. López Ferroiro en o. c. Fuero.t Jltmieipales de. Santiago y de m tierra. En 
la transcripción completa cotejada ahora por el Sr. Pérez Costanti, se han subsanado pequeñas erratas de la pri
mera impresión.]

<En la Ciudad de Santiago a diez dias del mes de Mayo de mil y quinentos y ochenta e un 
anos; en presencia de mi, el escrivano público, e testigos, parescieron presentes Alonso Lo
pez, Lope Coton e Roque de Mederos acebacheros, vezinos desta Ciudad, por si e en nonbre de 
los mas cofrades de la cofradía de Señor San Sebastian de los acebacheros, ynelusa en la San
ta yg.^ de Santiago, e por virtud del poder que dellos tienen para hazer las hordenanças de 
la dha cofradía, de que abaxo se hara mención, que su tenor es el que sigue:—Sepan quantos 
esta carta de poder vieren, como nos el mayordomo y cofrades de la cofradia de Señor San Se
bastian, inclusa en la Santa yg.^ de Señor Santiago , que somos presentes, conbiene a saver : 
Alonso Lopez, mayordomo de la dha cofradia y vicario deUa, Jacome Vieites, Roque de Me
deros , Lope Coton, cofrades de la dha cofradia, que somos presentes, por si y en nonbre de los 
mas cofrades ausentes, por los quales nos obligamos, y a los bienes y rentas de la dha cofra
dia, que aberan por bueno lo aqui contenido, y contra ello no yran ni pasaran agora ni en 
tienpo alguno: y estando en nuestro cabildo, según lo tenemos de uso y costunbre, dezimos 
que por quanto tenemos hechas ciertas hordenanças de Ja dha cofradia, que aun no están con
firmadas y aprobadas por su señoría Illma, y porque conbiene para el buen gobierno de la dha 
cofradia que las dhas hordenanças algunas dellas sean quitadas y otras añadidas y puestas de 
nuevo, y se confirmen y aprueben por S. S.^ 111.* para el probecho y gobierno de la dha nuestra 
cofradia, otorgamos y conocemos por el tenor de la presente carta que en los mejores modo, 
bia, forma y manera que podemos, y con derecho lo podemos y debemos dar e otorgar, damos y 
otorgamos todo nuestro poder cumplido bastante, con libre e general administración, a vos 
los dhos Alonso Lopez, e Lope Coton, e Roque de Mederos, cofrades de la dha cofradia, 
questais presentes, especial y expresamente para que por nos y en nuestro nonbre y de la 
dha cofradia podáis reber y rebeays y bolbais a reber las dhas hordenanças que ansi tenemos 
hechas, las quales como dicho es podáis mirar, y las que aUaredes no seren suficientes y en 
probecho de la dha cofradía las quitéis, anuléis e deys por ningunas, y las que os parescieren 
suficientes para el probecho y gcbierno de la dha cofradia y aumento della, las aprobéis e deys 
por buenas , las quales y otras de nuebo que ansi hicieredes y añadieredes las hagais poner 
scribir y asentar en un libro enquademado, las quales nos dende agora las abemos por buenas 
firmes bastantes e balederas para siempre jamas; con las'guales dhas hordenanças que ansi 
añadieredes e hicieredes de nuevo os podáis presentar delante el lUmo. Señor don Francisco 
Blanco Arçobispo y Señor desta Santa yglesia, ciudad y Arçobispado de Santiago, y delante su 
Probisor, o otro qualquiera Juez que para ello poder y facultad tenga, y pedir y suplicar las 
confirmen y aprueben y ayan por buenas y las manden guardar y cumplir, y sobre dello hazer 
todas las diligencias que fueren necesarias para la conformación y aprobación de las dhas hor
denanças y hazer todo aquello que nos haríamos y hazer podríamos siendo presentes; el qual 
dho poder os damos e otorgamos para lo susodho como para los pleitos y causas que sobre lo 
susodho se mobieren a la dha cofradia y a nos en su nonbre con qualesquier personas, y so
bre ello parescer ante qualesquiera justicias ansi eclesiásticas como seglares, y ante ellas y
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cada una dellas poner qualesquiera demandas, querellas, pedimentos, e ganar cartas e provi
siones y hacerlas notificar e yntimar a las personas contra quien se ganaren, pedir e oir sen
tencia o sentencias, etc. —Otorgado en la ciudad de Santiago y dentro del colexio de San Ge
rónimo della, a seis dias del mes de Março de mil e quinientos y ochenta e un anos. —Paso 
ante Gabriel Nunes de Angeriz.»

« En virtud del quai poder y del usando los sobredichos Alonso Lopez, Roque de Mederos e 
Lope Coton dixeron que avian visto las hordenanças antiguas que la cofradía tenia y las que 
al presente tiene y entre si hablado y comunicado de hacer las hordenanças utiles y necesarias 
que conbiniesen para el servicio de nuestro Señor y ornato de la dha cofradía e para el bien 6 
procomún de los cofrades della, para que de aqui adelante fuesen guardadas y cumplidas y se 
cumpliesen y executasen; las quales dhas hordenanças hicieron e hordenaron en la manera 
siguiente:

Primeramente :
I. Hordenamos y mandamos que todos los cofrades de la dha cofradía sean obligados todos 

los primeros lunes de cada mes y los dias de nuestra Señora de hazer dezir una misa cantada 
en la capilla de Santispiritus de la Santa Iglesia de Señor Santiago con ynbocaoion y coleta a 
nuestra Señora la Virgen Sancta Maria madre tle Dios, por las animas de los Reis cristianos, e 
de los perlados que fueron e serán desta Santa yglesia de Señor Santiago como pastores della, 
e por la paz e concordia de la cristiandad., y por la quietud y sosiego del muy litre cavildo de 
la Santa Iglesia del Señor Santiago, e por las animas de los Romeros que binieren en Romeria 
a Señor Santiago y a su onor del.

II.....Iten hordenamos que tengan los mayordomos y cofrades de la dicha cofradía muy lin- 
pia la cera metida en un arca para servicio de Dios y del Señor San Sebastian cuya aboca- 
cion es la dha cofradía, e para los entierros y honrras que la dha cofradía y cofrades della 
fueren encargados a yr, y a de ser la cera que.......de aver ordinariamente......... blandones gran
des, y las candelas que fueren necesarias conforme a la cantidad de los cofrades...... asimis
mo tengan su paño de....... o beintedoseno con los mas ornamentos que usan.......  cofra
días ()*

III. Iten hordenamos y mandamos que en la dha cofradía aya otra arca que tenga dos Ha
bes, las quales llabes tenga la una el mayordomo de la dha cofradía y la otra un cofrade hon- 
rrado della que la pueda bien guardar, y dentro de la dha arca queremos y mandamos esten 
metidos los maravedís que ubiere e procediere de las quentas que se tomaren a los mayordo
mos que fueren de la dha cofradía y alcances que se les hiciere; y estos dineros y los mas ma
ravedís que se cogieren y cobraren de las rrentas de la dha cofradía e cosas a ella pertenes- 
oientes todos los quales dhos maravedís están dentro della para que de allí se saquen quando 
fueren menester para las misas que se au de dezir y lo mas que sea nescesario; y en la dha 
arca mandamos esten tanbien los libros de quentas y scripturas y hordenanças de la dha co
fradía y las mas escrituras della.

IV. Iten hordenamos y mandamos que ninguna persona de ninguna calidad y condición 
que sea, cofrade o no cofrade de la dicha cofradía, no sea osado a vender, poner ni abrir 
tienda, ni vender’ ninguna cosa de la dicha mercedoria, el dia de domingo, ni otra ninguna 
fiesta de guardar, hasta acabada la misa mayor de señor Santiago, so pena de seiscientos 
mrs, la mitad para la dicha cofradía y la otra mitad para la fabrica del señor Santiag .

V. Iten hordenamos y mandamos que ningún cofrade no pueda yr ni mandar persona al
guna a mesón ni a hospital ni a otra parte alguna a donde ay acoximiento de rromeros ni de 
otras personas a bender mercadorias de acebache ni otra cosa tocante a ella, atento que por 
causa de yr a hender la dha acebache a semejantes lugares ay ruidos e questiones en el dho 
oficio; sopeña de otros seiscientos mrs, la tercia parte para el visitador; y la otra tercia par 
te para la confraria, y la otra tercia parte para la lunbre de señor Santiago y su fabrica.

VI. Iten hordenamos y mandamos que por cuanto en el dicho oficio se venden mucha figu
ra de estaño, que no son tocantes a los misterios e milagros de señor Santiago, y hay en ello 
gran fraude y engano, mandamos que ninguna persona, cofrade ni de fuera, no pueda 

(*) Loa puntos suspensivos ocupan lugar de palabras que faltan en el original por estar destruido el papel.
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vender, ni echar en molde ninguna figura de estaño, ecepto las que fueren tocantes al miste
rio de señor Santiago y cruz en nuestra Señora de Finisterre por estai en este reino. E toda 
esta obra e piezas de estaño mandamos que no se vendan doradas con azafran segvn se usa.n, 
porque en ello hay fraude y engano según dicho es, porque en el punto que llueve se quita 
luego e queda perdido el color, so pena que el ansi lo hiciere, pierda la obra e trescientos 
mrs, aplicados........partes para lo atras contenido.

VTI. Iten por quanto en las dhas hordenanças biexas, hechas en tienpo de don Lope de 
Mendoça Arçobispo de Sant'ago, ay una en que dize que por quanto en el metal y bena de 
acebache entre ella ay alguna que es falsa y no torna la paxa como la fina y por esta cau
sa de no ser fina fende al sol y al ayre o con ctra calleutura, de lo qual biene daño grande a 
los que la conpran : Mandamos que se cunpla e guarde y execute según en ella se contiene e 
que ninguna persona asi de los rreinos de su Magostad como de fuera dellos no sea osado de 
traer acebache a hender, ni la benda en publico ni en secreto, sin que primero llamen al ma
yordomo de la dha cofradía, porque estando juntos se la eche en un lugar a donde se aga 
prueva si es fina, e no siendo tal se la quemen según es uso y costumbre en la dha cofradía, 
e no la mostrando dentro de tres dias para que se bea, aunque sea fina, sea perdida de la dha 
tal mercadoria o su valor aplicado en tercias partes, la tercia parte para el denunciador y la 
otra tercia parte para la camara de S. S.^ Ill.ma y justicia que lo hiciera executar , y la otra 
tercia parte repartida para la lunbre del Señor Santiago y otra para la cofradía de Señor 
San Sebastian.

VIII. Iten que ningún cofrade de la dicha cofradía, ansi hombre como muger, no sea osa
do acoxer, ni acoja en su casa ningún mozo deprendedizo, que esté puesto al oficio con cual
quiera cofrade de la dicha cofradía, ni al oficial que esté alugado poi‘ meses o por año, o tu
viere el tal oficial obra empezada con cualquiera de los cofrades, sin que primero acabe la 
obra, so pena de incurrir eu las penas que S. R. Magostad tiene puestas cerca de los que re
vuelven los mozos que están alegados. Y el tal oficial o mozo, que ansi se saliere a trabajar 
con otro del dicho oficio sin licencia de su maestro, que pague dos libras de cera, o su valor, 
para la dicha cofradía. Y ansimismo ordenamos que el tal mozo que se saliere de aprendiz y 
empezare a ganar dineros, que pague dos libras de cera para la dicha cofradía.

IX. Hordenamos y mandamos que todos los confrades y confradas del dicho oficio e trato 
de azebache, sean obligados al tiempo que alguno de ellos muriere a recoger sus tiendas 
de azebache aunque sea día de Santiago, y no las tenga puestas hasta que el difunto sea se
pultado y que luego lo vayan aconpanar y estar con el asta que sea sepultado según dicho es, 
rogando a Dios por su anima, aunque sea de noche, sopona que el que ansi no lo hiciere que 
pague dos libras de cera para la dicha cofradía por quanto entre nosotros es guardado e usa
do e executado de cien años a esta parte conforme a las hordenanzas antiguas que tenemos de 
que arriba se hizo mención.

X. Iten hordenamos y mandamos que, atento que en las hordenanças biexas esta una que 
dlze, que qualquier oficial del dicho oficio de acebache de qualquiera manera y calidad que 
sea no pueda tener ni tenga en su poder ni otra parte por su mandado ningún genero de ace
bache labrado ni por labrar, sopeña de perder la tal mercadoria y una libra de cera para la 
dicha cofradía, atanto que por tener el tal oficial la tal mercadoria en su poder se subcede 
ladronclnio y mala sospecha en ello; por ende mandamos que la dha ordenança se guarde y lo 
en ella contenido, sopeña de la pena en ella contenida.

XI. Hordenamos y mandamos que por quanto en el dicho oficio de acebache avia algu
nas personas que con fraude y engaño conbocahan a muchos rromeros que benian al Señor 
Santiago eu Romeria a que fuesen a posai en su casa, y que les darían ospicio y albergacion, 
ansi por dinero como sin el, socolor de que, desque los tubieren en su casa, les mostrarían la 
mercadoria de acebache que tenían, y haciendolo ansí como lo hacían abia grandes rruidos y 
alborotos y mucho escandalo en el dicho oficio; y, por evitar estas cosas y otras que se suce
dían mas dañosas, ordenaron los confrades antiguos de la dicha cofradía y oficio, que ningún 
onbre ni muger albergase, ni pudiese albergar, ni tubiase mesón publico, ni secreto, por di
nero, ni sin el, siendo confrade del dicho oficio; y que si alguno o alguna persona quisiese 
entrar en el dicho oficio por confrade siendo mesonero y albergando, no le rrescibiesen por 
las causas susodichas; e mirando que esta hordenança fue muy vien echa, por quitar los di
chos escándalos, hordenamos que sea guardada como asta aquí lo a sido; y el que la que-
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brantare pague tree libras de cera por cada bez que lo hiciere, aberiguandose, y mas las cos
tas quese hicieren en la dicha aberíguacion. , -

XII. Ordenamos y mandamos que por quanto vienen muchos romeros en romería al "®“°^ 
Santiago que son gentes montañesas y non tienen tanto conocimiento en la experiencia del 
azebache, ni qual es buena o mala, avia y ay algunas personas de poca conciencia y temor 
de Dios que vendían y venden a los tales simples, vidro negro por azebache, asi en rosarios 
como en sortixeria, y otras cosas ; y por ser cargo de conciencia grande, mandamos que nin
gún oonfrade de la dicha cofradía no pueda vender ni venda ningún genero de vidro negro, 
so pana de perderlo o quebrantarselo; y mas pague mili mrs, la mitad para gastos de la di
cha cofradía y la otra mitad para la fabrica y lumbre de Señor Santiago.

XIII Iten hordenamos que por cau=a que en el dicho oficio de azebachero avía y ay mu
chas personas de mucha codicia, que no solo se contentaban ni se contentan con los romeros 
que Dios les trae a su tienda, sino que tienen compatio hecho, asi con mesoneros, como con 
el campanero de la iglesia de Señor Santiago, y con los confesores , y con las candeleras, y 
con otras personas que andan las estaciones del Señor Santiago, para que se les enbien a sus 
tiendas, señalandoles que tienen buena obra y azebache barato, para que compren de el; por 
lo qual se subcedia y suceden grandes ruidos y quistiones en el dicho oficio entre los dichos 
cofrades : y por evitar estas vexaciones y molestias mandamos que ningún cokade de la dicha 
cofradía tenga truchimán de ninguna manera que sea, ni el tal cofrade por si, ni por ningu
na persona de su casa, vaya a la iglesia, ni a la plaza, ni mesón, ni a otros lugares, donde aya 
romeros, a convocarlos que vengan a comprar con él, sino que los dexen andar por donde 
ellos quisieren para que compren a donde quisieren y fuere su voluntad, para que todos gocen 
y vendan, ansi el pobre como el rico, so pena que cada vez que lo hicieren paguen de pena 
quatro libras de cera para la dicha cofradía, , v

XIV Iten hordenamos e mandamos que por quanto que en el dicho oficio y cofiadm ay al- 
ganos hombres e mogeres cofrades de la dicha cofradía, que tienen mozos y oficiales a traba^ 
!ar en el dicho oficio, ajomalados, y les pagan jornal, y hay algunos confrades y confrada 
del dicho oficio que, surreticiamente y sin licencia de los tales amos dan a los dichos mozos 
y oficiales obras de azebache a hacer, ansí a lustriar. como para labrar; y »”’"’^^ 
subcedia y subcode escandalos, mandamos y hordenamos que ningún oonfrade niconf ada 
sea osado de dar obra a mozo ni oficial de otro sin licencia de su amo so pena de perder la tal 
obra que ansí dieren a aderezar, y una libra de cera para la dicha cofradía.

XV Iten hordenamos y mandamos que por quanto somos en obligación * 
Romeros que bienen en Romeria al señor Santiago, queremos y es nuestra voluntad. y ans lo 
mandamos y hordenamos. que el mayordomo que al presente es de la ^“h* 
mas que de aqui adelante fueren para todo tienpo de sienpre jamas, sean 
azerlezir dos misas rreçadas en cada un afio en la capilla de las d
en la claustra de señor Santiago, o en la del monasterio de señor San Maitin desta ciudad, y 
por ellas pague lo acostunbrado por las animas de los dichos Romeros ; lo qual a de ser a

de la dioha cofradía y cofrades della. í « nAT.fra(1a.Q delXVI Iten hordenamos y mandamos que por quanto entre los confrades y confradas de 
dicho oflcÍ?Xmpre ubo y a^ rrinay enemistades sobre en el hender y llamar los mercaderes 
que bienen a conprar acebache de una tienda a otra; y muchas personas que con “““ha ynb - 
la y codicia de hender se llebantan y bienen contra el Romero e mercader » 
mano dando bozos por el y tirandole por la capa asta que lo hacen heñir a su tien la aunque 
este en otra tienda y tenga la mercadería; y por esta causa ay rruido entre los confiados, y 
por hevitar esto los cofrades antiguos en las hordonanças susodichas mandaron que ningu

^"lvn '‘llX7deraÍos7u'LTa7^ el mayordomo de la dicha cofradía man- 

Ea-“ ^ù
cofradía.
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XVIII. Iten que los cofrades de la dicha cofradía sean obligados a yr a las missas que la 
dicha cofradía dize, ansí por difuntos como por debocion, con que el mayordomo y vicario los 
avisen que ay miss a, ecepto las missas de nuestra Señora que vengan sin ser avisados; y ansi- 
mismo vengan al cavildo que se hiciere en utilidad y defensa de los bienes de la dicha cofradía, 
sopeña, por cada vez que faltaren paguen una quarta de aceite para la lumbre del Espirita 
Santo y del Señor San Sebastian ; y no lleben arma ni llebanten rruido en el cavildo, sopena de 
quatro libras de cera.

XIX. Iten hordenamos y mandamos que por quanto en las hordenanças antiguas esta 
mandado que qualquier muger que quedase viuda, entretanto que no se casare con otro, que 
pueda poner y tener tienda de acebache, mandamos que la dicha hordeuança se cunpla y 
guarde, y que goce del oficio como goço del su marido, con que pague medio real de caridades 
cada un año.

XX. Otrosí hordenamos y mandamos que por quanto en las dichas hordenanzas antiguas 
esta mandado que ninguna persona ansí de los rreinoc de S. M. como de otros Reinos estranos 
no ponga tienda de azebache, ni la benda publica, ni secretamente, sin ser confrade de la 
dicha cofradía e vezino de la dicha ciudad, mandamos que la dicha ordenança se guarde y 
execute, e que ninguna persona que non sea confrade, según dicho ea, no benda la dicha aze
bache, ni bordones, ni otras cosas tocantes al dicho trato y oficio, so pena de perder la dicha 
mercadoria o el valor de ella; y aplicamos la tercia parte para la Cámara de S. S. Illma., y la 
otra tercia parte para gastos de la dicha cofradía, e la otra tercia parte para la justicia que nos 
guardare nuestro derecho, atento que ay muchas personas que suReticiamente (sic} y otras 
publicamente, no siendo vezinos de la ciudad, que quieren bender y benden por las ferias la 
dicha mercadería, y despues se ban suReticiamente sin pagar la alcabala a S. R. M. ; de que 
los confrades de la dicha Cofradía vresciuimos notorio agrabio, porque estamos ancaueçados y 
obligados a pagar a S. R. M. la alcauala; y ansi jendosse de ellos pedímos y suplicamos a las 
justicias deS. R. M. y a S. S. Illma. el Arçobispo de Santiago nos aga guardar nuestro dere
cho e justicia.

XXI. Iten por quanto en Monte Álban y en el rreino de Portugal ay mucha cantidad de 
acebache faissa, e por ser tal como es se llama muerta e falsa, porque no sufre en si callen- 
tura, ni ayre ninguno, y hiende y se quebranta al sol y al aire, e no tiene la fuerça que tiene 
el acebache de Asturias fina, que biene del principiado de Asturias, la cual sufre el aire e sol, 
e toma la paj'a; lo cual no hace la de Monte Alban, ni la de Portugal: e por quanto ay mas de 
trecientos anos que en esta ciudad no se bende acebache ni hendió, sino fina, que toma la 
paja, por yspirimentada y aprobada por confrades de caueça de la dicha cofradía de San Se
bastian y onbres que la saben bien yspirimentar la dicha acebache por seren oficiales de ella 
y sauer labrar y conocer bien qual es la fina e la muerta; y antes e despues que la aprueban 
el mayordomo de la dicha cofradía les toma juramento y les encarga las conciencias a las per
sonas que ansí an de aprobar la dha acebache lo agan bien e fielmente en la dicha aprobación 
de ella; porque si ansí no se hiciesse e las personas que aprueban la dicha acevache no fuesen 
oficiales del dicho oficio e la supiesen labrar, no conocerían qual bes la fina o la muerta, e 
por esta causa se podia passar y aver gran fraude y engano para las personas e Romeros que 
comprasen la tal acebache porque les quebrantaría muy fácilmente: y por tanto los antiguos 
en las ordenanzas susodichas mandaron y ordenaron que ninguna persona que no fuese ace- 
bachero y esaminado en el dicho oficio, y cassado y abicindado en esta t iudad de Santiago, no 
pusiesse tienda de acebache ni de otras cosas tocantes a ella, y que ansi ninguna persona de 
otro trato y oficio no pudiesse hender ningún genero de acebache labrado ny por labrar sope
ña de perder la tal mercadoria. Y ansimismo hordenaron y mandaron en las dichas hordenan
zas que ningún oubre soltero pueda ser cofrade de cabeça en la dicha cofradía, ni lo admitan 
por un precio ni por otro en la tal cofradía, atento que c-mo es soltero, no es contribuyente ni 
contribuye en los pechos y tributos en que los cassados contribuyen, ansi en los de S. R. M. 
como en los de la ciudad que ocurren a ella, e que ninguna persona, ansi vecina como foras
tera, no pudiese hender ni benda ningún genero de azebache a Romeros ni otra persona, sino 
a los mismos azebacheros y cofrades de la dicha cofradía de San Sebastian, sopeña de perder la 
tal mercadoria y azebache; y el valor de ella se aplique la mitad para los gastos de la cofra
día, y la otra mitad para la fabrica del señor Santiago y para la Justicia que ansí lo hiciere 
cumplir e guardar
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XXII. Iten qualquiera persona que fuere oficial del dicho oficio y quisiere meterse por co
frade para poner tienda, pague tres ducados de entrada y dos libras de cera y dé colación a 
todos los cofrades, como es uso e costumbre, e jure de guardar las hordenanças.

XXIII. Iten qualquiera que no deprendiese el oficio en esta Ciudad e biniere de fuera e 
quisiere tomar la cofradía para poner tienda, pague seis ducados de entrada y dé la colación 
a Us confrades, y aga lo demas arriva contenido.

XXIV. Iten que el mayordomo de la dicha cofradía sea obligado cada mes o cada quince días 
a visitar las tiendas del dicho oficio, y otras tiendas, aunque no sean cofrades, que son las de 
mercería, a ver si alla algunas cosas proybídas, defendidas en estas dichas hordenanças , para 
que se aga y execute conforme a ellas, sopeña, que el que no lo hiciere, que los confrades de la 
dicha cofradía le puedan executar al mayordomo en pena de dos libras de cera para la dicha 
cofradía. E le damos poder para ello e para lo demás contenido en todo lo demas tocante a las 
dichas hordenanzas.

XXV. Iten hordenamos y mandamos que todas las bezes que biniere obra a bonder de ace- 
bache a esta ciudad, que luego que fuese mirada si es fina, el mayordomo, después que toma
re el juramento al mercader si la trae por buena y fina, como es uso e costumbre, luego le 
tome la llave al mercader de la dicha mereadoria de acebaohe, e no se la de dentro de tres dias, 
durante los quales el dicho mayordomo sea obligado a requerir a los confrades si quieren de la 
dicha acebache, y que los que quisieren, que den señal della, e de otra manera que no gozen 
della, ecepto si el tal mercader tiene señal de alguna persona particular del dicho oficio para 
quien la traiga; eno se concertando dentro de los tres dias con aquel, que todos los confra
des entren a tomarla y compraría, y el tal señal que alguna persona ubiere de dar, que ha de 
ser allá do bibe el tal mercader y no en esta ciudad.

XXVI. Iten hordenamos e mandamos que por quanto entre los acebacheros ay fraude y 
engano en teñer bordones que es fuera de la naturaleza de ellos, que es ser blancos; y por ser 
asi fraude la dicha tinta, mandamos que no so tinan de otro color sino la que tienen, que es 
blanca, y el que la tiniere o tubiere en su casa o en su tienda, que pierda la tal mercadería, 
e mas pague dos libras de cera para la dicha cofradía por la primera vez; e por la segunda 
bez, que lo hiciere, que pague de pena quatre libras de cera para la dicha cofradía; y ansi lo 
hordenamos e mandamos.

XXVII. Iten hordenamos e mandamos que en el cavildo ay algunos nobicios y mancebos 
que quieren y toman atrebiraiento de ablar cosas no lícitas y de poco probecho, e traen es
cando! para los viejos y cofrades antiguos; mandamos que ninguno se atreba a ablar asta que 
el mayordomo able o algún confrade antiguo que proponga la platica, aunque el tal confrade 
mas moderno aya pedido el cavildo, sopona que el que tomare el tal atrebimiento que page 
dos libras de cera para la dicha cofradía; y si se resistiere e no fuere obidiente a pagar la 
dicha condenación, que le executen el mayordomo e vicarios en un blandón o acha para la di
cha cofradía.

XXVIII. Iten hordenamos e mandamos que el mayordomo nuevo que no pueda executar 
el mayordomo viejo que fuere antes del por falta de no yr a algún llamado del tal mayordomo 
o bicario, por caussa que en otras cofradías hes rreservado el año siguiente desque le toman el 
cargo por rrespecto de los gastos que a echo en el servicio de la cofradía; y ansi lo hordena
mos y mandamos, y ansi dixeron hordenaban y ordenaron las dichas hordenanças y lo firma
ron de sus nonbres: testigos, Antonio Briones y el Señor Alcalde Juan Garcia de Soares, e 
Sebastian da Regvenga e yo escrivano doy fe conozco los otorgantes: Alonso Lopez; Lope 
Coton.—Roque de Mederos. — Paso ante mi en estas seis ojas, Alonso Bazquez Varela, es
crivano. >
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VI

ADICIONES A LAS ORDENANZAS, EN 1588

[Texto cotejado por el Sr. Pérez Coetanti.]

t En la ciudad de Santiago a trece días del mes de Julio de mil y quinientos y ochenta y 
ocho años; por ante mi, escribano y testigos, parescieron presentes Alonso Lopez, Pedro- 
Blanco, Pedro Fernandez , Pedro de Piñol, Lope Coton, Jácome de Miranda , Juan del Medio, 
Alonso Fernandez, Diego Sanjurjo, Juan Lopez, Juan de Miranda, mayordomo, bicarios y 
cofrades de la cofradía de Señor San Sebastian de los Azebacheios, ynclusa en la Santa Igle
sia de Santiago, por si y en nombre de los demás cofrades ausentes por quien se obligaron ; es
tando juntos dentro de la portería del monasterio de San Martin de la dha ciudad, en su ca
bildo y ayuntamiento, según lo tienen de uso y costunbre, dixeron que por quanto algunos 
cofrades de la dha cofradia abian hecho ciertas hordenanças y para el gobierno y probecho 
della conbeuia y era nescesario hazer otras mas, a causa del gran daño que de no se hazer 
podrá reJuudar a la dha cofradia; y para remedio de lo susoJicho todos juntos, de un acuerdo, 
unánimes y conformes, hordenaron y mandaron lo siguiente:

Iten.—Demas de lo que está hordenado, añadiendo a las dhas hordenanças, hordenaron y 
mandaron que ningún deprendiz del dho oficio de acebachero no pueda poner tienda pública; 
ni bender azebache de ninguna suerte que sea, ni se admita por cofrade de la dha cofradia, 
sin que primero y ante todas cosas sea examinado para dicho oficio; el cual use y exeiça con 
maestros, oficiales, y personas que lo entiendan por espacio de quatre años; durante los qua
les no pueda poner la dha tienda, ni ser admitido por tal cofrade; y el que contra ello fuere y 
pasare, pague de pena diezrail inrs para la fábrica y cera de la dha cofradia y para la justicia 
que lo executare.

Iten hordenaron y mandaron que el mayordomo sea obligado de cobrar en su año y tien- 
po que tubiere el dho cargo y mayordomía tOilos los mrs deudas y rentas y mas cosas debi
das y pertenecientes a la dha cofradía de Señor Sao Sebastian, y al fin del dho año dar cuen
tas con pago de todo ello al nuevo mayor-domo que fuere helexido y nonbrado por los tales co
frades sin que para ello sea mas requerido y sopeña de pagar lo que ansi se debiere, y no hu
biere cobrado, de sus propios bienes; y demás dello caya y encurra en pena de los rail mrs 
para cera de la dha cofradia. Y pedieron y suplicaron a S. S.» el arçobispo de Santiago Don 
Juan de San Clemente y su provisor y mas justicias, las mandasen confirmar y dar licencia 
para que se usase dellaa y de las demás que estavan echas por los dhos cjfrades, y las manda
sen guardar, cumplir y executar; y a mayor abundamiento se obligaron con sus personas y 
bienes y los bienes y rentas de la dha su cofradia de estar, pasar y cumplir lo que dho es, y 
de no yr contra ello agora ni en tienpo alguno, sopona del doblo y costas; y ansí lo dixeron y 
hordenaron y firmaron alguno dellos de sus nonbres por si y a ruego de los demas. Testigos; 
Pedro de Bales clérigo y Antonio de Bales su criado, vecinos de San Salvador de Xirarga, y 
otros vecinos de la dha ciudad.—Al.» Lopez. —Pedro Blanco.—Diego Sanjurjo.—Lope Co
ton.—Juan de Miranda. — Jacorae de Miranda.—Alonso Fernandez.—Pasó ante mi; Fructuoso- 
Becerra soribano.»

(Presentadas las ordenanzas en 14 de Julio de 1588 al Licenciado Landeras, provisor y vi
cario general de este Arzobispado, «las aprobó y les interpuso su autoridad ordinaria y man
dó se executen en los cofrades de la dha cofradía que contra ellas fueren».)
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JüAN PEREZ DB San ChOÇAN............................................................................................................. 1402
García...............................................................................   1402
Gonzalo Afon....................................................................................................................................... 1418 
Toribio..................................................................................................................................................... 1418 
Roy Martiz (Ruy Martínez)* ............................................................................................ 1418-1443 
Diego Fernandez *............................................................................................................................................. 1422-1443 
Fernán Perez *........................................................................................................................................................1436-1443 
JuAN Afonso*....................................................................................................................................... 1448 
Mestre Afonso *............................................................................................................................................................. 1443 
Lorenzo Gonzalez *...................................................................................................................................................... 1443 
Juan DE Lisboa *.............................................................................................................................................................. 1443 
JüAN DO Monte *.............................................................................................................................................................. 1443 
Juan DE Moscoso ó Vello *...................................................................................................................................... 1443 
Juan DE Moscoso ó Moço *................................................................................................................ 1443

* Firmante de las primeras Ordenanzas de la Cofradía, en 1143.

Pero DE Moscoso *..................................................................................................................  1443 
Fernando DE Pererto *............................................................................................................................................ 1443 
Juan DE Regena *........................................................................................................................................................... 1443 
Jacomb Rodríguez *...................................................................................................................................................... 1443 
Fernando DE Santiago *.......................................................................................................................................... 1443
VuRTOLAMBU *(  Bartolomé )................................................................................................................................... 1443 
Afonso Fernandez*...........................................................................................................................  1443 
Fernán Vázquez.......................................................................................................................... 1603-1538 
Pero LoPEZ...........................................  1510 
Fernán DE Ansede...................................................................................................................... 1510-1530 
Gonzalo de Costales..................................................................................................................... f. 1520 
Juan del Diestro...................................................................................................................... 1620-1630 
Gómez Coton ( Procurador y Mayordomo en 1645 )........................................................... 1520-1551 
Juan LoPEZ ( Vicario en 1520 y en 1523 )............................................................................... 1620-1523
G®. (¿Jerónimo?) DE Costales....................................................................................................... 1521
JERÓNIMO DE LeON................................................................................................................................ 1621
JERONIMO LoPEZ ( Vicario en 1521 )................................................................................................ 1521
Alfonso Martiz ( Vicario en 1521 )( ¿ después, en 1544 ? )....................................................... 1521
Jacomb oe Perlada............................................................................................................................. 1521
Juan DE Camina.....................................................................................................................................  1521
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NOMKRES

Rodrigo Rivero.........................................
Anton DE Quintas

Diego Alvarez

Rov Dorado.......................................................................
Afonso ( Alonso ) de Quintas..................................................
Pedro de Rivadbilla.....................................................
Pedro db Villa................................................
Pedro de Migollo.................................................................
Sancho Gonzalez ( Procurador en 1521)
Esteban DE Leon............................................................
Lorenzo Gonzalez .........................................
Fernando de Ben ( Procurador en 1630)..........................
Alonso Vidal..........................................................
JACOME Gonzalez ...............................
Alonso Fernandez DE RoxicA...............................
Suero Alvarez ( Vicario en 1523 )................................... ’
Suero de Bayones ( Teniente de Vicario en 1523 )
Fernán Gonzalez.............................................
JÁCOME Gonzalez el Moço.......................
Pero Gómez de Cobian 
¿Pero Gonzalez de Cabarcos?........................
Pero Díaz.............................................
GoMEz DE Requeixo.................................
Mayor Rodríguez..............................................
SiMON Fernandez (Vicario en 1523)...................................
Gonzalo de Cobian ( Teniente de Vicario en 1523 )......
Juan Sabido...
Francisco Gonzalez.....................
Diego del Fresno..
Anton del Arrabal...........................................

JÁCOME Barbote...............................
Rodrigo DEL Cano 
Aldava Fernandez 
Gonzalo Fernandez. 
Taraisa (Teresa ) Flois  
Roy García 
Gómez Viqueira 
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Gonzalo Lopez........................ 
Pedro Moure. ..
Maria Neta........................
Maria DE Perlada.
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Ines Vázquez .
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Juan Gonzalez
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G .DE GrILLEDO................................. 
Jü°. Pariente.......................................... 
^“* 1*8. ( ¿ Gonzalo 6 Gerónimo Perez ?)

AÑOS

..............  1521 

.... 1521-1523 

.... 1621-1528 

.... 1521-1530 

.... 1521-1530 

.. . 1521-1530 

.... 1521-1530 

.... 1621-1530 

.... 1521-1530 

.... 1521-1530 

.... 1521-1539 

.... 1521-1544 

.... 1521-1545 

.... 1521-1546 

.... 1521-1565 

............... 1523
............. 1523 
............. 1523 
............. 1523 
............. 1523 
............. 1523 
............. 1523 
............. 1523 
............. 1523 
... 1523-1530 
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... 1624-1530 
.............. 1527 
.............. 1528 
.............. 1530 
.............. 1530 
.............. 1530
.............. 1530 
.............. 1530 
.............. 1530
.............  1530
.......... 1530 
............ 1530 
............ 1530 
............ 1530 
............ 1630 
............ 1530 
............ 1530

1530-1538
.. 1530-1545 
.. 1530-1571 
.. 1530-1575 
............ 1534 
.. 1539-1545 
............ 1544 
.. 1544-1646 
............ 1545 
............ 1545

1545
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Francisco db Perlada.......................................................................................................................  1545
Bastían Díaz..........................................................................   1545-1546
Antonio Fernandez DEL Arrabal....................................................................................... 1545-1516 
•G-omez García.............................................................................................................................. 1545-1546 
Juan Mesía ( Mbxia )....................................................................................................................................... 1545-1563 
Rodrigo DE Miravales EL Viejo (¿ MiRABALLBS, en 1574?) (Vicario en 1561 ).., 1645-1565 
María Afonso....................................................................................................................................... 154g 
Alonso de Aguiar...................................................................................................  154g 
Francisco NuÑBZ.................................................................................................................................. 154g 
Isabel DE Valderrábano................................................................................................................. 1546 
Sebastian DE Perlada............................................................................................................. 1558-1663 
Diego de Piñol........................................................................................................................... 1560-1563 
Pero Fernandez DEL Arrabal ( Mayordomo en 1562 y en 1563 )................................ 1560-1574 
Lopo MoNiz.................................................................................................................................   1562 
Sébastian Gonzalez ( Teniente de Vicario j..................................................................... 1562-1563 
Lorenzo del Mboio............................................................................................................. 1562-1563 
JÁCOME ViDAL............................................................................................................................. 1562-1565 
JüAN FERNÁNDEZ ( Vicario en 1562y en 1563 )...................................................................  1562-1565 
Juan Gomez ( Vicario en 1565 )............................................................................................. 1562-1575 
Fernando DE Perlada ( Mayordomo en 1568 )................................................................. 1562-1571 
Alonso Lopez (Mayordomo en 1581 yen 1590)............................................................... 1562-1590 
Lope ( 6 Lopo ) Coton ( Vicario en 1565; Mayordomo en 1575 ).................................... 1562-1588 
Bartolomé DE Luaces................................................ ............................................................1570 
Dominga PÉREZ...........................................................  1570 
Domingo Fernandez ( Vicario en 1571 )....................................................................................... 1571 
Bartolomé DE Perlada ( Vicario en 1571 )................................................................................  1571 
Juan Yañez ( Vicario en 1571)........................................................................................................  1571 
Juan Do Medio EL Viejo...................   1574 
Rodrigo DE MiRABALLES ( ¿Miravales EL Viejo?)............................................................... 1574 
Catalina Gonzalez................................................................................................................. 1574-1575 
Pedro DEL Medio...................................................................................................................... 1574-1575 
María DE Pinol.......................................................................................................................... 1574-1575 
Pedro DE Pinol........................................................................................................................... 1574-1588 
Constanza Alvarez............................................................................................................................  1575 
Ana Fernandez..................................................................................................................................... 1575 
Maria Fernandez................................................................................................................................ 1575 
La FoRGETA............................................................................................................................................ 1576 
Antonia LoPEZ..................................................................................................................................... 1575 
Catalina DE Lugo.............................................................................................................................. 1575 
María Oanes.................... •..................................................................................................................1575 
Roque DE Mederos................................................................................................................... 1575-1580 
JÁCOME Vieites..................................................................................................................................... 1581 
Pedro Blanco....................................................................................................................................... 1588 
Alfonso Fernandez ( ¿ DEL Arrabal ? )........................................   1588 
Juan DEL Medio....................................................................................................................................  1588 
JÁCOME DE Miranda.............................................................................................................................  1588 
Juan DE Miranda................................................................................................................................. 1588 
Diego Sanjurjo..................................................................................................................................... 1588 
Juan LoPEZ................................................................................................................................. 1588-1602 
Pedro Fernandez ( Mayordomo en 1603 ).......................................................................... 1588-1603 
Melchor db Castro........................................................................................................................... 1590 
Alvaro de Riazos ( ó Riascos )( Mayordomo en 1600 )................................................ 1590-1600 
Nicolás DE Costales................................................................................................................ 1593-1602
Alonso Fernandez del Arrabal ( Véase Alfonso Fernandez}............................................. 1597
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Pbdro DE Costa.............................................
Gonzalo DE Ribera....................................
Domingo Dorán ( Mayordomo en 1621 )................  
Juan de Santürio ( Mayordomo en 1640) 
Gregorio Ledo...........................................

Juan de Feans ( Mayordomo en 1679) 
Joseph Martínez ( Mayordomo en 1699 ) 
Francisco Vázquez ( Mayordomo en 1707) 
Pascual Rodriqüez y Fuente ( Vicario en 1747) 
Alonso Cayetano de Silva (¿Vicario ?) 
Joseph DA Silva........................................
Juan Nicolás Lopez......................................
José Fandiño ( ¿ Procurador? )..................
José Varela DE Ulloa.............................................
Ramon LoPKZ...........................

..................................... 1601 

........................... 1601-1603 
.....................................  1621
...................................... 1640
.....................................  1644
.................................... 1679

..................................... 1699

............................ 1707-1708
.................................... 1747
.................................... 1747
.................................... 1747
...................................  1747
.................................... 1747
+ antes de 1826 ( ¿ 1800 ? )

» (¿1800?)

MCD 2022-L5



INDICE ALFABETICO DE LOS AZABACHEROS
OON FECHAS DE DOCUMENTOS EN QUE FIGURAN
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Á-FÓN, Gonzalo...........................................................
Afonso, Mestre.........................................................
Agujar, Alonso de...................................................
Alfonso, Juan..........................................................
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Alvarez, Constanza...............................................
Alvarez, Diego.........................................................
Alvarez, Suero........................................................
Ansede, Fernán de...................................................
Arrabal, Antón (¿ Fernandez?) del..................
Barbote, Jácome.....................................................
Bayones, Suero de...................................................
Ben, Fernando de.....................................................
Blanco, Pedro...........................................................
Camina, Juan de.......................................................
Cano, Rodrigo de.......................................................
CASTRO, Melchior de.................................................
CoBiÁN, Gonzalo de...................................................
Costa, Pedro da.........................................................
Costales, Gonzalo de.............................................
Costales, ¿ Gerónimo ? de.....................................
Costales, Nicolas de...............................................
Cotón, Gómez............................................................
Cotón, Lope (ó Lopo).............................................
Díaz, Bastián.............................................................
Díaz, Pero..................................................................
Diestro, Juan del.....................................................
Dorado, Roy.............................................................
DuRÁN, Domingo.......................................................
Fandiño, Joseph.......................................................
Feans, Juan de.........................................................
Fernandez DE Leon .........................................................
Fernandez, Afonso .................................................
Fernandez, Afonso ( ¿ Fernandez de Foxica ? )
Fernandez, Aldava.................................................
Fernandez del Arrabal, Alonso........................
Fernandez, Ana.......................................................
Fernandez del Arrabal, Antonio....................
Fernandez de Roxica, Afonso..............................

AÍ>03

1521, 1523 y

1418
1443
1546
1443
1546
1575
1528
1523

................ 1510, 1520, 1521, 1623 y 1530
................................................. 1530

.......................................................... 1530 

.......................................................... 1523 
............... 1521, 1523, 1530, 1538 y 1644 
.............................................. 1588yl590 
.......................................................... 1521 
.......................................................... 1530 
.......................................................... 1590 
..................................... 1523, 1530 y 1545 
.......................................................... 1601 
.......................................................... 1520 
.......................................................... 1521 
.............................................. 1593.y 1602 
1520, 1523, 1528, 1530, 1534,1545 y 1551 
............... 1662, 1563, 1565, 1574 y 1590 
.............................................. 1546.yl546 
.......................................................... 1523 
.................................... 1520, 1523 y 1530 
.............................................. 1521.y 1530 
.......................................................... 1621 
.......................................................... 1747 
........................................................... 1679 
.......................................................... 1534 
.......................................................... 1443 
........................................................... 1523 
..........................  1530 
.............................................. 1588 y 1597
........................................................... 1676 
............................................... 1545 y 1546 
1521,1523, 1524 1538, 1537, 1645 y 1566
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Fbknandhz, Die
PaRNANOEz, Domingo.....................................
Fernandez, Gonzalo.................................................
Fernandez, Juan...................................
Fernandez, María...............................
Fernandez, Pedro...............................................
Fernandez DEL Arrabal, Pero...................................
Fernandez, Simón.............................................
Forgete (ó Forjete), Juan.....................................
FoRGETA, La................................................................
Flois, Taraisa ( Teresa ).....................................
Fresno, Diego del...................................
García.......................................................................
García, Roy.................................................
Gómez DE Cobian, Pero .........................................
Gómez, Juan.......................................
Gomez Cotón ( F^ase Cotón ).
GoMEi García........................................................
GoMEz DE Requeixo.........................................
Gomez Viqueira.......................................................
Gonzalez, Catalina.................................................
Gonzalez, Fernán ...................................
Gonzalez, Francisco.................................
Gonzalez, Jácome.....................................
Gonzalez ( el ^Îoço ) Jácome..................
GoNZALBZ, Juan ...............................
Gonzalez, Lorenzo.....................................
Gonzalez, Lorenzo.............................
¿GONZALEZ DE Cabarcos?, Pero.....................................
Gonzalez, Sancho.........................
Gonzalez, Sebastian.................................
Grilledo, G.® de...................................
Ledo, Gregorio................................
Leon, Esteban de...............................
Leon, Gonzalo de..........................
Leon, Jerónimo de............................
Lisboa, Juan de.....................................
LoPEZ, Alonso.................................
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Lopez, Gonzalo.............................
Lopez, Jerónimo.................................
Lopez, Juan ...............................
Lopez, Juan.........................
LoPEZ, Juan Nicolas.........................
LoPEZ, Pero...
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Lugo, Catalina de.........................
Martínez, Joseph, 
Martínez, Ruy (Roy Martiz)....................................................
Martiz, Roy ( Véase Huy Martínez ).
Martjz, Alfonso ...... .......................
Martiz (ó Martínez), A.® (Alonso) (¿ el miamode 1521 ? )
Mederos, Roque de.................................

................................................. 144a
............................................. 1571 

................................................. 1530 
............................ 1562, 1563 y 1565- 
................................................. 1675 
........................... 1588,1590 y 1603 
1560, 1562, 1563, 1565, 1571 y 1574
..................................... 1623 y 1530 
..................................... 1539.y 154a

1562,1563, 1565, 1571 y

1576 
1530 
152& 
1402 
1530 
152a 
1575

............................ 1545 y 1546- 
......................................... 1523 
......................................... 1530 
............................. 1574 y 157& 
......................................... 1523 
.........................................  1527 
.......... 1521, 1523, 1530 y 1546 
......................................... 1523- 
.......... 1530,1563, 15t5y 1571
....................................... 144a 
1521, 1523, 1524, 1530 y 1539 
........................................ 1523 
.................. 1521, 1523 y 1630

............................. 1562 y 1563 
...................................... 1545 
...................................... 1644 
.......................... 1523 y 1536 
........................................ 1530

................................ 1521 
......................................... 1443 
1562,1571, 1575, 1581 y 1590 
........................................ 1575 
.......................................... 153G 
....................................... 1521 
1520,1523,1530, 1545 y 1551 

1588, 1590 y 1602
..................................... '. 1747 
....................................... 1610

................................. 1826 
..................................... 1570 
..................................... 1575 
...................................... 1699 
......................... 1418yl443

.................. 1521
1544 y 1546- 

1575, 1580 y 1581
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Mbdio, Juan do { el Viejo).................................................  
Medio, Juan del (¿ el Viejo ? ).........................................  
Medio, Lorenzo del ............................................. ...............
Medio, Pedro del................................................................... 
Mesia (ó Mbxia), Juan.....................................................  
MiGOLLo, Pedro de...............................................................  
Míraballes ( ¿Miravales, el Viejo? ), Rodrigo...........  
Miravales ( eZ Viejo), Rodrigo.......................................  
Miranda, Jácome de....................................... ...................
Miranda, Juan de....................................................... 
MoNiz, Lopo..........................................................................  
MoNTB, Juan do....................................................................  
Moscoso (o Vello), Juan de..............................................  
Moscoso (o Moco), Juan de............................................  
Moscoso, Pero de................................................................  
Moure, Pedro de.................................................................. 
Neta, Maria..........................................................................  
Nuñez, Francisco................................................................  
Oanes, Maria .. ......................................................................  
Pariente, Juan....................................................................  
Pererto, Fernando de....................................................... 
Perez, Dominga..................................................................  
Perez, Fernán......................................................................  
Ps., Gr." (¿ Gonzalo ó Gerónimo Perez?).....................  
Perez DE San Choqan, Juan............................................. 
Perlada, Bartolomé de....................................................  
Perlada, Fernando de......................................................  
Perlada, Francisco de......................................................  
Perlada, Jácome de..........................................................  
Perlada, Marina de..........................................................  
Perlada, Sebastián de.......................................................  
Pinol { ó PiÑOL ), Pedro de...............................................  
Pinol (ó Piñol), Maria de ...............................................  
PiÑOL, Diego de..................................................................... 
Quintas, Afonso (Alonso) de...........................................  
Quintas, Anton ( ¿ Afonso ?) de....................................... 
Regena, Juan de................................................................... 
RjAzos (ó Riascos ), Alvaro de....................................... 
Rivera, Gonzalo de............................................................  
Rivadeilla, Pedro de......................................................... 
Rivero, Rodrigo................................................................... 
Rodríguez, Jácome............................................................  
Rodríguez, Mayor ( Viuda de Gonzalo de Costales ).. 
Rodríguez Y Fuente, Pascual......................................... 
RoGiCA, Alonso ( Féase Alonso Fernandez de toxica ) 
Sabido, Juan ........................................................................  
Sanjurjo, Diego...................................................................

............................ 1562 y

............................ 1674y
1545,1646, 1548, 1562 y

1521, 1524 y

1545,1561, 1562 y
................ 1588 y

1436 y

1562, 1565, 1568 y

1568, 1562 y
1574, 1575, 1583

1574
1660, 1562

1521
1521

y 
y 
y 
y 
y

1590 y
1601 y

San Miquel, Maria de ... 
Santiago, Fernando de .... 
Santiago, Juan de ........... :
Santürio, Juan de........... .  
SiLVA, Alonso Cayetano de 
SiLVA, Joseph da.................  
Taboada, Alvaro de..........

1588 y

1530, 1544, 1545,1546, 1551,1562, 1563, 1565, 1566, 1570, 1571 y

1630,1538,1544 y

1574 
1588 
1563 
1575
1663 
1630 
1574 
1565 
1590
1588 
1562 
1443 
1443 
1443
1443 
1530 
1580 
1546 
1575
1645 
1443 
1570
1443 
1515 
1402 
1571 
1571
1545 
1521 
1530 
1563 
1588
1575 
1563 
1530 
1523 
1443
1600 
1603 
1521 
1521
1443 
1523 
1747
1544 
1524 
1590 
1530
1443 
1575 
1640
1747 
1747 
1545

24
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NOURRES AÑOS

Toribio........................................  
Valderrábano, Isabel de. 
Varela de Ulloa, José .. 
Vázquez, Fernán................ 
VAZQUEZ, Francisco.......... 
VAZQUEZ, Inés...................... 
Vertolambu ( Bartolomé ) 
Vidal, Alonso.......... ........  
Vidal, Jácome...................  
ViEiTES, Jácome...............  
Villa, Pedro de.................
Yañez, Juan........................

1503, 1508, 1521, 1523, 1530 y
..................................... 1707 y
..................................... 1530y

1521, 1530 y 
1562y

1521 y

1418 
1540
1826 
1538 
1708
1538 
1443
1545 
1666 
1581
1530 
1671
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NOTA

La clasificación de nuestios azabaches, mediante catálogo, ha ofrecido alguna 
mayor dificultad, por circunstancias especiales del arte compostelano y aun de la 
condición propia de la materia labrada. Exigió ésta, en todo tiempo, determinadas 
precauciones — que se traducen en caracteres y formas peculiares — para que los ob
jetos ofrecieran, en todas sus partes, resistencia bastante para ser pulimentados. A 
la vez, y principalmente tratándose de la representación tradicional del ApóstoLro- 
mero, perduraba un mismo modelo, consolidado en la ejecución industrial. Cuando 
en el siglo XVI se llevó el traje de peregrino con caracteres propiamente de hábito, 
el azabachero hubo constantemente de exagerar el detalle que fuere característico; 
la representación rutinaria, en arte popular, propende á ser caricatura, al efecto de 
fijar más la atención de gentes sencillas, y lo mismo sería la de los romeros que si se 
tratara de la de niños; mas no se sujeta tal proceso á evolución que de suyo consien
ta clasificar, en orden de cronología, una serie de imágenes del mismo tipo: aparte 
de que tantas veces se da caso de que los abandonos de ejecución, en industria de
cadente, semejen á primera vista la expresión, deficiente por somera, del arte en 
sus comienzos inexperto.

En España, por otra parte — más aún que en otros países — , tienen los estilos en 
el arte industrial leyes privativas según las regiones. Así como en unos Reinos y ofi
cios perduró lo ojival hasta fines del siglo XVI y aun se conoció en días de Felipe III, 
en Galicia se prolonga señaladamente lo románico. En la arquitectura de dicha re
gión, á través de toda la Edad Media, rebosa el ejemplo del Pórtico de la Gloria, 
hasta empalmar en el arte del Renacimiento. En los azabaches á que se contrae 
nuestro estudio, la afectación arcaica disfraza hasta lo barroco. En el siglo XVI, se 
hace indescifrable á veces el enigma de tal estilo.

Habráse, pues, de tener muy en cuenta, siempre que quepa, la presunción que 
se funde en algún texto; y nunca olvidemos que, por completa que se nos antoje una 
serie, cabe que el azar haya acumulado en ella muchos ejemplares labrados hacia 
un mismo tiempo, á vuelta de no haberse conservado ejemplar alguno, de tipo que 
■durante otros muchos años se pudo conocer: que también suele ser tentación, no 
menos que escollo, para quienquiera intente clasTíicar cosas antiguas, el empeño de 
que á cada generación corresponda un tipo especial y la pretensión de que todos 
los tipos se hallen representados en cada museo.

De la dificultad de señalar época á objetos que aisladamente se consideren, ates
tigua la muy varia calificación de los azabaches compostelanos que se conservan en 
grandes Museos del extranjero; 5' la misma se tocaba en la formación del presente 
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Catálogo, cuando en consultas celebradas con visos de juicio contradictorio, no coin- 
cidian pareceres por igual autorizados. En deíinitiva, y por mucho que procuremos 
en cada caso, con vista de datos é indicios, fundamentar alguna opinión, nos con
tentaremos á veces con que se estime racional ó verosímil la conjetura.

Ha de hacerse especial esta salvedad, en tanto se refiere á la colocación, en orden 
á la antigüedad, de algunas de las imágenes de Santiago. En esta serie se compren
den desde las que se llevaran, en los primeros tiempos, cosidas sobre las ropas del 
romero, hasta las que á últimos dei siglo XVI, y valiendo siempre de recuerdos, 
irian à parar por punto general al altar de alguna capilla ú oratorio. Comparando 
unas con otras, y cada una con las demás, adviértense las variantes de la ejecución 
ó en la representación. No siempre se emplea la misma técnica para expresar, por 
ejemplo, la ondulación ó rizo en el cabello ó en la barba del Apóstol. En determi
nados ejemplares se comprueba, sin duda, mayor ó menor pericia de uno ú otro 
maestro azabachero; mas la representación de aquel peinado —según aparezca des
nuda la frente, ó asomen mechones traídos hacia adelante, ó se señale raya de don
de arranque el cabello siempre largo sobre los costados, — ha de apreciarse como 
moda, dentro de la tradición. Moda azabachera, por decirlo así, puede ser, asimis
mo, la que cuelgue la calabaza en un tiempo del gancho del bordón, y en otro del 
tahalí ó del cinturón del romero. La convención comienza por consolidar la que an
tes fuera moda en la realidad: como en aquello de retratar con esclavina corta ó 
manto largo al romero; mas luego, andando el tiempo, hay que traer á cuenta las 
que pudieran llamarse las modiUas, más arbitrarias, de la propia rutina industrial; 
amén, en todo tiempo, de libertades y de excepciones, como cuando se representa al 
Apóstol sin libro ó con botas: cual se ve en dos de las imágenes que poseyó el se 
ñor Drury Forínura, y hoy son del Ashmolean Museum, de Oxford. Desde luego, 
es moda de la convención la que rige á la representación de los orantes, que suelen 
acompañarse á la imagen del Santo: unas veces, acogidos á su manto; las más, en 
actitud de rezo. Se representan dos, por punto general; y generalmente también — 
no siempre—es pareja, de hombre y mujer. Son, por de contado, romeros del Após
tol los que se nos ofrecen; y tal calidad ha de sobreentenderse, sin duda, aun cuando 
no siempre lleven ellos bordón ni escarcela.

En lo tocante á los amuletos ó higas en azabache — que también forman serie — 
es distinta la dificultad para colocarlos en orden cronológico. Las variantes de eje
cución, en el siglo XVII y en adelante, afectan no más que á detalles cuasi acciden
tales de la ornamentación. Durante el siglo XVI, se representó, sin preocupación de 
disimular ó disfrazaría, la mano colocada en aquella postura de «higa». Más tarde, 
existió evidentemente tal preocupación: dando lugar á representación tan <estiliza- 
da> que, según ya se dijo, hay que fijar la atención para ver que aquello es una 
mano. Del primer tipo, ó séase de la mano en postura de higa, es todavía el amuleto 
en el retrato de las Descalzas Reales, pintado en 1602. Al segundo corresponde el 
gran número de los amuletos que hasta nuestros tiempos han llegado: por el estilo 
de los que llevan los números 57 á 64 del Catálogo.

No cabe señalar con certeza el tiempo en que se iniciara esta segunda moda. Son 
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al fin y al cabo muy contados los ejemplares que tengamos á la vista, de las <ma- 
nos> en azabache del sigio XVI. La transición del uno al otro tipo, se marca, v. gr., 
en el azabache del museo del Louvre, donde remata en busto de la Santísima Vir
gen, una mano que todavía lo es de verdad si se mira por el dorso; mas la palma 
ya la disimulan los calados y la media luna. En este ejemplar se prolonga, por otra 
parte, la tradición de los « Santiagos de figas»: en que era aneja la imagen del Após
tol al amuleto contra el aojo (ó viceversa, según se quiera entender). Más adelante, 
las higas de azabache se nos ofrecen desligadas de toda asociación con la romería 
á Compostela. A titulo de conjetura hemos consignado que el disfraz del amuleto 
pudo responder á la preocupación que infundieran determinadas censuras, que se 
enderezaron, no á la superstición del aojo ni siquiera á la que atribuyese mágica 
virtud al azabache, sino á significación obscena que se supuso tuviera la higa entre 
los gentiles. Acaso cabria relacionar con esa misma preocupación el hecho de verse 
recortadas por la parte inferior muchas pequeñas imágenes, de santos varios, como 
si hubieran querido los dueños de tales azabaches conservar no más que la imagen, 
cabo del amuleto.

Las higas que se han conservado son por lo general las grandes, que serían las 
de mayor precio: por lo cual también pudieron, en su caso, merecer que se recogie
se y se guardase la imagen cuando la higa se rompiere por la parte calada. Tratán
dose de superstición popular, se harían en muchísimo mayor número las higas más 
pequeñas, de hechura tan somera y representación tan tosca como se quisiera, con 
tal de que resultasen baratas. Pero de tales baratijas son muy pocas en verdad las 
que han quedado; y es máxima la dificultad de señalar época al ejemplar que se 
tropiece.

Por último, adviértese que en el mayor número de los amuletos del siglo XVI, 
son manos derechas las que se representan: siendo así que la mayoría de las higas, 
desde el XVII, son manos izquierdas. Excepciones hay en lo uno como en lo otro. 
Mano izquierda es la diminuta, en guarnición de plata granadina, que se citó en su 
lugar rpág. 7, nota 31 y puede ser del reinado de Carlos V. En cambio, en algunas 
higas del siglo XVII, todavía es mano derecha la que se representa; por lo cual nos 
inclinamos á suponer que sean ellas anteriores al mucho mayor número de las hi
gas izquierdas, de los tiempos más modernos.

Los amuletos de azabache se han seguido usando más ó menos —según ya se 
dijo —hasta nuestros días. En algunos ejemplares modernísimos se pregona un re
nacimiento especial de industria, en el particular, que data de muy pocos años á 
esta parte.

Madrid, Mayo de 1915.
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CATÁLOGO

LAS REPRODUCCIONES FOTOGRABADAS SON DEL TAMAÑO MISMO DE LOS AZABACHES, 

SIEMPRE QUE NO SE CONSIGNE ADVERTENCIA EN CONTRARIO

NM

• Sabach (Amuleto): higa diminuta hallada 
plata del siglo XIIL*

* Este amuleto fué encontrado en la provincia de Granada; enterrado con otros 
varios iguales, unos enteros y rotos los más. Juntos se hallaron:

a/ una porción de colgantes de collares, de vidrios azul y blanco verdoso; 
todos, por de contado, sueltos; habiéndose destruido completamente por la per
manencia en la tierra, el hilo, cordel (ó alambre que en su caso fuera) en que 
pudieran estar ensartados;

b/ un número considerable de dedales de hierro, muy oxidados y adheridos 
por la misma oxidación, por haber estado como enchufados unos en otros; y

c) un tesorillo de dirhemes almohades, que pueden ser de años desde 1162 
á 1268.

Todo ello se enterraría, probabilisimamente, andando la primera mitad del 
siglo XIII; pues desde 1232 se declaró independiente Mohamed I en Granada, acu-

en unión de monedas de

[Véanse páginas 3 y 66.]

[ AMPLIACIONES J

25
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MUESTRAS DE LOS OBJETOS HALLADOS JUSTOS, BN BL TBSORtLLO GRANADINO

fiando dirhemes, con ceca ó sin ella, pero á su propio nombre: y de éstos ninguno 
habla en el tesorillo. Los dirhemes almohades de éste acusaban, en su conjunto, 
desgaste considerable; pero á la vez ha de estimarse la probabilidad de que en los 
últimos tiempos almohades se acufiara poca plata nueva.
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Fragmento de Arqueta, ai parecer: y que puede ser del siglo XIII.
[ Véase página 66, ] 

ilide 11 Va X 14 centímetros.

( reconstitución: Â mitad de tamaño DEL ORIGINAL ]
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[ANVERSO ] [ REVERSO]

Concha venera. En relieve, sobre el anverso, convexo, imágen de Santia
go, con bastón y libro, y la cabeza cubierta. En el reverso, plano, la Virgen y 
San Juan, á cada lado del Crucifijo.—-Lleva la venera taladros para sujetaría 
sobre la ropa ó en el sombrero.

¿Siglo XIV?. Mide 6 centímetros de alto,

N". 4

Portapaz: con armazón de cobre (falto del asa).
Se representa la Crucifixión; el Cristo entre los dos ladrones; y dos ángeles 

recogiendo en sendos cálices la sangre de las Divinas manos; en cuya repre
sentación se continúa la leyenda del Santo Graal. En lo alto, el SoI y la Luna.

La orla de la composición es de traza muy arcaica.—El cabello y la barba 
del Cristo, se graban rectilíneos.

En la chapa de cobre, del tiempo del azabache, se indica un escudo: y al
rededor se graban, como en orla, hasta once calderos con cabezas de sierpes. 
Figuran estos calderos, en la segunda mitad del siglo XV, en Ias armas del linaje 
de Manrique de Lara, cuyos señoríos eran principalmente en Castilla y León. 
El portapaz procede, según se dijo, de pueblo de la provincia de Valladolid ó 
de León. No se grabaron las armas en el escudo, acaso por lo que estorbase á 
tal efecto el asa del portapaz.

Tal azabache sería sin duda de encargo especial. Pudo el azabachero ins-
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pirarse, para la composición, en alguna miniatura de Libro de Horas, de arte 
flamenco de la primera mitad del siglo XV: que tomase él ó que se le diera 
por modelo á copiar; sin perjuicio de que luego, en la ejecución, se atuviere á 
la tradición local y de su oficio: lo mismo en la manera, v. gr., de esculpir el 
cabello, que cuando encerró la composición en el marco de orla románica.
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En atención también á la forma que se dibujafpara la punta del escudo— 
que corresponde en Castilla al reinado de los Re5’es Católicos—puede conside
rarse el porlapaz como de la segunda mitad del siglo XV.

[ REVERSO DEL N". 4: ARMAZÓN DE COBRE]
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Venera: con taladro para llevaría colgada; y su cordel de cuero, con co
rredera, originales.

En relieve sobre la venera, la figu
ra del Apóstol, con bordón de gan
cho, escarcela pendiente, sombrero, 
y el libro cerrado en la mano izquier
da.— A cada lado de dicha imagen y 
en lo alto de la venera se repite tres 
veces la misma venera en tamaño 
menor; y luego, en cada una de estas 
tres, se reitera la misma imagen ro
deada de tres veneritas; y todavía so
bre éstas se hace alarde de recordar 
en minúsculo la imagen. — A cada 
lado de la cabeza del Santiago, se 
grabó, sobre la venera madre, una 
flor de lis.

Siglo XY: segunda mitad.

Mide 8*/3 centímetros.

[ Este azabache formó parte de Ia 
colección Víctor Gay, adquirida en 
el año 1909 por la Sociedad de Ami
gos del Louvre.]

N". 6

[ANVBRSO] [reverso)

Venerita, con imagen de Santiago: engasta
da en plata y llevando grabado en el re
verso el monograma I H S.

Siglo XV (último tercio).

[En el Museo arqueológico de Edimburgo se 
conserva otra, idéntica.]
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N®. 7

Imagen de Santiago: cubier
ta con sombrero la cabeza (la 
concha que se vería en el aîa 
está saltada); la bolsa ó escar
cela, que se dibuja triangular, 
pende del gancho del bordón; 
el libro en la mano izquierda, 
cerrado; la calabaza colgada de 
la cintura, del lado izquierdo. 
La barba se señala en estrías 
rectilíneas.

La imagen tiene tres tala
dros: dos á los pies y uno 
lateral en todo el ancho de la 
cintura.

Es la más antigua, al pa
recer, de la serie. (En las Or
denanzas de 1443 se mencio
nan ya «imágenes» en aza
bache: á la vez que «con
chas», «cuentas» y «sorti
jas».)

Siglo XV (segunda mitad).

Mide I6V3 centímetros.
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Imagen de Santiago, con dos orantes, hombre y mujer. El Apóstol viste es
clavina corta y túnica que no llega con bastante á los tobillos. La venera se

26
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representa, como siempre, en el ala del sombrero. Del bordón pende, en este 
ejemplar, la calabaza: á la vez que la bolsa ó escarcela.

El Santo lleva—y lo mismo sus orantes—el rosario: que figura en todas las 
imágenes donde se vea á Santiago, como en ésta, con túnica corta que deje la 
pierna al aire. [En los Inventarios del siglo XVI se mencionan luego « Santia
gos de pernas», en años varios, de la primera mitad del siglo.]

En este ejemplar se indica ya alguna ondulación de la barba: mas es mp- 
diante trazos paralelos y rectilíneos {menos>xpuestos á hacer sallar el azabache 
que cuando se grabaran ó esculpieran trazos curvos).

Las figuras de los orantes sirven también para afianzar la resistencia nece
saria, en la representación calada de las piernas.

El pie es de madera basta: en la que ha podido recibirse el azabache en 
cualquier tiempo.

Siglo XV: último tercio.

Mide 19 centímetros de alto.
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[ANVERSO J [REVERSO J

N®. 9
Imagen de Santiago: con orantes; del mismo tipo que la anterior, sin más 

diferencia que la de representarse la calabaza en el lado izquierdo, como en 
todas las restantes de la serie.

Los orantes llevan, como siempre, los sombreros á la espalda, colgados. 
En este ejemplar, por excepción, se diferencian el sombrero de la mujer y el 
del hombre.

Lleva el azabache dos taladros para sujetarlo sobre la esclavina ó donde se 
quisiese llevar.

¿Siglo XV (fines)? ó comienzos del XVI.
Mide 12 centímetros de alto.
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Imagen de Santiago: 
con orantes. El traje del 
Apóstol es igual que en 
el núm. 9. Los orantes, 
que en los ejemplares 
anteriores se represen
taban cogidos á la túni
ca del Santo, se ven aquí 
en ademán de rezo; y 
ambas figuras son de 
hombres, aunque sin 
barba. — La del Apóstol 
se esculpe más ondula
da ó rizada.

A Ia imagen se acopló 
una peana, de azabache 
asimismo: con venera y 
letrero grabado que re
za: ORA PRO NOBIS BEATE 

lACOBE.

Siglo XVI: primera 
mitad.

Mide 18 Vs centímetros.

[Parece que las imáge
nes más antiguas se lle
varían, como las veneras 
y otras insignias de la pe
regrinación, cosidas sobre 

el traje del romero; y 
que más tarde se la
braron expresamente 
para colocarías sobre 
pie ó peana de azaba
che ó de madera.]
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N". 11

Imagen de Santiago: con 
orantes romeros. Ofrece la par
ticularidad de estar algo vuelta 
hacia la izquierda la cabeza del 
Apóstol: á lo que acaso obligase 
la forma y dimensión del peda
zo de azabache de donde se sa
caba la figura.

En esta imagen (como luego 
en los núms. 13, 15 y 16) aso
man mechones de pelo sobre la 
frente del Apóstol. Se advierte 
alguna más soltura en la eje
cución; y es curiosa la afecta
ción de pequeiias arrugas que se 
señalan en la frente del Santo.

Siglo XVI: primera mitad.

Mide 10Va centímetros de alto.

12

Imagen de Santiago: con dos acompañantes, que en este ejemplar llevan 
cada uno, además del bordón con escarcela, un libro — ¿de horas? — en la 
mano izquierda de la figurita colocada á la derecha, y en la mano derecha de
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la figurita de la izquierda. La escarcela 
se dibuja algo más ancha en la parte su
perior, ó séase de forma de trapecio.

Se ven restos de dorado en el cabello 
y en la barba del Santo.

Se comprueba en este ejemplar que 
estuvo expresamente lallado^para reci
bir pie ó peana.

Siglo XVI (¿segundo tercio?).

, [Mide 133/^ centímetros de alto.

N«. 13

Imagen de Santiago: con dos 
orantes, peregrinos, hombre y mu
jer (ésta á la derecha del Santo): 
ambos con bordón y rosario.

La imagen llevó realces de do
rado, no solamente en la barba y
cabello del Apóstol, sino en todos 

los perfiles y detalles del traje: viéndose restos hasta en el reverso de la figura.
La forma de la escarcela es distinta en este ejemplar: represenlándose más 

abierta y casi rectangular. Lleva el Santo el Rosario, con cruz, en la mano de
recha; y sobre el bordón se representa una concha.

La peana (de la que sólo alcanza el fotográbado la parte superior) es de 
madera: del tiempo de la imagen, al parecer; y también llevó filetes dorados.

Siglo XVI (segundo tercio).
Mide unos 32 centímetros de alto.

[En el orden en que se colocan, es ésta la última de las imágenes «de pernas» en 
que se representa la esclavina corta."]
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( BRDVCCIÓN Á nos TERCERAS PARTES, PRÓXIMAMENTE ]
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[ RBDl'CCXÓN ]

N". 14

Imagen de Santiago: con un 
soio orante, romero con bor
dón y sin rosario. {Acaso salta
ra el azabache al esculpirse la 
figurita compañera; por lo cual 
también, para debida solidez y 
resistencia de la imagen, no se 
calaron en ésla las piernas.)

El Apóstol viste manto; y hay 
diferencia marcada en el dibujo 
de las manos y de los pies de la 
figura, si se compara con los 
ejemplares anteriores.

Siglo XVÍ (segundo tercio).

Mide 24V2 centimetros de alto.

[En los inventarios, no se ex
presan «Santiagos de pernas» des
pués del año 1546.— En 1528, en 
el mismo documento en que se 
asientan varias partidas de imáge
nes «de pernas»,se cuentan «4 San
tiagos grandes de manto».— En 
los inventarios de 1551 y hasta en 
1570, se suelen consignar «Santia
gos de mandil» ó «demandilete»: 
que acaso dijera significación 
como la de manto, «mantel» ó 
«mantelete». —En ningún mismo 
inventario se expresan Santiagos 
«de pernas» y Santiagos «de man
dil» ó «mandilete».j
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N". 15

Imagen de Santiago: sin orantes; re
cibida la figura en una peana de made
ra, pintada, de época posterior. (Se 
comprueba que la peana se hizo con 
posterioridad á la rotura del pie izquier
do de la imagen.)

Se diferencia ésta de las que inme
diatamente anteceden en orden del pre
sente Catálogo, en vestir el Santo ropa 
talar, caída hasta los pies.

La técnica de la barba semeja la de 
los núms. 14 y 16. Sobre la frente aso
man mechones de pelo, como en los nú
meros 11, 13, etc. La escarcela se dibu
ja algo más triangular.

Ofrece esta imagen la particularidad 
de llevar esculpidos en el ala del som
brero, á cada lado de la venera, un bor- 
doncito y una calabacita. Ya sabemos 
que se labraban tales piececitas, for
mando precisamente parejas *,  y que 
las llevaban en el sombrero los peregri
nos. (Véase pág. 102.) Sobre la escar
cela se graban otros dos bordoncitos 
cruzados, y en esta forma es como se 
suelen retratar, en nuestras imáge
nes, aquellos bordoncitos de hue
so.**

* Véase pág. 115, nota; é Inventario del 
azabachero Gómez Cotón, último asiento.

** En uno de los ejemplares de la colec
ción del British Museum se indica, con ine
vitable exageración en tan reducida escala, 
ei gancho del bordoncito.

Siglo XVI: segundo tercio.

Mide 31 centímetros de alto.

[reducción; Á MITAD DEL TAMAÑO ]

27
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N”. 16

imagen de Santiago: con dos orantes, peregrinos, hombre y mujer (Ella 
vuelta hacia el Santo, á quien implora).

Es esta imagen la más grande de la serie. Es también, ó por lo mismo, una 
de las más detalladas y mejor esculpidas.

EI Apóstol viste el manto, mantelete ó esclavina larga. (Los orantes siguen 
vestidos de esclavina corta.)

En el ala vuelta del sombrero del Apóstol, á cada lado de la venera, se ven 
grabadas aquellas insignias que á primera vista hacían pensar en cruz de San 
Andrés ó de Borgoña: mas resulta que son, cruzados, bordoncitos con sus co
rrespondientes calabacitas, de los que tanto se mencionan en los inventarios de 
azabacheros.

La escarcela se dibuja de la misma forma que en los núms. 14 y 16, y la 
llevan asimismo los orantes. El cabello largo despeja la frente del Santo. Su 
peregrino peina mechones hacia adelante.

En esta imagen, como en el núm. 14, se modelan mejor las manos y los 
pies: consintiéndolo, además, las dimensiones del azabache. Están asimismo 
detallados los pies del orante, que suelen no más que esbozarse en el reverso 
de estas imágenes. (La orante mujer está calzada.)

Es detalle de interés el haberse conservado la imagen en la caja de madera 
en que se vendiera: pintados el fondo y el listón de la misma en azul, con es
trellas recortadas de papel dorado, por Campus Stellœ. En el fondo de la caja 
hay taladros, que corresponden á sujeción de la imagen por el cuello, por la 
cintura y por un pie: valiéndole así, como de dosel, la propia caja. Pudo ésta, 
en rigor, darse de color más tarde, cuando la imagen se colocara en alguna 
capilla; pero es positivo que en tales cajas se vendían los azabaches de excep
cional tamaño y precio. En el Inventario del azabachero Alonso Fernández se 
consignan, al año 1544, trece piezas grandes de azabache «encaxadas en folla 
de Flandes»; en el de Juan de Santiago, en 1546, constan «dos cruces grandes 
en dos caxas», y en el de Gómez Cotón, en 1551, se expresan «tres Santiagos 
grandes» y se insiste en que están «encaxados en folla de Flandes», ó séase en 
hoja de la madera del Norte, que se trajera embarcada, y acaso ya labrada, 
desde Flandes. La mención de azabaches «encajados», que se reitera en los 
tres textos cuasi consecutivos de los expresados años, no se encuentra en nin-
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gimo de los demás inventarios, de fechas anteriores á 1544, ni posteriores 
ál551.*

* Alambicando la conjetura hasta dejarla no más que en cómputo de posibili
dad, podría arguirse que, siendo años tan precisos aquellos en que se mencionan 
las cajas de «hoja de Flandes»; siendo al fin y ai cabo pocos los cofrades azabache- 
ros que á la sazón ejercieran con tienda abierta; siendo muy cierto que no todos 
ellos tendrian ocasión de hacer inventario de su tienda, en ocasión de fallecer una 
esposa, ni siempre se relacionarían las existencias de «azebache» que dejaren ellos 
mismos al fallecer, pero que es más probable que tales documentos se formalizasen 
cuando de azabacheros ricos y de tiendas grandes se tratare; considerando asimismo 
que los azabaches de calidad, precio ó tamaño muy excepcionales, nunca los habría 
en todas las tiendas, sino en las más importantes precisamente, de cofrades ricos; 
como se comprueba que lo eran, por la variedad y cantidad de las «cosas del oficio» 
que se detallan en las relaciones respectivas, Juan de Santiago y Gómez Cotón; con
siderando que tales piezas serían las que se vendieran en cajas especiales (y véase, 
con efecto, cuán pocas había, aun en tiendas tan surtidas como aquellas tres); con
siderando que pieza del tamaño de la imagen núm.16 había de ser siempre excep- 
cionalísima, por no consentir «la piedra», en general, dimensiones tales; y, por úl
timo, que de los tres inventarios en que se asientan piezas «encajadas», en uno sólo 
se puntualiza que son «Santiagos» y «grandes»: cabe en definitiva que nos figuremos 
que la imagen que tenemos á la vista fuera una de las que tenía en venta al año 1551 
el azabachero Gómez Cotón, y á las que se contrae el asiento de su inventario, cuyo 
original, firmado por el propio maestro, también se nos ha conservado. (Véase en 
las págs. 117 á 122.)

De mediados del siglo XVI habrá de considerarse, á todas luces, esta 
imagen.

Mide 88 centímetros de alto.
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N% 17

Imagen de Santiago: sin orantes. La peana 
está sacada de la misma pieza de azabache.

El traje de manto largo y la hechura de fac
ciones y extremidades de la figura, recuerdan 
las imágenes núms.14 y 16. En ésta, ya se 
omiten el rosario y la calabaza. En el ala del 
sombrero se representan, en grabado, los bor
doncillos: no cruzados, sino uno á cada lado 
de la venera.

Siglo XVI: segundo tercio.

Mide 24 centimetros de alto.

N". 18

Imagen de Santiago: policromada la cara y 
las manos, y con restos de dorado en el cabe
llo y en varios detalles del traje, como en el 
pomo y regatón del bordón (que se representa 
sin gancho); en la escarcela, y en el tahalí de 
donde pende; en el broche del manto; y en las 
letras y cabo del rótulo que lleva el Apóstol 
en la mano derecha.

Esta imagen se diferencia de casi todas las 
demás: vistiendo manto largo, sujeto con bro
che, sobre túnica talar.

La ejecución es esmerada. Es, á todas lu
ces, azabache de lujo.

La dificultad mayor para su clasificación 
cronológica se suscita en la forma de las le- [n®. 17: REDUCCIÓN ]
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iras de la inscripción «scE iacobe 
ORA pRo NOBis A XRO », Saiicte Ja~ 
cobe ora pro nobis a Cristo, pues 
corresponde á liempos á que no 
cabe reportar el azabache. Las le
tras debió copiarías el azabache- 
ro —ó se le darían á él copiadas--- 
de algún códice ó inscripción an- 
hgua, y por cierto que en la tra
ducción á latín de la jaculatoria 
«rogad á Cristo por nosotros» se 
incurría en notorio barbarismo.

Falla á la imagen la peana ori
ginal, que tal vez fuera de metal 
precioso.

Ha de estimarse—según parece
res autorizados—del siglo XVI y 
mejor de su segunda que de su 
primera mitad.

Mide 17 centímetros de alto.

LEn el inventario del azabachero 
Pedro Fernández del Arrabal, en 
1574, se menciona un Santiago y 
otros azabaches que se dice que son 
«piezas escamadas» (¿encarnadas?) 
y hemos entendido que eran imáge
nes en que se dieran de color las car 
nes. Tales piezas se contaban entre 
las más caras: pues al formar lotes 
para la tasación de las existencias 
en la tienda, los cofrades tasadores 
«apreciaron 67 piezas grandes dife 
rentes en que uan entre eUas doze pie
zas escamadas, y apreciaron cada una 
diez rreales de plata»: que serian tan
to como 20 á 25 pesetas, ahora.]
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Cabeza (fragmento) de imagen de Santiago.
I

Mide 5 centímetros.( Amplia la, en la pág. 147.)

N" 20

Portapaz: ¿antes guarnecido de plata ú otro metal? El asa que lleva acoplada 
actualmente, es de madera común.

El estilo es ojival sin dejo románico, y en Santiago pudo corresponder á co
mienzos del siglo XVI.

Mide 1372 centímetros de alto-
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N‘’. 21 Cabecita de Santiago, engarzada en plata.

Siglo XVI: primer tercio.

Mide 272 centímetros.

N®. 22 ¿Nudo de cruz ó de pie de cáliz?

Siglo XVI. Mide 3’/2 centímetros.

N^ 23

Cajita: calados los cuatro costados y asimismo el fondo y la tapa.
La extraordinaria fragilidad de tal labor es incompatible con supuesto de 

uso que fuere vulgar ó diario. La tapa, además,—y lo mismo se advierte en la 
otra cajita núm. 24 — no lleva señales de guarnición, ni acusa medio de su
jetaría sobre la caja: salvo que unos taladros, que de trecho en trecho se co
rresponden, en la caja y en la tapa, denoten que ésta se ataba por algún cor-
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doncillo, como cosida á aquélla. Cabe suponer que tales cajas se labrasen como 
alarde de maestría técnica, ó para algún fin especial, como el de conservar re
liquias ó cosa que no hubiese de llevarse y traerse demasiado.

La dificultad de señalar época es mayor por el carácter sumamente arcaico 
de determinados detalles y elementos de decoración: que perduran, al parecer, 
en azabaches de todos los tiempos.

La caja puede ser de mediados del siglo XVI.

Mide 121/3 X 61/2 x 101/2 centímetros de alto, con la tapa.

24
Cajita calada: enteramente análoga á la anterior, pero con restos de dorado 

en las cenefas.
Mide 11 X 6 X 11 centímetros de alto, con la tapa.

[El dibujo calado recuerda detalles de las estampaciones de cuero, de encuader
naciones del segundo tercio del siglo XVI,]

•28
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N®. 25

Imagen de Cristo aludo á la Columna. (Rola ésta, faltan asimismo los pies 
de la figura.)

Siglo XVI: último tercio. Mide el fragmeuto lOVi centímetros.

[anverso] (REVERSO ]
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N”. 26
Imagen de la Quinta Angustia: ó séase la Virgen 

sosteniendo á Cristo muerto: representación la más fre
cuente en azabaches de la segunda mitad del siglo XVI. 
Así era la imagen que se veneraba en la iglesia de Finis
terre; y en las Ordenanzas de 1581 se dice que los co
frades de San Sebastián no deben echar en molde imá
genes en estaño que no sean las tocantes al Señor San
tiago y á la cruz de Nuestra Señora de Finisterre: por 
estar ella en el reino de (ralicia.

El azabache lleva taladros para ser cosido sobre prenda de vestir, ó llevarse
colgado, en su caso.

Siglo XVI: segunda mitad. Mide 4 centímetros escasos.

N'’. 27

Crucifijo: con los brazos 
articulados. La corona de es
pinas es de alambre fino, de 
cobre.

Es esmerada la hechura; 
la articulación de los brazos, 
en especial, parece un alarde 
de ejecución.

Una vez más, es difícil se
ñalar el tiempo en que se hi
ciera este azabache. De pri
mera intención, el carácter 
arcaico se impone, y sin duda 
engaña. De época nunca an
terior á fines del XVI lo con
sideró, fundándose en indi-
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cios varios, Mr. Berenson, 
cuya autoridad de arqueólo
go es notoria; y es cierto asi
mismo que el crucifijo se ha 
encontrado sujeto con clavos 
infinitesimales, de cobre, so 
bre una cruz que lleva el nú
mero 43 de este Catálogo y 
cujeas proporciones acusan 
ya ai siglo XVII. Puede no 
ser decisiva esta circunstan
cia; pues no se ve claro que 
la propia cruz fuese la origi
nal que en su peana ó pie ac
tual se recibiere. Lo que me
nos se concibe, en todo caso, 
es que con tanta dificultad 
por vencer, se labrase el Cris
to ariiculado, para estar estre
chamente fijo sobre cruz al

guna; y por otra parte pudo ser en todo tiempo lo bastante estimada por cu
riosa tal figura, para que algún dueño le mandare hacer cruz que en su origen 
no tuviese.

En definitiva, en juicio que no es fácil razonar, nos inclinaremos á que el 
azabache se labraría hacia mediados del siglo XVJ ó poco más tarde; y es por 
cierto cuando mayor delicadeza y esmero parece advertirse en la labor de nues
tros maestros azabacheros: llegando á la sazón su industria, en orden evoluti
vo, al apogeo del perfeccionamiento técnico.

Rota una mano y los pies, mide un poco menos do 8 centímetros.
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Imagen de la^Quinta Angustia: 
La Virgen sentada al pie de la 
Cruz {que falta, por fractura), lle
vando sobre las rodillas el Cristo 
muerto. Realces de dorado en el 
nimbo, y en las cenefas del velo y 
del vestido. El pie es también de 
azabache.

¿Siglo XVI: último tercio?

Mi'e 1072 centimetres, sin el pie.

N^ 28

N®. 29 Figurita de Santiago, con bordón y li-
bro: que remata á ¡a parte inferior en 
mano, cerrada en postura de higa.

Tales insignias-amuletos debieron ser populares y 
usarse bastante. De ellas suele conservarse no más 
que la figura del santo ó séase la mitad menos frágil 
ó más respetada del azabache.

Siglo XVI: segunda mitad.
Mide 9 centímetros.

[«Manos de azabache» se mencionan en Inventario 
del año 1538. A partir de 1546 se llaman higas; y desde 
este mismo año ya se asientan en los Inventarios ^San
tiagos de figas».]
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N”. 30

Figurita de Santo que lleva palma y cruz (¿San Francisco de 
Asís?), con remate de ¡nano en postura de^higa.
Lleva el azabache cuatro taladros como para coserse sobre 

ropa.

SiyIo XVÍ: á fines (ó ¿comienzos del XVII?).

Átide 6^/2 centímetro?.

N". 31
Figurita de Santiago: cabo, al parecer, de mano en higa ó séasc de amuleto,, 

que se rompiera.

^’8^0 XVI (fines): ó comienzo del XVII.

N‘’. 32
Cabecita, que pudiera haber sido cuenta de rosario. Por 

cara de Cristo y por el otro la de Santiano 0 *

Mide 4 centímetro?.

un lado se esculpe la- 
Mide 3 centímetros.

N". 33
Rosario, de cinco decenas pequeñas y cinco cuentas grandes; más otras dos- 

que acompañan á una cara de Cristo, que por el reverso lleva la de Santia
go; y medallón con Crucifijo y Santiago, en anverso y reverso, respectiva- 
mente.

En las cuentas pequeñas se esculpieron conchas veneras: seis, pareadas, em

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



[s’. 33: DETAttES

MCD 2022-L5



— 213 —

cada cuenta. Las cuentas mayores llevan, cada una, 
tres medalloncitos con figuritas en relieve: el Cruci
fijo, la Virgen y San Juan; Santiago, San Pedro y 
San Juan; etc.

Siglo XVI: ¿último tercio?

[Este rosario se ha completado con algunas cuentas 
sueltas, de otro análogo; y desde luego no cabe asegurar 
que el medallón sea del mismo rosario.]

[N®. 33: DETAILS ]

N^ 34
Corazón (¿cabo de rosario?) con crucifijo en relieve. Roto y desgastado: acaso 

llevara en el orógen guarnición de plata.

Siglo XVI: último tercio. Mide 41/3 centímetros.

[«Coracones» se mencionan con frecuencia en los Inventarios de azabacheros: y 
principalmente á partir de 1544.]

N ’ 35

Cuenta ó remate de rosario: lleva esculpido, por un lado, la cabeza de Cristo, 
y por el otro una calavera.

Siglo XVI: ¿último tercio? Mide poco más de 3 centímetros.

[En Inventario de 1570 se'mencionan, en varios asientos, «cabecas é muertes».]
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N®. 36 Corazón (¿cabo de rosario?): lleva en relieves 
desgastados: por un lado, el Crucifijo, y por el otro, 
Santiago.

N^. 37 Grano de rosario: Que lleva por un lado cabeza 
de Santiago y por el otro calavera. Muy desgastado. 

Siglo XVI.

N^^ 38 Calavera {¿cabo de rosario?): engarzado en 
plata baja.

Siglo XVI: fines.

N®. 39 Imagen de la Virgen llevando al Niño en el 
brazo izquierdo, y en el derecho un cetro, de Reina 
de los Cielos. Taladrado el azabache, como para Ile- 
varse colgado.

Fines del siglo XVI ó comienzos del XVII.
Is’- 39 ]

Mide 83/4 centímetros.

N®. 40 Chapita calada, con guarnición de plata. Represéntase, en ejecu 
ción muy esmerada, el Nacimiento en el Es

[N’. 40 ]

tablo.

Fines del siglo XVI, ó 
comienzos del XVII.

Mide, de ancho, <'/2 cents.

[Formó este azabache 
parte de la colección Víctor 
Cay.]

N®. 41 Figurita de San Pedro, «engastonada> en plata.

Siglo XVII. Mide 51/2 centímetros. ÍN’. 41]
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N'’. 42

Imagen de San Se
bastián, asaetado, co
ronado por un ángel: 
sobre peana asimismo 
de azabache, labrada.

La pieza, por mani
fiesto alarde de dificul
tades vencidas en los 
calados, sin que la pie
dra saltare, pudo aca
so valer para acreditar 
la maestría del oficial: 
que «ante todas cosas 
era examinado», para 
ser admitido como co
frade.

La Cofradía de los 
azabacheros desde an
tes de la segunda mi
tad del siglo XVl se ti
tuló «de San Sebas
tián».

La ornamentación 
de la peana es caso grá
fico de la persistencia 
de dibujos y formas de 
antaño, en el arte aza- 
bachero. Este azaba
che no ha de estimarse 
anterior al siglo XVII 
(acaso ya mediado).

Mide 20V2centímetros.
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N". 43

Cruz, á la que se hallaba sujeto el Crucifijo núm. 27. El pie es también de 
azabache, y la cruz no se acopla del todo bien á él: como si se hubiese hecho 
para sustituir á otra que fuese menos gruesa, ó que, en su caso, no hubiera 
sido de azabache.

Siglo XVII Mide 23 centimetros.

N«. 44

Sello: con inscripción que literalmente reza; Soi de Totibio Blanco Comi
sario DEL Santo Oficio Cura de Fios i Nevares.

Don Toribio Blanco firmó, con efecto, como cura 
párroco de Fios y Nevares, las partidas de bautismo 
desde el año 1632 hasta en 1661: según consta en el 
correspondiente registro del archivo parroquial de 
dichos lugares, en el partido de Cangas de Onís, pro
vincia de Oviedo.

El Sello es el de la Cruz de Santo Domingo: que 
usó el Santo Oficio, sin duda por haber sido Domi
nicos los Inquisidores en los primeros tiempos; y 
luego llevaron constantemente los familiares la pro
pia divisa dominicana (cuya forma es la misma que 
las de Calatrava y Alcántara), en unión de las cono
cidas armas de cruz entre espada y ramo de olivo, 
que se ven en los sellos de la Inquisición desde el 
siglo XVII y en todo el XVIII. (Y por cierto, no sa
bemos fijamente, ni logramos poner en claro, cuán

do comenzara el Santo Oficio á usar esta triple divisa, por armas; ni si las adop
taron á una vez ó siquiera sucesivamente todas las Inquisiciones, de los diver
sos reinos de la Monarquía.)

Mide el sello de nuestro Comisario y Cura párroco, sobre 7 centímetros
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Medallón: representando por un lado á la Virgen de la Concepción y por 
el otro á Santiago, Patrono de España, á caballo.

El azabache lleva rica guarnición de oro con realces de esmajte verde trans
lúcido. La guarnición debió hacerse al mismo tiempo, y puede que en la pro
pia Santiago. Su importancia no guarda relación con la escasa del azabache: 
por donde debe conceptuarse como labor de especial encargo: que convertía 
en alhaja al recuerdo, sin duda, de una peregrinación.

Siglo XVIl: probablemente en el reinado de Felipe IV.

Mide unos 5‘/2 centímetros,
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N \ 46

Figura ecuestre de Santiago, Patrono de España. (Faltan las patas del caba
llo y los brazos del Santo.)

Siglo XVII: reinado de Felipe IV.
Mide 12 centímetros.
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1

4

N^ 47

Imagen de la Virgen de la 
Concepción: coronada. Acaso 
estuviera sobre una columna.

Es trabajo fino y buen ejem
plar de su tiempo.

Lleva en uno de los extremos 
de la peana una pequeña mar- 
■ca, como de una estrella y fle
cha, en dorado.

Siglo XVII (¿segundo ter
cio?).

Mide 13 centímetros.

N". 48 Chapita ó dije, con relieve, que representa 
á Santiago matamoros.

Siglo XVII (¿segundo tercio?).

Mide 4 centímetros.
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N®. 49

Medallón» en armazón de 
piala ¡baja.’ En relieve, San
tiago matamoros.

Siglo XVII: segunda mi
tad.

Diámetro, 4 centímetros.

Medallón» guarnecido de plata. El Crucifijo y Santiago, en relieves del an
verso y reverso. El Apóstol viste de remero, á la usanza tradicional; acaso sea 
la representación más moderna de dicho traje en nuestros azabaches.

Siglo XVII (¿último tercio?).
Mide 81/2 centímetros.
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N". 51

Virgen, de pie. Realces de 
dorado en el manto y en filetes 
de la peana.

Siglo XVII.

Mide 131/2 centímetros.

N". 52
Cabo de Higa grande: represcnlándose Jesús 

con la cruz á cuestas.

Siglo XVII (¿segundo tercio?).

Mide 10 centímetros.

30
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N^ 53

Higa, rematada en 
figura de Santo con 
báculo (¿abacial: San 
Benito?). En el revés, 
una cara toscamente es
culpida.

Siglo XVII (¿segundo 
tercio?).

Mide 12^2 centímetros.

N”. 54

Figurita de San Antonio de Padua, con el que 
quiere ser ramo de azucenas, y llevando en el brazo 
izquierdo al Niño Jesús sentado sobre el Libro. (Cabo 
de amuleto, al parecer.)

Siglo XVII (¿segundo tercio?).

Mide 072 centímetros.
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N'’ 55

Figurita de San Antonio de Padua: al parecer, 
cabo de higa. Lleva (como todas éstas) taladros para 
colgar la imagen-amuleto.

La figura, á primera vista, parece de mujer. Fray 
Interian de Ayala, en su lector Cristianus Eruditus, 
ó <Tratado de los Errores que suelen comelerse en 
pintar ó esculpir imágenes sagradas!, se lamenta 
precisamente de que á San Antonio de Padua se le 
represente, no de aspecto varonil, sino como mozo 
sin barba.

Siglo XVII (¿segundo tercio?).

Mide 8 centímetros.

N^ 56

Figura de San Antonio de Padua, con 
la azucena, y el Niño Jesús sobre el Libro. 
Cabo de higa, al parecer. En este ejem
plar se indica el cordón Franciscano.

Siglo XVII (¿segunda mitad?).

Mide 7’/2 centímetros.
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[ ANVERSO ] [ RE^'ERSO ]

Higa: con engarce de plata baja. En el calado de la palma, se ve la media 
luna y se indica el corazón. En lo que llamáramos puño de la manga, se gra
ban manecitas, abiertas.

La mano de esta higa (como las de los núms. 53, 58 y 59) es mano de
recha.

Siglo XVII (¿segundo tercio?).
AliJe lO ceutímetros.
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N". 58

Higa grande: falta 
de la guarnición. En 
la palma se combi
nan media luna, co
razón y cruz: y se re
piten cuatro maneci- 
4as en el calado del 
«puño de manga» ó 
parte alta de la higa 
colgante.

Siglo XVII (¿segun
do tercio?).

Hide 1'2 centímetros.

[Donada por la 
Excma. Sra. Du
quesa de Arión.]

N^ 59

Higa pequeña: con engaste de plata.

Siglo XV11. Hide sobre 7 centímetros.

N^ 60

Higa pequeña, sin engarce: en la palma, corazón.

Siglo XVII (último tercio). Mide6V2 centímetros.

iN". 59]
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N". 61

Higa: con guarnición de pla
ta. El Ciliado de la palma es una 
rueda y ¿corazones?

Siglo XVII (¿úlUmo tercio?).

Mide 13 ceLtímetros.

(Esta higa es mano izquierda: 
como todas las que siguen, en or
den del Catálogo.)

N^ 62

Higa grande: con guarnición y cadenilla de plata baja,, 
corazón.

Siglo XVII (¿último tercio?).

En la palma, luna y

Mide 14 centímetros.
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N^ 63
Higa: sin engaste de metal: con taladros para colgaría. 

En la palma, el corazón convencional.

Siglo XVII (¿último tercio?). Mide 1V/, centímetro?.

N". 64
Higa: con engaste y

65

cadenilla de plata baja. 
En la palma, corazón. 
Siglo XVll (¿ó XVIII?). 

Mide 12 centímetros.

[>"• 64 ]

Higa pequeña: con 
engaste de plata baja. 
En la palma, malamen
te calada, la luna.

¿Siglo XVIII?
Mide 7 centímetros.
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(n®. 66J

N". 66

Imagen de la Virgen de la Con
cepción: en peana de madera.

De rjecución meticulosa, es buen 
ejemplar de su tiempo.

Siglo. XVII (último tercio: ó ¿co
mienzos del XVIII?).

Mide 171/2 centímetros de alto.

N". 67

Collar de aldeana: de fines deh 
siglo XVII ó comienzo del XVIII.

En el ramo de abalorios, los in
ventarios de azabaches de la se
gunda mitad del siglo XVI mencio
nan «collares de trozos»: en que 
predominarían piezas mayores,, 
grabadas, etc.

A últimos del XVII, los adere
zos en azabache (véanse págs. 109, 
144, etc.) se contaban como la más 
familiar de las aplicaciones, á la 
sazón, del azabache compostelano 
ó asturiano.

En este collar, de labor vulgar 
y corriente, entran todavía como 
elementos — con la variedad de 
cuentas que siguieran conociendo- 
se por «ordoneiras^, ó como se 
dijera, — venciilas de Santiago y 
granos que por uno de los lados 
llevan esculpida una figura de San
tiago y por el otro una calavera.
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N". 68

Pomo: en forma de corazón con la divisa 
de la letra S y el Clavo: Esclavo.

Siglo XVII (último tercio ó comienzos del 
XVIII). Mide 61/3 centímetros.

N^ 69

Imagen ¿de San Pablo? (La figura se representa con báculo, llevando una 
¿mitra?, que acaso insinúe la calidad de abad; y el ave que asoma puede ser 
el cuervo que en su desierto llevara el pan al Santo ermitaño).

¿Siglo XVII, fines? Mide 12 centímetros de alto.

N% 70

Figura de cerdo, convertida en sonajero ó juguete, con cadenilla de plata, 
de la que pendería, según traza, otro dije ó amuleto. El azabache no debió 
estar así en un comienzo: pues lleva señal de rosca á que se adaptara algún 
cierre primitivo.

¿Siglo XVIII? Mide 5 centímetros de largo.
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(ANVERSO]
[ REVERSO]

Medallón: con relieves que representan la Anunciación y la Santa Familia. 

Siglo XVIÍI: primer tercio. Mide 7^2 centímetros de alto.

[Donado por el Excmo. Sr. D. Francisco de Laiglesia.]

N^. 72
Venera hueca: formando frasquito, ó séase almarraja. 

En relieve sobre el
frente convexo, la cruz 
de Santo Domingo. En 
el frente plano, se agre
gan las divisas del San
to Oficio, ó séase la Es
pada y el ramo de olivo 
ó palma.

Siglo XVIII: 
mitad.

primera

Mide 5 centímetros.
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N % 73

Frasquito estriado en forma de venera: con guarnición y cadenilla de plata.

Mide fcobre 4 centímetros, y puede ser de cualquier tiempo.

74

Chapa {lapa que ha sido ¿de taba
quera?): en cuyo relieve se representa 
el Rapto de Ganimedes.

Siglo XVIÍI. Mide 6 centímetros.

[ Este azabache podría ser francés.* La 
materia se trabajó en el siglo XVIlI en el 
pueblo de Sainte Colombe, en el departa
mento de l’Aude: trayéndose de España, 
según se dice, el azabache.]

* También pudieran ser franceses los dos 
números siguientes: 75 y 7G.

N". 75

Dije en forma de diminuto pomo: con cierre de 
rosca. Representa un «sabot», zueco ó zapato de ma
dera, en que asoma una cara de niño.

¿Siglo XVIII? Mide sobre 3 centímetros.

Ni 76
Pomo-juguete, en forma de pie: cierre de 

rosca.

¿Siglo XVIII? Mide 5 centímetros.
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N". 77

Manecilla, en postura de higa: con guarnición de plata.

Puede ser del siglo XVIII ó ya del XIX.

Mide 41/2 centímetros.

N’’. 78

Manecilla en postura de higa: con engaste de piala.

Siglo XIX.

N". 79
Brazo y mano en postura de higa: con engaste de oro, y 

de oro las uñas de la mano.

Siglo XIX. Mide 41/2 centímetros.

Mide 83/4 centímetros.

N". 80

Higa diminuta, con engaste de piala baja.

Siglo XIX. Mide 271 centímetros.
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MUESTRAS DE DIMINUTAS HIGAS DE AZABACHES.' DE PRINCIPIO DEL SIGLO XX.

Chapita tallada en baio-relieve: representándose á un personaje nimbado,, 
sentado sobre una roca, al parecer.

El azabache lo mismo puede ser bastante antiguo {y malo siempre), que 
relativamente moderno: la ejecución es tan deslabazada que no cabe razonar 
atribución á tiempo determinado.
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DE ESTE CATALOGO DK AZABACHES COMPOSTELANOS SE han 
TIRADO CUATROCIENTOS EJEMPLARES NUMERADOS; 

ACABÁNDOSE LA IMPRESIÓN EN MADRID, 

EN LA «IMPRENTA IBÉRICA» DE

D. ESTANISLAO MAESTRE, 

EN EL MES DE JUNIO DE

MIL NOVECIENTOS 

DIECISÉIS 

AÑOS.
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